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CONTRAREVOLUGION DE I N G L A T E R R A . 

P A U T E P K I I f I E M A . 
CxVPÍTULO PRIMERO. 

listado de Inglaterra ñ la muerto de Cromwell.—Ricardo Crom-
well intenta destruir la iniluencia del ojórcito y restablecer el par
lamento.—El ejército derriba al parlamento y á Ricardo.—Resta
blece y vuelve á echar abajo al parlamento llamado croupioii.— 
Rivision que se introduccv en las tropas.—Las de Escocia procla
man al parlamento: las de Inglaterra abandonan á sus generales.— 
Eos realistas se coligan con los presbiterianos y con el ejército de 
Escocia y hacen que se convoque un parlamento según la antigua 
coiislilucion.^—Este parlamento llama á los Estuardos.—Ellimos 
esfuerzos de los republicanos.—Situación en que se encuentra la 
restauración.—Proceso de los-rejicidas.-—Restitución de los bienes; 

la corona, de los obispos y de los señores.—Reslablecimienlo-
del episcopado.—Primesos ataques contra los presbiterianos. 

I Í; - r ; iMifíi « v i h t t i n > ^J} i r í lno MU U'J <MII«Í .1 

L espirar Cromwell hallábase la 
Inglaterra dividida en onee go-r 
bienios militares, eoníiados á 
mayores generales, cuya auto
ridad al principio casi absoluta 
acababa de ser restrinjida, como 

tendiendo á tiránica. La Escocia estaba tranquila á 
las órdenes del general Monk. Los presbiterianos ejer-
aan libremente bu culto, estando prohibida su perse-



ú 

nu ion . La Irlanda, on donde mandaka Enrique, se
cundo hijo de CronTvvclI, reparaba eon el .admirable 
poder de los recursos que encierra, las pérdidas que 
una guerra dilatada y el sistema de ri^or empleado pu
ra su pacilicacion, le habian hecho experimentar. Un 
solo parlamento , compuesto de dos c á m a r a s , la 
una de diputados de los comunes, la otra de sujetos 
encumbrados por la revolución, investidos por Crom-
•svell de aquella dignidad con calidad de vitalicia, re
presentaban á las tres naciones: cuyo parlamento 
acababa de ser disuelto á causa de su indocilidad, 
al paso que dilerentes conspiraciones , ya realistas , 
ya republicanas, habian sido castigadas recientemente 
con suplicios. 

Duraba sin embargo, sin que nada hubiese bas
tado á derrocarle, tan violento estado de cosas; pero 
la verdad es que la contrarevolucion habia comen
zado ya: en el gobierno, por el restablecimiento de 
un poder semejante al de Isabel, sin otra diferencia 
que la de un título y la etiqueta, y por la creación 
de una cámara alta constituida á semejanza de la 
d é l o s lores; en la nación por el terror que inspi
raban en las clases ricas y activas las doctrinas de los 
filósofos y niveladores; terror que no ofrecía ya segu
ridad, sino en un orden de cosas mucho mas re t rógra
do que aquel que habia dado ocasión á ataques con
tra la desigualdad de las condiciones y de las fortu
nas. Tomó rápido vuelo esta disposición de los án i 
mos en la crisis que estalló á la muerte de Oomwel l . 
En cuanto la mano de hierro del déspota cesó de com
primir los restos de los antiguos partidos , volvieron 
estos á aparecer, no empero aleccionados por la expe
riencia y dispuestos á una reconciliación tan urjente, 
sino animados reciprocamente de un odio que los 
ultrajes que uno y otro habian devorado en silencio 



bajo Cromwell parcelan haber exacerbado mas v io -
lenlamentc. Todos ellos, ademas de las miras políü-
cas que deseaban ver prevalecer, luchaban por ha
cer triunfar pequeñas vanidades y ambiciones part i
culares. Por lo que respecta al poder que cada uno 
de ellos representaba, después de los niveladores y 
los republicanos relijiosos, los republicanos íilósofos. 
eran los que eslaban en mas descrédito. Cromwell 
al compás que los humillaba,, habia puesto en ridícu
lo hasta sus principios, convenciendo de impolen-
cia á sus virtudes. Los presbiterianos, mas numbro
sos, se hallaban colocados en muy difícil posición ; 
puesto que si era íirriesgado para ellos, abandonar 
lo que los independientes hablan hecho á su pesar, 
no menos peligrosa era la empresa de modificar en 
provecho de sus ideas lo que ya existia. 

Solo Cromwell habia podido preservar de la d i 
solución esta amalgama tan incoherente de intereses, 
pasiones y resultados, para los cuales la revolución 
no era ya otra cosa que una divisa medio borrada. SIL 
hijo Ricardo, llamado á recibir tal herencia, conoció 
bien pronto que era de necesidad devolverla á la na
ción, para que esta tuviese interés en defenderla, y 
convocó un parlamento compuesto de dos cámaras , 
según la regla establecida- por Cromwell. Mas en el 
seno de la asamblea estallaron terribles divisiones.. 
La mayoría presbiteriana ó moderada consintió en 
aliarse al poder, pero no sin retroceder ante la es
pecie de mancomunidad que por semejante acto se 
imponía. Asi es que aunque reconoció á Ricardo co
mo Protector, significó que no por esto adoplaba, 
cuteramente el órden de cosas exislenle: ántos con
tinuaba propalando que esle era el reinado del ejér-
cilo y de una eonslilueion decretada por un general 
usurpador y no consentida por el pueblo. Aun por 
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lo mismo la cámara baja no quería la otra cámara y 
(que lal era el nombre que se le daba) porque, según 
decían, no representaba mas que al ejército. La 
verdad es que al mismo tiempo representaba al ún i 
co partido, en quien no podía caber avenimiento 
con el antiguo réj imen; y este gran ínteres era el 
que hubiera debido servir de punto de apoyo para 
toda alianza. Pero el ejército mismo, después de ha
berle perdido de vista por siete años , no volvía á él 
sino medio corrompido por la servil obediencia que 
el Protector le había ímpuesío. La disciplina había 
conservado la moral del soldado, pero su adhesión 
á los intereses de un hombre había apagado todas 
sus creencias: de ardientes sectarios habíanse con
vertido en hipócritas declamadores. Sin embargo , 
cuando vieron á Ricardo Cromwell dispuesto á en
tregar la república en manos de gentes que les eran 
sospechosas, se ajilaron de nuevo contra la mayoría 
presbiteriana del largo parlamento: restableciéronse 
los consejos de oficiales, obligaron á Ricardo á d i 
solver el parlamento, y se apoderaron de la autori
dad. A la cabeza de este movimiento estaban los ge
nerales Fleetwood y Desborough, yerno el uno y 
cuñado el otro de Cromwell, y Lambert uno de sus 
mas decididos lugar-tenientes, sí bien de algún tiem
po atrás decaído de su gracia. Estos tres hombres 
no aspiraban á nada menos que á reemplazar á 
Cromwell; pero no pudiendo por el momento ser 
ninguno de ellos bastante fuerte para triunfar de los 
demás , se concertaron para entregar el poder á per
sonas á quienes pudiesen gobernar, y cuya causa, 
respecto á los republicanos y realistas, fuese su pro-
pía causa. Cuarenta y dos miembros del parlamen
to republicano, que Cromwell disolvió bruscamente 
en 1GÜ5, vivían todavía: congregáronlos de nuevo. 



Muy notable fué por cierto la conducta de este par
lamento: la mayor parte de los que lo componian 
eran hombres enérjicos, hábiles y de profundas 
convicciones. Vueltos á llamar á consecuencia de 
los apuros de una situación que sabian cono
cer, tomaron la revolución en el punto en que 
Cromwell la habia detenido, y concibieron la mag
nánima esperanza de hacerla triunfar, cuando se ha
llaba vendida por todas partes. Su corta administra
ción fué una lucha harto desigual contra el menos
precio de un público imprevisor, que improperaba 
á su asamblea con el epíteto de parlamento crbw-
pion (como si dijera rabo de parlamento), contra la 
oposición de los presbiterianos, los complots de los 
realistas y las cábalas de los oficiales del ejército. 
Acaso pecaron de desconfiados, negándose á toda 
especie de transacción con los presbiterianos; pero 
por las sábias medidas que tomaron para destruir la 
influencia de los militares, pusieron á estos en tan
to riesgo, que los ostigaron á un nuevo acto de vio
lencia , y fueron otra vez lanzados del lugar de sus 
sesiones. 

El antiguo partido de los Estuardos habia sa
cado gran provecho de las turbulencias acaecidas 
después de la muerte de Cromwell, y siguiendo la 
táctica á que todos los partidos se creen autorizados 
á recurrir en las discordias civiles, escitaba por bajo 
de cuerda á los ajitadores, esparcía absurdas alar
mas , aterrorizaba á unos, seducía á otros, hablaba 
de reconciliación, de olvido d é l o pasado, y sostenía 
activa correspondencia con los hijos de Cárlos 1, re-
fujiados en Bruselas. Ashley Cooper, hombre profun-
damente inmoral y de una viveza de entendimiento 
reputada como talento superior, era el alma de to
das estas intrigas. El cual, durante la revolución 
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habia tenido la destroza de colocarse siempre al la
do del vencedor y de conservar en la nación gran 
preslijio. Y as í , como antes hubiese aconsejado á 
Cromwell que se hiciese rey, pretendía después no 
haberle dado semejante consejo, sino con la mente 
de perderle, Jactándose de que si habia entrado en 
su servicio habia sido para buscar medio de hacerle 
traición á mansalva. En la ocasión presente, como 
se hallaba al cabo de todos los secretos y de todos 
los negocios, creia que los príncipes nunca podrían 
pagar bastante cara su mediación, y merced á sus 
cuidados, la restauración avanzaba á pasos ajíganta-
dos. Luego, pues, que los gefes del partido presbi
teriano apuraron en valde sus esfuerzos para enten
derse con los republicanos del parlamento, Ashley 
Cooper y otros que intrigaban juntamente con é l , 
les hicieron abiertamente proposiciones en nombre 
de los príncipes, practicando otro tanto con el ge
neral Monk, antes realista, y, después del falleci
miento de Cromwell, mal avenido con Fleetwood, 
Lambert y Desborough. Era Monk dueño absoluto 
de su ejército, y se hallaba acantonado en un pais% 
cuyas simpatías hacia Carlos I I no habían podido 
hacer cambiar ni los recuerdos de Dumbar ni los de 
"Worcester. El resultado de tantas conferencias secretas 
fué la formación de una liga realista y presbiteriana 
contra los independientes y el ejército. En ella se 
convino que Monk con su cuerpo de ejército mar-
cbaria sobro Londres, y que al principio no se pro-
clamaria otra cosa mas que el restablecimiento del 
rump parliament, cuya autoridad babian usurpado 
Lambort y sus amigos. Pero los soldados á quienes 
estos generales hubieran podido hacer marchar con
tra Monk, si hubiera declarado francamente sus pro
yectos, desertaron de sus banderas, preíiriendo aban-
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donar á sus gofos y somotorsc al parlamonlo, ántos 
que desenvainar la espada contra sus antiguos com
pañeros de armas. Las tropas que mandaba Lam-
bort se le sublevaron y le entregaron al parlamento, 
que de esto modo quedó restablecido sin combatir. 
Desde entóneos fué ya Monk el verdadero gofo del 
ejército: sin embargo, ocultó todavía por bastante 
tiempo sus proyectos, hasta poder asegurarse de las 
posiciones importantes de Lóndros, colocar en ollas 
sus fuerzas y situar las de los otros generales en dis
posición do imposibilitar su acción, cuando, descu
bierto el engaño , tratasen de rehacerse 6 de oponer 
seria resistencia. Entóneos, como á una señal con
venida, llovieron do Lóndros y de los diferentes 
condados esposicionos dírijidas á Monk, y en las 
cuales so le pedia como á hombre que todo lo podia, 
la reintegración en el parlamento do los miembros 
presbiterianos arrojados de su seno en 4648. 

No esperaron los miembros do la asamblea á 
que se presentasen estas representaciones para ma
nifestar la dosconüanza que les inspiraba Monk. 
Para ponerse, pues, á salvo del deshonor de haber
se dejado burlar por é l , pusieron algunas veces á 
prueba su pretendido republicanismo; pero creyeron 
que doblan mantenerse en sus puestos, mientras les 
fuese posible. Mas en vano so opusieron á la medida 
solicitada por los peticionarios presbiterianos: por or
den do Monk fueron conducidos al parlamento entre 
soldados los mismosdiputados á quienes otros soldados 
lanzaron de aquellos escaños en iMS>. Los indopen-
dienles, que solo formaban ya una reducida minoría 
comparados con sus antiguos adversarios, so retira
ron. Los prosbiloríanos entóneos on nombro de la 
nación abolieron el juramenlo de fidelidad al go
bierno sin rey y sin cámara de lores, proclamaron 
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la disolución de aquel mismo parlamento, y conro-
caron otro compuesto de dos cámara s , según la an
tigua constitución. 

Sucediéronse estos acontecimientos con tal ra 
pidez, que el ejército, diseminado y en abierta i n 
surrección contra sus mejores generales, no pudo 
hacer ninguna clase de oposición. Veíase desde lue
go que estaba fascinado, pero no convertido. Monk 
desplegó un vigor y habilidad estraordinarios para 
impedirle que turbase las elecciones, que se estaban 
haciendo del parlamento: le impuso con sus amena
zas y sobre todo con las seguridades que dio á los-
olíciales de todos los cuerpos, de que no se trataba 
de restablecer á los Estuardos, sino solo do reponer 
á la nación en la posesión de sus privilejios parla
mentarios; y sin embargo tuvo que sofocar algunos 
movimientos. Aproximábase ya la apertura de la 
asamblea, cuando Lambert se evadió, reunió a lgu
nas tropas, y levantó el estandarte republicano. Por 
el efecto que produjo entre los soldados, los inde
pendientes, los milenarios y el vulgo de los nivela
dores, la evasión de este hombre célebre por su au
dacia y actividad, fué fácil conocer que estaba en el 
vuelco de un dado que volviera á encenderse la guer
ra civil . Y como no habia nada que horrorizase mas 
á las clases medías , salieron de la apática indiferen
cia, á que se hallaban habituadas, durante el ré j i -
men del protectorado, y mostraron contra los sol
dados é independientes un encarnizamiento seme
jante al que en otro tiempo desplegaron contra los 
delincuentes (delinquam). No Itahia por todas par
les mas que una sola opinión: todos deseaban el 
gran cambio que era el que únicamente porlia ase
gurar el reposo y el bien estar del pais. i'nr cierlo 
que si las ciases iuduslnosas hubieran examinado lut» 
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causas de aquella prosperidad que temian tanto com
prometer sosteniendo la revolución, jamás hubieran 
consentido en el restablecimiento de un orden do 
cosas que habia de traer nuevamente consigo una 
plaga de cortesanos arruinados, perezosos y devora
dos por la sed del oro, y convertir de nuevo la ad
hesión á una familia en carrera de fortuna para to
dos los intrigantes. Pero solo pensaron en los des
manes que el ejército y la miseria de las clases po
bres pudieran cometer. Verificóse, pues, bajo la i n -
íluencia de tales temores la reunión del parlamento. 
La cámara alta, que no se hallaba destruida, sino 
únicamente suspensa, volvió á aparecer numerosa y 
harto escarmentada de aquel amor á la libertad, que 
la habia hecho tan propicia k los primeros pasos de 
la revolución: presentóse, pues, á pedir el restable
cimiento de la monarquía . La cámara baja creyó 
entónces que se hallaba en el caso de elejir entre las 
venganzas de partido, que podían resultar de la re
novación de la guerra c i v i l , y la restauración que 
por medio de sus ajenies se presentaba clemente sin 
grandes exíjencías, ilustrada en la apariencia y de
cidida á acomodarse á las costumbres y necesidades 
de la época. La famosa declaración de Breda que en 
tan buena sazón se le presentó por órden de Monk, 
vino á sacarla de todas sus vacilaciones. 

«Nos, (decía el Rey en aquella carta dirijida al 
«parlamento de Inglaterra) protestamos que nada 
«deseamos tanto, como la exacta administración de 
«justicia, á la cual estamos prontos á añadir todo lo 
«que debe esperarse de nuestra induljencia.» «A fin. 
pues, de que el temor del castigo no comprometa á 
los que se reconocen culpables á insistir en la car
rera del cr imen, impidiendo que se restituya la 
Iranquilidad al Estado, oponiéndose al restablecí-
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miento del Rey, de los pares, de la monarquía y de 
los pueblos que la componen, en los lejítimos, anti
guos y fundamentales derechos que á cada cual cor
responden, declaramos por la presente, que conce
demos un libre y general perdón, que estaremos 
prontos á refrendar, cuando para ello seamos reque
ridos, con el gran sello de Inglaterra, á todos nues
tros subditos, de cualquier condición que sean, que 
en los cuarenta dias siguientes á la publicación de 
este manifiesto, se acojan á nuestro presente indulto, 
y hagan su sumisión por un acto público, prome
tiendo ser en lo succesivo buenos y heles vasallos: y 
de esta gracia no esceptuamos á ninguno mas que á 
ios que nuestro parlamento juzgue conveniente es-
cluir. Fuera de estos, todos los demás , por culpa
bles que hayan sido, deben descansar bajo nuestra 
palabra, como bajo la palabra de un rey, que so
lemnemente empeñamos, por medio de la presente 
declaración; en el bien entendido, quo ningún c r i 
men de los que hayan cometido antes de ella contra 
m i difunto padre, será perseguido ante los tribuna
les, ni les parará perjuicio en SU3 vidas y libertad ; 
n i en cuanto de nuestra parto estuviere, consentiré-
mos que se ataque su reputación con ninguna incul
pación ni dictado que los distinga de nuestros de^ 
mas subditos; porque es nuestra voluntad y Real 
agrado, que en lo sucesivo se borren entre nuestros 
siibditos todas las señales de discordia, de división y 
diferencias de partidos, deseando ardientemente se 
unan entre sí con amistad y perfecta armonía , para 
arreglar nuestros derechos y los suyos en un parla
mento elejido con entera libertad, cuyos consejos 
prelondemos seguir, afirmándolo bajo nuestra real 
palabra.» 

«Y por cuanto las pasiones de los hombres y la 
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iniquidad de los tiempos han producido en los án i 
mos diversas opiniones, tocante á la relijion, de que 
han nacido partidos y mutuas enemistades; para 
contribuir á calmarlas y á facilitar la comunicación 
entre unos y otros, concedemos la libertad de con
ciencia, y declaramos que en adelante nadie será i n 
quietado por diferencia en materias relijiosas, con 
tal empero, que no abuse de esta induljencia, para 
turbar la tranquilidad del Estado; y estamos pron
tos á aprobar las actas que después de un maduro 
exámen crea conveniente presentarnos el parlamen
to, para confirmar y establecer mas sólidamente es
ta últ ima declaración.» 

«Como ademas haya acontecido, que en las re
voluciones que en algunos años han trabajado á es
te reino, se han hecho adquisiciones y diferentes do
naciones, que los poseedores podrían verse obligados á 
restituir con arreglo á las leyes, declaramos que nues
tra voluntad es que todos los litijios y procesos que 
sobre este punto puedan entablarse, sean terminados 
en este parlamento, como el tribunal mas á propósito 
para procurar á los interesados la justa satisfacción 
á que pretendan tener derecho. Declaramos, en fin, 
que estamos dispuestos á dar nuestro consentimien
to á todas las resoluciones del parlamento referentes á 
ios artículos aquí espresados, igualmente que en lo que 
respecta á los atrasos que se adeudan á los oficiales 
y soldados del general Monk, que prometemos to
mar á nuestro servicio con la paga de que hasta 
ahora han gozado.» 

Dada lectura de este documento, el restableci
miento del poder real en la familia de los Esluar-
dos fué votado por aclamación. A la verdad, creyóse 
entrever en las intenciones enunciadas en esta de
claración, no solo los motivos, sino lambieD las con-
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(liciones con que se verificaba la restauración , pues 
vanamente representaron algunos presbiterianos , 
que debia obtenerse del bijo de Carlos I siquiera lo 
que de este se habia exijido antes de su rompimien
to con el parlamento; en vano opusieron que no tar
darían en reproducirse las contestaciones, si no S(Í 
lijaba de antemano la parte de autoridad que á 
este se babia de devolver; y que seria una mengua, 
que para nada sirviese tanta sangre como se babia 
derramado. A estas razones se contestó que no ba
bia tiempo que perder; que los revolucionarios po
dían con algún nuevo motin recobrar el terreno per
dido, y que era menester confiar ciegamente en las 
luces y en las rectas intenciones del monarca. De
jóse persuadir la mayoría con tales argumentos. 
IJien ciega en verdad, si creyó en efecto que seme
jante testimonio de una confianza sin límites habia 
de producir para la nación el mismo resultado que 
las cortapisas que hubiera podido dictar la prudencia; 
pero harto menos escusable sin duda si como parece 
fué el miedo el único móvil que la decidió á entre
garse sin reserva, fiando en la generosidad de un 
príncipe, á quien tantas preocupaciones, intereses 
y resentimientos debían naturalmente cerrar los 
ojos, para no conocer las faltas de su padre. 

Si no se hubiera adoptado con tanta precipita
ción esta resolución de llamar á los Estuardos, y se 
hubieran estipulado las condiciones de su restableci
miento por algunos de los presbiterianos y de los rea
listas anglicanos, á quienes se podía considerar como 
amigos verdaderos del país , habría podido hacerse 
una transacción igual á la que tuvo lugar veinte 
años después, evitando de esta suerte para mucho 
tiempo todo pretesto de nueva revolución; pero la 
declaración de Brcda amnistiaba á la nación en n i -
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limo resuUatlo en vez de reconocer los derechos que 
hablia con<iu¡stado á cosía de lanía sanare. Rasgáron
se de las acias del parlamento lodas las resoluciones 
conlrarias á la soberanía del rey; apresuráronse á 
volar canlidades considerables para esle y para sus 
dos hermanos el duque de York y el duque de (Jlo-
cesler. Y no conlenlos aun, fueron mas lejos que 
ellos, anlicipándose á pedir la proscripción de cuan-
los hablan lenido parle en el asesínalo de Carlos I ; 
como si para su hijo no fuese reo de este crimen la 
nación entera. Así es que fue después una inconse
cuencia notable el invocar á cada nueva venganza 
de los Estuardos, la declaración de Breda, ó hechár-
sela en cara á Carlos I I como un e n g a ñ o , porque 
habían cometido la falta de ver en ella otra cosa de 
lo que era en realidad. No: la declaración de Breda 
no era seguramente un e n g a ñ o , puesto que Carlos U 
proclamaba en ella su real agrado y voluntad co
mo base de su autoridad soberana. Ahora bien, una 
vez admitido este principio, no podía restablecerse de 
hecho, sino anulando succesivamente cuantas conce
siones se había visto precisado á hacer el trono des
de el reinado de Isabel, y estinguíendo gradualmen
te las luces nacidas de las díscucíones políticas y re-
lijiosas, que habían producido la revolución. Aquel 
documento, recibido con tanta lijerezacomo un tra
tado de paz, no era, pues, en realidad sino la decla
ración de otra nueva guerra, dé una guerra qué 
pedía de parte de los Estuardos esfuerzos harto ma
yores que los que la nación había hecho para der
rocar su trono la primera vez. 

Acaso ignoraba el mismo Cárlos I I al diri j ir 
á la nación su maniílesto de Breda, á cnánlas injusti
cias y violencias habr ía de conducirlo el principio 
de soberanía absoluta, que había admitido e! parla-

X-f: 
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menlo con tan eslraonlinaria imprevisión. Creía 
que era obra de un puñado de facciosos aquella re-
volucion que sus preocupaciones le impedían conocer, 
n i de consiguiente podian caber en él la segunda in 
tención, y el plan sistemático y profundo que pa
rcelan deducirse de sus bálagos á la nación, á loa 
(jue siguieron tan pronto medidas t i ránicas , y un 
rompimiento succesivo con cada uno de los partidos, 
cuya alianza babia solicitado al principio. No tenia, 
pues, ninguna resolución fi ja, como no fuese la de 
crear á toda costa un despotismo bastante fuerte pa
ra ponerle al abrigo de toda oposición. Por otra par
te, aunque se manifestase abiertamente irrel i j io-
so, habia llegado á penetrarse de que el catolicismo 
era el mejor antemural de la monarquía , y calculaba 
cuán bien le podría estar el sustituirle en lugar dé 
aquel protestantismo auglicano, que de las mate
rias i eljiosas habia llevado el derecho de discusión 
y de exámen á los asuntos políticos. A esto se l i m i 
taba probablemente toda su política secreta, fácil de 
adivinar para los que componían el parlamento, y 
que habían luchado en otro tiempo contra iguales 
ánimos y tendencias de Carlos I . ' 

Ninguna desconfianza se manifestó sin embargo 
á Carlos I I ; y si cometió la falla capital de poner en 
discusión con su declaración de Breda una cuesíion 
que la fuerza había decidido una vez, y que solo ella 
podría volver á decidir, el recibimiento que le hizo 
Inglaterra, no fué el mas á propósito para hacerle 
reconocer el mal paso que habia dado. Su viaje has
ta Londres fue una sucesión de fiestas y aclamacio
nes. Era joven y de buena presencia; manifestaba 
una alegría viva y sincera por su vuelta tan ines
perada; de suerte que los que encontraba en su ca
mino, según los grados derepublicanismo que secrcian 



19 

en el caso de purgar, no sabían cómo mostrarle su 
adhesión y hacer llegar á sus oídos sus transportes 
de júbilo y entusiasmo. Igual recibimiento se hizo 
á los nobles que habían acompañado al rey en el 
destierro, y que ahora volvían con él participando 
de su triunfo. Efectuóse con una facilidad maravi
llosa la unión entre dos facciones, que con tanto en
carnizamiento se habían destrozado; de suerte que 
en aquellos primeros momentos, ninguna protesta 
contra el restablecimiento de la monarquía partió 
de aquellos escaños que ocupaban los mismos que 
mas ó menos hablan contribuido á echarla por el 
suelo; ninguna señal de resentimiento dejaron es
capar aquellos desterrados, que apenas podían dar 
crédito á su mismo triunfo. Mentida blandura de 
palabras embotaba por una y otra parte la erizada 
aspereza de los odios, y embut ía , por decirlo a s í , 
la desigualdad de los diversos caracteres y condicio
nes en el forzado cuadro que trazaba el imperio de 
la necesidad presente. Contemplábala el ejército con 
silenciosa resignación; la clase media y el pueblo 
manifestaban por el contrario su júbilo con una v i 
va reacción contra los principios republicanos, y con
tra la rijidez de las costumbres revolucionarias. 
«Habíase apoderado de la nac ión , dice un historia-
«dor contemporáneo, un espíritu de estravagancia 
«y de loca a legr ía , que hizo desaparecer todo senti-
«miento de virtud y de relijion : todo era zambras y 
«diversiones que inundaron los tres reinos , naufra-
«gando en ellas, como era consiguiente, el imperio 
«de las buenas costumbres. A pretesto de beber á 
«la salud del rey, permitíase el pueblo todo género 
«de desórden, y los mas repugnantes excesos. Los 
«que habían tomado cartas en la revolución, pensa-
«ban que el mejor medio de ponerse á cubierto de 
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«las quejas y de la desconfianza que sobre ellos pe-
«saban, era dejarse i r con la corriente, burlándose 
«como los demás de todo lo que tenia visos de re l i -
«jion, y refiriendo ó inventando anécdotas hechas 
«de propósito para convencerse á sí propios y á su 
«partido de impiedad y de ridiculez.» 

El olvido de toda idea de dignidad nacional que 
habia mostrado el parlamento , portándose con tan
ta imprevisión y debilidad cuando se trató de la res
tauración, todavía se señaló mas marcadamente, 
produciendo mas graves consecuencias, en la conduc
ta que observó después de yerificado el restableci
miento del monarca. La cámara de los comunes de
claró en una representación al rey, que en nombre 
de las ciudades y partidos de Inglaterra, aceptaba 
el generoso perdón que habia ofrecido en su mani
fiesto de Breda. Llegados que fueron á las excepcio
nes que aquel documento abandonaba á su discre
ción , quisieron llevarlas tan léjos, que el rey se vió 
obligado á moderar estas demostraciones de celo, y 
á recordarles, que á no haber sido por la confian
za que habían inspirado sus promesas de olvido, n i 
él n i ellos se encontrarían á la sazón reunidos en 
parlamento. Á instancia de este, publicó sin embar
go una proclama, en la cual declaraba que todos 
los jueces del rey su padre que en el término de 
quince días no se diesen á prisión, quedarían esclui-
dos de la amnistía. Vivían todavía cuarenta y nue
ve de aquellos jueces rejicidas: diez de ellos consi
guieron salvarse ; otros tantos fueron aprendidos en 
el acto de evadirse, y diez y nueve tuvieron valor 
para presentarse. El parlamento con la réjia decla
ración en la mano, ademas de los cuarenta y nueve 
rejicidas, escluyó del perdón en cuanto á la vida y 
bienes, al caballero Yane, uno de los que mas ha-
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bian contribuido á que se condenase á muerte al con
de de Straííbrd, y que distinguiéndose después entre 
los republicanos por su talento y por el ardor de sus 
convicciones, se había negado sin embargo á tomar 
asiento entre los jueces de Carlos I , y al general 
Lambert, á quien había sobradas razones para odiar 
y temer. Gran número de otras personas fueron asi
mismo declaradas incapaces de ejercer ningún empleo 
de allí en adelante. Respecto á los rejicidas ya difun
tos como Oliverio Cromwell, Ireton su yerno, Brad-
shaw y Pride, presidente el uno y el otro juez de aquel 
tan célebre tribunal, se declaró que quedarían sujetos 
á la confiscación y á otras penas que fuese el agrado 
del rey y del parlamento imponerles. 

Por efecto de esta declaración, que sin embargo 
se llamaba amnist ía , fueron entregados los veinte y 
nueve rejicidas, que estaban presos, á un tribunal 
especial, compuesto de personas de la córte ó que 
habían hecho traición á la causa de la revolución, y 
juzgados bajo este principio, proclamado por las dos 
cámaras como uno de los fundamentos de la consti
tución inglesa, á saber: que ninguna persona, n i n 
guna autoridad, ni aun la nación entera sea que obre 
por sí misma, sea que obre por medio de sus repre
sentantes, tenía poder para ejercer vías de hecho en 
en la persona del rey de Inglaterra. Los jueces de Car
los I , á quienes se les imputaba el haber violado este 
principio, al paso que ellos consideraban aquel c r i 
men como un gran acto de justicia, comparecieron 
ante el tribunal especial con sus cabezas prontas para 
el sacrificio, pero altivas todavía; así es que no tra
taron de disminuir con las sutilezas del derecho una 
culpabilidad que era evidente en su situación. Sere
nos é impasibles delante de un tribunal apasionado, 
llenaron de admiración á sus jueces) algunos de 
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los cuales no tenían sus conciencias enteramente 
tranquilas), con la imperturbable convicción con 
que sostuvieron lo que habían hecho, y que la 
nación había aprendido de repente á detestar co
mo un crimen. Todos fueron sentenciados á muerte: 
suspendióse la ejecución de los que se habían pre
sentado voluntariamente; llevóse á cabo la de los 
demás hasta el número de diez. En vano trataron de 
cubrirlos de ignominia con las circunstancias del su
plicio. Hasta en el cadalso mismo, manifestaron que 
la muerte no era á sus ojos el castigo de un crimen, 
sino consecuencia de un vuelco de fortuna: de suerte, 
que ajuicio de los mismos historiadores realistas, hon
raron su causa con su martirio. En el transcurso del 
año perecieron de la misma manera otros tres rejici-
das, sustraídos de Holanda contra el derecho de geh-
tes, y fueron exhumados y colgados de la horca los 
cadáveres de Pride, Ireton, Bradshaw y Cromwell, 
después de haber sido insultados y profanados por el 
populacho, que en todas las revoluciones no sabe m i 
rar otra cosa que estos brutales regocijos. 

Algún tiempo después comparecieron ante el 
tribunal Vane y Lambert, no como rejicidas, sino co
mo enemigos de la restauración. Lambert fué conde
nado á muerte, pero sus enemigos se dieron por sa
tisfechos de la debilidad que manifestó, y le perdo
naron la vida. Vane sostuvo la alta reputación que 
habla adquirido en las tempestuosas sesiones del lar
go parlamento: así es que se atrevió á hacer presente 
á sus jueces, que después dé l a muerte del rey la na
ción había sido soberana de hecho y de derecho, y 
que habiendo el poder real abandonado entónces su 
propia causa, era ridículo que viniese ahora á pedir 
cuenta de lo que se había hecho durante su ausencia, 
y que pretendiese castigar actos que había respetado 
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la Europa. «Yo hubiera podido, dijo, así que llegó 
»la restauración, eludir por medio de la fuga las 
«venganzas que ahora me han alcanzado; pero si-
»guiendo el ejemplo de los hombres mas grandes de 
»la antigüedad, he querido esponerme á perecer en 
«defensa de la libertad. Estaba resuelto á sellar con m i 
«sangre la honrosa causa por la cual me he declara
ndo." Sus últimos momentos fueron dignos de esta sen
cilla y noble defensa. Una banda de tambores que se 
colocó al pié del patíbulo, impidió que su voz, tan que
rida del pueblo en otro tiempo, hiciese oír algu
na verdad peligrosa. Vane fué el último que pagó con 
su cabeza la conducta que habia seguido durante la 
revolución; otros muchos independiantes sufrieron 
en sus bienes y en su libertad: frias y tardas repre
salias, con las cuales solo se consiguió volver á dar 
vida á este partido. Verdad es que tales venganzas 
part ían tanto de los odios de los presbiterianos, como 
de los resentimientos de la monarquía . Llamábaseles 
actos de justicia, ruidosos y necesarios ejemplares; que 
así es como hablan siempre las facciones victoriosas 
y los miserables que á ellas se asocian, y que están 
en el caso de darles pruebas de adhesión. Habia mu
chos hombres de este jaez en la cámara baja, anti
guos republicanos, siervos de Cromwell, y que aho
ra echaban cuenta de que solo habían cambiado de 
amo. Aparte de las peticiones de proscripción, nada 
hizo ver mejor el servilismo de los unos y las pasiones 
de los otros, que el voto tan por demás solícito de los 
subsidios ordinarios y estraordinarios, que dió la cá
mara^ petición de la corte. Prodigóse el oro del pue
blo con una profusión sin ejemplo, aun en los tiem
pos de la mas vergonzosa esclavitud. El rejistro de 
las actas de aquel parlamento en el espacio de ménos 
de un a ñ o , hace ver el saqueo que se hizo del tesoro 
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de la nación, enumerándo simplemente las cantida
des votadas á título de atrasos, de réditos corrientes, 
de indemnizaciones y aun de humildes presentes. En-
cuéntranse allí: 50.000 libras esterlinas regaladas á 
S. M . ; 20.000 al duque de Y o r k ; 12.000 al duque 
de Glocester ; 10.000 á la reina Enriqueta de Fran
cia, madre del rey, 10.000 á cada una de las prince
sas sus hijas. 

Tamhien puede verse en el lugar citado una dis
posición que mandaba continuar la contribución 
mensual de 70.000 libras esterlinas, que habia deja
do de cobrarse desde la muerte de Cromwell; 

Otro decreto disponiendo que se realizasen inme
diatamente los atrasos de esta misma contribución, 
de doce meses á aquella parte; 

Otro imponiendo una capitación ó reparto por 
cabezas para el pago de la armada y del ejército; 

Otro haciendo subir á 1. 200.000 libras esterli
nas la asignación anual del rey. Enrique VIH á fuer
za de exacciones habia llegado á crearse una renta 
casi tan considerable, pero jamas parlamento algu
no la habia señalado semejante á ningún rey. 

Vése también un decreto por el cual se manda 
hacer efectiva una contribución de 100.000 libras 
esterlinas sobre la riqueza territorial para las apre
miantes necesidades de S. Mi ; 

Otro disponiendo que se cobren 140.000 libras 
esterlinas por vía de anticipación sobre la contribu
ción mensual de las 70.000; 

Otros establecen impuestos sobre la cerveza, 
sobre la cidra, y otros licores; prohiben que se siem
bre tabaco fea Inglaterra é Irlanda, ó bien conceden 
cantidades alzadas por algunos desfalcos en la recau
dación de las contribuciones ó para indemnizar al rey 
de alguna pérdida insignificante. Sería imposible pre-
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sentar el total exacto de todas estas cantidades, que 
en gran parle sirvieron para pagar las deudas de los 
principes en el eslranjero, y los gastos de su larga 
conjuración contra el protectorado y contra la r epú 
blica. Menos costosa en verdad liabia sido la guerra 
civil que la restauración; y todo lo que la guerra c i 
v i l habia destruido con gran ventaja del pueblo, res
tablecíase abora en medio de los insensatos aplausos 
de la muchedumbre. 

Cometía al parlamento la declaración de Breda 
el examen de los títulos con que muchos oficiales 
soldados y paisanos poseían tierras desde la época de 
la revolución. Entre las propiedades distribuidas de 
esta manera, todas las que habían pertenecido á la 
corona se restituyeron inmediatamente, y sin i n 
demnización ; las que habían pertenecido á los ca
bildos y á los obispos anglicanos fueron consideradas 
también como ílegalmente adquiridas, y el parlamen
to condenó á sus tenedores á la restitución. De los 
bienes de los caballeros del partido realista se hicie
ron pocas restituciones; porque habiendo entrado 
muchos de ellos en Inglaterra en tiempo del protec
torado y de la república, habían hecho transaccio
nes particulares con los compradores de sus pro
piedades , ó con los que las hablan recibido á título 
de recompensa. Estas transacciones, consideradas co
mo enteramente libres de una y otra parte, fueron 
respetadas. En cuanto á los realistas que no entraron 
sino con el rey, ni de consiguiente habían verificado 
tales transacciones, fueron puestos en posesión de 
sus bienes con perjuicio de los que los habían adqui
rido. 

El restablecimiento del episcopado como rel í -
j ion del Estado, era el complemento necesario de 
la restauración. Ya por disposición de una real pro-
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clama, los antiguos obispos anglicanos, que vivían 
todavía, habían vuelto á entrar en sus diócesis, los 
cabildos anglicanos se habían reformado, habíanse 
vuelto á abrir para este culto muchas iglesias, y una 
asamblea de teólogos recibido órden de revisar la an
tigua liturjia, y de hacer en ella las alteraciones que 
pareciesen convenientes. Los presbiterianos no ha
bían podido reclamar, porque el manifiesto de Breda 
prometía igual protección á todas las creencias; 
pero teniendo por objeto la asamblea de teólogos el 
encontrar razones para alguna preferencia señalada, 
creyóse que el parlamento presbiteriano iba á en
contrar el línico ínteres capaz de poner término á su 
condescendencia, y se decretó su disolución. Acompa
ñóla el rey de palabras lisonjeras, y de promesas para 
el porvenir. Por lo demás , siempre llamó á este par
lamento , el feliz, el buen parlamento; haciendo alu
sión á la debilidad y á la confianza que había mani
festado. 



CAPITULO I I . 

Los anglicanos á la cabeza de la contrarevolucíon.—Persecución 
contra los gefes presbiterianos de Escocia.—Réjimen establecido 
en Escocia.—Conferencias de la Saboya entre los presbiterianos 
y los anglicanos.—Persecución de los presbiterianos.—El decre
to contra los presbiterianos se estiende á los católicos y á todos 
los protestantes no conformistas.—Intrigas de la corte para con
seguir una distinción á favor de los católicos.—Resístese el m i 
nisterio, y empieza la oposición en el parlamento.—Elementos 
que componían este parlamento.—Sus leyes sobre el ejército, 
sobre las corporaciones, sóbre la prensa y sobre re l í j ion.—Au
méntase la desavenencia entre el rey y sus ministros anglicanos. 
—Publica el rey una declaración en favor de los católicos.—Guer
ra con Holanda.—Quejas de la oposición parlamentaria.—Mal 
éxito de las tentativas de los ministros anglicanos para conservar 
el equilibrio entre la córte y el parlamento.—La córte y el parla
mento derriban á los ministros anglicanos. 

L ministerio, (1660 á 4662) que ha
bía contribuido con el parlamento 
presbiteriano á la restauración po
lítica, había al mismo tiempo pre
parado contra esta asamblea la res
tauración relijiosa, es decir, el 

restablecimiento de la antigua iglesia nacional. Los 
tres principales ministros, el canciller Glarendon, 
Southampton, lord tesorero, y el duque de Ormond 
eran celosos anglicanos, porque atribuían á las doc
trinas presbiterianas todos los estravíos de la revolu
ción ; por lo demás eran también recomendables por 
sus virtudes privadas, y por los talentos que habían 
mostrado á la cabeza del partido realista. El duque 
de Ormond fué quien sostuvo por tanto tiempo en 
Irlanda la causa del trono contra las armas republi-
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canas; y el rey después de su vuelta le había dado el 
vireinato de aquel país. Clarendon y Southamptoii 
habían acompañado constantemente á los príncipes 
en su destierro, y les habían servido con eslremado 
zelo en sus negociaciones con las corles eslranjeras 
y con los presbiterianos que habían hecho la restau
ración. Habia ademas el rey llamado á su consejo ó 
hecho entrar en la cámara alta á algunos desertores 
ilustres déla causa revolucionaria, entre otros á Ash-
ley Cooper, á Monk, nombrando duque de Albermale, 
á Denzil-Hollís y al conde de Manchesler, antiguos 
adversarios de Carlos I , el uno en el parlamento, y 
el otro á la cabeza del ejército. 

Era el conde de Clarendon gefe de este ministe
rio, en el cual algunos celosos defensores de las cre
encias anglícanas se encontraban reunidos á otros 
que en las tempestades de la revolución habían apren
dido á no tener ya fé ninguna ni en dogmas relijíosos 
ni en verdades políticas. 

En esta combinación, los unos traían sus m i 
ras, los otros sus medios de acción. Mala era la 
amalgama, porque sus proyectos eran imprudentes y 
se empleaban el fraude y la intriga para procurar el 
éxito. Así es que para conseguir el restablecimiento 
de la uniformidad de la iglesia angl ícana, para apre
surar el iicenciamíento del ejército y autorizar medi
das de vijilancía y coacción respecto de los sol (bulos 
licenciados, para mantener á la nación en el temor 
de nuevas turbulencias, que siempre favorece tanto 
á los intereses de la corona , la política que siguió 
aquel ministerio, á quien no por eso dejaban de hon
rar algunas virtudes, fué achacar agravios, é inten
ciones hostiles á los presbiterianos, suponer conspi
raciones en el ejércilo, escitario por bajo de cuerda 
con el íiu de hacer sospechosos á los hombres á quie-
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nes temían ver de nuevo en el próximo parlamento. 
Una intentona, qno hicieron en las calles deLóndres 
algunos fanáticos de la secta de los milenarios, sirvió 
de pretesto para el primer ataque contra los presbi
terianos. Publicóse una real órden , que resuci
tando el antiguo nombre de no-conformistas, que 
se aplicaba á todos los que no pertenecían á la igle
sia anglicana, prohibió á estos toda reunión relijiosa 
fuera de sus templos, hasta tanto que una conferen
cia entre los obispos y los ministros presbiterianos 
arreglase las diferencias que existían sobre puntos 
de liturjia. Pesaba esta interdicción sobre los presbi
terianos así como sobre los milenarios y los cuákaros; 
pero por lo que á la sazón estaba pasando en Esco
cia, conocieron mejor los presbiterianos lo que les 
reservaba aquel ministerio, al que tantas alas habia 
dado el odio de ellos mismos contra los republicanos. 

Habíase deliberado en el consejo, después de la 
restauración, sobre si se volvería á Escocia su liber
tad, ó si seria mejor conservar en ella el gobierno 
militar establecido por Cromwell. Apesar del júbilo 
que habían manifestado los escoceses por la restau
ración, inclinábase Carlos I I al último partido, que 
le garantizaba para el porvenir la sumisión de los 
escoceses. Cedió sin embargo, á las representaciones 
de sus ministros, y del lord escoces Lauderdale, á 
quien daban gran crédito cerca de su persona los i m 
portantes servicios que habia prestado á la causa real. 
Dióse, pues, autorización á Escocia para que refor
mase su parlamento , que desde la segunda invasión 
de Cromwell habia dejado de existir. El lord escoces 
Middleton, á quien se comisionó para llevar á cabo 
esta medida, contra la cual se había pronunciado, se 
sirvió de ella para restablecer el episcopado en Esco
cía. Dió entrada en el parlamento á los obispos, que 
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estaban esclnidos de él desde el reinado de Jacobo 
V I , y consiguió separar á los gefes que hablan d i r i -
jido á los presbiterianos durante la revolución. Ajilóse 
también en el consejo la cuestión de si la amnistía 
de Breda, que estaba dirijida solamente al parlamen
to de Inglaterra, habia de estenderse igualmente á 
Escocia. No habia habido en este pais ni independien
tes ni rejicidas, de suerte que la amnistía no podía 
tener otro objeto que tranquilizar á los presbiteria
nos ; y Carlos I I no se creía en el caso de usar para 
con ellos de semejantes contemplaciones. Sabia que 
los presbiterianos escoceses, como secta relijiosa, 
eran mucho mas enemigos de la autoridad absoluta 
á que aspiraba, que los presbiterianos ingleses, como 
partido político. Valióse, pues, del pretesto de que 
sus promesas de perdón designaban de una manera 
especial á sus subditos de Inglaterra, para hacer caer 
sobre los presbiterianos escoceses el peso de una ven
ganza peligrosa por mas de una razón. La enerjía 
que habían desplegado comenzando la insurrección 
con sus solas fuerzas, y la audacia con que después 
habían censurado la conducta privada del monarca 
durante su permanencia en Escocia, eran crímenes 
harto difíciles de olvidar, y en cuyo castigo, según 
decían los cortesanos, estaba interesado el decoro 
de la corona. El lugar-teniente general Middleton 
dirijió contra Lord Argyle, que poseía inmensas pro
piedades en el Oeste de Escocia, y era el mas ant i 
guo y el mas distinguido de los gefes presbiterianos, 
una acusac ion preparada de antemano en el consejo. 
Presentóse para apoyar la acusación una correspon
dencia confidencial entre el noble Lord y el general 
Monk. Esta correspondencia, que Monk habia come
tido la infamia de entregar, establecía de una ma
nera vaga la parte de la acusación admitida por el 
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parlamento escoces en los términos inventados por 
Middleton, á saber: la presunción de complicidad en 
la muerte del rey. Probaban en efecto las cartas de 
Argyle que liabia tenido relaciones con algunos de 
los jueces de Carlos I ; pero en manera ninguna se 
deducía de ellas que hubiera aprobado su voto en 
aquel célebre proceso; á pesar de todo la presunción 
fué declarada suficiente; y Argyle, condenado á 
muerte, fué ejecutado en la plaza de Edimburgo á 
presencia de un pueblo, á quien los recuerdos de 
sus servicios, la vista de sus canas, su tranquila fir
meza, el fervor de sus oraciones y sus protestas de 
adhesión al convenio, no podian menos de conmover 
profundamente. 

Escojió en seguida Middleton entre los ministros 
presbiterianos, para presentarle ante el tribunal co
mo faccioso, á uno llamado Guthry, cuya condena
ción debia complacer estraordinariamente á Garlos 
11, por ser este ministro uno de los que le habian 
ofendido con sus reconvenciones durante su perma
nencia en Escocia. No precisándose los cargos que, 
se le hac ían , se defendió como quien estaba persua
dido de que únicamente se trataba de hacer en él un 
ejemplar, y desconcertó las esperanzas de los que 
hubieran deseado salvarle. Recibió su sentencia como 
la promesa de un martirio, que habla deseado ardien
temente. «Yo presencié su ejecución, dice Burnet, y 
«mas que resolución, manifestó un completo despre-
«cio de la muerte. Habló por una hora desde lo alto 
«del cadalso con una sangre fria mas propia de un 
«predicador que improvisa un sermón, que de un 
«hombre que pronuncia sus últimas palabras. Justi-
«ficó completamente su conducta, y exhortó al pueblo 
«á permanecer fiel al convenio, que elojió con té rmi-
«nos pomposos.» Ademas de Guthry, fueron juzga-
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dos y condonados á muerte otros que se habían seña
lado en el partido presbiteriano, ya combatiendo con
tra el poder real, ya luchando contra la tiranía de 
Cromwell y del general Monk: y aunque se les con
cedió la vida, esto venia á ser igualmente afrentoso 
para el partido presbiteriano. 

En Inglaterra, prolongada por muchos meses la 
conferencia llamada de Saboya, sin que los obispos 
anglicanos y los ministros presbiterianos pudieran 
llegar á entenderse sobre asunto ninguno, fué disuel-
l a ; y á esta disolución siguió casi inmediatamente la 
convocación de otro nuevo parlamento. Ibanse á so
meter á su decisión las cuestiones que tan inúti lmente 
se habían discutido en la conferencia. Habíanse veri
ficado las elecciones en medio de los regocijos de la 
coronación de Carlos I I . Hasta allí había aplaudido 
la nación todas las venganzas tomadas contra los 
republicanos; era tan grande por otra parte la con
fianza que tenia en las intenciones del monarca y de 
sus ministros , que todos los nombramientos habían 
recaído en candidatos apoyados por la cór te ; los 
presbiterianos, pues, tenían muy reducido número 
de votos; otro tanto les sucedía á los nobles, porque 
el ministerio no había creído político el manifestar 
ninguna predilección por ellos. Eran los nuevos d i 
putados propietarios, abogados, mercaderes y em
pleados: y todos participaban de la manía realista, 
que tenia fuera de quicio á la nación entera. Habíase 
engañado el ministerio al apoyarlos como á sus ami
gos sinceros, de la misma manera que ellos se ha
bían engañado sobre el verdadero carácter del odio 
que manifestaban á la revolución. Cansados de tan
tas cuestiones entre sectarios, cuyo celo no parecía 
mas que una peligrosa locura, inclinábanse á creer 
que el restablecimiento del episcopado á su antigua 
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supremacía , era necesario para consolidar la monar
quía. 

A l abrirse las sesiones, los afirmó el canciller 
Clarendon en estas disposiciones, trazando un cua
dro sombrío de los peligros á que podía conducir el 
espíritu insubordinado de los soldados y de los pre
dicadores. Dijo que algunos discursos escandalosos, 
pronunciados desde el pulpito, tenían conexión con 
los indicios que suministraba una vasta correspon
dencia , que había sido interceptada, para probar 
que la restauración tenia muchos enemigos ocultos. 
Añadió que á ninguna persona y á ninguna secta 
quería señalar ; pero que no tenia reparo en afirmar 
de una manera general que los enemigos de la igle
sia anglícana lo eran también del sistema actual. 
Conmovieron profundamente á la cámara baja las 
palabras del canciller, dictadas, á lo que parece, 
mucho menos por la convicción de que existieran se
mejantes peligros, que por su odio contratos presbi
terianos; así es que aquella declaró por una mayoría 
considerable que todos sus miembros deberían recibir 
en un día señalado la comunión segur, la liturjia anglí
cana. Dispuso en seguida que se quemasen por mano 
del verdugo el convenio escoces y el documento del 
mismo nombre adoptado por el parlamento presbite-r 
riano en 1643. 

Declarada así la guerra contra las doctrinas re-
lijiosas y políticas de los presbiterianos, prosiguióse 
cada vez con mas encarnizamiento. Por medio de 
un decreto se revocó la disposición que liabia esclui-
do á los obispos de la cámara alta, en el año déci
mo séptimo del reinado de Carlos k Por medio de 
otro, á que se dió el nombre de decreto de corpora^-
ciones, se dispuso que en lo sucesivo, cón el objeto 
de asegurarse de que todos los miembros que las 

5 
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compusiesen fuesen adictos á la causa real , todo al
calde, rejidor, consejero ó simple individuo de 
cualquiera corporación, prestaría ademas de los 
antiguos juramentos de fidelidad y homenaje, una 
abjuración del convenio , y otro concebido en 
estos términos: «creo que no es lícito bajo pretes-
«to alguno hacer armas contra el rey. Aborrezco la 
«detestable máxima de que se puedan tomar las ar-
«mas por autorización del rey contra su persona ó 
«contra los que obran en virtud de sus órdenes.» Era 
este juramento una amarga condenación de la con
ducta que habían observado en otro tiempo los pres
biterianos, conducta que sin embargo habían des
mentido posteriormente, haciendo la restauración. 
Habíase preparado ©tro decreto para establecer la 
imiformidad en las oraciones públicas y en la admi
nistración de sacramentos. 

Siguióse una corta suspensión del parlamento, 
durante la cual trabajó el ministerio en preparar los 
ánimos como era menester, para que se adoptase se
mejante disposición. E l medio de que se valieron fué 
el que estaba de moda desde que ya no hubo rejicí-
das ni republicanos notables que perseguir; hablóse 
de una vasta conspiración, que tramaban de común 
acuerdo todos los no-conformistas , y que debia es
tallar por un levantamiento de los soldados licencia
dos. No puede dudarse que habia un crecido número 
de estos, que en sus reuniones en las tabernas discu-
í ían seriamente los medios de derribar, ahora que no 
tenían n i gefes ni armas, un orden de cosas, cuyo 
restablecimiento no habian podido impedir, cuando 
tenían las armas en la mano; pero todo quedaba en 
vanas palabras inspiradas por el recuerdo de lo pa
sado y por la miseria presente. La policía de Crom-
w e l l , que habia entrado á servir á los ministros del 
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rey ^conocía y vijilaba de cerca á aquellos antiguos 
oficiales. Habíaseles prohibido recientemente aproxi
marse á Londres y veinte millas al rededor. La pobla
ción les era hostil en todas partes. El canciller Cla-
rendon debia saber muy bien cuan poco temibles po
dian ser, y que no eran ya nada contajiosas las ex
plosiones de entusiasmo relijioso, que podian tronar 
desde los pulpitos presbiterianos. Ni tenia, ni podia 
producir prueba alguna de la existencia de las ma
quinaciones que denunciaba; sin embargo, los temo
res que tuvo á bien aparentar, se comunicaron á los 
que no estaban en tan buena situación como él para 
juzgar de la realidad del peligro; y el parlamento, 
así que estuvo reunido, votó el decreto de unifor~ 
midad. 

Obligábase por él á todos los eclesiásticos, so 
pena de ser privados de sus beneficios y perseguidos 
con arreglo á las leyes anteriores á la revolución, á 
conformarse al culto de la iglesia anglicana según 
el libro de oraciones nuevamente revisado; á decla
rar bajo juramento que aprobaban todo lo que en 
aquel libro se contenia; á presentarse á los obispos 
de dicha iglesia para recibir de ellos la ordenación y 
á renovar su juramento de fidelidad al rey como gefe 
de la iglesia anglicana. Concedíaseles un corlo plazo 
para que se preparasen á hacer esta abjuración de 
sus principios y de su disciplina. Es sabido que una 
de las prerogativas, que en otro tiempo habian dispu
tado los presbiterianos áCárlos I , é r a l a de disponer 
de las fuerzas del reino, y que esta habia sido el 
motivo del rompimiento; el parlamento, dominado 
por la idea de que no podia preservar al trono de 
nuevos peligros, sino haciéndole mas fuerte que lo 
habia sido nunca, decretó , que según las leyes del 
reino, pertenecía de derecho á s u majestad el gobier-
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das las fuerzas de mar y tierra y de todas las plazas 
fuertes ; que ninguna de las dos cámaras , n i las dos 
reunidas tenían derecho para hacer guerra n i ofen
siva ni defensiva á su lejílimo soberano; que en con
secuencia se ordenaría (KíGo) que todos los gober
nadores de provincia, generales, oficiales y soldados 
que estuviesen á sus órdenes prestasen el siguiente 
juramento: «yo declaro y juro que no es lícito bajo 
«pretesto ninguno tomar las armas contra el rey. 
«Aborrezco el infame principio que autoriza á tomar 
«las armas contra su persona ó contra aquellos que 
«obran en virtud de sus reales órdenes.:» Venía á ser 
este el mismo juramento que se acababa de imponer 
á los miembros de las corporaciones. Sentados así los 
principios por medio de estos diversos decretos, tra
bajaron los lejisladores contrarevolucionarios en for
tificarlos con rigurosas leyes penales. Fueron, pues, 
declarados crímenes de alta traición los ataques d i 
rectos ó indirectos, las provocaciones de viva voz ó 
por escrito contra l a persona del rey, las contesta
ciones relativas al poder que el parlamento recono
cía pertenecer á aquel en virtud de su derecho de 
sucesión al trono. Y como eran mas fáciles de preveer 
los ataques que podían dimanar de la prensa, con
tra estos principalmente se cuidó de adoptar medidas 
de precaución. 

La prensa no había comenzado á ser poder sino 
desde que la reforma anglícana se habia servido de 
ella contra el catolicismo; pero Enrique VIH había 
sabido encadenarla después, limitando su ejercicio á 
la impresión de la biblia, y de litros de devoción y 
controversia contra el culto católico. La reina María 
liabia concedido prívilejio de imprimir libros á una 
compañ ía , que estaba obligada á observar un re-
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glamento riguroso, y sometida á la jurisdicción arb i 
traria de la cámara estrellada. Habíase limitado eu 
los reinados siguientes el número de prensas y de 
impresores, y durante el curso de la revolución ha
blan continuado poniendo trabas á la prensa todos 
los partidos en cuanto llegaban al poder ^ pero en 
aquellos tiempos de turbulencias y de exaltación, en 
que las leyes mas rigurosas no tenian fuerza para 
comprimir al que queria decir lo que pensaba, la 
prensa clandestina habia dado á luz la mayor parte 
de los escritos que hablan ejercido alguna influencia, 
y con ellos multitud de folletos poco conocidos. En 
la época de que es asunto esta historia, el parlamento 
concedió el privilejio de imprimir á una corporación 
nombrada compañía de libreros (stationers' com-
p a n y ) y organizó de la manera siguiente la censura 
prévía. Los libros de lejislacion habían de ser aproba
dos por el canciller ó por alguno de los presidentes de 
los Iribunales; los de historia y de polít ica, por el 
secretario de estado; los de blasón, por el rey de ar
mas; los de teolojía, física y filosofía, por los obispos 
de Lóndres y de Cantcrbury. Los libros que se com
pusiesen en las universidades, habían de ser someti
dos á la censura de los cancilleres ú& aquellos esta
blecimientos. Limitóse á veinte el número de los i m 
presores que había de emplear la compañía y á cada 
uno de ellos se exijió fianza. Los censores especiales 
podían exijir que se les dijesen los nombres de los 
autores. Decidióse ademas que en virtud de una or
den del secretorio de Estado ó de denuncia de la com
pañía privilejiada, podrían los ajenies de policía 
emplear la fuerza armada para apoderarse en 
todas partes de los escritos publicados clandesti
namente, ó que no hubiesen sido aprobados por los 
censores; que los autores serian juzgados por 
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un tribunal compuesto únicamente de los obispos de 
Londres y de Canterbury; y por último que en lo su
cesivo solo se podria imprimir en las ciudades de 
York y de Londres y en el interior en algunas uni
versidades. Prefijábanse tres años de duración á este 
mandamiento, pudiendo después modificarse ó reno
varse de tres en tres años sus disposiciones. 

Tuvo , pues, el gobierno que poner en ejecución 
á la vez las leyes sobre la prensa, sobre los militares 
licenciados, sobre las corporaciones, sobre las m i l i 
cias, sobre la relij ion, todas mas ó menos tiránicas, 
pero que aun no eran consideradas como tales por 
la nación, porque solo pesaban sobre personas, cuya 
desafección al actual sistema de cosas era muy mar
cada. El decreto sobre corporaciones dió lugar á mu
chas vejaciones en su ejecución. Los ajenies del go
bierno encargados de exijir el juramento de fidelidad 
en las ciudades y condados, que estaban lejos de Lon
dres, espulsaron de las corporaciones á cuantos 
en su concepto no profesaban los principios actuales 
de la cámara de los comunes, y emplearon un r i -
por excesivo en estas purificaciones. Hicieron asi
mismo desmantelar los muros de muchas ciudades, 
que se habian señalado en la guerra contra Carlos 1. 
Él decreto de uniformidad obligó á muchos eclesiás
ticos á resignar sus plazas y beneficios, y en algunos 
condados se manifestó de una manera significativa la 
repugnancia que habia á concurrir á las iglesias an-
glicanas, y á asistir á los oficios celebrados por m i 
nistros con sobrepelliz. Sin embargo, no fué por este 
lado por donde se atacó la obra predilecta de Cla-
rendon, de los obispos y de la cámara baja. 

Bajo el nombre general de no-conformistas per
seguía á la vez la iglesia anglicana á los anabaptis
tas, á los milenarios, á los presbiterianos y á los ca-
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tólicos. Pero es preciso advertir que estos tenían 
poderosos apoyos en la corte y ademas muy elevadas 
esperanzas. Durante la gueiTa'civil habían sido par t i 
darios infatigables de Carlos I , y no habían transiji-
do durante el destierro de los príncipes con el despo
tismo de Cromwell, como lo habían hecho los pres
biterianos y muchos anglicanos. El rey por otra par
te , como ya hemos dicho en otra ocasión, prefería 
esta relijion á todas las demás , porque aparte de la 
pureza del dogma, creía que se avenía mejor con los 
intereses de la monarquía. El duque de York, su her
mano, la profesaba una inclínacion|mas decidida; asi 
es que aunque estaba ligado íntimamente con el m i 
nistro Clarendon, con cuya hija se había casado, y 
aprobaba todo cuanto aquel hacia, le vituperaba 
fuertemente por la persecución, que alcanzaba i n 
distintamente cá católicos y presbiterianos. Por 
otra parte, la reina madre era zelosa católica, y el 
rey después de su vuelta había contraído matrimo
nio con una princesa de la misma creencia: lo que 
hacía que toda la corte estuviese llena de eclesiásti
cos de esta reli j ion, agregados á la servidumbre de 
las dos reinas. Todo esto determinó á Carlos para 
insistir en que los ministros y la cámara baja hicie
sen una distinción á favor de los católicos , y como 
nada pudiese conseguir de ellos, vióse reducido á 
quejarse de que violaban, sin que él lo pudiese reme
diar , la palabra que había empeñado en su mani
fiesto de Breda. Había prometido, decía, toleran-
cía igualmente para todos, ademas que él era señor 
absoluto, y no tenía necesidad de nadie para obrar 
como le pareciera. Hiciéronle presente los ministros 
Clarendon y Southampton que la mas pequeña mues
tra de favor que se diese á los católicos, har ía buena 
la causa de los presbiterianos y de otros peores que 
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ellos todavía ; y que pues tan necesario era adoptar 
medidas de rigor contra los presbiterianos, se hacia 
preciso estender estas medidas á los católicos y á 
todos los no-conformistas, si es que el gobierno que
na evitar la nota de impopular. Nada pudieron estas 
razones con el rey , el cual hizo saber que iba á pu
blicar un manifiesto, modificando en favor de todos 
los no-conformistas sin escepcion el excesivo rigor de 
las disposiciones del parlamento. 

De aquí comenzó entre el rey y los ministros an-
glicanos un completo desacuerdo, el cual, por lo 
que respecta al rey , fué convirtiéndose en una ene
mistad profunda. Entregóse ya sin reserva ni mira
miento á la propensión que le arrastraba á cultivar 
la amistad de otros hombres, cuyas costumbres cor
rompidas halagaban sus pasiones. Eran estos los 
compañeros de sus placeres y los cortesanos de sus 
queridas. Colmábales de riquezas la prodigalidad del 
monarca, y como no estaban bien vistos por Claren-
don y Soulhampton, que en todas ocasiones habían 
inspirado al rey mas respeto que confianza y amis-
tad^ arruinaban el crédito de aquellos ministros, bur
lándose de sus principios, aparentando dudas, cuan
do á bien venia, sobre sus intenciones, y poniendo 
en ridículo su lenguaje y sus maneras. Este último me
dio lo podía todo con Cárlos I I , y voluntariamente se 
dejaba conducir por los consejos de personas, que le 
divertían con sus ocurrencias ó le deslumhraban con 
la brillantez de sus vicios. A la cabeza de estos favoritos 
estaba Bucldngham, á quien una precoz madurez en 
todo género de corrupción habiahecho desde su ado
lescencia dueño absoluto del alma débil y depravada 
de Cárlos I I ; el segundo era Ashley-Cooper, menos 
célebre por los desórdenes de su vida, que por sus t rai
ciones políticas, y cuya conducta en la época de la 



41 

restauración dejamos ya referida. Seguian después 
Bennet, nombrado mas adelante conde de Arlington, 
hombre de negocios , según se decia, pero cuyo pa
pel en la corte era el de un adulador subalterno, 
Berkley, el cual dividía con él la dirección de los 
placeres del rey; Crawford, cuyos talentos bastante 
medianos quedaban oscurecidos por su monstruosa 
superioridad en los desórdenes de las orjias y en los 
excesos de la voluptuosidad; por úl t imo, el escocés 
Lauderdale > egoísta M o , que se diferenciaba de los 
demás favoritos por su escaso talento y tosca apa
riencia, pero al cual quena bien Carlos I I á causa 
de la enerjía con que abrazaba todas las medidas t i 
ránicas. Traia consigo cada uno de estos hombres 
dos ó tres satéli tes, cuyos méritos tenían alguna 
analojía con los que á ellos les habían hecho nota
bles , y el rey pasaba en su compañía todo el tiempo 
que no gastaba en sus amores, ó que podía regatear 
á sus ministros. Ya se deja ver que semejantes con
sejeros , por la mayor parte abrumados de deudas y 
entregados á una vida desarreglada, debían desear 
como él traer al parlamento á una sumisión mas 
efectiva que la que consistía en meras protestas de 
fidelidad. Por el pronto todos hablaban de toleran
cia. El conde de Brístol, que entraba á la parte en 
estas intrigas por odio personal á Clarendon, y por
que habiendo abrazado en la emigración la relijion 
católica, se veía amenazado por las disposiciones 
contra los no-conformistas, se ajilaba mas que todos 
por sofocar en su nacimiento la oposición anglícana, 
á la cual daba alas, según é l , la traición del can
ciller. 

Y esta oposición era verdad. Viósela manifestarse 
en el momento mismo en que empezó á traslucirse el 
favor que el rey concedía á los católicos. El fer-
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ras sesiones de la cámara baja en lauto que 
la nación había alimentado recelos de los inde
pendientes y de los presbiterianos, había pasa
do con el peligro. La mayoría no la echaba de 
patriota; aun este dictado era á la sazón de mal 
tono, ¡tanto habían abusado de ellos republicanos!; 
ademas, muchos miembros dependían de la corte á 
causa de los empleos que disfrutaban; pero á la p r i 
mer sospecha de nuevos peligros , la cámara se le
vantó contra sus enemigos declarados ó encubiertos, 
armándose con una dictadura inexorable, que hubiera 
sido demasiado peligroso disputarle. Cárlos I I , redu
cido á tentar por la vía de la tolerancia la dulcifica
ción de la suerte de los católicos, publicó, apesar de 
la oposición de sus ministros , un manifiesto que se 
llamó de induljencia, y que sobrado tarde se alegó 
después como el cumplimiento de las promesas de 
Breda, que tan en vano habían reclamado los repu
blicanos proscritos. Recordando el artículo de aquel 
manifiesto, que prometía la libertad de conciencia: 
«Hemos procurado primeramente, decía el monarca, 
«establecer la uniformidad de la iglesia anglícana en 
«cuanto concierne á la disciplina, las ceremonias y 
«el gobierao, y permanecemos en la í irme resolución 
«de conservarla; pero por lo que respecta á las pe-
«nas impuestas contra aquellas, que observando una 
«conducta pacífica, tienen dificultad sin embargo, 
«por escrúpulos de una conciencia mal guiada, en 
«conformarse á la iglesia anglícana, y practican, sin 
«causarescándalo, las devociones que mas se avienen 
« con sus prí ncípi os, es nuestra voluntad tomar á nuestro 
«cargo, fea cnanlo cilcance nuestro poder y sin menosca-
«bnr en manera alguna los privilejios d,el parlamento,) 
«el obtener en la próxima lejislatura de la sabiduría de 
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«las dos cámaras que concurran con Nos por medio 
«de una ley que nos autorice á ejercer con aproba-
«cion universal el poder de dispensar, que creemos 
«anexo á nuestra persona.» 

Apesar de la extremada reserva con que se espre
saba el rey en este documento, el parlamento , que 
se reunió poco después de su publicación, no se curó 
de los escrúpulos que afectaba acerca del manteni
miento de una promesa, cuya falsedad habiaqueda
do demostrada tan repetidas veces. La cámara de los 
comunes, volviendo artificio por artificio, represen
tó que las promesas del rey hablan sido condiciona
les, y que las dos cámaras , correspondiendo á la 
confianza que en ellas habia depositado, cometiéndo
les las excepciones y restricciones que fuese menester 
hacer, creian conveniente libertarle de obligaciones, 
que podían convertirse en detrimento de la iglesia 
anglicana, y favorecer al cisma católico. Discutióse 
en seguida de esta representación un mensaje en que 
se suplicaba al rey, que se desviase de la excesiva 
blandura, que habia atraído á su reino tantos sacer
dotes romanos y jesuítas, y se le pedia que espidiese 
un decreto mandándoles salir de él dentro de un bre
ve plazo. Hicifiron los ministros comprender al rey 
cuán importante era dar á las cámaras esta satisfac
ción. Cedió, pues, el monarca, y publicó en efecto 
el decreto; pero una excepción que se introdujo con 
aprobación del parlamento, á favor de los eclesiásti
cos agregados al servicio de las dos reinas y al de los 
embajadores de las potencias católicas, inutilizó la 
medida en sí misma; porque una porción de clérigos 
ingleses se quedaron á favor de este permiso, que 
les sirvió de protección durante mucho tiempo. De 
manera, que al fin y cabo vino á mantenerse la de
claración de tolerancia. 
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En aquella misma lejislatura, y a petición del rey, 
le concedió la cámara de los comunes un nuevo au
mento en sus rentas; como que de 1.200,000 libras 
subieron estas á cerca de 2.000,000 de libras ester
linas. También pasó sin dar señales de descontento, 
por la venta de Dunkerque hecha á la Francia, ven
ta á que habia dado su consentimiento Clarendon, y 
cuyo producto habia disipado al momento el rey en 
nuevas profusiones. Menos complacientes en lo que 
concernia á la autoridad del rey respecto al empleo 
que podia hacer de las milicias, decidieron las cáma
ras que el rey no podría tener á aquellas sobre las 
armas arriba de catorce días cada año. Proponíanse 
con esta disposición mas bien aliviar á la milicia 
del servicio militar, que impedir que el rey se crease 
partidarios en sus filas. En la sesión siguiente respon
dió el monarca á esta señal de desconfianza, mani
festando por su real prerogativa una solicitud en la 
cual habíale dejado hasta allí muy atrás el parlamen
to. Así es, que abriéndole los ojos la nueva actitud 
que tomaba aquella asamblea sobre lo que podría i n 
tentar en adelante, pidió la revocación del bíll l la
mado trienal, que habia sancionado veínteicuatro 
años atrás Cárlos I , y en virtud del cual estaban au
torizadas las cámaras á reunirse por sí mismas cada 
tres años sí el rey se negaba á convocarlas. Revocó 
el parlamento este bíll , que estaba concebido en ta
les términos, que no entraba en sus miras soste
nerle, y se contentó con la cláusula general de que 
la interrupción de las sesiones no podría durar mas 
que tros años. Las cámaras á su vez hicieron pasar 
nuevas leyes contra los no-conformistas, sin distin
ción de secta. Dispúsose, pues, que sí se reunian 
para algún ejercicio de relijion cinco personas á mas 
de las que componían una familia, sufriría cada una 
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de ellas por la primera vez tres meses de prisión ó 
una multa de 5 libras esterlinas; por la segunda, seis 
meses de prisión ó 10 libras y si delinquiese por ter-
rtíra, seria deportada por siete años ó pagana 100 
ibras de multa. 

Una resolución que se tomó en el curso de esta 
lejislatura (1664) por la cámara de los comunes, con 
motivo de ciertas quejas del comercio exterior de I n 
glaterra contra la Holanda, dió lugar á un rompi
miento con esta república, verdadera rival á la sazón. 
La guerra casi europea que se siguió, divirtió los áni
mos de aquella ludia legal apenas comenzada; y en 
la cual por un lado el parlamento se atrincheraba en 
las convicciones relijiosas para recobrar por grados 
las libertades nacionales, que habla sacrificado ente
ramente la debilidad del parlamento presbiteriano, 
en tanto que por el otro el poder real, precisado por 
sus necesidades de todos los dias á rebajar de sus 
primeras pretensiones, perdia insensiblemente el ter
reno que habia conquistado con tanta rapidez. 

Las preocupaciones mercantiles de la Inglaterra, 
su odio contra un pueblo nuevo, que siéndolo inferior 
en poder, conseguiaá fuerza de trabajo y de habilidad, 
luchar con ella en todos los mercados del mundo; los 
apuros pecuniarios en que se encontraba el rey, y que 
solo una guerra podia terminar; las intrigas y los 
deseos turbulentos de hombres ambiciosos que par
ticipaban de sus placeres; los empeños del duque de 
York , que á mas de ser apasionado de los intereses 
coloniales de la Inglaterra, era un consumado teóri
co en todas las partes de la navegación, y deseaba 
por tanto ocasiones de distinguirse; por xiltimo los 
rumores que se hablan esparcido, no sin algún fun
damento, de que los holandeses trataban de resuci
tar en Inglaterra al partido republicano , y éntrete-



46 

nian intelijencias con los presbiterianos de Escocia. 
Todo se reunió para decidir á los ministros á dar su 
consentimiento á aquella guerra. Declaróla, pues, el 
rey después de largas negociaciones diplomáticas, 
que dieron tiempo á ambas naciones para prepararse 
á sostener las hostilidades ya comenzadas en distan
tes colonias. Las Cámaras concedieron al rey, para 
los gastos de la guerra estranjera, el subsidio mas 
considerable que habia obtenido rey alguno en Ingla
terra, y en cambio no se hizo oposición de ninguna 
especie á las leyes que les plugo hacer para combatir 
á los enemigos interiores, cuya alianza con los ho
landeses parecía fuera de toda duda. 

En tanto, pues, que el duque de Y o r k , á la ca
beza de una numerosa escuadra , perseguía por mar 
á los holandeses; y que Francia y Dinamarca, entre
gadas desde el principio de la querella á las tortuo
sas combinaciones del famoso sistema del equilibrio 
europeo, tomaban partido con las Provincias Unidas, 
el parlamento votaba contra los no-conformistas la 
ley conocida con el nombre de las cinco millas. Pro
hibíase por ella, so pena de seis meses de prisión y 
una multa de cincuenta libras, á todos los eclesiás
ticos no-juramentados que se aproximasen cinco m i 
llas al rededor de los lugares, donde á causa de su 
desobediencia, habían cesado de ejercer su ministerio. 

Estas nuevas violencias, agregadas á las que da
ba ocasión la ley contra las asambleas particulares 
llamadas conventículos, estaban calculadas para ha
cer s a l t a r á los presbiterianos no-conformistas; pero 
en Inglaterra había ya cambiado considerablemente 
el espíritu de la nación. La conducta del parlamento, 
que no dejaba de encontrar eco en muchos ríjidos 
presbiterianos, los decidía á someterse á todo, y á 
aííliarse en el sistema anlí-catól ico, por cuyo medio 
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habían creado los episcopales la única resistencia le
gal que era posible á la sazón. Los que con menos 
luces ó con mas obstinación se exponían al rigor de 
las leyes, eran generalmente llorados, pero no pro-
lejidos. Después de las terribles persecuciones por las 
que babian pasado en tiempos en que la menor re
sistencia era una sentencia de muerte, poca disposi
ción debia quedarles á la verdad para ajilarse ni por 
prisiones ni por multas. 

No sucedía lo mismo en Escocia: continuaba 
aquel desgraciado pais bajo el gobierno de un parla
mento estúpido, que recibía sus órdenes de lord 
Rotbes, l ombre en un todo semejante á lord Middle-
ton , á quien babia reemplazado, y de dos consejos 
privados, uno de los cuales residía en Londres cerca 
del rey, y el otro que desde Edimburgo mantenía ac
tiva correspondencia con el primero. E l decreto de 
uniformidad, apenas publicado en Inglaterra, babia 
sido imitado por el parlamento de Escocia. Los obis
pos enviados de Inglaterra para presidir al restable
cimiento del episcopado, á excepción deLeigbton, uno 
de los hombres mas virtuosos y sabios de la época, 
eran ó personas sin carácter y dispuestas á consentir 
que se ejerciese en su nombre toda especie de tiranía,' 
ó hechuras del intrigante Sharp, que estaba nombra
do para el arzobispado de Saint-Andrews. Era este 
Sharp un miserable, que durante la revolución había 
ido cambiando de máscara y sirviendo á todos los 
partidos, aparentando profesar en cada uno de 
ellos las opiniones mas extremas. Sus demostraciones 
de exajerada lealtad á la persona del monarca le ha
bían granjeado el favor de este desde la restauración. 
Era el amigo íntimo de lord Rothes. Y tanto uno co
mo otro hacían odiosa la causa del rey, en el mero 
hecho de ser sus partidarios. 
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En el presente caso, la revolución relijiosa que 
habían tomado á su cargo efectuar en Escocia por 
medio de la violencia, no podia llevarse á cabo sin 
auxilio del tiempo; porque aquí la resistencia estaba 
en las costumbres, no en los intereses. La disposi
ción natural que tienen los escoceses á la exaltación, 
encontraba en la contemplación de un mundo i n v i 
sible un atractivo que se acrecentaba con los sufri
mientos de la vida real y el horror de las persecu
ciones. Los ministros del culto presbiteriano, que tan 
arraigado estaba en la nación, hab ían , según dice 
un historiador de la época, elevado al pueblo á tal 
grado de cultura, que hasta los mas infelices labra
dores y criados improvisaban oraciones con una 
abundancia de ideas y una facilidad de espre-
sion, que no podían menos de sorprender. 

Reuníanse por la tarde para ejercitarse en la 
oración y leer las Escrituras, y en estas reuniones se 
suplicaba á todos, hombres y mujeres, que revelasen 
sus inspiraciones. Por medio de semejantes ejercicios 
había llegado el pueblo á un grado de erudición en 
materias relijiosas, cual nunca se ha visto en parte 
ninguna. Cuando los presbiterianos escoceses no pu
dieron ya entregarse á estos ejercicios en el interior 
de sus iglesias, que casi todas estaban cerradas, se 
reunieron en sus casas ó al aire libre. La ley contra 
los conventículos prohibió estas reuniones; pero no 
era fácil ni sorprender ni arrestar á los que á ellas 
concurrían. Defendíanse recíprocamente los habitan
tes y se negaban á servir de testigos unos contra 
otros; las iglesias estaban casi desiertas, y si algu
no se presentaba en ellas, era con el único objeto 
de insultar á los ministros intrusos nombrados por 
el consejo eclesiástico que presidia Sharp. En los 
condados de Occidente, donde lo montuoso del 



49 

pais favorecía la resistencia, los presbiterianos se 
presentaban armados en los conventículos. No tenien
do ya los ajenies del gobierno fuerzas para contener
los , el rey envió tropas regulares á las órdenes de un 
gefe llamado Turner. Detenia este en rehenes á los 
habitantes de mas influencia, recorría el pais toman
do nota de los que no iban á las iglesias, y les impo-
nia multas ó los maltrataba, cuando estaba embria
gado, lo que acontecía muy á menudo. Sus soldados, 
que estaban alojados en las casas, vivian en ellas á 
discreción, y seguros de la impunidad, cometían todo 
género de escesos. 

Tal era la situación de la Escocia cuando estalló 
la guerra de Holanda; los presbiterianos eran perse
guidos con demasiada crueldad, para que no se diese 
crédito á los rumores que corrían acerca de sus i n -
telijencias con el estranjero. Carlos I I recibió avisos 
de sus ajentes en Rotterdam sobre el gran movi 
miento que se notaba en los emigrados escoceses, á 
quienes los estados generales parecían dispuestos á 
facilitar armas y dinero. Con esta noticia hizo el rey 
venir de Rusia á los generales Dalziel y ü r u m m o n d , 
que eran dos oficiales que le habían servido en las 
guerras civiles, y cuya dureza de carácter le era 
completamente conocida. Fueron, pues, estos dos 
gefes enviados á Escocia con fuerzas considerables, 
que debían distribuirse en nuevos acantonamientos. 
El mismo miedo de ser completamente esterminados 
impelió á los presbiterianos á la sublevación. Dos 
mil hombres, que se reunieron como por encanto en 
Dumfries á las órdenes de algunos eclesiásticos pres-
bilerianos y de dos ó tres oficiales veteranos, procla
maron el convenio. Turner fué derrotado y hecho 
prisionero por los insurjentes; pero á vista de las 
instrucciones que bajo su firma le habían dado Sharp 
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y lord Rothes, y que había estado muy lejos de eje
cutar , le perdonaron la vida. El general Dalziel mar
chó de Edimburgo á la cabeza de sus tropas regulares 
contra aquellos pelotones de sublevados mal armados 
y peor vestidos, y que aun eran designados con el 
nombre de whiys. Encontróles en el camino y le cos
tó poco trabajo obligarlos á retirarse. Los presbite
rianos, cercados en la colina de Pentland, apenas ma
taron unos cuantos realistas y perdieron por su parte 
como cuarenta hombres; pero este combate, en que 
se derramó tan poca sangre, puso íin á la rebelión. La 
mayor parte de ellos consiguió escaparse. Dalziel h i 
zo prisioneros á ios cabecillas, y los envió á E d i m 
burgo. 

El obispo Sharp, que desde la primer noticia del 
levantamiento hasta la victoria de Dalziel había mos
trado la mas indigna pusilanimidad, recobró su san
guinaria enerjía para disponer suplicios contra aque
llos desgraciados. Diez de ellos, á quienes se dió á 
escojer entre la abjuración del convenio y la muerte, 
se negaron á abjurar. Fueron, pues, ahorcados y 
puestos en el tormento durante largo tiempo, dando, 
como ellos decían, testimonio del convenio. Maccail, 
uno de los eclesiásticos, abandonó su cuerpo á cuan
to pudieron imajínar los verdugos para vencer su 
constancia, hasta que llegó á cansarlos. En tanto que 
quebrantaban sus piernas con puntas de hierro ex
clamaba: «¡adiós sol, luna y estrellas! ¡adiós mundo 
y tiempo; adiós, cuerpo frájil y débil! Yo entreveo 
la eternidad; yo veo á Dios que viene á juzgarnos á 
todos!» 

Mientras que tales horrores se cometían á nom
bre del rey en Edimburgo, Dalziel acantonaba sus 
tropas en el país insurreccionado, y según él mismo 
decia, convertía á los habitantes al episcopado, lo 
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que para él consislia en obligarlos á concurrir á las 
iglesias. Para esto amenazaba con asar y quemar v i 
vos á los que se negasen, á obedecerle, y á la verdad 
para él y sus costumbres moscovitas lo mismo era este 
suplicio que otro cualquiera. Una vez, estando bajo la 
inlluencia del vino, mató por su propia mano á muchos 
de los obstinados, y con esta y otras acciones llegó á 
iiifuiidir tal terror eü el pais, que así que el rey t u 
vo por conveniente retirarlo de Escocia, lo mismo 
que á Sharp y á lord Rothes, los desgraciados pres
biterianos se sometieron á cuanto de ellos se exijió 
empleando medios menos rigorosos. 

Pasóse en semejantes atrocidades todo el tiempo 
que duró la guerra de Holanda. Es muy triste verse 
obligado á confesar, cuando se tiene presente lo que 
en aquel mismo tiempo estaba sucediendo en Ingla
terra , que tales debían ser en Escocia las consecuen
cias del sistema adoptado por el parlamento y por 
los ministros de aquel pais. Pero ¡tanto puédela into
lerancia relijíosa empleada como arma política! Pues
ta á la sazón en manos de los anglicanos servía para 
destruir á los católicos; pero cada golpe que sobre 
estos daba, hería al mismo tiempo á los presbiteria
nos en Escocia. Acaso la libertad de Inglaterra deba 
alguna cosa á la horrible política, que permite el es-
terminio de unos para conseguir la persecución de 
otros; pero nunca, durante el curso de la revolu
ción , había sido causa tan noble servida por medios 
mas detestables. Jamás el odioso sofisma de los su
plicios hechos en nombre de la salud pública había 
ultrajado basta tal punto la razón y la humanidad; 
y sin embargo no se han mirado los nombres de los 
gefes de este largo parlamento de la restauración coa 
el mismo horror que los de Cromwell, de Bradshaw, 
Ireton y demás miembros del rump parliamcnt. Y 
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es que los tiempos que han seguido después, no han 
permitido todavía que se haga completa justicia, por
que las preocupaciones que cegaban entonces á la 
oposición anglicana, subsisten todavía. 

Sin embargo del justo horror que inspiran las 
persecuciones contra los presbiterianos de Escocia, 
una parte inmensa debe recaer sobre Cárlos I I ; á él 
debe atribuírsele principalmente la culpa; y no por 
la neglijencia con que solía mirar los negocios públ i 
cos; sino al contrario por el espantoso esmero que 
tuvo en elejir personas capaces de cometer todo gé
nero deescesos, para gobernar y reducir á la obedien
cia á los que, en su lenguaje de déspota , llamaba un 
rebaño de hestias. Dejóle obrar el parlamento, adop
tando de esta-suerte las consecuencias de sus leyes 
contra los no-conformistas. Por parte de muchos 
miembros no eran estas leyes fruto del cálculo que 
se vitupera en Clarendon, sino de los hábitos de i n 
tolerancia, que habían producido dos siglos de luchas 
relijiosas. Los partidos que habiau hecho triunfar y 
perdido después la causa de la revolución, habían 
dado á aquel gran movimiento social su fisonomía 
relijiosa; y como el puesto, abandonado ya por los 
presbiterianos , estaba entónces á pique de caer en 
manos de sus mas irreconciliables enemigos, lo que 
hizo el parlamento anglícano para mantenerse donde 
la fuerza de los acontecimientos le había colocado, 
merece algo mas que atención. 

Mientras que abandonaba á los presbiterianos es
coceses á la tiranía de Sharp y del conde de Rothes, 
y esto puede hasta cierto punto esplicar su indiferen
cia , el parlamento mismo estaba rodeado de escenas 
de desolación y de lamentos de la miseria pública. 
Los subsidios, que tan generosamente se habían con
cedido al rey para los gastos de la guerra, dilapida-
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banse á vista de todo el mundo, para pagar el favor 
de los cortesanos. La fortuna de la guerra no era fa
vorable tampoco: Ruyter, el famoso almirante b á -
lavo, incendiaba y echaba á pique escuadras ente
ras ; las tripulaciones estaban mal pagadas y escasas 
de víveres; una fiebre contajiosa despoblaba á Lon
dres , y apenas mitigado algún tanto este terrible 
azote, un horroroso incendio reduela á cenizas trece 
mil casas. Por úl t imo, Ruyter llevó su audacia hasta 
el punto de ir á insultar las costas y los puertos de 
Inglaterra; y subiendo por el Támesis, llenó de terror 
hasta al mismo Londres. Soto la paz podia poner t é r 
mino á semejante complicación de males y de peli
gros; firmóse, pues, en Rreda, y con condiciones hu
millantes para Inglaterra. 

A l llegar á esta época, el descontento era gene
ral , y hacia desaparecer hasta las antiguas distincio
nes de partido; la compasión pública acojia, para 
mayor afrenta de Carlos I I , las quejas de algunos 
fieles servidores suyos, á quienes habla dejado en la 
miseria, en tanto que los favoritos y las cortesanas 
hacían gala de un lujo, cuyo esplendor contrastaba 
con las desgracias públicas. Todos los rumores sobre 
la conducta que el duque de York habia observado 
á bordo de la escuadra; las conjeturas á que daba 
lugar su fría insensibilidad durante el incendio de 
Londres; la relación de los desórdenes, á que conti
nuó entregándose el rey, mientras que Ruyter estaba 
en el Támesis; mil acusaciones mas ó menos absur
das; todo hallaba acojida y crédito en hombres tan 
desgraciados como ofendidos. Todas las deliberacio
nes y todos los actos del parlamento durante este 
periodo de dos años , tan fecundo en acontecimien
tos desastrosos , llevan el sello de la ajitacion y de 
las desconfianzas, que reinaban en la nación. La cá-
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contra los no-conformislas, quiso que todos presta
sen un juramento, llamado de íío-m?.sí6'/(c/fl, que 
era nada menos que la obligación impuesta á todos 
los disidentes de abjurar sus creencias. Esta dispo
sición fué desechada por tres votos de mayoría sola
mente. (1668.) En la época del incendio de Londres, 
el rumor popular que atribuía aquella catástrofe á 
una conspiración de los católicos, adquirió cierta es
pecie de autoridad, en vista de la formal pesquisa 
que hicieron las dos cámaras. Nada se dedujo de elía; 
el parlamento, sin embargo, autorizó la erección de 
un monumento con una inscripción en que se impu
taba á los católicos aquel desastre, y envió un men
saje reiterando su petición al rey, para que espidiera 
inmediatamente un decreto de espulsion contra los 
jesuítas y los eclesiásticos romanos. Por óltimo, lo 
que prueba mejor que todo á qué punto había llegado 
ya la desconfianza contra la cór le , es que habiendo, 
(cuando se presentó Ruyter en el Támesís) levantado 
el rey á toda prisa un ejército de doce mil hombres, 
el parlamento, tan luego como hubo pasado el peli
gro, pidió que se disolviesen aquellas fuerzas, y solo 
con esta condición concedió los subsidios ordinarios. 

Tantas faltas en la administración, en el gobier
no, en la dirección de la guerra y en las negociacio
nes que interesaban en lo esíeríor al honor de la I n 
glaterra, no podían ser soportadas por una nación 
hasta entónces tan poderosa y tan respetada, sin que 
el descontento general recayese sobre una víctima. 
I leuniéronse, pues, todas las animosidades para per
der al canciller Clarendon; lo que no dejará de lla
mar la atención después de lo que llevamos referido 
acerca de su alianza con el partido que reinaba en las 
dos cámaras y que parecía dominar en toda la nación. 
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Pero Clarendon habia desaprobado el rompimien
to con Holanda, cuando lodo el mundo lo deseaba, 
y ecbábasele en cara la mala dirección de una guer
ra que se babia emprendido contra su voluntad, a t r i 
buyendo su falta de éxito mas bien á un despique se
creto que á falta de habilidad. Habia tratado en sus 
últimos tiempos de conservar el equilibrio entre lo 
que se comenzaba á llamar partido de la corte, y par
tido de la nación; y el rey haciendo recaer sobre él 
la responsabilidad de todo lo que se habia hecho, se 
aprovechaba de la ocasión para libertarse de su i m 
portuna severidad, mientras que el parlamento, cas
tigándole por algunas complacencias que habia teni
do con la corte, lanzaba una condenación general 
contra la dilapidación del tesoro público. Por desgra
cia, la fortuna de Clarendon habia tenido mucho cre
cimiento desde que era ministro; y para el pueblo 
era esta la mejor prueba y el mas concluyente epí
logo de todas las acusaciones posibles. 

Creyó, pues, el rey agradar á la nac ión , anun
ciándole la separación del canciller; las cámaras no 
se contentaron con esto, y le hicieron encausar; pero 
es fácil conocer por el acta misma de acusación que 
la mayor parte de los cargos qüe se formulaban con
tra é l , alcanzaban directamente al mismo rey. Cada 
uno de los capítulos contenia la reclamación de algu
na de las diversas clases de descontentos que había 
hecho la restauración. Así es, que se acusaba á Cla
rendon de haber aconsejado al rey que levantase un 
ejército para restablecer el absolutismo; de haber d i -
cbo que el rey era católico; de haber hecho deportar 
á A arias personas de una manera contraria á las le
yes; de haber aconsejado al rey la venta de Dunker
que y entrado á la parle en el precio; de haber des
poseído de sus privílejíos á la mayor parle dé las cor-
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poraciones de Inglaterra; de haber hecho traición al 
rey en las negociaciones de la última guerra; de ha
ber aconsejado que se dividiese la armada, dando de 
esta suerte la victoria á los holandeses; y por último 
de haber autorizado diversas medidas, que estorbaban 
el curso ordinario de la justicia. Referíase esta úl t i 
ma acusación á varias disposiciones de Clarendon 
atentatorias contra la independencia de los jurados. 
Era el juicio por jurados una de las instituciones, 
cuya importancia habían comprendido de mas anti
guo los ingleses. Los reyes absolutos desde Enrique 
V I I , habíanles impuesto multas muchas veces para 
castigarlos, por las decisiones que contrariaban al po
der; abuso, que la revolución había echado por tierra 
y que Clarendon restableció. 

En diversas causas contra militares acusados de 
conspiración, habían sido reconvenidos ó multados los 
jurados, á causa de las absoluciones que habían pro
nunciado con arreglo á su conciencia; era, pues, co
mo haber encadenado aquella institución. 

Clarendon respondió á las dos cámaras por me
dio de una memoria justificativa, defensa poco dies
tra, porque libraba su escusa en decir la verdad á ca
da uno de los partidos: por tanto, el parlamento ca
lificó de libelo el escrito, y lanzó contra Clarendon 
un decreto de destierro, al cual tuvo que someterse. 
La opinión general de que se llevaba grandes r i 
quezas, alimentó en la nación un odio contra él, que 
no se apagó jamás . Southampton, lord tesorero y 
amigo suyo, había muerto tres meses antes del des
tierro del canciller. En el último consejo, á que le 
permitió asistir su salud, viéndose obligado á defen
der á Clarendon, ausente á la sazón, contra los ata
ques de sus colegas , dijo: «El conde de Clarendon 
«es un buen protestante y un anglicano de corazón: 
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«mientras que él conserve la autoridad, nuestras le-
«yes, nuestras libertades y nuestra relijion, no cor-
«ren ningún peligro; pero si se retira alguna vez, 
«me estremezco al considerar las consecuencias» 

Por parte de Carlos fué una grave falta, según 
la opinión de su hermano Jacobo, el haber solicita
do el auxilio de la cámara de los comunes, para der
ribar á Clarendon. De esta suerte, restableció á la cá
mara baja en posesión del poder de acusar á los m i 
nistros , que le habia arrancado la res tauración; s i 
guiéndose de aqui que los ministros, espuestos siem
pre á caer bajo la jurisdicción del parlamento, debie
ron naturalmente buscar el apoyo de la asamblea, 
con grave riesgo de sacrificarle hasta los intereses 
de la corona. 



CAPITULO m . 

•Pasase fiel sistema de Clarcndon al do los libertinos.—Espíritu (leí 
iiiiiuslrno de la Cúbala y dé la oposición parlamenlaria.—Alian
za secreta entre aquella y la cí'irtc de [''rancia.—Planes del i n i -
nislerio [)ara establecer el gobierno absoluto y el eatolicismo.—• 
Guerra de Holanda.—Miras con que se liacia e.sla guerra.—Car
las II á sueldo de Luis XIV.—insidies á las dos cámaras .—Pro-
gresos de la o|i;is¡c¡on.—Reconcilianse los prcsliiterianos y los 
an^liraitos.—Kevolucion de. Holanda.—Frústi 'ausc bis planes de 
la cabala.—El rey se vé obligado á convocar el parlamento.— 
Lucha entre la oposición y la cabala con motivo del testo angli-
eário.—Cana el parlamento la cuestión.—Defecciones en el m i -
nistério de la cabala.—Su completa caida. 

ORTJIA el octavo año del reinado de 
Carlos I I , cuando sucumliió el m i 
nisterio aniílicano. (1667 á 1668) 
ííabia ílegádtí al término de lo que 
sus principios le consentían hacer 
en favor de la contrarevolucion, la 
cual deseando entonces la destruc

ción de la relijion anglicana y la ruina de la oposición 
parlamentaria, se vio obligada á poner sus destinos 
en otras manos. Y como el partido católico no tenia 
todavía mas que una existencia precaria y extrale
gal , solo á hombres ambiciosos y que á ninguna secta 
pertenecían podía llamarse, para que gobernasen el 
pais con tales intenciones. Encontráronse estos hom
bres entre los libertinos, que hacia mucho tiempo 
andaban al rededor del rey, y á quienes públicaineu-
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te se acusaba de ser fautores de sus extravíos; que al
go es al cabo poder tener el consuelo de decir que son 
engañados los reyes, una vez declarada la inviolabili
dad de su persona. 

A la caida de Clarendon no siguió inmediata
mente la subida al poder de los perniciosos amigos 
de Carlos I I . Hízose la transición por medio de una 
especie de ministerio mix to , del que todavía hacia 
parle el duque de Ormond, y al cual Trevor, secre
tario de estado, y Bridgeman, recien nombrado can
ciller, daban reputación por sus buenas intenciones y 
habilidad. Pero su corta administración fué impotente 
para detenerlos progresos de la lucha, ya una vez em
peñada. Apenas se habían dado el rey y el parla
mento una miitua prenda de concordia, sacrifican
do á Clarendon , cuando volvieron á comenzar los 
debates sobre la cuestión de los no-conformistas, y 
precisamente con motivo de una proposií ion, que pa
recía por el contrario tender á hacer que desapare
ciese aquel funesto motivo de discordia. E l canciller 
Bridgeman se encargó , con tan laudable intención, 
de presentar al parlamento , bajo el nombre de de
creto d: comprensión, un proyecto que consistía en 
obtener para los presbiterianos algunas concesiones, 
que les permitiesen volver á entrar en el seno de la 
iglesia anglicana, y para los demás no-conformislas 
el libre ejercicio de su culto. La cámara de los co
munes se figuró ver en este proyecto una nueva ten
tativa en favor de los católicos, y recibió muy mal 
la proposición. Los miembros mas ardientes de la 
oposición declararon que el objeto real de aquella 
disposición no era rehabilitar y mejorar la suerte de 
los presbiterianos no-conformistas. sino destruir la 
supremacía de la iglesia anglicana, para substituir en 
su lugar el culto católico. La cámara , arrastrada por 
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ellos , y á pesar de las protestas de buena fé que ha
cia el rey, dispuso que de allí en adelante no sería 
licito á persona alguna renovar semejante propo
sición. 

No salió mejor librada la corte en el nuevo es
pediente , que había imajinado para procurarse 
subsidios; puesto que con hacer recaer sobre Cla
rendon todos los desórdenes pasados, no se había 
libertado de las dificultades pecuniarias, que la ase
diaban todos los días , y siempre con creciente apuro. 
El espediente, que consistía en tener cá la nación en 
una alarma continua de guerra, y por consiguiente 
en la necesidad de votar fondos para el entreteni
miento y mejoras de la armada, acababa de ser con
ducido, con miras enteramente patrióticas por el ca
ballero Temple, ministro ingles en Bruselas, y nego
ciador del tratado conocido con el nombre de triple-
aííftnza. Este tratado, que debía salvar la Flandes 
española, oponiendo al jóven y victorioso Luis ^ I V 
la terrible mediación de Holanda, Suecía é Inglater
ra reunidas, lisonjeaba mucho á la nación, como 
que le volvía una parte de su antiguo lustre, que ha
bía empañado la paz de Breda, firmada el año 
antes, y la córte esperaba hacerle pagar este 
honor en subsidios. Hizo, pues, á la cámara nuevas 
peticiones de dinero, precedidas de una pomposa 
manifestación sobre las ventajas del tratado, y apo
yándolas en lo necesario que era el hacer respetar 
la mediación de Inglaterra. La cámara de los comu
nes, que iba siendo menos complaciente á medida 
que se fortificaba en su oposición, suscitó esta vez 
dificultades, que ocuparon el tiempo de la sesión du
rante dos dias. Espuso que antes de conceder fondos 
para nuevos armamentos, era preciso que se le diese 
cuenta del empleo que se había dado á las sumas vo-
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tadas para sostener la última guerra. El rey, sin lle
var á mal pretensión tan desusada, respondió por 
medio de sus ministros que era urjente el proveer por 
lómenos á las necesidades de la armada, y que la 
cámara podia, si lo creia oportuno, nombrar comi
sionados que cobrasen en su nombre las contribu
ciones, y arreglasen su aplicación á los diferentes ra
mos del servicio. Esta concesión pudo en cierta mane
ra mirarse como una confesión de lo que hubiera i m 
portado negar aun contra la evidencia, y la cámara 
nombró una comisión que examinase las cuentas de 
la guerra de Holanda. 

El exámen que hizo la comisión fué riguroso, y 
tan ofensivo para la cór te , que el rey se creyó en la 
obligación de oponer la autoridad de sus palabras á 
una multitud de revelaciones que hubieran empaña
do su buen nombre. A l abrirse la segunda sesión de 
las dos que hizo memorables asunto de tanto escán
dalo, afirmó terminantemente «que él en persona ha-
«bia hecho exactas averiguaciones acerca del empleo 
«que se habia dado á aquellas sumas, y que no so-
«lamente no se habia distraído cantidad alguna para 
«otras atenciones, sino que por el contrario, ademas 
«de aquellos subsidios habia él empleado una parte 
«muy considerable de sus rentas ordinarias, y con-
«traido crecidas deudas sobre la garantía de su 
«crédito personal; todo para el sostenimiento dé 
«la guerra.» Esta mentira desconcertó á muchos de 
los que mas empeñados estaban en que se continuára 
el espediente; ademas, la cór te , durante el curso de 
las sesiones, consiguió separar, es decir, seducir á 
algunos miembros, que en esta pesquisa se dejaban 
llevar mas bien de la animosidad del espíritu de 
partido, que del zelo del patriotismo. (1669 á 1670) 
Por ú l t imo, consiguió apaciguar á la mayor parte, 
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prescindiendo de repente de la afición, que hasta en-
lónces habia mostrado á los no-confonnistas, y dando 
su consentimiento á leyes cada vez mas rigorosas contra 
las asambleas secretas. Por tales medios, volvió á con
seguir dinero, é impidió que se continuasen aquellas 
averiguaciones. Pero á pesar de las esplicaciones y de 
las sorpresas, á pesar de los vergonzosos zurcidos, que 
se habian hecho en aquellas cuentas, quedó fuera de 
duda que habia 800,000 libras esterlinas, suma 
enorme para aquellos tiempos, cuyo empleo era i m 
posible justií icar, sin que por eso dejase de saberlo 
todo el mundo. Sin embargo, el poder Real pudo v i 
vi r mucho tiempo todavía, á pesar de esta nota de 
infamia, á causa de la contradicción, que en las mo
narquías de esta suerte constituidas, permite el exa
men de los iictos de la soberanía , al paso que reco
noce crímenes augustos, que están fuera del alcance 
de todas las leyes. 

Carlos 11, profundamente irritado del descrédito 
que atraía sobre su persona el proceso de las cuen
tas, se lanzó á los partidos extremos y vergonzosos, 
quemas aju-opósito le parecieron para desembarazar
se de la importuna censura del parlamento: funesto 
recurso, al que no podían menos de conducir las 
imprevisiones de la restauración y el sistema de cor
rupción, ligado ya de una manera tan fatal con los 
desaciertos de aquella época primera. Si hubiera ma
nifestado alguna repugnancia al disimulo, si hubiera 
hecho algún esfuerzo decoroso para luchar contra 
los inconvenientes de su posición, solo inspiraría 
lást ima; pero su vida doméstica estaba también en
marañada con multitud de intrigas , que com
plicaban mas todavía las diíicultades, que como rey, 
encontraba en el ejercicio del poder. Los favoritos, 
que para asegurar la impunidad de sus desórdenes, 



G5 
conspiraban en común para esclavizar la nación, di
vidían entre sí estos manejos subalternos, perpélna 
ocasión de lueba entre su anibicion y su avaricia, 
que en vano intentaba conciliar el impotente monar
ca- Unos, por agradarle, trabajaban en destruir la 
muuencia del duque de Y o r k ; otros en preparar al 
duque de Montmoutli, su liijo natural, un porvenir 
que no consentía su nacimiento; estos, en propor
cionarle medios para separarse de una esposa esté
r i l ; aquellos en proporcionarle motivos para romper 
con las favoritas que llegaban á cansarle, ó en ha
cer caer sobre otras familias la deshonra de tan ver
gonzosa elección. 

Durante el examen de las cuentas de la guerra 
de Holanda , sí bien el duque de Ormond y el canci
ller Bridgeman no estaban todavía depuestos oficial
mente, habían reasumido todas las funciones del go
bierno cinco de los principales favoritos. Ashley-Coo-
per, nombrado conde de Shaftesbury, Arlíngton, 
Buckíngham y Lauderdale tomaron por asalto los 
empleos, aun antes de recibir los nombramientos: 
lord CliíTord, el único que hasta ahora no hemos te
nido ocasión de dar á conocer, fuéles agregado, me
diante el inílujo del duque de Y o r k , y entró en la 
tesorería. Clilibrd era católico, aunque secreto, y 
mas estimado en general que sus colegas, pero l le
vado por sus sentimientos relijiosos y por su ca rác 
ter violento y dominante á desear la ruina de las l i 
bertades nacionales, no les iba en zaga á sus de
más compañeros. Encontróse que la palabra inglesa 
cabal{ckhsdn, como si dijéramos camarilla), formada 
con las inicíales de los nombres de los cinco nuevos 
ministros (1), caracterizaba con bastante propiedad 

(1) Cli l lbrcl , Asl i lev, Buckinglmm, AvUngton, Lauderdale. 
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aquella alianza de hombres turbulentos y de ambi
ciones tan diversas; y el nombre de ministerio de la 
cabala, que le puso el pueblo, ha quedado en la 
historia para designar esta época llena de atentados 
en el gobierno contrarevolucionario de los Es-
tuardos. 

En la época en que se formó el ministerio de la 
cabala, la política exterior de Inglaterra rejíase to
davía por los principios del tratado de la triple 
alianza, que tenia por objeto el impedir el engran
decimiento de la Francia. Sin embargo, por aquella 
misma época adquirió Luis XIV una influencia deci
dida en la corte de Carlos I I . El duque de York , 
en unas memorias escritas con tal sobra de preo
cupaciones y tanta falta de ju ic io , que hacen veces 
de buena fé, cuenta injénuamente, y como si fuera 
la cosa mas honrosa de las que acaecieron en el 
reinado de Carlos l í , las negociaciones secretas, que 
dieron ocasión á esta intluencia, y obligaron á Cár-
los I I á seguir, aparte del sistema que se atrevían á 
confesar sus ministros, una política secreta y mas 
vergonzosa todavía. 

En el año 1669, el duque de Y o r k , cansado de 
practicar todavía, aunque solo en apariencia, larélijion 
angücana, habiahecho llamar al padre Simons, jesuíta 
de gran reputación, y tratado con él acerca de los me
dios de reconciliarse públicamente con la iglesia de 
Roma. Y como le manifestase el jesuíta que no había 
otro medio que renunciar á la comunión anglicana, 
había tomado la resolución de salir de un estado, que 
era en su concepto, tan aventurado como penoso. En 
su consecuencia, escribió al Papa, y confirmándole la 
respuesta del Pontífice en sus buenas disposiciones, 
se determinó á sondear las del rey, para lo cual em
pezó á dar algunos pasos por medio de lord Clifford. 



Según se vé por la fecha de la eonversion del du
que de York, cuando se hicieron al rey las primeras 
insinuaciones, estaba este en lo mas vivo de las d i 
ficultades que habia suscitado el espediente de las 
cuentas. Manifestóse él mismo decididamente inclina
do á abrazar la relijion católica, y si hemos de dar 
crédito al duque de Y o r k , espresó también deseos de 
conferenciar en secreto con él sobre tan importante 
asunto. Verificóse en efecto la conferencia; Clifíbrd, 
Arliugton y lord Arundel de Wardour fueron llama
dos á ella. Una vez reunidos, quejóse el rey de la 
iglesia anglicana; dijo que estaba decidido á favore
cer en sus estados los progresos del catolicismo; que 
creia en é l ; que sentia en el alma que su posición no 
le hubiese permitido hasta allí profesar públicamen
te dicha relijion, y que los habia reunido para con
sultarles cual seria el momento mas oportuno para 
declarar públicamente su creencia. Añadió que no se 
le ocultaba que tendría que superar muchas y gran
des dificultades, y que queria darse prisa ahora que 
él y su hermano eran jóvenes todavía y tenían las 
fuerzas necesarias para llevar á cabo tan alto desig
nio. «Pronunció estas palabras con mucho calor, dice 
el duque de York , y aun llegaron á saltársele las lá
grimas. » 

El resultado de la conferencia fué el convenir lo 
dos en que el mejor medio de traer á buen término 
el negocio, era trabajar de concierto con el rey de 
Francia. F u é , pues, admitido en la confianza su em
bajador en Londres, al paso que se envió á la córte 
de Francia á lord Arundel para negociar un tratado, 
que vino por último á ajustarse á principios de 1670. 
Por este tratado, según dice el duque de York , se 
obligaba el rey de Francia á dar 200,000 libras anua
les para ayudar al establecimiento de la relijion ca-
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tólica en Inglaterra; y una vez establecida, debían 
unirse la Inglaterra y la Francia para hacer la guer
ra á la república holandesa. Habíase arreglado de 
antemano el repartimiento de esta república entre 
las dos potencias aliadas. Pero antes era preciso es
tablecer la relijion católica en Inglaterra, cosa m u y 
fácil, según el duque de York; y si no fuera por no 
faltar á la gravedad de la historia, podrían citarse 
algunos de los medios infalibles, que se gloría aquel 
personaje de haber aconsejado, sintiendo no haber 
podido conseguir que se adoptasen. 

Carlos I I recibió el primer tercio de su pensión, 
y se trabajó con el mayor secreto en poner las forta
lezas mas importantes bajo el mando de personas con 
quienes se pudiera contar en caso necesario; hicié-
rouse también diversos movimientos de tropas, á los 
que sirvieron de pretesto las condiciones de la triple 
alianza. La armada era completamente del duque de 
York , ó por lo menos estaba bajo su influencia en 
virtud de su destino. Las pocas tropas que se hallaban 
á la sazón sobre las armas, estaban en buen sentido; 
los oficiales, como sucede en todo ejército perma
nente, eran hombres que servirían á la corona, sin 
meterse á averiguar el porqué de las órdenes que se 
les diesen. (1671) Esto era en suma todo lo que podía 
favorecer al proyecto de revolución relijiosa. Pero las 
esperanzas que fundaba la corte sobre la idea de que 
á la mayor parte de los que se decían anglícanos, les 
daba lo mismo una relijion que otra, eran completa
mente absurdas; lo mismo que las que se apoyaban 
sobre el efecto general de las persecuciones contra los 
no-conformístas. Los que por defender las libertades 
del país , se habían alistado en las banderas de la 
iglesia anglicana, conocían demasiado la importancia 
de su posición, para que les fuese indiferente su con-
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servacion, y por lo que hace á los sectarios que se 
atrevían á resistir á las leyes anglicanas, no aborre
cían al episcopado, sino en cuanto era una derivación 
del catolicismo. Era, pues, vana al mismo tiempo que 
perversa la política que el duque de York confiesa 
en sus memorias con una pretensión tan ridicula de 
habilidad.«Permitíase, dice, á los partidarios mas exal-
«tados de la iglesia de Inglaterra que persiguiesen, 
«como mejor les pareciese, á los no-conformistas : y 
«aun se les animaba, con el objeto de hacer compren-
«der á los perseguidos todo el alivio que podrían pro-
«meterse si vencían los católicos.» 

Según espresaban las primeras estipulaciones del 
convenio entre Luis XIV y Carlos I I , no debía decla
rarse la guerra á la república holandesa, hasta des
pués de la iglesia de Inglaterra. Carlos I I , que no tar
dó en disipar el dinero que había dado la Francia 
para ayudar á esta últ ima empresa, se encontró muy 
dispuesto á reconocer las dificultades que presentaba, 
y á complacer á su aliada, que quería empezar por 
hacer la guerra á las Provincias Unidas. Arlíngton y 
Cliíford fueron de este parecer; solo el duque de. 
York permaneció fiel al proyecto de principiar por 
la conversión de Inglaterra. Desde aquel momento, 
pues, se echó fuera, diciendo que su hermano era 
juguete de las sujestiones de Shaftesbury y de Buc-
kingham, los cuales, aunque no habían sido admi
tidos en la confianza del secreto, lo adivinaban en 
parte y se movían efectivamente por entrar en las 
negociaciones pendientes con la Francia, pero con 
el fin de darles el giro mas conveniente á sus miras. 
Carlos I I , decidido á suspender el establecimiento del 
catolicismo, y pudiendo ya por consiguiente confe
sar á aquellos dos hombres sus proyectos de guerra 
con Holanda, no creyó que debía privarse de sus 
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talentos en los misteriosos preparativos que aun le 
quedaban por hacer. Era cosa convenida la alianza; 
pero faltaba aun que arreglar los pormenores. La 
duquesa de Orleans, hermana de Carlos I I , y mirada 
en aquella época brillante de la fortuna de Luis X I V , 
como la mujer mas distinguida de su corte, fuéá I n 
glaterra bajo pretesto de ver á su hermano, el cual 
la amaba tiernamente, y llevó instrucciones del rey 
de Francia relativas á la guerra proyectada. La du
quesa, auxiliada por Bucídiigham hizo que el gabi
nete de Ccárlos I I accediese á lo que deseaba Luis 
XIV. Pocos meses después de su vuelta á Francia 
murió envenenada: el tratado no estaba todavía de
finitivamente arreglado. Su muerte , que se atribuyó 
á celos de su marido el duque de Orleans, suminis
tró los medios para continuar la negociación. El ma
riscal de Bellefonds fut' comisionado para dar el pé 
same á la córte de Inglaterra; esta por su parte en
vió al duque de Buckingham bajo pretesto de corres
ponder á la etiqueta, pero en realidad con el único 
objeto d? concluir el tratado ; y desde entónces que
do convenido que cada uno de los dos monarcas 
aprontaría cierto número de buques; que Francia 
adelantaría á Carlos UJQO.OOO libras para que este 
pudiese preparar sus armamentos sin recurrir al par
lamento, y que en la primavera de 1672 entrarían 
en campaña los dos aliados. 

Aunque Carlos 11 parecía como arrastrado por el 
ascendiente de Luis X iV para emprender inmediata-
menkvía guerra contra Holanda, e s t acampaña esta
ba mas en sus intereses que en los del monarca fran
cés. Deseábanla con inquietud los libertinos absolu
tistas, que estaban á la sazón al frente de la contra-
revolución, así como la guerra de 1 6 6 i había sido 
solicitada por las pasiones del partido anglícano. Ha-



60 
bíase armado este contra Holanda con el fin de impe
dir que los presbiterianos encontrasen asilo y socorros 
en aquella república. Era pues de temer ahora para el 
roño que aquel mismo partido anglieano, amenaza-
tdo á s u vez, buscase el apoyo de una república, que 
habia venido á ser el abrigo común de todas las sec
tas protestantes; que tal era el papel que Holanda 
representaba en aquella época. A tan alto grado de 
importancia se sublimára en virtud de una série de 
acontecimientos, de tal manera ligados con los que 
en Inglaterra habían precipitado y vuelto á levantar 
la monarqu ía , que es imposible llegar á sus últimas, 
consecuencias sin recordarlos, aunque sea sumarla-
mente. 

Suponemos Instruido al lector de las principales 
circunstancias de la lucha memorable, que en la se
gunda mitad del siglo diez y seis libertó á los Países 
Bajos del yugo de Felipe I I . Consolidados los resul
tados de aquella revolución política y relijiosa por 
medio de la reunión de las provincias españolas en 
cuerpo de nación y su organización en república ba
jo el nombre de Provincias-Unidas, habíase revestido 
al estaluderato, (dignidad establecida muy de anti
guo en aquellos países) de las atribuciones mas i m 
portantes del poder ejecutivo, sí bien bajo la viji lan-
cía de una asamblea formada de los diputados de las 
provincias. Bajo los príncipes de la casa de Orange 
eiejidos sucesivamente por los estados, el poder de es
te majistrado había llegado á ser amenazador para 
las libertades de los holandeses; y como Guillermo I I 
que lo era todavía en tiempo de Cromwell, hubiese 
tratado de hacerle hereditario en su familia, los es
tados después de su muerte habían escluido á la casa 
de Orange del estaluderato, y aun después abolieron 
la misma institución. La lucha entre las pretensiones 
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ambiciosas de los príncipes de Orange y el espíritu 
de libertad que animaba á la nación holandesa, ha
bía sido muy vivo y ocasionado repetidas veces der
ramamiento de sangre. Mientras duró la contienda, 
aliáronse en intereses el partido republicano holan
dés y el de la revolución en Inglaterra, como tam
bién los Estuardos destronados y la casa de Orange 
escluida del estatuderalo y representada por un hijo 
de Guillermo I I , nieto por parte de madre de Carlos 
I . La madre y el abuelo de este niño habían contri
buido á la restauración de Carlos I I , prestándole can
tidades considerables para obrar contra los republi
canos ingleses; y Cárlos desde su restauración y tan
to cuanto se lo permitiera el laberinto de dificulta
des de su posición, había ayudado á su sobrino con
tra el partido que gobernaba en Holanda, á la 
cabeza del cual estaba Juan de W i t t , antiguo minis
tro de Guillermo I I . W i t t , cuya noble vida dará siem
pre un mentís á los sofistas, que presentan á la virtud 
como incompatible con el genio de los hombres de 
estado, no habia podido destruir la antigua popula
ridad de la casa de Orange, ni aun sobrepujando por 
sus inmensos servicios y sus grandes acciones á todos 
los hombres notables, que aquella habia producido. 
La prosperidad comercial de la Holanda, la vigorosa 
y patriótica administración, á la cual debía aquel país 
la tranquilidad en el interior y su dignidad en las re
laciones esteriores, el buen éxito de la primera guer
ra contra Cárlos I I , la gloriosa paz de Breda, la t r i 
ple alianza, todo fué obra suya. Mas, receloso de 
que el restablecimiento del estatuderalo destruyese 
la libertad de su país , y testigo de lo que el poder 
Real hacia en Inglaterra bajo el ministerio de la ca
bala , con el objeto de sostener el sistema republica
no hizo que se adoptasen contra los orangístas medí-
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das que desgraciadamente equivalían á una violenta 
persecución, y cuyo resultado fué que la níicion se 
interesase en favor del joven príncipe, que se anun
ciaba con cualidades brillantes. No ignorando Witt 
que el rey de Inglaterra intrigaba contra él y á favor 
de su sobrino, se esforzaba por medio de sus relacio
nes con los gefes de la oposición parlamentaria en 
suscitarle nuevas dificultades y estorbos. De suerte 
que para bacer triunfar una alianza antigua y sacar 
partido de la elevación de su sobrino; para privar 
al parlamento de un auxiliar poderoso, y quitar á la 
nación el ejemplo de una república fuerte y feliz, 
Carlos estaba todavía mas interesado que Luis X I V , 
rey, á quien nadie disputaba su autoridad, en der
rocar á Wi t t y en desmembrar, si posible fuera, la 
unión holandesa. Las condiciones de la empresa no 
se estipularon entre los dos reyes sino á principios 
del año 4G71. Duraban las negociaciones desde últ i
mo de 16G0, en que las entabló el duque de York. 
Mientras que tal conspiración se fraguaba contra la 
libertad de Holanda y por consiguiente contra la de 
Inglaterra, la marcha ostensible del ministerio de 
la cabala, estaba calculada como para engañar á las 
cíímaras y á la nación. Los confusos y solapados pen
samientos , las tímidas ambiciones de la corona, du
rante los diez años que habían precedido, se trans
formaban en un terrible sistema de decepción, si 
bien mas de una vez desmentido por las debilidades 
y las pasiones de Carlos I I . 

No puede dudarse que manifestándose en su fa
mosa entrevista con el duque de York, poseído de re
pente de un celo tan ardiente por el catolicismo, y 
protestando con las lágrimas en los ojos su adhesión 
á esla creencia, se humillo Cárlus á aparentar el mas 
despreciable disimulo. Su conducta posterior no ha-
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bia dejado ver que se hubiese convertido á senti
mientos mas reíiüosos. (IG7Í2.) Reinaba el vicio en 
su corte con mas descaro que nunca; eran públicos 
los escándalos, y aun alguna vez disfrazado con i n 
noble traje, tuvo que sufrir los insultos de la hez del 
populacho. Y todavía tuvo en menos reserva la l i 
cencia de sus costumbres, desde que creyó que podia 
contar con el apoyo deLuis XIV entonces prescindié 
en general de todas las consideraciones que antes 
guardaba, para no herir las creencias relijiosas y po
líticas de la nación. Las asambleas regulares del par
lamento le incomodaban mucho todavía, pero no ha
bla medio de pasarse sin él, cuando la excesiva pro
digalidad de la corona ponia á estacontínuamenteen 
el caso de pedir nuevos subsidios. Conservábale, pues, 
contentándose con seducirlo, en lo que se ocupaba 
el tesorero CliíTordcon bastante fortuna, particular
mente en la cámara baja. Muchos miembros comer
ciaban con sus votos en las disensiones mas impor
tantes. Habíanse creado una moral según sus necesi
dades, y rejíase su conducta entre el partido de la 
corte y el de la nación , con una tarifa y bajo ciertas 
reglas que confesaban paladinamente. No concediau 
al rey demasiado dinero á la vez, según ellos decían, 
con el objeto de que nesesitase de ellos mas ame-
nudo; pero le concedían lo bastante para que pudie
se pagarles sus pensiones. Cuando sus comitentes se 
les quejaban , respondían que era preciso tener con
tento al rey, para ligarle mas ¿i la cama de la inde-
paidmcia nacional y á la relijion anglicana. Y lo no
table es, que en este último punto estaban tan per
suadidos de la necesidad de marchar con la opinión 
pública, que la corle no podia conseguir nada abso
lutamente de ellos. Los mismos hombres, que vendian 
sus votos para hacer pasar las peticiones de dinero ó 
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los actos arbitrarios del poder, se negaban á conce
der lodo lo que podia favorecer á los católicos. 

Ya que estaban muy adelantadas las negociacio
nes con Francia, pidió Carlos al parlamento nuevos 
subsidios. Para motivar esta petición, bicieron valer 
los ministros el poderoso acrecentamiento de la ma
rina francesa, que habia triplicado sus fuerzas desde 
la última guerra, y la necesidad de equipar una es
cuadra de sesenta velas para sostener los compromi
sos de la triple alianza. La cámara de los comunes, 
dejándose llevar de su cariño bácia la obra diplomá
tica del caballero Temple, se mostró tan liberal, que 
la cámara al ta , á petición de los comerciantes de 
Londres, creyó que debia representar contra aquella 
extremada facilidad, y oponerse á que se impusiesen 
nuevas contribuciones, que en efecto no llegaron á 
cobrarse. Cómo la resistencia venia esta vez de la 
cámara alta, contrato que de ordinario acontecía, el 
rey tomó el partido de asistir en persona á los deba
tes de ella, y no tardó en hacer de sus sesiones un 
pasatiempo favorito; encontrando mmgusto, según de
cía, en la barahunda de las disemiones que en las far
sas que se representahan en los teatros. Hasta enton
ces, cuando los reyes concurrian al parlamento, lo 
hacían sentándose en el trono, y esto solamente en la 
apertura de las sesiones y en ocasiones solemnes. 
Cárlos, bajo protesto de no incomodar á los señores 
con estas formalidades de etiqueta, se sentaba junto 
á !a chimenea, llamaba á los miembros que eran de 
su partido, y hablaba ó se reía jovialmente con ellos, 
lo que no tardó en introducir el desórden en la cá 
mara. Como su conversación no carecía de atracti
vo, y aun en aquellos casos en que preguntaba con 
autoridad, tenia un tono de afabilidad y llaneza que 
seducía, valíase de esta ventaja para atraer á sus in -
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lereses á aquellos miembros que le eran contrarios. 
Adivinaba al momento el partido que de cada uno 
podia sacar, y decia por ejemplo: «este majadero es 
muy arisco, y no le podrémos domesticar;» y de otros 
«estos no saben lo que es conciencia; tanto mejor! yo 
Ies mandaré bacer una de encargo.» 

Sin embargo, el respeto que inspiraban la pre
sencia del monarca y las bufonadas de los cortesanos 
no era t a l , que biciera enmudecer á los miembros 
de la oposición. Muchos, por lo mismo, ponian mas 
hiél en sus quejas contra los ministros, y decian a l 
gunas verdades al gobierno, solo con el objeto de 
que el rey tuviese el disgusto de oirías. Era imposi
ble en efecto que al tratar de poner en ridículo las 
formas parlamentarias, á que estaba reducida la 
oposición, dejase Carlos de provocar amargos resen
timientos , y no espusiese su persona á ataques, que 
hasta entonces nadie se habia permitido intentar, y 
que habia tanto peligro en sufrir como en castigar. 
Manifestóse esta disposición de los ánimos en la cá 
mara de los comunes á principios de 1071 .Como tra
tase la oposición de imponer una contribución sobre 
los teatros, los partidarios de la corte bicieron pre
sente que los actores eran criados del rey y que ha
cían parte de sus placeres, no podiendo por consi
guiente ser sometidos á contribución. El caballero 
Coventry, miembro del parlamento, preguntó en-
tónces si eran los actores ó las actrices las que ser
vían para los placeres del rey; y como á la sazón 
mantenía Carlos á dos cómicas, esta broma tan poco 
comedida de Coventry, fué recibida con estrepitosas 
carcajadas. Grande fué la indignación que escitó en 
la córte esta ocurrencia. El duque de York , que no 
estaba muy pesaroso de que se hubiese dado á su her
mano tan buena lección, era de opinión de que no 
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se hiciese alto sobre la ofensa; pero Cárlos quiso ven
garse de tal manera, que no la olvidase Coventry 
mientras viviese. El duque de Montmouth dispuso 
que algunos mercenarios apostados cerca de la casa 
de Coventry, se apoderasen de su persona, y le m u 
tilasen de una manera infame. Acometido de noche 
aquel diputado por los sicarios, echó mano á la es
pada, se defendió con intrepidez, y no sin herir á al
gunos ; pero tuvo que sucumbir al número de sus 
contrarios, los cuales le cortaron la nariz hasta el 
hueso. Tan indigno tratamiento, que la cámara de 
los comunes calificó con justicia de asesinato, escitó 
en el pueblo una efervescencia amenazadora. Citába
se á Coventry como á un már t i r ; siguió la pública 
curiosidad dia por dia los progresos de su curación, 
y la cicatriz que conservó en el rostro, fué conside
rada después como una honrosa distinción. La cáma
ra hizo una ley declarando la mutilación crimen ca
pital , condenando á destierro á los asesinos de Co
ventry, y espresando terminantemente que el rey no 
podria concederles indulto. 

Poco tiempo después, un miserable llamado 
Blood, que el duque de Buckingham habia pagado 
para asesinar al anciano duque de Ormond, erró el 
golpe, y sentenciado por los tribunales, fué perdona
do por el monarca.(1672). La inesplicable protección, 
que concedió Cárlos á este hombre, que después v o l 
vió á p m ntarse en la córte con empleo, pensiones y 
gran crédito, fué interpretada por la nación de una 
manera que hacia poco favor al rey, y dió lugar en 
presencia de toda la córte á una escena altamente 
ofensiva para Cárlos I I . Como viese el hijo de aquel an
ciano y respetable personaje al duque de Buckingham 
cerca del rey, no pudo contenerse y le habló de esta 
manera: «Me consta, milord, que estáis muy al cabo 
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«del infame atentado, que se ha intentado contra mi 
«padre; pero yo os declaro que si le llegare á suceder 
«alguna desgracia, os trataré como á su asesino; que 
«en cualquier parte que os encontrare, aunque fuera 
«detras del sillón del rey, sabré romperos la cabeza; 
«y no me pesa haceros esta advertencia en presencia 
«de Su Majestad.» Calló todo el mundo al escuchar 
estas palabras; Buckingbam y el rey mismo tampoco 
desplegaron sus labios. Era imposible retar al uno y 
al otro con mayor osadía. 

Si nos detenemos refiriendo estos acontecimientos, 
es para demostrar hasta que punto despreciaba Carlos 
la opinión pública. El duque de York, que la tenia en 
mas, aunque sin reconocerla como juez de su con
ducta, atrajo sobre sí á causa de su indiscreto celo 
por el catolicismo, la esplosion de un descontento, 
que podia exbalarse libremente contra los partidarios 
de esta creencia, tan contraria á los sentimientos del 
pais. Como su esposa hubiese muerto abjurando las 
doctrinas angllcanas, y recibiendo los sacramentos 
de la Iglesia romana, tomó el duque su muerte como 
un aviso del cielo, y no creyendo que debia diferir 
por mas tiempo el publicar su conversión, hizo una 
solemne profesión de fé. Aunque nadie ignoraba que 
hacia mucho tiempo que se Inclinaba al catolicismo, 
pusieron los angllcanos el grito en el cielo, dando á 
entender que un paso de tanta importancia era ind i 
cio de una conspiración formidable contra la Iglesia 
establecida. Existía este peligro por lo menos en la 
intención del rey, de su hermano y de algunos 
ministros; la nación se lo exajeró sin duda, acaso 
por lo mismo que no estaba a la vista, pero los te
mores de que el duque de York quería Imponerle por 
fuerza la relijion católica, no carecían de fundamen
to; y felizmente para la Inglaterra las resistencias 
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políticas se atrincheraron en un sentimiento apasio
nado, enérjico, capaz de estraviarse, pero no de de
jarse adormecer. 

Los actos que podían parecer como dimanados 
del ministerio, se unían con los que provenían del ca
rácter particular de los dos príncipes, para dar jus
ticia y razón á los oposicionistas. Gomo ya se acer
caba el año de 169Í2, que estaba señalado para rom
per las h^t í l idades contra Holanda, conoció el go-r 
bíerno que habia menester de una suspensión del 
parlamento bastante larga, para que este no le inco
modase durante aquellos preparativos, que el pretes-
to de la triple alianza no podía paliar enteramente. 
Omitióse pues, el convocarlo. E l ministerio empleó 
este tiempo de interrupción en hacer gala de dispo
siciones arbitrarias, y marchó con rapidez en este 
franco y espedíto camino. Ya desde el principio, una 
operación financiera digna del genio de Shaftesbury, 
habia proporcionado al rey el dinero, que de otra 
suerte no hubiera podido conseguir, á causa de la 
suspensión del parlamento. Consistía esta en cer
rar la tesorería, es decir, en no reembolsar á 
los banqueros las cantidades que anticipaban anual
mente al tesoro sobre los subsidios parlamentarios. 
La bancarrota del tesoro obligó á los banqueros á 
suspender también sus pagos, y produjo una larga 
paralización en los negocios. El acta de navegación, 
establecida por Cromwell, y que tanto favorecía á 
los intereses del comercio de Inglaterra, fué suspen
dida, sin dar otra razón para ello que la voluntad 
del rey; restableciéronse por el contrarío las leyes 
marciales, que habían perdido su fuerza en tiempo 
de Cárlos I : el gobierno monopolizó algunos ar t ícu
los de comercio: todas estas disposiciones arbitrarias 
se llevaron pocos meses de diferencia. Algunas de 
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ellas, poco importantes en sí mismas, tenían mas 
Lien el objeto de fundar el principio de la soberanía 
absoluta, que el de producir inmediatamente grandes 
ventajas. Por ú l t imo, el rey llegó hasta á suspender 
por su propia autoridad, todas las leyes penales con
tra los católicos y los no-conformistas. Permitióse á 
los primeros entregarse á las prácticas de su relijion 
en el interior de sus casas; los otros pudieron reu
nirse en sus templos, con solo pedir autorización pa
ra ello. Intentó el ministerio probar que esta medida 
era popular, y para conseguirlo, hizo dar dinero á 
algunos presbiterianos, que firmaron esposiciones 
en acción de gracias, que llevó muy á mal la ma
yoría de los no-conformistas. A l mismo tiempo, pro
testaban los anglicanos con la mayor enerjía contra 
las demasías del poder; sus sacerdotes empezaron á 
declamar desde los púlpitos contra la invasión i n m i 
nente del catolicismo. Dióseles órden por los obispos 
de instruir al pueblo en todos los puntos de contro
versia relijiosa, que separaban á la iglesia anglicana 
de la romana. Hablóse personalmente del duque de 
York en muchos sermones. Quería el rey imponer 
silencio á los púlpitos, que iban convirtiéndose en 
tribunas políticas, pero se le hizo presente que seria 
poco oportuno que viesen que perseguía á los de
fensores de una creencia que él mismo profesaba; sin 
embargo, como son necesarias leyes tiránicas para sos
tener medidas arbitrarias, espidió un decreto, impo
niendo penas severísimas á los que hablasen sin el 
debido respeto de sus disposiciones, ó á los que oyen
do semejantes discursos, no los denunciasen inme
diatamente á los majistrados. 

Mientras tales acontecimientos se sucedían, los 
ministros trataban de obligar á Holanda, á fuerza 
de provocarla, á hacer reclamaciones que motivasen 
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un rompimiento; pero como la república estaba de
terminada á hacer cualquier sacrificio á trueque de 
conservar la triple alianza, nada pudo conseguirse 
con tales provocaciones. El gobierno de Carlos I I , que 
se veía precisado á violar las leyes de las naciones 
para conseguir la guerra, no vaciló en adoptar su 
partido. Una flota que volvía de Smirna con un rico 
cargamento, fué atacada á la entrada del canal de la 
Mancha por una escuadra inglesa superior en núme
ro á la holandesa que escoltaba el convoy. No sufrió 
esta sin embargo una pérdida muy notable, y 
Carlos , que contaba sacar mucho dinero de aquella 
presa, no consiguió con tan infame violación, sino la 
triste ventaja de cumplir su palabra á Luis XIV. Su 
declaración de guerra á Holanda, que lleva la fecha 
de Marzo de 167:2, estriba sobre agravios imajinados 
para hacer nacional la contienda. La de Luis XIV era 
mucho mas franca- El orgulloso monarca se dignaba 
hacer saber á la república holandesa, que estaba 
descontento de ella, y que su gloria exijía que le h i 
ciese la guerra. 

Las fuerzas de mar y tierra que desplegaron á la 
vez Luis XIV y Carlos I I , correspondieron al alto gra
do de importancia que daban los dos aliados á la 
destrucción de la república holandesa, el uno por el 
buen éxito de sus planes de engrandecimiento, el 
otro por llevar adelante sus proyectos de dominación 
absoluta. Según queda dicho cuando tratamos de la 
formación de esta liga entre los dos reyes, sobre la 
que se guardó tanto secreto en un principio, Ccárlos 
I I y Luís XIV no se proponían ceder al joven prínci
pe de Orange, después de la destrucción de la repú
blica holandesa, sino una parte muy insignificante 
del territorio, que á la sazón comprendía; el resto 
estaba convenido que lo partirían entre los dos. Es-
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peraba Carlos I I concluida en un año aquella guerra, 
que la adquisición de una parle de la Holanda vol -
veria á llenar las arcas del tesoro, y que podria ya 
gobernar sin el concurso del parlamento, y fomen
tar una relijion, por la que tenia tantas simpatías. 
Casi tocó el momento de ver realizadas parte de sus 
esperanzas. El duque de York habia sido poco afor
tunado en la mar contra Ruyter; pero Luis XIY, 
marchando con un formidable ejército á las órdenes 
de Turena y del principe de Conde, obtuvo tantas 
ventajas, que los Estados desde el principio de la 
campaña se vieron reducidos á solicitar la paz. Aun
que Wi t t hizo en el momento del peligro cuanto de 
él podia esperarse, el descontento popular le atribu
yó las desgracias de una guerra que le acusaban de 
haber provocado con la exajeracion de sus principios 
republicanos. Contra la opinión de W i t t , pusieron á 
la cabeza del ejército al príncipe de Orange, que á 
la sazón tenia veinte y dos años , y cuando todo el 
mundo desesperaba del buen éxito de la campaña, 
se hizo notar aquel jóven desde el principio de su 
carrera por la mas preciosa de las cualidades milita
res, que es aquel tranquilo vigor del án imo, que no 
se adquiere siempre en la escuela de los peligros. No 
fué preciso mas para recordar á la nación todos los 
méritos de una familia, que de tanto tiempo atrás 
estaba acostumbrada á querer, y para hacer t r iun 
far al partido orangista. W i t t , á quien se considera
ba demasiado comprometido con los dos reyes, cre
yéndole por consiguiente un perpétuo obstáculo para 
hacer la paz, vino á ser en pocos meses un objeto 
de odio para sus consternados compatriotas; y por 
desgracia, en lugar de la condescendencia que acaso 
es menester manifestar en estos inevitables estravíos 
de la debilidad de los hombres, se abandonó al pro-
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fundo sentimiento de desprecio que le inspiraban sus 
conciudadanos, que tan villanamente no querían ya. 
hacer causa común con él. 

Tenia Juan de W i l t un hermano, que había par
ticipado de su popularidad durante mucho tiempo y 
que como él la habla merecido por sus grandes ser
vicios, eminentes talentos, y altas virtudes. Cor-
nelio de Wit t fué acusado por un miserable de ha
ber querido asesinar al príncipe de Oranje. Púsosele 
en el tormento para hacerle declarar una conspira
ción que no existía. Enmedio de los mas horribles 
sufriniicntos, recitó Conidio de Wit t algunas estro
fas de la oda de Horacio, Fortem ac tenacom propo-
siíi virum etc., que tan dignamente pintaba la firme
za de su alma. No pudiendo condenarle sus Jueces, 
se contentaron con desterrarle. (1072 á 1075). Juan 
de W i t t , que mientras tales cosas pasaban, había 
hecho dimisión de su destino, fué á buscar á la .pr i 
sión á su hermano para acompañarle en el destierro, 
y allí fueron asaltados por un furioso populacho, 
á cuya cabeza estaban algunos gefes oranjistas. De
cir que fueron villanamente asesinados, y que sus 
cadáveres fueron hechos pedazos, es confesar que el 
patriotismo seria una virtud loca, sino la hubiera do 
apreciar mas que el populacho, esa sentina de igno
rancia y de superstición! 

A la muerte de estos dos varones tan ilustres, si
guió en Holanda una violenta reacción contra el par
tido republicano. Y tal fué el olvido en que tuvo la 
nación los principios á que había debido su esplendor, 
que no hubiera necesitado el príncipe de Oranje pa
ra a oderarsc de la soberanía mas que responder á 
las insinuaciones que se le hicieron. Pero él descon-
fiamlo pi udentementede aquellas pasiones populares, 
que por entónces l ee rán tan favorables, se contentó 
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ron el estatnderato. Mientras que tan completa revo
lución se efectuaba en el gobierno, y se renovabau 
lodos los majistrados en las provincias que no esta
ban invadidas por las tropas de Luis X I V , los emba
jadores enviados por los Estados solicitaron la paz 
en Francia y en Inglaterra á un tiempo, y el prínci
pe de Oranje quedó autorizado para aceptar ó des
echar las condiciones que se le propusiesen. Fué una 
suerte para Holanda que Guillermo no fuese capaz de 
sacrificar los intereses nacionales á los que Carlos I I 
y Luis XIV se esforzaban en presentarle como con
venientes á él en particular y en jeneral á la causa 
de todas las testas coronadas. Pretendían los dos re
yes victoriosos admitirle al repartimiento de la Ho
landa. Ofrecíanle la soberanía absoluta sobre algunas 
provincias en compensación de la pérdida de las de-
mas. Buckingham, á quien los reyes habian enviado 
de embajador cerca de su persona, se había lison
jeado con poderle atraer á los principios de su amo 
y con decidirle á confiarse en la generosidad de Luis 
XIV y en la afectuosa y sincera amistad del rey su 
tío. Pero todos los recursos de su injenio se estrella
ron contra la reserva de aquel joven , el cual diestro 
ya en las artes del disimulo y aparentando vacilar, 
ganaba un tiempo precioso y lo empleaba con i n 
creíble actividad en consolidar su gobierno y en re
hacer la disciplina del ejército, que tan desorgani
zado estaba desde la caída de Wit t . Buckingham, 
que llegó á enterarse del triste papel que estaba ha
ciendo, quiso poner fin á la negociación, y en su úl
tima entrevista trató de imponerle condiciones, to
mando con él un tono altivo; pero el príncipe cortó 
la conversación, declarando terminantemente que su 
patria había puesto en sus manos sus destinos, y que 
no le haría traición por ninguna consideración per-
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sonal. «Vuestro pais, repuso Buckingham, está en-
«teramente á la merced de mi amo y del rey de Frail
a d a : ya no debéis pensar en salvarle; y repitió varias 
«veces con tono de afectada compasión. ¿No veis, se-
«ñor, que Holanda está completamente perdida?»—-
«Veo, respondió Guillermo, veo que la patria está 
«en inminente peligro; pero tengo yo un medio se-
«guro para no verla perdida; ¿sabéis cuál es? morir 
«en el último foso.» 

Después de protesta tan enérjica, solo le queda
ba al príncipe excitar en la nación el sentimiento que 
á él se la habiainspirado. Convocó, pues, una asam
blea extraordinaria, y expresó él mismo ante ella el 
estado de los negocios. Dijo cuales eran las preten
siones de los aliados, y para probar que no estabau 
en situación de llevarlas á cabo, hizo ver á los dipu
tados á Inglaterra, destrozada por la sorda lucha 
entre el parlamento y el rey, y á Francia excitando 
contra sí la indignación y el resentimiento de la Euro
pa entera, en tanto que interiormente la sofocaba la 
mano del despotismo y la arruinaba con sus prodi
galidades. Y en seguida, comparando los recursos de 
la Holanda con las fuerzas que podían desplegar sus 
enemigos, prometió que si todos le ayudaban en la 
empresa, bien pronto baria él mas prudente a un 
enemigo, que media sus ecssjencias por la opinión que 
tenía formada del desalíenlo de la nación. Quedóse 
atónita, según dice un historiador, toda la asamblea 
al escuchar á un hombre tan jóven hablar de tantas 
cosas y con tanto juicio y conocimiento. No hubo mas 
que un solo grito y este fué el de defenderse hasta la 
última extremidad, y si el éxito de la guerra fuese 
desgraciado, transportarse á las Indias occidentales 
con todas las riquezas que cada uno pudiera llevarse. 

Perdió, pues, Carlos I I toda esperanza de impo-
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ner a Holanda una paz desastrosa; y como ya se for
maba en toda la Alemania contra la Francia la tem
pestad anunciada y acaso conjurada por Guillermo, 
no vio ya sino en una triste lontananza aquellas 
ventajas tan brillantes, que liabia creido conseguir en 
una sola campaña , y sobre las cuales habia cimen
tado tan imprudentemente su despotismo. Entonces 
hubiera querido volver las cosas y sus relaciones con 
la nación al punto, de que se encontraba alejado por 
todo despacio, que tan rápidamente habia recorri
do el ministerio de la cabala. Pero todos los ingleses 
estaban ya al cabo de sus proyectos: sospechaban 
que habia variado de reli j ion; de su hermano, se 
sabia ciertamente. Tantos actos arbitrarios, como se 
habian llevado á cabo en aquellos dos años , tanto 
desprecio á la representación nacional, una guerra 
emprendida sin motivos plausibles, y sostenida con 
recursos, cuya procedencia no se podia lejitimar; el 
mando de las tropas que se habia encomendado al 
conde deSchomberg, general importado de Francia; 
el nombramiento de oficiales católicos para todos los 
destinos de alguna importancia; todo revelaba á las 
claras la decidida intención de destruir de un solo 
golpe las libertades y la relijion del pais. Hacíase en
tretanto necesaria una nueva convocación del parla
mento. La guerra habia agotado todos los recursos. 
El ministerio de la cabala, violando uno de los pr í -
vílejíos mas antiguos de la cámara de los comunes, 
imajinó, para asegurarse mayor número de partida-
ríos en aquella c á m a r a , el espedir por sí mismo las 
convocatorias de elecciones, en virtud de las cuales 
debían llamarse algunos nuevos miembros para lle
nar las plazas vacantes desde las últimas sesiones. 

Abrióse el parlamento á principios de '1G75; en 
el discurso de apertura hizo el rey una rápida reseña 
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de lodo lo que se habia hecho durante los diez y ocho 
meses de suspensión, y dió sobre algunos de sus ac
tos las mas ridiculas esplicaciones. A propósito de 
las convocatorias, dijo por ejemplo, que se hablan he
cho para que la cámara no perdiese tiempo, y que 
se habia diferido tanto la presente-convocación con 
el único objeto de que los diputados pudieran dedi
carse á sus asuntos particulares; esplicóse con mas 
franqueza respecto á los decretos en favor de los ca
tólicos: declaró que estaba resuelto, á sostenerlos y 
que no tolerada ninguna contradicción en este pun
to. Shaftesbury, que lomó en seguida la palabra, 
estaba encargado de dar las convenientes esplicacio
nes sobre la guerra. Después de decir que las pro
vocaciones de Holanda liabiau obligado al rey á 
aliarse con Luis XIV contra aquella repúbl ica , lo 
que era una insigne falsedad , añad ió , y en esto an
duvo mas veraz, que los augustos aliados, conocien
do sus intereses, hablan resuelto destruir un gobier
no enemigo de todas las monarqu ía s , recordó á la 
cámara de los comunes que ella habia solicitado la 
primera guerra; que el rey habia obrado por consi
guiente conforme á sus intereses, que creía que con
tinuaban siendo los mismos; que aquella guerra no 
era pues suya solamente sino también de la nación. 
Y queriendo por último salir del laberinto de tan 
malas razones en alas del entusiasmo, esclamó que 
era menester anonadar aquella nueva Cariago; que 
eldelenda Cartílago debía ser la máxima de Ingla
terra, sino quería ver a Holanda alzarse con el cetro 
de los mares. 

La cámara de los comunes, siguiendo su antigua 
táctica de no atacar á la monarquía sino por el lado 
vulnerable, que era su cariño á los caiolicos, se con
tento con las esplicaciones dadas por el rey y por 



Shaftesbiny sobre la marcha política del gobierno. 
Durante la suspensión de las sesiones, su estrema 
moderación, aun en el asunto mismo de las patentes 
electorales, hizo abortar el proyecto del ministerio, 
que al abrigo de este asunto había intentado salvar 
el decreto de tolerancia; y por lo mismo que el rey 
se había comprometido á sostener aquella disposi
ción con toda la enerjía de que era capaz, la oposi
ción parlamentaría reunió todas sus fuerzas para 
obligarle á su revocación. T rabó , pues, el combate 
recordando una petición presentada al fin de la úl t i 
ma sesión por las dos cámaras , y en la cual se había 
advertido respetuosamente al rey que muchos cléri
gos y jesuítas frecuentaban las ciudades de Londres 
y de Westminster y las diversas provincias del reino; 
que su número iba aumentándose; que babian esta
blecido hermandades hasta en el mismo palacio de 
Saint-James; y que desde allí se esparcían por todas 
partes, tratando de seducir al pueblo, inspirándole 
los principios del catolicismo. Estos sacerdotes ingle
ses ó eslranjeros, decían los que firmaban la petición, 
haces vender catecismos y otros libros de devoción 
á las mismas puerías del parlamento; los majístra-
dos son muy neglijcntes en perseguirlos; se permile 
asimismo á los católicos disfrutar empleos que ejer
cen por sí ó por medio de sus amigos; y aunque en 
el tribunal de la tesorería se han formado diversos 
procesos contra ellos, nunca se ha visto que hayan 
sido desposeídos ó castigados. (1675 á *6'74*)5 Ahora 
bien, añadían á una voz los oposicionistas en la cá
mara de los comunes, desde que se presentó esta pe
tición, se ha aumentado la audacia de los católicos; 
y ¿qué ha hecho el rey para atajar los progresos del 
mal y calmar nuestras justas alarmas? no solamente 
no ha hecho ejecutar las leyes contra los no-confor-
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mistas, sino que las ha derogado, y ahora mismo 
acaba de declarar que no tolerada en este punto n in 
guna contradicción: pues qué , ¿acaso cree que pue
de alterar según mejor le pare/xa la constitución del 
estado y despojar al parlamento de sus atribuciones 
lejislativas? ¿No es bastante acaso que valiéndose de 
su real prerogativa pueda conceder indulto á los 
criminales, é inutilizar en parte las leyes que ha he
cho el parlamento, y que la nación juzga de tanta 
importancia para su tranquilidad? En tono igual
mente atrevido se redactó un mensaje votado casi 
por unanimidad, en el cual notificaba al rey la cá 
mara de los comunes su íirme intención de sostener 
las leyes contra los católicos; y le pedia que abolie
se el decreto de tolerancia. A la esposicion siguió i n 
mediatamente la presentación de un proyecto de ley, 
declarando á los católicos incapaces de ejercer nin
gún empleo, intimando á los majistrados que en lo 
succesivo acompañasen á los juramentos de supre
macía y adhesión un certificado, por el cual se pro
base que habian comulgado en una iglesia anglicana, 
y disponiendo por último que hiciesen públicamente 
la siguiente declaración: «Coníieso que no se verif i-
«ca transubstanciacion en el sacramento de la cena 
«del Señor , ni antes ni después de la consagración, 
«cualquiera que sea la persona que ja haga .» 

Por frivola que pueda parecer en sí una propo
sición de este género, se deja entender cuan temi
ble iba á hacerse la oposición, si conseguía obligar á 
todos los enemigos ocultos que tenia en la admi
nistración, en ja majistratura, en la armada y en 
el ejército á hacer una publica profesión de fé sobre 
el punto del dogma, que con mas fuerza señala 
la separación entro el calollcismo y las diversis 
sectas protestantes. De suerte que el admitirse o de-
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«echarse el proveció, era en aqnel periodo de la 
lucha entre la contrarevolucion y la liherlad inglesa 
una cuestión inmensa, una cuestión de vida ó muer
te para cada uno de estos dos grandes sistemas. Es
forzóse la corte en reunir contra aquella moción á 
lodos los protestantes iiO-coníbrmistas, y para esto 
no hizo la oposición en un principio sino en su favor; 
pero como era evidenle que la disposición masenér -
jica de! hiü, ta qne iniponia el testo o la declaración 
de principios sodre la transubstanciacion no iba d i -
rijida contra ellos, no tuvo éxito esta maniobra, 
antes por el contrario los protestantes no-confor
mistas fueron ios primeros á denunciarla. Altamen
te notable fué su conducta en aquellas circunstan
cias; como que probó lo que la corte se habia re
sistido durante mucho tiempo á reconocer, á saber, 
que el odio al catolicismo, que era general á todas 
las sectas protestantes, las habia reconciliado desde 
el momento en que la protección que concedía la cor
te á los jesuítas y á los clérigos romanos habia 
revelado proyectos siniestros. Sir Loves, diputado 
de Lóndres, conocido por su adhesión á las opinio
nes presbiterianas, fué el primero que rechazó en su 
nombre y en el de sus correlijionarios las h ipócr i -
t'tis muestras de interés, que les manifesiaban los ad
versarios del biíl. Dijo qne lo que mas que todo i m 
portaba era combatir al catolicismo: que el proyec
to de que se trataba baria salir al frente á todos 
los que en secreto profesaban aquella creencia; que 
era verdad que algunas de las disposiciones del bilí 
serian muy duras para los que como él pertenecían 
á la iglesia presbiteriana, pero que esperando que 
se les hiciese mas favor en adelante, declaraba en 
su nombre, que antes querian quedar espueslos á 
toda la severidad de las leyes angiieanas que eslor-
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harsu acción contra los católicos. Muchos miem
bros, gefes de otras sectas protestantes, apoyaron 
el bilí con semejantes argumentos, y este estraordi-
nario desinterés movió tanto á los diputados angli-
canos, que quisieron introducir en el bilí una cláusu
la á favor de los protestantes no-conformistas; la 
ley, pues, pasó en la cámara por una mayoría con
siderable. 

Una sola esperanza les quedaba á los partida
rios de! decreto de tolerancia, la de obtener en la 
cámara alta un voto contrario al de los comunes: y 
aun para bacerprevalecereste voto era necesario re
currir á la fuerza, porque tanta habiacobrado laopo-
sicion con la reconciliación verificada en la cáma
ra de los comunes! Pero la confusión, que necesa
riamente debia haber introducido la primera derro
ta en el consejo de Cáelos I I , estalló en esta segunda 
prueba Clifíord, que consideraba el éxito del decreto 
como cuestión personal, habia tomado á su cargo 
el defenderlo en la cámara de los lores. En un dis
curso, que hizo á la vista, y con auxilio de Cáe
los íl se dejó llevar de su colera contra la cámara 
baja hasta el estremo de hablar de ella en términos 
injuriosos, y llamó al proyecto que se discutía mons-
trum Iwrrcndum informe, ingens. Pero el escándalo, 
que causaron la violencia y desórden de su pero
ración, se siguió otro mucho mayor, así que Shaf-
lesbury, levantándose y despreciando toda precau
ción oratoria, declaró que su opinión sobre la con
ducta de la cámara de los comunes era enteramente 
diferente de la del Lord tesorero; que no podia po
nerse en duda la lealtad de aquella asamblea, y que 
él respetaba el juicio que habia hecho del decreto 
de tolerancia como un sábio consejo dado por ser
vidores leales, que llenaban un deber mostrándose 
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celosos en conservar las leyes y la relijion. A penas 
podía persuadirse el auditorio de que era Shafles-
bury quien hacia aquel discurso tan estraño, cuando 
todos sabian que él era el inventor del pernicioso 
sistema que se habia seguido desde la caida de Cla-
rendon; mirábanse todos atónitos como si esta nue
va traición de un hombre, á quien siempre se habia 
visto adelantarse á la caida de los partidos, hubiera 
revelado la existencia de algún gran peligro. Proce
dióse á la votación en medio de una ajitacion sin 
ejemplo; el bilí fué adoptado por una corta mayoría. 
La minoría, que se componía de los miembros mas 
notables por su talento y por su fortuna, protestó 
contra un resultado que no era menos sorprenden
te que todo lo que había ocurrido en aquella sesión. 
El duque de York dijo al rey al salir: yo no sabía 
que teníais un ministro tan pillo.—Para eso le con
testó el monarca, que tú me has dado un tesorero 
loco. 

La conducta de Shaftesbury, según parece indi
carlo ya esta respuesta, había producido en Carlos 
una impresión que no era indignación. Era llegado 
por fin el momento de sostener la injusticia con la 
fuerza, y su aversión á los partidos estreñios, aver
sión que inspiraba no el horror á la sangre, sino la 
falta de valor, llevábale á liarse de la seguridad y de 
la penetración de aquel de sus ministros, á quien 
menos estimaba, y cuya perversidad se parecía mas 
á la suya. Así es que no dió buena acojida al duque 
de York, Buckíngham, Clifíbrd, Lauderdale y Lord 
Berkley, que le aconsejaban en nombre de su gloria 
y de su mas queridos intereses, que hiciese entrar 
en Lóndres el ejército de Schomberg y que lanzase 
á la oposición de las dos cámaras. Antes bien, en 
un consejo que reunió tumultuosamente después de 
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la sesión de la cámara alta, no manifestó n in 
gún desagrado por la audacia con que Shaftes-
bury sostuvo su nuevo papel ante sus colegas, á 
quienes acababa de vender, ni por la destreza conque 
Arlingíon supo inclinarse al parecer de Shaftesbury. 
En seguida recibió muy bien á algunos miembros 
de la cámara de los comunes, que por instigación 
de aquellos dos ministros, fueron á asegurarle que 
el discurso de Shaftesbury habia enmendado el mal 
efecto que habia producido en el público el de Clifford; 
que se creia generalmente que el primero habia ha
blado según las intenciones del rey y el segundo se
gún las del duque de York; que la cámara de los 
comunes echaba sobre una parte del ministerio to
da la odiosidad del decreto de tolerancia, y que si 
su majestad tomaba á su cargo el revocarlo, la cá
mara votaría al momento los subsidios necesarios 
para continuar la guerra. Y tales eran en efecto 
las disposiciones de la cámara de los comunes. Es
ta salida era una fuerte tentación para un hombre 
de! carácter de Cárlos I I . El cual mandó que le t ra
jesen el decreto de tolerancia, rompió el sello por sus 
propias manos, é hizo saber á la cámara que daba 
su consentimiento al bilí de abjuración. Respondie
ron los comunes á tan lisonjera comunicación, vo
tando un subsidio de 12.000 libras, y el monarca 
por su parte otorgó la sanción prometida al bilí, 
después de lo cual el parlamento por sí mismo sus
pendió las sesiones. 

Toda la ventaja de este compromiso en presen
cia de estreñios que temían igualmente ambos 
partidos, fué para la nación. El bilí de abjura
ción puesto en vigor inmediatamente, obligó al du
que de York á hacer dimisión de su empleo de gran 
almirante, á Schomberg á desistirse del mando del 
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ejército, á los oficiales católicos á renunciar sus gra
dos ya Clifíbrd al salir de la tesorería. Por lo que 
hace al ministerio de la cábala, perdido en el com
bate del edicto de tolerancia el único medio de de
fensa que tenia contra la cámara de los comunes, 
ni pudo cambiar de política, ni luchar contra los 
resentimientos que pretendían su disolución. Y co
mo el mal éxito de la segunda campaña contra Ho
landa obligase al rey á convocar el parlamento á 
fines de 1673, la primera petición de la cámara de 
los comunes fué que se exijiera la responsabilidad 
á los ministros; reprodujeron con furor los oposi
cionistas todas las quejas de que hablan prescindido 
en la última sesión, á trueque de salir adelante con la 
ley de abjuración; atacaron con especialidad el prin
cipio de la guerra hecha contra Holanda, guerra in 
justa, según decian, y ruinosa ademas, que ponia á 
Inglaterra á la merced del rey de Francia, y ame
nazaba la libertad interior del pais, dando pretesto 
para tener sobre las armas tropas y milicias ilegal-
mente reunidas. El rey para calmarlos anunció que 
iba á enirar en negociaciones con los Estados, y 
que haría lo posihle para concluir un tratado de paz, 
que deseaba personalmente tanto como el que mas 
de sus súbdilos. Pero á tales seguridades opuso la 
cámara baja hechos que las desmeniian, entre otros 
los rumores que corrían de un nuevo matrimonio 
del duque de Vorlt, matrimonio hecho por Luis 
XIV y que iba á introducir en la familia real á una 
princesa católica. Hizo el rey decir á los diputados 
que era ya tarde para oponerse á esta unión y que 
estaban ya contraídos los esponsales. Al oír esta no
ticia armaron grande escándalo los diputados, ale
gando que habia un medio muy sencillo de hacer lo 
que se declaraba imposible, á saber, el negar á la 
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princesa la entrada en el reino. Tan grande fué el 
tumulto que el rey suspendió las sesiones; mas los 
diputados antes de separarse formalizaron una pro
testa. 

Convocáronse aquellas de nuevo dos meses des
pués á principio de 1674. Durante la suspensión del 
parlamento habia llegado la princesa de Módena y 
consuraádose el matrimonio. La cámara de los 
comunes dió principio á sus sesiones pidiendo un 
ayuno público; enérjico y sombrío testimonio de su 
solicitud por la relijion anglicana, que considera
ba amenazada. Fué pues forzorso sacrificarle ya esta 
vez los ministros. Shaftesbury habia hecho paso con 
el partido popular, siendo acojido como uno de aque
llos tránsfugas, áquienes todo se perdona en razón de 
la importancia que tienen.Quiso Buckinghamimitán
dole impedir la acusación, pero se le pidió cuenta 
de su conducta, y se le prodigaron humillantes re-
convenc/ones. Aturdido al principio por la violencia 
de los ataques, cobró valor al ver el buen éxito de 
algunas espresiones felices, que dejó escapar al con
testar á sus adversarios. Con tan singular sistema 
de defensa y valiéndose de una figura notable por 
su atrevimiento, hizo recaer sobre el rey y sobre su 
hermano toda la culpa que se le atribula. 

«No hay duda, señores, dijo, de que la caza es 
«un pasatiempo muy agradable; pero el que se deci-
«diese á cazar en compañía de un par de locos, por 
«cierto, que no sacarla gran partido de la diversión.» 

Sintió profundamente el rey la amargura de 
esta alusión, y no volvió nunca á admitir en su 
presenciaá su antiguo favorito. También Lauderdale 
habia dado algunos pasos para congraciarse con el 
partido de la oposición; pero esta le rechazó despre
ciándole y le citó á la barra lo mismo que á Arlington. 
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Viendo el monarca este encarnizamiento de los 
comunes, se apresuró á concluir las negociaciones 
con la Holanda. Anunció en seguida al parlamen
to la conclusión de la paz tan deseada, y suspen
diendo inmediatamenie las sesiones, encontró medio 
de conservar á su lado dos ministros que le eran 
útiles todavía, Lauderdale, que tenia en su mano 
todos los negocios de Escocia, muy embrollados á 
la sazón, y Arlington, mas apropósito que otro nin
guno para adaptar á miras secretas de que no se 
podia prescindir ya un sistema de gobierno, que era 
ya una necesidad en vista del escándalo imprudente, 
á que habían dado ocasión tentativas frustrada5« 



CAPITULO IV. 

Política de Carlos II.—Ministerio de Danly.—Sus planes de gobier
no.—Arreglo entre Carlos I I y Luis XIV.—Finjida mediación 
en favor d é l a Holanda. — Esfuerzos de la oposición contra los 
católicos y contra Luis X I V . — Deserciones en el partido de la 
corle. — Preponderancia de los presbiterianos en la oposi
ción.—Calos I I se ve obligado por el parlamento á obrar en 
favor de Holanda.—Alistamiento de treinta mil hombres.—In
trigas diplomáticas; guerra con el estranjero; debates parla
mentarios antes de la paz de Nimega.—Conjuración de los ca
tólicos. 

A paz que por separado habia con
cluido con Holanda á principios de 
1674, era una de las necesidades 
impuestas á Carlos I I por la der
rota que acababa de sufrir en la 
cuestión del bilí de abjuración. 

Completaba esta paz la ruina de los medios de con-
trarevolucion imajinados por la cabala. Auxi l ia 
dos con tanta fortuna por los talentos del príncipe 
de Oranje los esfuerzos de la oposición parlamenta
ria, quedaba ya perdida para el gobierno de los Es-
tuardostoda esperanza de preparar el establecimien
to del catolicismo y del gobierno absoluto en Ingla
terra por medio de la esclavitud de la Holanda. Veía
se obligado Carlos como si hubiera perdido una ba
talla y encontrase descubiertos sus planes de cam
paña á adoptar otro sistema de guerra contra el 
irreconciliable enemigo que le habia suscitado la res
tauración. En cuanto á la política esterior, seguir 
en la apariencia una marcha conforme á los intere-
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ses de la Inglaterra, al mismo tiempo que se ron-
servase con Francia relaciones de dinero, consejo y 
auxilios; en el interior separarse de la protección 
demasiado evidente que hasla allí se habia concedi
do á los católicos y conspirar mas en secreto con 
ellos; volver parte de sn antiguo lustre á la repre
sentación nacional, y emplear contra ella la corrup
ción y la división mientras que pudiera recurrirse 
otra vez al sistema de golpes de estado; esta era la 
conducta que aconsejaba guardar la situación de las 
cosas. Osbeorn, conde de Danby, que se habia dis
tinguido en el parlamento entre los partidarios de la 
corte, fué llamado á gobernar según estas dobles 
miras á la cabeza de un ministerio en el cual se con
servaba Lauderdale, y del cual Arlington hizo parte 
durante un poco de tiempo. No heredó Osbeorn en
teramente las altas confianzas que habia recibido la 
cabala. Carlos i l se valió de su hermano para arre
glar sus relaciones ulteriores con Luis XIV. Por me
diación , pues, del duque, que continuaba siendo de
cidido partidario de la alianza francesa, y estaba 
hacía mucho tiempo descontento de que el rey no se 
hubiese valido de ella de la manera eficaz que él ha
bía esperado, quedó convencido: que Carlos suspen
dería las sesiones del parlamento hasta principios de 
1675, y recibiría durante esta suspensión un millón 
y quinientas mi l libras de Francia, que en seguida 
convocaría á la asamblea para pedirle subsidios, y 
que si estos eran negados, ó la oposición hacía es
fuerzos para cambiar la paz con Holanda en decla
ración de guerra contra la Francia, Carlos disolve
ría el parlamento y recibiría desde entonces una pen
sión mas crecida y proporcionada á sus necesidades. 
Por de pronto convenia Luis XIV en que Carlos 
le ofreciese, lo mismo que á la Holanda, una medía-
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don, que no fallarian medios de hacer inútil , y que 
haría callar á la nación inglesa. 

En consecuencia de tales arreglos, era preciso 
para engañar al parlamento dar cierto bri l lo á la 
pretendida mediación. Carlos elijió para que le re
presentase entre los plenipotenciarios de las dos 
naciones belijeranles á un hombre, de quien no 
se podia sospechar que se prestara á n ingún frau
de injurioso para Inglaterra: este hombre fné Wi l l i an 
Temple. Antes de partir, el rey tuvo con él una con
versación llena de franqueza, en la cual se hizo á sí 
propio y se dignó recibir de su embajador grandes 
reconvenciones. Apre tó le lamano, diciendo con una 
efusión de corazón estudiada que queriaser el padre de 
su pueblo, y se despidió de él dándole instrucciones 
cuya vaguedad desmentia lodo aquella farsa de inten
ciones imposibles. Carlos habia ya esperimentado por 
dos veces diferentes que lodo lo podia intenlar conmi
nistros, sobre los cuales encaso de mal éxito reca ía la 
indignación nacional, mientras que él, en cimero he
cho de abandonarlos, recobraba en parte la confianza 
y aun el corazón de sus subditos. Puso, pues, en co
nocimiento de sus ministros aquellaparte de sus t ra
tados con Luis X I V , que d^ bia servir de regla á su 
administración; y después, dejando á su cargo la 
dirección de los negocios, volvió á encenagarse en 
los placeres de que le hablan arrancado durante a l 
gún tiempo los peligros de la ú l t ima crisis. 

Veamos ahora lo que hizo el nuevo ministe
rio dirijido por Danby. Juzgando que de la recon
ciliación inesperada de los presbiterianos y de los 
anglicanos habia provenido la derrota del partido 
de la Córte, imajinó para destruir esta alianza el 
formar otra entre el partido anglicano y el de los 
antiguos nobles, el cual desde la restauración habia 
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sido despreciado con la mayor ingratitud. Continua
ba estepartido deseando el restablecimiento del poder 
absoluto: así es que intrigaba secretamente por soste
ner la influencia del duque de York, cuyos princi
pios é intereses eranlossuyos, y puesto quesolo sedi-
ferenciaban de aquel gefe en que ni deseaba nirechaza-
ba elcatolicismo. Comenzóse por vituperar fuerte
mente la conducta del último ministerio; acusósele 
particularmente de haber privado al rey de muchos 
buenos servidores dejando envejecer en la indijen-
cia álos caballeros; y de haber alarmado justamente 
á los anglicanos, favoreciendo al catolicismo, que 
cuando mas, debia tolerarse. 

Para hacer al gnu a cosa que pudiera agradar á 
los primeros, se creyó que se estaba en el caso de 
tributar nuevos honores á la memoria de Carlos I . 
Sacóse, pues, del taller de un escultor una estatua 
olvidada, que fué colocada en una de las plazas de 
Londres; é hicieronse ademas al príncipe solemnes 
funerales en todas las iglesias. Para complacer á los 
angl icanos se adoptaron medidas fuertes contra los 
católicos ; emprendióse la reedificación de la céle
bre iglesia de S. Pablo, que había sido destruida en 
el incendio de Londres. 

Mediaron ademas entre los ministros y algunos 
obispos anglicanos diversas conferencias sobre un 
proyecto para'estirpar el catolicismo en beneficio del 
trono y de la iglesia anglícana. Propúsose en ellas 
que se pusiesen en vigor todas las leyes de pros
cripción contra los no-conformistas, sin distinción de 
secta; así como también que se redactase un jura
mento polít ico, que debía presentarse á las dos cá
maras en contraposición del juramento relijíoso 
adoptado en las últimas sesiones. 

Habiendo pagado exactamente Luís XIV la can-
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íidad de un millón y quinientas m i l libras que ha
bla prometido, Gárlos por su parte habla cumpli
do su palabra prorogando la suspensión del parla
mento hasta la primavera de 1675: llegada esta 
época, volvió á convocarlo. Su discurso de apertura, 
poco favorable á los católicos, halagaba á los an
glicanos, traia á la memoria de los nobles algunos 
recuerdos de gloria, y declaraba á la nación que por 
esta vez no se le pedirían subsidios. Apesar de t o 
do, la cámara de los comunes se mostró desde los 
primeros días poseída todavía de sus incurables des
confianzas. Hacian valer los ministros en prueba de 
sus buenas intenciones algunos actos de severidad 
contra los católicos; pero hechos imponentes atesti
guaban que no se habla cambiado de objeto, aun
que las medidas estuviesen mejor tomadas. Nada 
decían sobre lo que habla producido hasta enton
ces aquella mediación tan preconizada como medi
da popular, y á despecho de la cual, Holanda, acom
pañada en su resistencia herólca por los votos de 
toda Inglaterra, permanecía espuesta al furor con
quistador de Luís X I V . Es verdad que no pedían d i 
nero; pero esto mismo hacía suponer que contaban 
con recursos vergonzosos, ó que se proponían le
vantar arbitrariamente contribuciones. 

Así es que la cámara propuso un proyecto de ley 
declarando crimen de alta traición el cobrar las con
tribuciones que no estuviesen aprobadas por las dos 
cámaras; otro declarando vacantes todos los asientos 
de diputados ocupados por empleados del gobierno, 
otro contra los jesuítas y los clérigos estranjeros, y 
otro por último proponiendo la acusación contra 
Lauderdale. Mientras que en la cámara baja se dis
cutían estas diferentes proposiciones, en la alta 
presentaron los ministros la nueva fórmula de j u -
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rameulo que se habia couvenido en las conferencias 
tenidas con los obispos del partido de la corte. Pe
dían que á todos los miembros de las dos cámaras 
se les obligase á declarar públicamente lo siguiente: 
«Reconozco que no es lícito bajo ningún pre-
«testo hacer armas contra el rey; detesto la máxi-
« m a odiosa de que se puede ep ciertos casos re-
« sistir á la autoridad del rey ó la de los que obran 
« en vir tud de sus reales órdenes; juro que en n in-
« gun tiempo haré el menor esfuerzo para alterar el 
« gobierno del estado n i el de la iglesia.» Esta decla
ración era contraria á los principios relijiosos de los 
presbiterianos, y á los sentimientos de la mayor parte 
de los miembros de la oposición. Esperaba la corte 
que no se'conTormarian á prestar semejante juramen
to, y que desocuparían sus asientos en el parlamento, 
como los católicos se habían visto obligados á d i 
mi t i r sus empleos. Danby y los obispos de su par
tido sostuvieron la necesidad de este juramento co
mo el único medio de distinguir los subditos leales 
de los que no lo eran. Dijeron que habiendo la re
volución substituido á las sanas doctrinas m o n á r 
quicas, máximas perversas, que muchos se atrevían 
á profesar todavía, esforzándose por difundirlas en
tre el pueblo, y que habiendo sido recibida por 
aquellos hombres íncorrejibles la clemencia mani
festada por el rey en la época de la restauración, 
como una confesión tácita de que su rebelión con
tra el rey difunto había sido lejítima, era preciso 
ahora condenar con mas enerjía tan disolventes prin
cipios; que á nadie se obligaría á prestar el nuevo 
juramento1; pero que los que no lo prestasen ten
drían derecho, cuando mas, á que los tolerasen, y que 
el gobierno se contentaría con vijilarlos, á menos que 
su conducta diera algún nuevo motivo de alarma. 
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Debian contar los ministros con el buen éxito de 
semejantes razones en la cámara alta; porque en esta 
asamblea, mas todavía que en la de los comunes, la 
oposición había hecho entrar siempre como condi
ción principal de su sistema de ataque contra el ca
tolicismo las demostraciones de adhesión á los p r in 
cipios moncárquicos; pero ya no se trataha aquí de 
dar al poder una simple satisfacción sobre cuestiones 
tan vanas como peligrosas de suscitar. La marcha de 
los negocios indicaba como posibles, y nO muy remo
tos acaso, ataque&estralegales que hablan de provo
car resistencias de igual naturaleza; y la discusión i 
hizo ver que muchos miembros de la cámara alta 
consideraban la insurrección como lícita en cier
tos casos. Las revelaciones hechas á la oposición por 
Buckingham y Shafteshury entraron por mucho en 
esta declaración de principios alarmantes para la cor
te; Shafteshury, convertido ahora en su mas terrible 
adversario, la hizo temblar combatiendo el proyecto 
de juramento con argumentos como este: «Hemos 
«visto, dijo, en estos últimos veinte años cuál es el 
«valor de los juramentos que impone el poder: i n ú -
«liles, cuando los súbdidos son felices y obedecen con 
«gusto, lo son todavía mas cuando se ven opr imi-
«dos y son demasiado débiles para sacudir el yugo. 
«Ahora bien: ¿quién podría lisonjearse con tener en 
«circunstancias, que no quiero proveer, pero que son 
«posibles sin embargo, á la nación encadenada por 
«una obligación moral al principio de la no-resisten-
«cia? Si llegase á suceder, por ejemplo, que un rey 
«quisiese convertir á Inglaterra en una provincia 
«francesa , ó hacerla tributaria de una potencia es-
«tranjera; si se le antojase llamar en su auxilio á un 
«ejército francés para establecer aquí la autoridad 
«del Papa, ¿qué juramento podria obligaros á per-
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«manecer con los brazos cruzados?» En este mismo 
tono continuó diciendo todo lo que sabía de los pro
yectos del duque de York y del rey; su discurso pro
dujo una profunda sensación. Procedióse á la vota
ción , y la mitad menos dos de los miembros presen
tes votó en contra del proyecto. Iban á llevarle los 
ministros á la cámara baja, cuando un incidente, que 
Shaftesbury se glorió de haber suscitado temeroso de 
que los comunes votasen el proyecto por el interés de 
hacer adoptar los suyos, obligó al rey á suspender las 
sesiones. Tratábase entre las dos cámaras de una de 
aquellas reyertas á que podia dar lugar con frecuen
cia la estremada confusión de sus atribuciones. Ha
biendo sido el parlamento nuevamente convocado á 
lines de 1673, volvióse á tomar el hilo de la diáputa, 
y la discusión de los diferentes proyectos de ley pro
puestos por el ministerio y la oposición quedó indefi
nidamente suspendida. Suspendió el rey de nuevo las 
sesiones, después de haber obtenido un subsidio, cuyo 
empleo se dejó prescribir, y así llegó con bastante 
fortuna al término de sus últimos compromisos con 
Luis XI V. Sucediéronle otros, siempre por mediación 
del duque de York. Por otro nuevo tratado, se com
prometía Carlos á continuar entreteniendo á Ingla
terra por medio de su pretendida mediación, y á no 
contratar en el continente ninguna alianza sin con
sentimiento de Luis X I V , el cual le daba 4.200,000. 
libras. Si en su próxima convocación pedia el parla
mento la alianza con Holanda, Cárlos habr ía de disol
verlo y recibir de Francia una suma mas crecida. La 
minuta de este tratado redactada por Rouvigny, em
bajador de Francia, fué copiada por el mismo Cárlos, 
no teniendo este á su lado persona alguna á quien po
der confiar tan humillantes transacciones. 

Mientras que Cárlos hacia por segunda vez mer-
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cado con la Francia de la mediación de la Inglaterra, 
sus ministros se preparaban con ardor á la guerra 
parlamentaria que habiau de reproducir las sesiones 
anunciadas para la primavera de 4677. Empleábase 
la especie de tregua que babian producido las discu
siones entre las dos cámara s , en luchar contra el r á -
pido acrecentamiento de las fuerzas de la oposición; 
porque á medida que la duda acerca de las intencio
nes del rey iba haciendo lugar en los ánimos á una 
triste evidencia, disminuíase el número de votos m i 
nisteriales; en los quince años transcurridos la muer
te habia arrebatado á muchos: las elecciones parcia
les proporcionaban todos los dias nuevos auxiliares 
á los presbiterianos, á los anglicanos celosos, á los 
hombres independientes por su fortuna, que habian 
sido los primeros en votar contra la corte, y formaban 
el núcleo de la oposición. Muchos miembros que te
nían empleos de aquella, se negaban también á sos
tenerla. Absteníanse de presentarse en ocasiones de
licadas , ó se reunían á la oposición cuando se veiau 
obligados á concurrir. Cítase por ejemplo á Harvey, 
tesorero de la reina, el cual habiendo votado un día 
contra el ministerio, habia sufrido graves reconven
ciones del rey: al día siguiente, en otra discusión dió 
su voto á la corte, y como el rey le felicítase; «Ayer, 
«dijo con profundo sentimiento de tristeza, voté 
«contra vuestra Majestad; hoy lo he hecho contra m i 
«conciencia.» En tiempos del ministerio de la cábala, 
había procurado Clífford compensar estas pérdidas 
succesivas comprando votos en el mismo seno de la 
oposición, y mas de una vez había conseguido sedu
cir á algunas personas influyentes. Danby recurrió 
también á los mismos medios; solo que consideró ba
jo diverso aspecto este tráfico de las conciencias; en 
vez de dirijirse á los miembros que se distinguían por 
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sus talentos, los cuales se vendiau muy caros, lo que 
quiso fué ganar muchos votos, y para ello trataba de 
atraerse á diputados oscuros, que costaban mucho 
menos, y cuyos votos, decia él, cuentan lo mismo que 
los otros. Pero estos enganches ministeriales de hom
bres sin talentos y sin influencia fueron poco nume
rosos. Tan mal parados sallan de todas las discusio
nes, que casi daba vergüenza votar con ellos. En 
aquella época del ministerio de Danby, solo se con
taba en el partido de la corte un hombre notable: era 
éste Seymour, que habia sido durante mucho tiempo 
uno de los oradores mas brillantes de la oposición. El 
gran conocimiento que tenia "de los intereses y de las 
tendencias de todos los partidos representados en las 
dos cámaras , habia hecho muy preciosa su adquisi
ción ; dirijia en parte en las discusiones la falanje m i 
nisterial , recientemente aumentada con el corto nú 
mero de anglicanos y de nobles que Danby habia he
cho entrar en su proyecto de contra-alianza. Pero en 
la misma época se sentaban en los bancos de la opo
sición Shaftesbury y Buckingham, ministros caldos 
de la gracia de la corte; lord Cavendish, ambicioso, 
á quien hablan separado del mismo partido frustra
das esperanzas; Thomas Lee, y Vangham, que tam
bién lo habian abandonado por descontento, y honir-
bres mas respetables, como Wil l i am Coventry, el co
ronel Birck, y los lores Wal ler , Russel, Littleton y 
Powle, que se distinguían por virtudes y méritos d i 
ferentes, y cuyas palabras tenían la autoridad quedan 
el talento, el patriotismo y una convicción fuerte. 

Tal era la fuerza y la fisonomía de los dos parti
dos en el parlamento, cuando se encontraron frente 
á frente á principios de 1677. La situación de la Ho
landa, á causa de los reveses que el príncipe de Oran-
je sufría y reparaba, agotando sus fuerzas sin cesar, 
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era a la sazón lan precaria, que parecía imposible 
que el gobierno no sufriese viólenlos ataques sobre 
¡a inutilidad de su mediación. El rey en su discurso 
de apertura no daba esplicaciones ningunas acerca 
de este asunto, y Temple escribía que sus instruccio
nes eran diametralmente contrarias al objeto de su 
misión. Hizo por (in Wílliam Coventry, á nombre de 
la públicaansiedad, uuainterpelacion, cuyarespuesta, 
según la promesa de Carlos á Luis X I V , babia de ser 
la disolución del parlamento. Dijo aquel diputado que 
á la guerra franca que antes se bacía á la Holanda 
contra los intereses de Inglaterra, babia sucedido otra 
guerra sorda y mas cruel; que babia rejimíentos 
ingleses á sueldo de Francia; que en Escocía se re-
clutaba públicamente gente para engrosar el ejército 
de aquella nación, mientras se aparentaba nego
ciar para obligarle á dejar las armas; que era ya 
tiempo de que el rey renuncíase á esta vana cere
monia, y adoptase medidas enérjicas para salvar á 
las provincias-Unidas. Los ministros y Seymour á la 
cabeza de los miembros partidarios de la corte, sus
citaron dificultades para impedir que se tomase 
en consideración la queja de Coventry; pero no 
pudieron estorbar que la mayor ía de las dos cá
maras votase en común un mensaje representan
do al rey el eslremo peligro á que estaba espues
to el reino á causa del escesivo engrandecimiento de 
Francia, y la necesidad que tenia de asegurar la Flan-
des española y sus propíos dominios por medio de 
alianzas que tranquilizasen á su pueblo. A todos res
pondió Garlos de una manera evasiva. Las cáma
ras renovaron la petición en términos mas ejecuti
vos, añadiendo que el rey debía contar con su 
auxilio y el de todos sus subditos, si se decidía á 
lomar la actitud que era conveniente á la dignidad 
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de Iiiglalerra. Corno no podian uarse promesas mas 
á propósito para moverle, se prestó á esta proposi
ción, é hizo decir que si no le concedian 00,000 l i 
bras esterlinas bien aseguradas, no podía esponerse 
á abandonar con respecto á la Francia el sistema de 
contemplación á que le habia obligado la parsimo
nia de los comunes. Añadió todo lo que le pareció 
oportuno para convencer á las cámaras de que el 
dinero que votasen no seria destinado á ningún 
otro uso que el que ellas prescribiesen. Llegada 
á este punto la cuestión, era preciso, ó que el par
lamento concediese las 60,000 libras sobre la pala
bra del rey, que habia sido violada tantas veces, ó 
que el rey declarase antes su alianza con Holanda; 
pero de las dos partes contratantes, la una andaba 
tan desconíiada, la otra tan decidida á engañar , 
que fué imposible entenderse, y quedó suspendido el 
parlamento, permaneciendo en el mismo estado los 
asuntos de Holanda, y llegando á su colmo el des
contento. 

De esta suerte volvía Carlos á sus antiguas per
plejidades: prometíale Luis XIV dos millones mas 
para hacerle persistir en la alianza secreta, y deter
minarle á disolver el parlamento. Pero ¡ qué peli
gros no tenia esta medida para un hombre tan ami
go de su tranquilidad! Sin embargo la alternati
va era urjente: era menester ó subyugar al par
lamento, y para esto n i habia dinero ni mas re
cursos que algunos miles de soldados; ó hacer lo 
que queria el parlamento, romper con Luis X I V , y 
tomar francamente partido en favor de Holanda; y 
esta determinación era la única que todavía podía 
salvar la restauración por esta vez. Así lo represen
tó enérjicamente Danby; sus esfuerzos para resuci
tar los principios y la influencia del partido de los 
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caballeros no habian producido mas que una d i 
versión impotente; reconocíalo el ministro, y al pre
sente sus mi ras, aunque igualmente malas en cuanto á 
la intención, eran mejores en cuantoá los efectos. Dí-
jole, pues, al rey que puesto que la cámaras pro
metían 60,000 libras, y no pedían para concederlas 
sino que se hiciesen algunas demostraciones en fa
vor de la Holanda, era preciso hacer lo que ellas 
deseaban; que con este dinero se levantarían tro
pas para hacer la guerra á la Francia, y que una 
vez levantadas, el rey dispondría de ellas como 
mejor le pareciese, y contra la misma oposición si 
era menester. Agradábale mucho al rey el espe
diente; pero decía, ¿quién persuade al duque de 
York para que vea las cosas de esta mane
ra?—Será de nuestra opinión, dijo el ministro, sí 
se le prdmete el mando de la armada ó del ejército, 
cualquiera que sea el enemigo que haya de comba
tir.—El rey no hizo mas objecciones. Danby en se
guida escribió á Temple que habia un medio se
guro de servir á Guillermo; que era necasario para 
esto que el príncipe, concluida que fuese la cam
paña de aquel año , viniese en persona á Inglater
ra; que Cárlos estaba dispuesto á entrar en alian
za con él contra Luís X I V , y que esta alianza, por 
poco que el príncipe la desease, podría cimentarse 
por medio de un matrimonio con la princesa María, 
hija del duque de York. 

Guillermo, recibido que hubo este aviso de Tem
ple, se trasladó á Lóndres á fines de i677 . Des
pués de gastar algunas semanas en conferencias 
inútiles con sus dos tíos, preparábase á dar la 
vuelta sin hablar una palabra del matrimonio ni 
sacar de su viaje otro fruto que el de haber obser
vado de cerca y juzgado á todos los partidos, cuan-
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do Dauby lomo á su cargo el hacer al rey las pri
meras iusiniiaciones sobre aquel asunto. Carlos se 
mostró muy sorprendido al oirle, y para defender
se lo único que alegó todavía fué la invencible obsti
nación del duque de York. Pero es fácil, dijo Dan
by, hacer comprender al duque que este matrimo
nio esta mas en sus intereses que en los de vuestra 
majestad. Toda Inglaterra está asustada de verle 
profesar los principios del catolicismo. Pero si da 
la mano de su hija á un príncipe que está á la 
cabeza de la comunión protestante, conocerán to
dos que su relijion no pasa de ser una convicción 
privada, y que á nadie quiere imponérsela, ni á 
sus mismos hijos. Y en efecto, parte empleando 
este argumento, parte valiéndose de su autoridad, 
redujo el rey á su hermano á que cediese á sus de
seos, y reuniendo en seguida el consejo, süplícó al 
principe de Oranje que asistiese á él: todo quedó 
concluido en una sesión. Luis XIV supo al mismo 
tiempo el verdadero objeto del viaje de Guillermo, 
su matrimonio con la hija del duque de York, y la 
alianza política que debía ser su consecuencia; lord 
Duras fué á notificarle un plan de pacificación, a] 
que se le incitaba que se adhiriese, si no quería ver 
á la Inglaterra armada contra él. Prorumpió en 
quejas Luis XIV contra Cárlos y aun contra el du
que de York, á quien creía mas sinceramente afec
to á sus intereses. Entretanto, Barillon, su nue
vo embajador, le escribía que los dos príncipes 
le suplicaban encarecidamente que dijese á su so
berano cuán á su pesar le enviaban á lord Duras; 
que no querían la guerra, sino que cedían sola
mente á imperiosas exíjencías de su situación. Na
da pudieron estas razones con Luis XÍV, el cual re
chazó con altivez la intimación de lord Duras, é 
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hizo saber á Carlos, por medio de Barillon, que le 
retiraba su pensión. 

No sin sentir vivamente la pérdida de las bon
dades de Luis X I V , que le permitían vivir en una 
infamia obscura y al parecer exenta de peligros, se 
decidió Carlos á adoptar los partidos violentos que 
debian ser el término de la nueva impostura, que 
le habla aconsejado Danby; pero ya no era tiem
po de andar vacilando. Fué convocado el parlamen
to para principios de 4G78. Carlos le hizo saber que 
estaba decidido á socorrer á Holanda. La unión del 
príncipe de Oranje con su sobrina, dijo el-monarca, 
era la mejor prenda que podía darse de su firme 
intención. Pedia dos millones de libras esterlinas 
para levantar un ejército de treinta mi l hom
bres, y aumentar el número de los buques de guer
ras. Esperábase acaso el monarca que iba á ser 
saludado en la cámara con las mismas aclama
ciones que el pueblo, tan fácil de engañar , ha
bia hecho resonar por dó quiera al saber este cam
bio de política. Pero era imposible, por muy bien 
que el rey ocultase su verdadero pensamiento, que 
dejasen de adivinarlo los que por tanto tiempo le 
habían servido, y ahora daban el alerta á la opo
sición. Así es que unos representaron que valia mas 
con aquel subsidio de dos millones tomar á sueldo 
de Inglaterra tropas que se podían licenciar conclui
da que fuese la guerra, que levantar en el reino 
un ejército, que algún día podría volver sus ar
mas contra el parlamento; otros declararon que no 
creerían que se entraba de buena fé en la adop
ción de los nuevos principios, mientras que Dan
by continuase siendo ministro y Lauderdale no 
fuese puesto en juicio; por últ imo pidió la cáma
ra de los comunes que se señalase día para tra-
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cismo. No impidieron las diversas obligaciones 
que el subsidio y el alistamiento de tropas pasasen 
en la cámara por una gran mayoría , porque el 
gobierno babia tenido buen cuidado de prometer 
mandos en el nuevo ejército á muchos miembros 
de la cámara alta, y por otra parte comprendían 
casi todos los de la baja cuán necesario era tomar 
por la mano á Luis XIV en la campaña que esta
ba á punto de abrirse; pero no por eso dejaron de 
manifestar desconfianzas, que en el discurso de las 
sesiones se convirtieron en violentas tempestades. 

Ni tenían sin embargo todavía los armamentos 
de Inglaterra otro objeto que el de hacerse res
petar en las negociaciones que estaban abrién
dose en Nímega entre ella, Francia, España y 
Holanda. E l duque de Monmouth marchaba con 
tres mi l hombres para cubrir á Ostende; para sos
tenerle se levantaban con la mayor actividad otras 
tropas, que debía mandar el duque de York, y lla
mábanse ademas de los diferentes puntos donde no 
eran absolutamente necesarias, todas las que ya es
taban sobre las armas. De esta suerte se encontró 
Escocia desahogada por un momento de las fuer
za que de diez años á aquella parte mantenía en 
ella el gobierno del rey. Nada había cambiado en 
aquel desventurado pais: el odioso parlamento, 
que en los primeros años de la restauración se ha
bía manchado con tantas infames sentencias, tem
blaba todavía bajo el poder de Landerdale y del 
obispo Sharp, y hacia temblar á la nación por 
su facilidad en sancionar todos los actos tiránicos 
que estos dos hombres ejercían en nombre de 
Cárlos. La iglesia presbiteriana, que continuaba 
proscrita, vivía en las conciencias. Diez y ocho años 
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de existencia no había hecho todavía prescripción 
ni para el episcopado ni para el poder real. En el 
momento mismo en que cesó la ocupación mili tar , 
volvieron á aparecer los conventículos presbiteria
nos, que Carlos llamaba seminarios de revolución 
particularmente en las tierras bajas del oeste. Prohi
biólos Lauderdale con todo el rigor de las leyes 
existentes; pero sus órdenes, sin el apoyo de la fuer
za, eran completamente despreciadas. Prorumpió en
tonces en vanas amenazas, dijo que convertiría en 
un desierto aquellos condados, sí todos los propie
tarios no hacían que sus arrendatarios, dependientes 
y criados, hombres, mujeres y niños dejasen do 
asistir á los conventículos: respondieron los propie
tarios que lo que podían hacer era comprometerse 
á observar por su parte la ley. 

Entonces dió parte al gobierno Lauderdale de que 
Escocía estaba en revolución, y que le hacían falta 
tropas y necesitaba facultades ilimitadas. Envió al 
momento el ministerio artillería y caballería á los con
dados del Oeste; y como no podía disponer de mu
chas fuerzas, autorizó á Lauderdale para que se 
valiese del auxilio de los clans de la montaña , que 
de tiempo inmemorial habían sido enemigos de sus 
vecinos de la llanura. Lanzáronse aquellos bá rba 
ros sobre el país presbiteriano, devastando los cam
pos y robando los ganados, como en tiempo de sus 
antiguas guerras de razas. Reducidos los presbite
rianos á defender sus casas y sus campos, opu
sieron una vigorosa resistencia; pero Lauderdale 
les intimó que dejasen las armas, y por añadidura pro
hibió á los habitantes ricos de aquellas campiñas 
que tuviesen caballos que pudiesen valer arriba de 
cuatro libras esterlinas. E l duque de Hamílton y a l 
gunos señores de los mas principales fueron á 
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fué en vano. Antes bien, subiendo de punto su cóle
ra con la pretensión, arremangándose basta el co
do en pleno consejo , ju ró por Dios sanio que se 
las babian de pagar si no tomaban al punto la vuel
ta hácia sus tierras, y allí apoyaban á las tropas del 
rey. Sabiendo después que se proponían pasar cá Lón-
dres para implorar la piedad del monarca mismo, 
probibió á todo el mundo sin distinción de clase ni 
persona, salir de Escocia sin su orden; á pesar de lo 
cual diez ó doce grandes señores, entre los cuales el 
duque de Hamilton y los lores Albol y Perlb, pasaron 
la frontera. 

Hallábase reunido el parlamento cuando llega
ron estos personajes, y acojió sus quejas con calor. 
Pasado era ya el tiempo en que nadie se conmovia 
en Inglaterra con las desgracias de los presbiteria
nos escoceces: abora simpatizábase con ellos, creía
se cada cual amenazado de lo que ellos sufrían; ni 
se les abandonaba ya como sectarios peligrosos, an
tes por el contrario se les veía como á un pueblo en
tregado á los horrores de la tiranía que probara I n 
glaterra, si por ventura se atrevieran á ejercerla con 
ella. Andaba también de boca en boca, repetida con 
indignación, la respuesta que dió el rey á los nobles 
escoceses.—^«En efecto, veo que Lauderdale os t ra
ta á la baqueta; pero para eso que no ha hecho 
nada en contra de mis intereses.»—Con esto los que 
se habían opuesto al levantamiento de tropas regu
lares, daban el grito de alarma, y anunciaban que 
bien pronto cabria á la Inglaterra la misma suerte 
que lamentaba Escocia. Y ahora viendo al duque de 
York que á la cabeza del ejército pasaba al conti
nente, auguraban siniestramente de los resultados 
que produciría aquella intervención armada, poco 
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antes de ellos misinos tan viva é impnidentemenle 
solicitada. 

Tan completo y repentino cambio en los ánimos 
de los que habian Forzado cá Carlos á demostrar hos
tilidades contra Luis XIV, provenia al mismo tiempo 
de los sucesos que servían á redoblar los antiguos 
temores del parlamento, y del terror que Barillon 
liabia sabido sembrar últimamente para servir los 
intereses de su gobierno. Avisos que él da!)a en secre
to cí los gefes de la oposición, vinieron á confirmar 
las sospechas que se habian concebido acerca de los 
nuevos proyectos del ministerio. Y esta fué la táctica 
y el secreto de la iníluencia que este embajador, 
abandonando ya la suerte de Cárlos, ejerció sobre 
los recortes y viradas de bordo, por llamarlas asi, 
que se observaron en la conducta de la oposición con 
respecto á la cuestión de Holanda. Por lo demás , si 
algunas almas venales se le vendieron, y si por atizar 
la división, los hizo votar hoy en un sentido y ma
ñana en otro, estas tenebrosas intrigas, ahogadas 
entre el vocerío de pasiones é intereses que les eran 
estrañas, no son en verdad dignas de mayor escla
recimiento en una historia como la que trazamos. 

Las contradicciones del parlamento sometidas á 
una especie de ley tan caprichosa como constante, á 
saber, un instinto de desconfianza, infalible en sus 
inspiraciones, que consistía en querer todo lo que 
no quería la corte, y en combatir todo lo que esta 
aparentaba desear, cesaron por último así que la 
paz cortó cuando menos se esperaba las conferencias 
de Nimega. En cuya paz solo Luis XÍV pareció ob
tener lo que deseaba, porque Cárlos estaba dispues
to á dar contraorden á su embajador cuando llegó 
á sus manos la ratificación; al mismo tiempo la opo
sición volvía á desear otra vez la guerra con el oh-

S 
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jelo de que permaneciese fuera de Inglaterra el ejér
cito del duque de York; por último el principe de 
Oranje, advertido indirectamente del resultado de 
las conferencias, atacaba á los franceses para darles 
un pretesto de rompimiento. Apesar de todo se con
servó la paz; Francia se tenia por dichosa porque la 
dictaba todavía esta vez; Holanda, porque después 
de una guerra que habia estado á punto de borrarla 
de la lista de las naciones, conservaba todo su terri
torio. Para Inglaterra era también una especie de 
ventaja aquel acontecimiento, que dando al poder 
una gran fuerza material, debia hacerlo mas em
prendedor y adelantar de esta suerte las cosas. 

A la primer noticia de la paz, comprendió el 
parlamento todo el peligro de la situación y se esfor
zó PU evitarlo insistiendo vivamente en que se licen
ciasen las tropas tan luego como diesen la vuelta, en 
que se juzgase á Lauderdale, y cesase el horroroso 
sistema que estaba desolando á Escocia. Sobre este 
último punto hizo el rey algunas concesiones; dió 
órdenes para que los clans de la montaña evacuasen 
las tierras de la llanura; pero respecto al licencia-
miento de las tropas que volvian de Holanda, decla
ró que no siendo posible pagarles sus atrasos, seria 
forzoso conservarlas sobre las armas. No se le ocultó 
al parlamento que esto no era mas que un pretesto; 
poco después fueron suspendidos sus trabajos. La ma
yor parte de los diputados, al volver á sus condados, 
estaban tan persuadidos de que en las próximas se
siones iban á ser empleadas contra ellos aqueMas tro
pas, que anunciaban su intención de no concur r i r á 
la lejislatura. Esta opinión, que se comunicó rápida
mente á todas las clases de la nación, hizo que se 
contemplase ya con un sombrío estupor á la Inglater
ra entregada como Escocia al sistema de las ejecu-
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clones militares, y vendida á un parlamento pareci
do á aquel que legalizaba todas las violencias de Lau
derdale, cuando unacircunstancia, que pareció nacer 
de la misma situación, llamó de repente al fanatismo 
relijioso en auxilio de la libertad política abandonada. 

Un químico de Lóndres y un doctor llamado Ton-
gues, que habian llegado á llamar la atención del 
rey y del ministerio Danby, denunciaron la existen
cia de una conjuración católica que debía estallar 
muy pronto. La persona de quien habían obtenido 
estas noticias era un hombre llamado Tito Gates, á 
quien los jesuítas habian encargado diferentes comi
siones en Holanda y España; denunciáronle aque
llos. Mandado comparecer ante el consejo, antes de 
presentarse en é l , buscó al juez Godefrey, y afirmó 
en su presencia bajo juramento que los católicos ha
bian formado el proyecto de asesinar al rey para dar 
la corona al duque de York; que se había adoptado 
esta resolución en una congregación llamada de la 
propaganda, celebrada en Roma por el Papa Cle
mente X; que en esta asamblea el rey, designado con 
el nombre del bastardo negro, habia sido declarado 
indigno del trono como hereje; que la santa Sede, des
pués de poner al reino en entredicho, había dado su 
mando en calidad de lugar-teniente á Olivia, gene
ral de los jesuítas, y que este trasladaba su autoridad 
en el duque de York con la condición de que esta
blecería el catolicismo en Inglaterra: que él padre 
Lachaise, confesor de Luís XIV, habia depositado en 
Lóndres diez mi l libras esterlinas para pagaron ase
sino; que otro jesuíta se habia ofrecido para come
ter el crimen; que así que se hubieran deshecho del 
rey, se levantaría un ejército para proclamar á su 
hermano. Oates declaró los nombres y los grados de 
todos aquellos á quienes los conspiradores querían 
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por.er á la cabeza del gobierno y del ejército católico. 

Fuese la que quiera la verdad de esta pretendida 
conspiración, nada babia en las declaraciones de 
Oates mas odioso que lo que liemos contado de las 
intelijencias de Garlos con Luis XÍY; y los medios de 
ejecución atribuidos á los conspiradores no eran mas 
absurdos que los que el duque de York , según ense
ñan sus Memorias, habia imajinado diferentes veces 
para hacer triunfar el catolicismo. Habíase sin duda 
traslucido alguna cosa acerca de !a conjuración per
manente, tramada por la familia reinante; habia 
treinta mil hombres sobre las armas, la representa
ción nacional estaba amenazada; ya hemos dicho 
también cómo Inglaterra habia aceptado la paz de 
Nimega. En tal estado de cosas, Tito Oates, consti
tuyéndose en órgano de los rumores populares, y 
comprometiéndose acaso por necesidad, acaso por 
exaltación á aíirmar bajo juramento cosas que todo 
el mundo creiacomo ciertas, despreciado por los que 
conocían sus antecedentes, tratado como impostor 
por el rey, por el consejo de ministros, y á excep
ción del juez Godcfrey, por todos cuantos recibieron 
oficialmente sus declaraciones, debía ser escuchado 
con transporte por el pueblo, que siempre cree á 
proporción de lo que odia y de lo que teme. Verifi
cóse pues una revolución general en los ánimos. 
Creían los mas avisados que Gates decía mas de lo 
que sabía; el vulgo apasionado pensaba por el con
trarío que aun callaba lo mas. La autoridad, obliga
da á halagar una preocupación que hubiera sido pe
ligroso combatir , tuvo que •colmar de agasajos y 
de consideraciones al que en su concepto no era mas 
que un impostor. Implorábase su conmiseración co
mo si la seguridad del estado dependiese de lo que á 
él acomodase callar ó confesar. Sus declaraciones 
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implicaron cada dia mayor número de personajes 
importan tes; príncipes estrahjeros, el duque de York, 
la reina misma, fueron designados por él después de 
muchas contradicciones y reticencias, que le hacian 
aparecer como combatido interiormente por el terror, 
y redoblaban e! ínteres que inspiraba y la indigna
ción contra los que entregaba á la pública animad
versión. En medio de tan estrañas aí irmaciones, en
contráronse apoyados algunos hechos por índiscre-
fiones que se escaparon al duque de York , y aun lle
go á aclararse una verdad. Había dicho Gates que el 
jesuíta Coleman, secretario de la duquesa de York, 
había sido nombrado por el Papa su secretario de 
estado en Inglaterra. íliciéronse pesquisas en casa de 
Coleman, y se encontraron entre sus papeles diferen
tes cartas, que versaban sobre vastas intrigas de los 
católicos. En una de ellas decía: «Tenemos entre 
manos una obra de la mayor importancia; se trata 
de convertir tres reinos y de esta suerte completar 
la ruina de la herejía pestilencial que por tanto tiem
po ha dominado en el norte. Jamas ha babido tan
tas esperanzas de un éxito feliz desde la muerte de la 
reina María ; Dios nos ha deparado un príncipe, el 
duque de York , que servirá de instrumento á tan 
gloriosa empresa. Apenas puedo creer que estoy dis-
pierlo cuando veo que este príncipe en el siglo en 
que vivimos es capaz de tanto celo, que todo lo pos
pone á la salvación de su alma y á la conversión del 
reino. Decid al rey que envíe mucho dinero. Nada 
hay que no pueda conseguirse aquí por medio del 
dinero; esta es la lójica que todo lo puede en nues
tra corle.» Estacarla, aunque susceptible de espli-
cacion , pareció una confirmación sin réplica de todo 
lo que en las declaraciones de Oalcs no era manifics-
íarncnle falso. 
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Acabábase de hacer este descubrimiento cuando 
desapareció el juez Godefrey. Encontráronle algunos 
dias después en las inmediaciones de Lóndres, atra
vesado con su espada; pero el estado del cadáver 
probaba que el desgraciado habla sucumbido después 
de una larga lucha. ¿Quién habla cometido este cr i 
men? nunca se pudo averiguar. Las gotas de cera 
que se encontraron en los vestidos del juez, hicieron 
creer que habla sido asesinado de noche y por gente 
de iglesia, porque en aquellos tiempos la cera no se 
usaba sino en los templos y en las casas de los gran
des señores. Ademas que Godefrey habla incurrido 
en el odio de los católicos, acojiendo las revelacio
nes de Oates. Hiciéronle magnííicos funerales, á los 
que asistió todo el clero anglicano. La inmensa pobla
ción de Lóndres seguía al féretro, ya triste y silencio
sa, ya lanzando gritos mas que de sentimiento de có
lera. Los hombres estaban armados, cadenas de 
hierro interceptaban las calles, y habíanse levantado 
empalizadas en las puertas, como si se temiese alguna 
violencia de la córte durante la celebración de aque
llos amenazadores funerales. 

Yióse el rey en la precisión de convocar al parla
mento sobre estos acontecimientos. Esperábase con 
impaciencia su discurso de apertura como la profe
sión de fé de la córte respecto al asunto de la conju
ración. Danby habla aconsejado á Cárlos que se 
mostrase convencido deque su vida estaba amenazada 
por los católicos; este era, según él, un medio precio
so para hacerse popular. Cárlos con mejor acuerdo 
juzgó que no le convenia aceptar como una muestra 
de adhesión á su persona lo que no era mas que odio 
contra los católicos. Dijo, pues, francamente lo que 
pensaba acerca de las revelaciones de Oates. Con 
gran disgusto suyo las dos cámaras expresaron una 
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opinión enteramente contraria: declararon que los 
hechos revelados eran de tal naturaleza que debian 
llamar inmediatamente toda su atención con exclu
sión de otros asuntos. Pidieron un ayuno público, 
señalaron á Oates una pensión de 1200 libras ester
linas y habitación en el palacio de White-hall ; por 
último manifestaron deseos de que se le pusiese una 
guardia que le preservase de la suerte de Godefrey 
asesinado por los católicos. En tanto que se estuvo 
instruyendo el proceso, se reunieron dos veces al dia. 
Oates vino á repetir y á amplificar mas sus revelacio
nes; aplaudiósele con transportes frenéticos. Presen
tóse otro delator llamado Bedlow, contando con ha
llar la misma favorable acojida. Dijo bajo juramento 
que el juez Godefrey habia sido asesinado en el pala
cio de Sommerset, por algunos católicos, entre los 
cuales se contaban los criados de la reina. De este 
hecho particular, acerca del cual no daba prueba 
ninguna, pasaba al todo de la conspiración, y mos
trándose arrepentido de haber entrado él mismo en 
ella seducido por brillantes promesas, hizo una de
claración que estaba evidentemente calcada sobre la 
de Oates, pero que sin embargo fué recibida como 
si en efecto la confirmase. Bedlow aparentaba estar 
informado no solo de los pormenores de la conspira
ción actualmente denunciada, sino de los de una 
porción de complots fraguados por los católicos des
de la restauración. Leyéronse con avidez estas reve
laciones, contradictorias la mayor parte, reunidas 
en un libro que llevaba este título que no deja de ser 
singular. « Relación y descubrimiento imparcial del 
horroroso complot de los católicos para destruir y 
quemar las ciudades de Londres y de Westminster 
con sus arrabales, conteniendo los diversos consejos, 
órdenes y resoluciones de los jesuítas para este fin, 
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por el capitán Eodlow, comprometido antes en esta 
horrible conspiración y uno de los que debían encen
der el fuego.» Esparcíanse con profusión muchos l i 
belos, dictados como este por el odio y por la codi
cia, y llevaban á los barrios bajos de Londres el gran 
proceso que se instruía en el parlamento. Pero todo 
se díó por probado en las tumultuosas reuniones, á 
que daban lugar las circunstancias, cuando el t r ibu
nal, que apesar de su elevada posición parlicipybade 
la necesidad de creer las acusaciones, las sancionó 
de una manera general por medio de la siguiente de
claración. «Losseñores y los comunes reconocen que 
ha existido y que existe todavía una infernal conju
ración católica para asesinar al rey y estirpar hasta 
los fundamentos de la relijion protestante.» 

Comenzóse en seguida ante los tribunales de 
justicia y la cámara alta un lúgubre procedimiento 
contra los lores católicos Arundel, Peter Stafíord, 
Powis,Cellasís, los jesuítas Coleman, Ireland, Greve, 
Peckering, y succesívamente contra todos los que 
salieron implicados en las infatigables denuncias de 
Tito Oates y de Bedlow. Por desgracia queriendo 
estos tribunales de justicia como la nación entera 
condenar mas bien que examinar, no faltaron n i 
los elementos que en rigor podían establecer la 
prueba legal del complot, ni leyes terribles para 
herir á los criminales. Así es que aquel espectáculo, 
imponente hasta entonces, se convirtió en horrible. 
Ninguna voz amiga se levantó para salvar á aque
llos hombres, que no eran culpables mas que de deseos 
impotentes ó de planes eslravagantes. El rey, el du
que de York, y el embajador de Francia, que tan al 
cabo estaban de la verdad de los hechos, guardaron 
el mas profundo silencio; estaban anodadados.Ningu
na declaración generosa se hizo por los hombres 
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ilustrados, que no veian en aquella acusaeion mas 
que un argninento especioso aunque útil contra el 
catolicismo. Muchos miembros influyentes en las 
dos cámaras miraban á Oates y Bedlow, valiéndo
nos de una espresion de Sbaftesbury, como á hom
bres caldos del cielo espresamente para salvar á I n 
glaterra de la tiranía. Trazáronse un horroroso siste
ma de no combatir en los ánimos mas débiles 
una credulidad, que nada del miedo y de la afición 
á lo maravilloso. Hubo algunos y entre otros Sey-
mour, que se aprovecharon del preteslo de los pe
ligros que había corrido el rey para pasarse con 
cierto ruido á las filas de la oposición; y de aquí 
nació la concurrencia de hombres de todos los par
tidos y de todas las opiniones para castigar vagos 
proyectos, bajo la forma convenida, que les daba la 
voz de los delatores. 

Por desgracia esta adopción unánime de una 
conjuración católica, que se tomó por símbolo de 
todas las acusaciones que podían hacerse al po
der real desde su restablecimiento, pedia suplicios; 
y la nación, obrando por medio de sus represen
tantes, no se detuvo mas ante estas odiosas conse
cuencias que lo habia hecho ante la necesidad de 
sacrificar á los partidarios ardientes de la revolu
ción, cuando su terror llamó á los Estuardos. Las 
infamias de la restauración y los crímenes de sus 
primeros años se habían cometido para la salvación 
de los intereses generales, y desde entonces estos 
intereses, bien ó mal entendidos, habían dado la ley. 
Habían conducido la contrarevolucion hasta der
ribar por tierra la iglesia presbiteriana y el partido 
racional, que no quería obispos ni rey. El trono 
quiso continuar el movimiento en propio provecho 
y en el de aquella iclíiion tan odiosa al país, v en 
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cuyo nombre se habían derramado torrentes de san
gre por la reina María. Separáronse, pues, los inte
reses generales no del principio monárquico sino 
de las miras que tendían á consolidarlo á espensas 
de toda libertad. Habían dado alas al poder real, y 
desde luego les vino el daño por lo que habían hecho 
en su favor; pero uniéndose estrechamente á lo que 
no le habían sacrificado todavía, al protestantismo 
anglicano, á la constitución política, reunión imper
fecta de las garantías obtenidas por veinte generacio
nes , y á la lejislacion tal como la habían parado las 
tempestades parlamentarias, precursoras de la revo
lución , pudieron crear á tiempo una resistencia. 

El parlamento, en el conjunto de su composición, 
representó fielmente los intereses generales en sus 
modificaciones succesivas durante los diez y siete 
años transcurridos desde la restauración hasta la 
conjuración de los católicos. Mientras que titubeó 
entre el temor del despotismo y el de la libertad ab
soluta, trató con el poder real, y maniobró para 
conservarse á igual distancia de dos estremos igual
mente peligrosos, á saber, no correr la suerte de 
una derrota, y librarse de las consecuencias forzosas 
de una victoria completa. Pero, lo mismo que la na
ción, se olvidó gradualmente de la impresión pro
ducida por los escesos cometidos á nombre de la l i 
bertad, y perdió en proporción otros tantos hombres 
de la generación que había sufrido aquellos escesos. 
Las renovaciones parciales ocasionadas por las elec
ciones , cuyo espíritu se mostraba en consonancia con 
el progreso del descontento popular, introdujeron en 
la cámara de los comunes empos de los anglicano» 
que habían dado principio á la oposición , á los pres
biterianos, á patriotas que no tenían celo por ningu
na creencia, á penonajesen desgracia, que eran due-
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ños de todos los secretos de la corte, por último á 
hombres que profesaban abiertamente principios re
publicanos. Siendo estos úl t imos, los únicos que te
nían un objeto en la oposición, el de derribar á la 
familia reinante, se empeñaron con mas fuerza en 
recobrar gradualmente todo lo que la sorpresa gene
ral le había concedido en el momento de la restau
ración. 

Así es que aquella voluntad real, aceptada como 
omnipotente, no tuvo ni aun la fuerza deunaprero-
galíva definida y limitada. Tan luego como dejó ver 
su inclinación á protejer á los católicos, se la inu t i 
lizaron, envolviéndolos en la proscripción general do 
las sectas disidentes. Pretendió poder levantar á su 
voluntad tropas y tener á las milicias sobre las ar
mas, y le opusieron antiguas leyes suspendidas, pero 
no abrogadas por la restauración, ó bien le rehusa
ron subsidios. Nombró ministros cuyas buenas inten
ciones ocultaban las suyas; el parlamento los acusó, 
haciéndoles pagar por ella. Cansada la córte de men
tir inútilmente, llamó á hombres sin moral y sin fé, 
y procedió por medio de golpes de estado contra la 
relijion y contra la representación nacional; y las 
cámaras se negaron á asistirle en las guerras esterio-
res que debían hacer triunfar este sistema, y sus des
contentos le obligaron á sacrificar á sus consejeros y 
á sancionar un juramento relijioso que le privaba de 
sus mas fieles servidores. Volviendo otra vez á la lu 
cha legal, trató de oponer al juramento relijioso otro 
político, conforme á las doctrinas del poder absoluto; 
y á su vista se proclamó el derecho de insurrección. 
Por último cuando un engaño hábilmente calculado 
le proporcionó el apoyo de un ejército permanente, 
inventaron en contra de ella la conspiración de los 
católicos. Anonadáronla por algún tiempo por medio 
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de esta mentira sostenida con una unión y un encar-
n zamiento sin ejemplo en la historia de ningún pue
blo. Pero la victoria por tales medios obtenida no fué 
lejítima, y tuvo de deplorable que turbó y corrom
pió una porción de conciencias, que así que llegó á 
debilitarse el impulso dado por ella, no quedo de 
aquella gran crisis mas que una mancha, y que los 
mismos hombres, que se habían salvado una vez con 
aquella impostura, no tuvieron bastante valor para 
armarse cuando la insurrección llegó á ser una ne
cesidad. 



CAPÍ iULO PRIMIÍRO. 

Resultanos polflicos de la conjuración de los católicos.-—Osadía 
Hel parliinicnto.—Ücscubriniieuto de las relaciones con Francia.— 
íiiiiuencia de esle descubrimienlo en las elecciones de otro parla
mento nuevo.—Espíritu de la cámara baja.— Asuntos del ministró 
Danby.—Couscjo de William Temple.—Ley para excluir de la 
Micccsion al duque de York.—Resistencia de la corte.—Progreso 
del espíritu republicano en la cámara baja.— Los anglicanos se re-
coñciliap con la corte.—Incertidumbre de la nación favorable al 
partido republicano.—Descúbrense las intenciones de este parti
do.—Parlamento de Oxford.—Derrota repentina del partido re
publicano. 

abierulo la conjuración católica l i 
bertado al parlamento y á la na
ción del mayor peligro que liabian 
corrido desde la restauración, los 
ánimos exasperados se persuadie
ron fácilmente que en adelante ya 
no habia otro medio de defenderse 

que atacando. El rey no habia aceptado la especie de 
excepción respetuosa, que aun en medio de la indig
nación contra los promovedores del catolicismo se 
habia hecho en favor de su persona, aparentando 
creerlo ¡nocente y aun amenazado por los conspira
dores. El duque de York habia despreciado al p r in 
cipio como poco serias, ó al menos como desnudas 
de pruebas, las acusaciones, que desde el rey venian 
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á caer sobre él. La indignación pública burlada do 
esta manera, quedó como autorizada á no imponer
se ya estando en toda su fuerza, una reserva que no 
se le habia agradecido en el momento de una espío-
sion casual.Mientras que los tribunales, siguiendo en 
sus procedimientos, alimentábanla credulidad popu
lar en el asunto de la conspiración, y herían con la 
ley á cuantos la ley podía alcanzar, el parlamento 
ensanchaba el campo de las venganzas legales, y pro
ponía leyes que pudiesen herir á sus enemigos hasta 
al pie del trono. 

El acaloramiento con que fueron acojidas las mo
ciones mas violentas contra los católicos, dejó apenas 
al corto número de amigos que aun conservaban en 
la corte tiempo para reconocerse. Votóse casi sin opo
sición un nuevo juramento anglicano, mucho mas 
riguroso que el que habia echado por tierra el siste
ma de la Cabala. Uno de los que lo apoyaron en la 
cámara alta lo caracterizó en términos, cuya brutali-
dadno se habría tolerado algunos meses antes. «Voto 
«esta fórmula de juramento, dijo, para que no que-
«de ni un hombre ni una mujer católica, ni un perro 
«ni una perra, ni aun un gato católico que pueda 
maullar al rededor del rey.» Recibiéronse con aplau
sos estas palabras. El duque de York , que estaba 
presente, pidió una excepción personal y habló con 
tanto valor como conveniencia. Escuchósele con im
paciencia y consiguió la excepción por solo dos votos 
de mayoría. El bilí se diríjia espresamenle contra él. 

El descubrimiento de parte de la correspondencia 
que habia tenido por objeto pedir dinero á Luis XIV, 
vino á dar alas al espíritu de hostilidad contra la fa
milia reinante, como que comprometió personalmen
te al rey. Lord Montague, su antiguo ministro en 
Francia, habia á causa de algunas indiscreciones, in -
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rurrido en su descontento y después en su odio por 
haberse pasado á las filas de la oposición. Por un de
creto , cuya imprudencia no se puede concebir, fué 
acusado Mon tagne de haber seguido relaciones con el 
Papa, y vendidoá Francia los secretos del gobierno. 
Al servirse contra un antiguo favorito de esta arma 
popular levantada incesantemente sobre su propia 
cabeza, esperaba el rey que Montague no podria pro
bar con qué instrucciones habia dado la mano á las 
intrigas de los católicos durante su embajada. Pero 
Montague habia conservado las cartas de la chanci-
liería que contenian aquellas instrucciones; así es 
que llevado que fué ante el tribunal, las entregó to
das. Una de ellas escrita por Danby, que en este ne
gocio mostraba mucho encarnizamienlo contra Mon
tague , le encargaba que pidiese á Luis X I V , por tres 
años, un subsidio anual de 300.000 libras, para que 
el rey durante este tiempo no tuviera que reunir el 
parlamento. Esta era toda la historia de la pérfida 
mediación en la guerra de Holanda. La carta no es
taba sellada con el sello real, pero en la parte baja 
se leian estas palabras escritas del puño del rey: «Es
ta carta se ha escrito por mi órden , Cárlos.» 

No podia negarse al parlamento el derecho de 
profundizar semejante negocio; apoderóse por consi
guiente de las cartas. El procurador general Wilming-
lon dió un informe sobre ellas, y pidió que se juzga
se al ministro que las habia escrito. « Se han sacrifi-
«cado, dijo, los intereses de Inglaterra y la fé ju ra -
«da á los aliados á la codicia del oro de la Francia, 
«que habia de proporcionar medios para privarnos 
«de la representación nacional: y esto ¿no es ven-
«der la patria y derribar la constitución? Este es un 
«crimen de alta traición, y portante pido que se so-
«meta á juicio al ministro Danby.» Votóse inmedia-
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tamente por la cámara de los comunes un bilí d?. 
acusación, y llevósele en seguida á la cámara alta, 
en la cual según lodas las probabilidades habria si
do bien recibido, si el rey, temeroso de las conse
cuencias del bilí y con el objeto de ganar tiempo, no 
hubiese suspendido las sesiones del parlamento. 

Preciso era que el gobierno sin perder tiempo 
apurase las consecuencias de esta medida; porque la 
nación no estaba en ánimo de soportar una suspen
sión muy larga. Danby aconsejó que se disolviese el 
parlamento, y persuadió al rey, al duque de York y 
á los miembros inlluyentes de la oposición en la cá
mara alta, que á todos tenia cuenta la renovación 
completa de la cámara baja. A l rey y al duque les 
dijo que gastando convenientemente los fondos que 
había en la tesorería, conseguirían elecciones realis
tas, y que en último caso era imposible que la nue
va cámara se compusiese de peores elementos que la 
que se iba á disolver; á los lores de la oposición les 
hizo entender que si se conservaba á la cámara de los 
comunes y esta conseguía someterle á un ju ic io , se 
vería precisado el rey á nombrar sus ministros á 
gusto de aquella cámara y que esta se bailaba tan 
variada, que bastaría un corto número de medidas 
populares para resucitar en ella el antiguo fervor 
realista. Tenían en efecto los lores de la oposición al
gunos temores acerca de la inscontanda de la cáma
ra de los comunes, tanto que ya en una de las últ i
mas sesiones se habían levantado algunas voces p i 
diendo su disolución. Apoyaron pues en la corle con 
todas sus fuerzas el consejo dado por Danby, el cual 
por su parte les prometió salir del ministerio. Resol
vióse la disolución; y el rey la decretó á principio 
de enero de 1677. 

Pero un nuevo yerro de cuenta destruyó las es-
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peranztis que se fundaban en esta medida. En vano 
se esforzó la corle para sacar diputados que le fuesen 
adictos; el partido de la nación llevó lo mejor en las 
elecciones. Multiplicando los bienes libres, encontró 
medio de multiplirar los votos y de llamar de esta 
suerte mayor número de las clases inferiores en de
fensa de sus intereses. Las noticias, que de todos lo^ 
puntos del reino llegaban á Londres sobre la conduc
ta del pueblo en las elecciones, eran tan alarmantes, 
y las profesiones de fé, que públicamente bacian los 
candidatos, tan amenazadoras contra los católicos en 
general y contra el duque de York , á quien con el 
mayor descaro designaban como alma de todas las 
conspiraciones, que el rey, antes de la reunión del 
nuevo parlamento, creyó oportuno alejar á su ber-
mano, tanto para libertarle de las asecbanzas que 
pudieran armarle sus enemigos, irritados de su pre
sencia, como por aparentar que entraba á la parte 
en el descontento que babia provocado. 

Abriéronse las sesiones; todos los miembros de 
la oposición hablan sido reelectos; de los nuevamen
te nombrados los presbiterianos bacian la mayor 
parte; sus amigos políticos tenian una segunda i n 
tención, muy peligrosa para la contrarevolucion, la 
de derribar cá la familia reinante. Si no era este el 
voto de toda la c á m a r a , las pasiones que la an ima
ban tendían absolutamente al mismo íin. Aconteci
mientos y peligros de igual naturaleza que aquellos 
de que tan bien habia sabido aproNecharse el largo 
parlamento, hablan vuelto á poner en voga los pla
nes de reforma predicados cuarenta años antes, en 
vista de enormes abusos que ahora se hablan reno
vado. Ya no existian los sueños de perfección místi
ca, ni las aventuradas esperanzas, que habian preci
pitado los primeros pasos de la revolución; pero ha-

9 
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bia on su lugar el resenlimionlo profundo, la indig
nación de hombres, que por demasiado tiempo babian 
estado reducidos á hacer la oposición por medio de 
principios que no eran suyos, y que volvían por una 
poderosa reacción interior á aquellos que les eran 
propios, ruborizándose de haberlos negado. Creíanse 
acaso fuertes con su esperiencia y capaces de domi
nar las pasiones populares. Pero como quiera que 
fuese, parece que este nuevo llamamiento á aque
llas pasiones fué para muchos un deher de conven
cimiento y para la mayor parte una tentativa, hija de 
la desesperación. 

Poca impresión hizo en el nuevo parlamento lo 
que dijo Nottingham, que era el guardasellos, para 
liacer valer el sacrificio de cariño que halda hecho 
el rey, separando de sí al duque de York. Pidióse 
otra vez el enjuiciamiento de Danby con mas empe
ño que en el último parlamento; inútiles fueron cuan
tos esfuerzos hicieron los amigos de Danby en las dos 
cámaras; insistieron estas no por odio contra el minis-
1ro, sino porque querían que este se defendiese acri
minando al rey. (Conociendo Garlos adonde se diri-
j ia esta obstinación, tuvo la imprudencia de rasgar 
con sus propias manos el velo de la responsabilidad 
ministerial. Creyó imponer silencio declarando al 
parlamento que nada bahía hecho su ministro que 
no fuese por sus órdenes, que por tanto le descarga
ba de la acusación que se intentaha contra é l , y era 
su voluntad darle carta de indulto. « Y sí alguno, 
«añadió, no encuentra válida esta carta, es nuestra 
«voluntad declarar bajo la protección de las leyes á 
«un hombre que nos ha servido con lealtad.» Aun
que el rey tenía á sus órdenes un ejército para apo
yar esta manifestación de su real agrado, recojióselc 
el guante. Algunos oradores, entre ellos Seymour y 
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Wilminglon, negaron que la prerogaüva real pudie
se poner á un ministro al abrigo de la vindicta pú
blica. «El pueblo es, dijeron ellos, el que después 
tde todo paga las traiciones y las faltas de los minis-
«tros, y la reparación no la ba de encontraren la 
«real clemencia, sino en el castigo de los culpables.» 
Los amigos de Danby propusieron un avenimiento, 
que consistía en que se le desterrase, como en otro 
tiempo se habia hecho con Clarendon. Pero los que 
sostenían el bilí de acusación replicaron : ¿qué nece-
«sidad tenemos de constitución? ¿para qué son m i -
«nistros responsables? Declarad, pues, que en losuc-
«cesivo los hombres revestidos le empleos podran tra-
«ficar con el honor y con los intereses de la nación, 
«y que después se les dará libre pasaporte para que 
«vay ana pasearse al es tranj ero.» Danby, perdida ya la 
esperanza, se retiró, y poco después fué encerrado en 
la Torre por órden de los comunes, y la prerogativa 
real quedó hecha blanco de las discusiones y furores 
de los partidos. Como la fermentación que habia en 
el pueblo, concordaba con la violencia que manifes
taban los comunes, Ccírlos viéndose otra vez en la 
alternativa de quebrantar la constitución por medio 
de un golpe de estado, ó de abandonar la adminis
tración que se componía de hechuras y amigos de 
Danby, tomó el partido menos peligroso; determi
nóse, pues, á formar un nuevo ministerio y recurrió 
otra vez á la honradez y á los talentos de Wil l iam 
Temple. 

El cual dió un consejo, que á haberse seguido, 
bubiera acaso puesto término á la contrarevolucion. 
Dijole á Cárlos (pie ya era bien tarde para pensar en 
salvar á la nación de la t i ranía , ó al trono de una 
nueva calda; que sin embargo habia un medio que 
le párecia á propósito para restablecer la conlianza 
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y llegar á un órden de cosas estable; que hasta allí 
ia marcha del gobierno babía dependido del carácter 
particular y de las intenciones de dos 6 tres niiuislros, 
sometidos á una responsabilidad facticia; que era 
menester asociar á los intereses de la corona, y esto 
en el mayor número que fuese posible, á consejeros, 
que por su posición independiente, sus principios y 
su fortuna fuesen igualmente interesados en la causa 
de la nación; los cuales designados, nada se hiciese 
sin su parecer.» 

«Y este consejo, decía é l , será siempre la exprc-
«sion de lo que reclamen los intereses generales, 
«esencialmente amigos del órden , de la economía 
«en los gastos del gobierno y de la gloria del país en 
•-el estranjero.» Decidióse Cárlos á formar un conse
jo de esta especie, y prometió consultarle sobre todo 
lo que hiciese; pero compuso la mitad de él de em
pleados de la corte, y contra el parecer de Temple, 
hizo entrar en su seno, entre muchas personas que 
gozaban de merecida reputación, otras que no ba-
biau adquirido su influencia en la cámara sino á 
fuerza de intrigas y de turbulencias. Estaba apesar 
de todo conseguida una de las principales garantías 
que había pretendido Temple dar por medio de esta 
institución á la nación y á la corona al mismo tiem
po. Las rentas anuales de este consejo, que se com
ponía de treinta miembros, igualaban á la suma de 
las rentas reunidas de todos los miembros de la cá
mara de los comunes. Hombres, que poseían tal cú
mulo de riquezas, no podían desear una nueva revo
lución. 

El rey escojió en el seno de este consejo un nue
vo ministerio, que era una especie de comisión, an
te la cual debían discutirse los negocios antes de so
meterlos á la decisión de aquel cuerpo. El conde de 
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Essex, de una familia partidaria de los Estuardo?, 
hombre á quien disgustaban las costumbres de la 
corle, que amaba la libertad por buen sentido, y que 
rechazaba el catolicismo como incompatible con la 
libertad del pais, quedó encargado de la tesorería. 
El conde de Sunderland, de conocida capacidad, pe .̂ 
ro que hubiera figurado mejor en el ministerio de la 
Cabala que al lado de Temple y del conde de Essex, 
fué nombrado secretario de estado; también tuvo 
entrada en este ministerio el marques de Halifax, 
algún tanto inclinado al ateísmo, y que profesaba 
opiniones republicanas, pero al cual se había visto 
siempre dispuesto como cortesano á combatir la l i 
bertad que defendía el parlamento. Por último Shaf-
tesbury, que era á la sazón el ídolo del pueblo, ob
tuvo la presidencia. En el consejo se contaban entro 
los hombres que se han visto distinguirse en esta his
toria por sus talentos ó por sus virtudes á la cabeza 
de la oposición parlamentaria, á los lores Russel, 
Cavendish, Coventry, el caballero Norlh y Eduardo 
Seymour. 

Efectuóse con rapidez esta revolución ministerial, 
la cual se tuvo secreta al principio con el objeto de 
que produjese en el público el efecto de una sorpresa 
agradable; pero esto no obstante, fué recibida con 
mucha frialdad. El parlamento reunido permaneció 
eu silencio. No había acusado á Danby de deslealtad 
al rey, sino de servirle demasiado bien. Aun aque
llos cuyos amigos iban á sentarse en el nuevo conse
jo, no se mostraban aplacados por el halago que se 
bacía cá sus opiniones; decían que el rey no haría caso 
de los nuevos ministros, ó que conseguiría ponerlos 
del lado des us intereses, perjudicando á los de la na
ción; que solo su ímpoleneia podia tranquizarles so
bre sus intenciones. Por manera que el partido que 
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se adoptaba era atacar al poder real, sin esperar que 
este tomase la iniciativa. 

Los comunes lanzaron á manera de manifiesto 
una declaración contra el duque de York , la cual 
fué votada por unanimidad en los términos siguien
tes : « La adhesión del duque de York al catolicismo, 
«y la esperanza de verle subir al trono, han sido un 
«poderoso estímulo para las conspiraciones y los de-
«signios de los católicos contra la iglesia protestante.» 
Esto era decir que se queria excluir al duque de 
York de su derecho de succesion al trono. Hacia lar
go tiempo que, aunque con miras diferentes, los 
partidarios del duque de Montmoulh, los amigos de 
la duquesa de Portsmouth, madre de un hijo para el 
cual su ambición soñaba un trono, y por último los 
anglicanos exaltados suspiraban por que llegase el 
momento de poder pedir esta exclusión. Ya en la 
época en que el duque habia publicado su conver
sión , habíanse dejado oir sordas amenazas, que le 
hicieron entender que la Inglaterra toda lo rechaza
ba. El parlamento, bastante fuerte á la sazón para 
espresar en nombre de todos los partidos este senti
miento de reprobación, se dejó arrastrar por el par
tido enérjico que le dominaba para votar la declara-
ciom Y aun consintió que muchos miembros lo apo
yasen con argumentos amenazadores contra el poder 
real. 

Por lo que respecta al consejo, los miembros de 
él que pertenecían á la oposición estrechaban al rey 
para que respondiese al llamamiento de los comunes, 
proponiendo él mismo cuanto le pareciese oportuno 
para tranquilizar á la nación sobre los temores que 
inspiraba el duque de York. «Dos partidos, decían 
«ellos, podían tomarse; ó bien excluir al duque co-
«mo católico, ó limitar de antemano su autoridad de 
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«suerte que nada pudiese emprender en contra de la-
«relijion del pais. Que si el rey no tornaba la inieia-
«tiva, le cojerian la delantera los comunes é irian 
«mucho mas lejos que él.» Shafíesbury votó por la 
exclusión: «dijo que. el rey tenia derecho para des
heredar á su heredero mas cercano, porque esta era 
facultad que competía á cualquier gefe de familia, y 
á toda persona que dejaba bienes después de su 
niueríe.» Como al apoyar la exclusión no era llevado ' 
de mira política ninguna, sino simplemente del odio 
que le inspiraba el duque de Y o r k , puede creerse que 
confundía con toda intención las leyes de succesion 
que rijen en las familias con las que deben estable
cer la del estado. Los lores Sunderland, Essex, y 
Halifax propusieron las limitaciones; los dos prime
ros porque creian que eran menos contrarias al p r in 
cipio monárquico que la exclusión; el último dijo en 
pleno consejo que excluir al duque de York valia 
tanto como declarar la corona electiva, y entregar 
el reino á la anarquía ; pero á sus amigos les dijo que 
él estaba por las limitaciones, porque consideraba co
mo una gran felicidad para Inglaterra el que tuviese 
un rey católico, como que esto solo había de bastar 
para destruir el poder real. Temple combatió las l i 
mitaciones por motivos de honradez. Dijo que si se
mejante sistema se adoptaba, seria una traba salu
dable para un soberano católico; pero que para los 
príncipes protestantes, que reinasen después, equival
dría á una ruina de la prerogativa real. El rey fué 
de la opinión de los que considerando como una des
gracia para el trono la necesidad de ceder á esta nue
va pretensión de los comunes, escojian la menos 
costosa entre las dos concesiones. Encargóse pues al 
lord canciller que propusiese á las dos cámaras un 
plan de limitaciones. 
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No salvaban estas de todos los principios monár
quicos sino el de la succesion directa. Así es que no 
dejaban al duque, para el caso de que llegase á ser 
rey, mas que un título vano; conferian al parlamento 
el derecbo de reunión sin que pudiese ser disuello por 
nadie, y el de nombrar todos los empleados civiles, 
militares y eclesiásticos. No quedaron satisfecbos los 
comunes con una oferta tan esíraordinaria de parle 
de Carlos I I . Redactaron por su parle un bilí de ex
clusión, que declaraba traidor al duque de York , si 
después de la muerte del rey trataba de volver á In
glaterra para bacer valer su título por las armas. 
Cuyo proyecto de ley, pasó por considerable mayo
ría. En el discurso de las sesiones, la cámara baja, 
ademas del bilí de exclusión, presentó otros cinco 
que tenían el mismo carácter de animosidad, y que 
resucitaban las pretensiones de los primeros años del 
largo parlamento: uno de ellos mandaba averiguar 
qué diputados se babian vendido á la córte mientras 
babian estado en el poder los dos ministerios anterio
res; las razones en que se fundaba se parecían mu-
cbo al célebre decreto contra los delmcucntes; otro 
mandaba licenciar las tropas regulares; otro daba 
reglas sobre las asambleas periódicas de la milicia, 
este era casi el mismo que Carlos I se había negado 
á sancionar; por úl t imo, el quinto tenia por objeto 
el protejer la libertad individual, á saber, la famosa 
garantía del habeos corpus. Desde el parlamento de 
4668, se había venido proponiendo en todas las le-
jislaturas un proyecto de ley de este género contra 
las prisiones arbitrarias, el cual combatido siempre, 
se había ido perfeccionando gradualmente. Esta vez 
obluvo mayoría y solo le faltó la sanción real. 

Al mismo tiempo que se discutían estas diversas 
mociones, que colocaban á la monarquía en el mis-
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nio lerreno, en que anteriormente había sido venci
da, la cámara de los comunes solicitaba con ardor 
la continuación de los procedimientos contra los lo 
res católicos, que estaban encerrados en la Torre, y 
persistía en querer que la cámara alta declarase nula 
la carta de indulto, que el rey babia concedido á 
Danby. Tenia esta pretensión por principales adver
sarios á los lores eclesiásticos, que ya recordará el 
lector como apoyaron al ministerio Danby. No desa-
provecbaron los presbiterianos de la cámara baja 
esta ocasión de atacar al episcopado. Representaron 
á los lores, apoyándose en numerosos antecedentes, 
que los obispos que babia entre ellos no podian vo
tar en la causa de Danby, y que debian salir de la 
cámara basta que estuviese terminado este asunto. 
Los lores por una corta mayoría se negaron á pro-
mmciar esta exclusión. La cámara de los comunes 
declaró que si los obispos eran admitidos á votar, 
«uspendoria el curso de sus trabajos. Apresuróse el 
rey á aprovecbar esta reyerta de las dos cámaras , no 
para prorogar, sino para disolver el parlamento. La 
mayor parte de los bilis revolucionarios, que esta
ban á la sazón discutiéndose, esperaban una segun
da ó tercera lectura: lo único que se había llevado á 
efecto había sido el licénciamiento de las tropas, por
que el rey se había visto en la necesidad de escojer 
entre la ventaja de conservarlas y la de obtener un 
subsidio de 20,000 libras esterlinas. Por último la 
ley del haheas corpus había sido sancionada también. 

El nuevo movimiento revolucionario no se ha
bía detenido al perder la tribuna pública; por el con
trarío se precipitó por todos los caminos que aun le 
quedaban abiertos. Los púlpitos resonaban con dis
cursos, en los cuales se entregaba al escarnio y á 
la execración aquellas máximas de los jesuítas, que: 
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suponían haber sido puestas en práctica en la cons
piración de los católicos. Vieron los tribunales redo
blarse la parcialidad de los jueces contra las vícti
mas de aquella impostura atroz, y cada nueva sen
tencia era acojida por el público con frenéticos 
aplausos. Cinco jesuítas fueron decapitados; en se
guida quitaron la vida á Langborn, sabio juríscan-
sulto, cuyo crimen consistía solo en haber defendido 
á los católicos en diferentes procesos. La prensa, 
vuelta tá su libertad por el hecho de la disoluciou 
de la cámara, aumentó este desborde de las pasiones. 
Aparecieron una porción de folletos, en los cuales 
los miembros de la oposición, algunos de ellos con 
peligroso talento, trataban la cuestión de la exclusión 
del duque de York, y discutían los derechos de la 
prerogativa real. Los presbiterianos por medio de 
otros escritos atacaban al episcopado y á su pesar 
le hacían echarse en brazos de la contra revolución. 
No tenía la córte partidarios que se atrevieran á res
ponder; pero los obispos lo hicieron. Publicaron con 
este objeto un periódico con el título del Observador, 
que casi todo estaba lleno de acriminaciones contra 
los protestantes disidentes. Echábanle estos en cara 
que se vendían al poder, y que dejaban encadenar 
la libertad para conservar sus honores y sus inmen
sas riquezas; en cambio los obispos recordaban á los 
presbiterianos los excesos cometidos por su secta du
rante su dominación, y denunciaban sus princi
pios como subversivos contra el órden de cosas esta
blecido. 

Los episcopales pudieron en el discurso de estas 
disputas, emplear contra sus adversarios un argu
mento terrible. Como el licénciamiento de las tro
pas dejase respirar otra vez á Escocía, y Lauderdale 
hubiese caído envuelto eu la desgracia de Danby, 
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los presbiterianos escoceses qüo habían conseguido 
rnas tolerancia de la nueva administración, dieron 
otra vez principio á sus reuniones ó conventículos. 
Algunos de ellos, que iban á una asamblea de esta 
especie, tropezaron con el coche de aquel Sharp, 
que tan indignamente los habia tiranizado durante 
quince años, y el mal aventurado fué víctima desús 
rencores. Sus asesinos y algunos clérigos, que los ha
bían animado á cometer el crimen, como una ven
ganza agradable ÍI Dios, provocaron un levanta
miento cerca de Glasgow; á este grito acudieron 
millares de presbiterianos, mal vestidos y peor ar
mados, pero animados por la creencia de que el 
triunfo de Cristo había llegado por fin. Proclamaron 
el convemo, y rechazando algunas compañías de 
guardias enviadas para dispersarlos, marcharon á 
la ventura, llamando á sí á todos los presbiterianos, 
y pidiendo la convocación de un parlamento libre. 
El duque de Montmouth fué enviado de Londres 
con la mayor urjencía en contra de los ínsurjentes, 
con algunas tropas reunidas en el norte de Inglater
ra; atacóles en el puente de Bothwell situado sobre 
el río Blide, no lejos de un pueblo llamado I l a -
milton, y apenas hicieron resistencia. El duque 
se compadeció de su fanatismo y los perdonó; tan 
solo fueron ahorcados algunos clérigos, cabecillas 
de la rebelión; los cuales, tan intrépidos al pié del 
patíbulo como cobardes en el combate de Bothwell, 
murieron sin querer reconocer la autoridad del 
rey. 

De vuelta á Londres, tuvo no poca dificultad 
el duque para conseguir una amnistía á favor de 
los ínsurjentes. El rey no llevó á bien que hubiese 
impedido á las tropas victoriosas pasar á cuchillo á 
los levantados, y que hubiese tratado con tanta coa-
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sideración á los prisioneros. El duque repuso con 
nobleza que para malar á sangre fria á genlc inde
fensa, mejor que á él hubiera sido enviar á un car
nicero. Encargado de asegurar en lo succesivo la 
sumisión del pais, continuó manejándose con aque
lla moderación, que tantos partidarios le granjeaba 
en Escocia y en Inglaterra. En poco tiempo con
siguió por medio de la blandura lo que no había 
podido hacer ninguna de las autoridades, que se ha
bían succedido en Escocia desde la restauración. 
Ilegularizó las reuniones de los disidentes, de suer
te que no había necesidad ni de autorizarlas absolu
tamente ni de prohibirlas. 

La insurrecciou armada de los escoceses, ven
cidos en el puente de Bolhwell, ocurrió en el 
momento en que el partido de la corle aturdido del 
golpe que había sufrido con la conspiración católi
ca, recurría á la prensa para restablecer el comba
te. No se descuidaron los escritores de este partido 
en unir la revolución escocesa con el conjunto de 
ataques revolucionarios, que favorecía la disposición 
actual de los ánimos. Esta disposición, esencialmen
te ligada al gran peligro que la había hecho nacer, 
se hallaba sostenida por el temor de lo que reser
vaba al pais el reinado del duque de York, pero no 
de la manera que se imajínaban los republicanos. 
Aunque la masa de la nación se dejase conducir por 
aquellos, no tenia como ellos una resolución lija. 
Y como ya veía á los episcopales acercarse al rey 
porque asi como este estaban amenazados por los 
presbiterianos, no percibía con claridad lo que po
dría acontecer si el órden de cosas existentes se tras
tornaba con demasiada líjereza. Manifestáronse todas 
sus íncertidumbres con ocasión de una enfermedad, 
que estuvo á punto de cortar de repente la exís-
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al trono el duque de York y con él la fracción ca
tólica, sedienta de venganza. Si se consigue excluir 
al duque, ¿quién ocupará su lugar? su hija, ó uno 
de los hijos naturales del rey? Por lo que respec
ta á la república, no puede establecerse sino es
terminando todas las resistencias que encuentra en 
el seno del episcopado y en la cámara alta. Resta
blecióse el rey, y fué tan general la alegría que 
inspiró este acontecimiento, como mal interpretada 
por la persona que la ocasionaba. 

Durante la enfermedad del rey, el duque de York, 
vino secretamente á Lóndres. El profundo desalien
to en que lo encontró sumerjido á causa de tantas 
liumillaciones y tantos planes frustrados, le dió de
recho para hacerle presente que si hubiera segui
do sus consejos, no habría llegado nunca el par
tido revolucionario á levantar de tal suerte la ca
beza. El duque manifestó que el parlamento y el 
consejo formado, según el parecer de Temple, no 
eran mas que una turba de facciosos, con los cua
les era preciso romper. La verdadera opinión de 
la Inglaterra era, según él, la que espresaba la i n 
quietud tan general y tan viva por la existencia 
del rey, que había estado en tan grave peligro, l i ra 
menester disolver el consejo, diferir lodo lo posible 
la convocación de un nuevo parlamento, y volver 
sinceramente á la alianza con Luis XIV. Decidióse 
el rey á seguir estos consejos, y este fué el p r in 
cipio del ascendiente que el duque ejerció sobre él 
de allí en adelante. No le dió permiso todavía para 
quedarse en Inglaterra, pero le despidió prometién
dole que no convocaría al parlamento antes de un 
año, que quitaría el gobierno de Escocia al duque 
de Montmouth, gefe de un partido considerable en-
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tre aquellos, á quienes el terror qno inspiraba el 
catolicismo no los llevaba hasta el punto de queror 
derribar el trono. Estos numerosos enemigos del 
duque de York, justificando la inquietud nacional, 
cuando la muerte del rey parecía cierta, habían es-
lado á punto de dividirse. Querían unos hacer co
ronar á Montmouth; pretendían otros proclamar al 
duque de ll íchmond, hijo de la duquesa de Ports-
moutb; había por último quienes deseaban llamar 
al yerno y á la hija del duque de York. Los repu
blicanos por su parte no habían dejado piedra por 
mover para hacer triunfar su sistema. Creyóse tam
bién, que á favor de las turbulencias, uno de estos 
partidos había tratado de apoderarse de la Torre de 
Lóndres y de los principales puestos de la ciudad. 
El restablecimiento del rey desconcertó todas estas 
esperanzas, que se replegaron al punto de que se 
habían separado, y entraron con no poca diíicul-
lad en la vía legal, por medio de la cual la gran 
mayoría de la nación quería llegar á destruir el ca
tolicismo y libertarse de las venganzas del duque 
de York. 

Cobró valor el rey con las aclamaciones de júbi
lo, que saludaron su convalecencia: si hubiera podido 
comprenderlas, no se habría separado un momento 
de los consejos de Temple. Una fatalidad invencible, 
ó mas bien el convencimiento de los desafueros, que 
había cometido contra la nación, le hizo preferir 
la marcha trazada por el duque de York. Temple, 
Shaftesbury y los lores Essex y Halifax se retiraron 
después de haber solicitado en vano que se con
vocase el parlamento; el consejo, viendo que yapa
ra nada se le consultaba, dejó de reunirse. Sun-
derland quedó en el ministerio, Laurent Hyde, h i 
jo de Clarendon, y lord Godolphin, que habían sido 



445 

empleados en la tesorería bajo lord Essex, reem
plazaron el uno á este último ministro, el otro á 
lord Halifax, y sostuvieron al rey en su resolución 
de no reunir el parlamento. Pero los escritos rel i-
jiosos y políticos contra el catolicismo y contra las 
arbitrariedades del poder sobrepujaron en violen
cia lodo lo que hubiera podido decirse desde la t r i 
buna. Respondía la corte con otros escritos, que 
también encontraban lectores. Los obispos sostenían 
con mas ventaja todavía los intereses que les eran 
comunes con el trono; y la diversión que produje
ron con este ataque hecho contra el partido revolu
cionario fué un mediano empleo del tiempo que se 
había ganado con la suspensión del parlamento. Asi 
es que este partido pedía á voz en grito que se co
menzasen las sesiones. Hizo circular en todas las 
parles del reino peticiones solicitando la apertura; 
la corte hizo firmar otras, en las cuales se declaraba 
que la nación confiaba en la sabiduría del rey. Los que 
firmaban ó aprobaban las primeras tomaron el nom
bre de peticionarios, los otros se dieron el de abhor-
rentes ó resistentes. 

A estas denominaciones siguieron bien pronto 
los nombres injuriosos de whigs ó ladrones presbi
terianos y torys ó picaros católicos, que uno á otro 
se daban los dos partidos, y que desde entonces, 
aceptados por ellos, han vivido en Inglaterra, u n í -
Jos á dos grandes intereses que la dividen todavía. 

Es digno de notarse que la superioridad del nú 
mero de los peticionarios sobre el de los resistentes 
no era tan grande como la corte hubiera podido te
mer ó esperarlo sus enemigos; pero lo mismo que 
liemos dicho para esplicar el júbilo que causó el res
tablecimiento del rey, esplica este fenómeno. Cada 
vez era mas diverjente la acción de los diferentes par-
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rontenia mayor parte de elementos democráticos, 
nombraba para el importante cargo de rejidores, á 
dos republicanos exaltados, que se llamaban Córnísh 
y Bethel, los cuales necesariamente habían de dar 
entrada á otros republicanos en los tribunales de 
justicia y en las majistraturas, que dependian de su 
elección. A l mismo tiempo los obispos hablaban do 
hsicer espurgos en el clero subalterno , que en parto 
se componía de antiguos presbiterianos. Los conda
dos estaban ajilados á la par por los preparativos de 
las elecciones, que se anunciaban como próximas, y 
las idas y venidas triunfales del duque de Mon-
mouth, á quien se habia hecho venir de Escocia, se
gún la promesa hecha al duque de York. Todo este 
desorden producía en las clases laboriosas, que no 
lenian otra ambición que la de que les dejasen vivir 
en paz , la incertidumbre que á consecuencia de 
acontecimientos semejantes , habia favorecido la 
vuelta de los Estuardos. El odio al catolicismo era 
el sentimiento dominante del paisanaje , y lo habia 
hecho capaz por un momento del mas ciego fanatis
mo; pero los grandes señores y los grandes propie
tarios que se hablan puesto á su cabeza en el asunto 
del complot, querían sacar un partido muy diferente 
de la victoria, y esto no se le ocultaba. Entre los 
gefes de la oposición en la Ccámara alta, habia mu
chos que tenian con la corte relaciones de familia y 
de sociedad, que esplotaban en provecho de intere
ses que no confesaban, ó bien en el interés general, 
pero por las vias siempre sospechosas de la intriga. 
No se estaba seguro de sus intenciones sino cuando se 
les ola pronunciarse en voz alta en el parlamento. 
Lo mismo sucedía con los miembros de la cámara 
de los comunes, cuando en el intervalo de las sesio-
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de manejos secretos. 

El historiador, que mejor hace conocer esta épo
ca, (1) ohserva que los diputados, que durante las 
suspensiones, tan frecuentes desde la conjuración ca
tólica, permanecian quietos y sin meter ruido , y 
huian de los clubs y de las reuniones tumultuosas, 
llegada que era la apertura, se presentaban con mas 
crédito que los que, ocupándose de intrigas, hablan 
beclio nacer dudas sobre sus intenciones. El pueblo, 
añade, queria los remedios que aplicaba el parla
mento, los demás los miraba con recelo. 

Atines de 1G80, la convocación de otro nuevo 
parlamento vino á regularizar la expresión tumul
tuosa del desasosiego público. Carlos, después de 
conseguir con grandes dificultades el conservar las 
cámaras disueltas durante casi un a ñ o , se habla ba
jado á las súplicas mas indecorosas para alcanzar de 
Luis XIV que le proporcionase los medios de alargar 
la suspensión hasta el término señalado por el bilí 
tricnial; pero como de catorce millones que pedia, 
no quisiese Luis XIV conceder mas que tres , la ne
gociación se habia roto , y Carlos había anunciado 
con tono amenazador que iba á reconciliarse con su 
pueblo. Pero ya esto no estaba en su mano. Los d i 
putados , reelectos en casi todas partes , volvieron 
irritados por los esfuerzos que se habían hecho por 
separarlos y por los gastos que el viaje y la reelec
ción les habían causado. El rey se habia creído en el 
deber en el momento de esta apertura de enviar á su 
hermano á Escocia; habló á las cámaras reunidas 

Burnét; 
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como si se hubiera recobrado de su espanto anterior, 
y estuviese dispuesto sin embargo á conceder mucho 
para terminar aquellas querellas. Anunció que de
seaba dar á la relijion anglicana prendas de conser
vación después de su muerte , pero que no consen-
tiria que se despojase á su hermano de un derecho 
sagrado. Al espresarse así , Carlos creia poder con
tar en el parlamento con una gran parte de la cáma
ra alta, y en la nación, con el regocijo que habia 
manifestado por su restablecimiento. Habia en la va
cilación manifestada desde el último parlamento so
bre que fundar esta esperanza ; pero todo iba á de
pender de lo que hiciese en la nueva lejislatura el 
partido, por tanto tiempo confundido en las filas de 
la oposición y que se habia puesto á su cabeza en la 
crisis de la conjuración católica. 

Este partido, equivocándose acerca de la natura
leza de los auxilios, que le habia proporcionado la 
inquietud públ ica , continuó marchando hacia de
lante. Dominaba en la cámara de los comunes: de 
ella, pues, partieron sus ataques. La mayoría de la 
cámara baja expresó al principio su descontento, por
que habia transcurrido un año entero desde las últi
mas sesiones. Condújola esto á entrar en el exámen 
de las peticiones en pro y en contra de la convoca
ción. Declaró que los peticionarios habían merecido 
bien del país ; y queriendo probar ademas que los 
resistentes, apesar de su número , eran gentes gana
das por la corte, formó en su seno una comisión es
pecial para perseguir en la cámara y fuera de ella á 
todos los que habían defendido la prerogativa real. 
E l caballero Wi lhem, diputado de la cámara de los 
comunes, fué espulsado por haber firmado una con
tra-petición. Redactóse una representación contra 
muchos lores del partido de la cór te , que se habían 
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esforzado para multiplicar el número de los firman
tes resistentes; un majistrado de Londres, llamado 
Jelferyes, á quien se ataco por la misma razón, tu 
vo que ocultarse. En las provincias, con desprecio del 
acta del/ia6cas corpm, los ajentes de la comisión 
hicieron prender á los resistentes, que eran en su 
mayor parte estraños á la corte , y conocidos de sus 
vecinos como personas incapaces de dejarse seducir 
por ella. Así es que el primero de ellos que se negó 
á dejarse prender, fué un habitante deExeter, y tuvo 
á su favor á todas las personas moderadas; clamóse 
contra la t iranía, y la comisión cesó de perseguir á 
los resistentes. 

Replegóse la cámara baja á la conspiración cató
lica, renovó su declaración sobre la existencia per
manente de este complot, y espulsó á dos de SUJ 
miembros por haberse atrevido á llamarla fábula ab
surda, añadiendo que habia por el contrario una 
conjuración presbiteriana. Hacían alusión estos dos 
diputados á la denuncia del que se llamaba complot 
del tonel de harina , hecha algunos meses antes por 
un cierto Dangerfields, menos digno de crédito to 
davía que Oates y Redlow. Decía que habia encon
trado en un tonel de harina una serie de cartas es
critas por los presbiterianos, acerca de un proyecto da 
asesinar al rey y de excluir á la familia reinante. 
Para confirmar su denuncia, presento estas cartas, 
que la córte afectaba creer auténticas. Los comunes 
mandaron que Dangerfields compareciera en la bar
ra; este, queriendo hacer fortuna contra un partido 
6 contra el otro, y reconociendo que se había dado 
demasiado prisa para escojer, declaró que la córte 
le habia pagado para que finjíese las cartas que de
nunciaba como presbiterianas, y que por el contra
río podía decir muchas cosas, que confirmaban las 
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declaraciones de Oates, Bedlow y de los demás de
latores. Recibíanse estas revelaciones con estraordi-
narios aplausos. La cámara de los comunes, mez
clando la beta con la audacia, recomendó al rey a 
Dangerfields, como subdito fiel y digno de recompeu 
sa. También le suplicó que tuviese presente al doc
tor Tongue para una de las primeras dignidades ecle
siásticas , que vacasen en lo succesivo. 

Llególe su vez al bilí de exclusión, y diólugar á 
un debate, en que se desplegó por una parte y por 
otra mucho talento y mucha habilidad, pero que 
lúe particularmente notable por la profesión de fé 
casi republicana, que á los partidarios de la exx'lu-
sion obligaron á hacer sus contrarios. 

Los primeros, que tenian una gran mayoría, ha
bían hecho pasar el bilí, redactado en términos vio
lentos y robusleciclo con dos artículos adinionales, 
uno de los cuales mandaba que dos veces cada año 
se leyese el acta al pueblo en las iglesias; el otro 
prevenía que toda reclamación, que se hiciese á fa
vor del duque de Y o r k , seria considerada como cri
men de alta traición. Los adversarios del bilí, que ha
bían sido oídos hasta entonces con impaciencia, pidie
ron que se especificase espresamente que estando ex
cluido el duque, solo sus hijos podrían ser llamadosá 
reinar en su lugar. Los partidarios de la exclusión 
desecharon la objeccion como insignificante, siendo 
bien entendido, decían ellos, que una vez considera
do como muerto el duque de Y o r k , sus hijos eran 
sus naturales herederos. Instáronles para que á lo 
menos se anota: e esta esplicacion, y se negaron á 
ello. Esto hizo i C eer que tenian el proyecto de sepa
rar no solo al duque sino á su familia también, y 
que trabajaban á favor del duque de Monmouth, ó 
mas en general por la república. Pero no fué perdi-
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do el último esfuer/o de los adversarios del bilí en 
la cámara baja, como que dio á aquel acto su ver
dadero carácter. La cámara alta rechazó el proyecto 
de ley á la primera lectura. 

Vengáronse los comunes negándose á votar has
ta los subsidios mas urjentes, sistema que los habia 
sacado adelante en tantas otras ocasiones; pero como 
á esta negativa añadieron un acta, que declaraba i le
gal toda anticipación que se lucirse sobre cualquier 
ramo de las rentas del estado, y crimen de alta trai
ción los adelantos de dinero que se hiciesen al rey 
sobre los subsidios que en lo succesivo pudieran con
cedérsele, aparecieron injustos. Hubo quienes inter-
j)ielaron esta nueva violencia en un sentido alar-
uiaiite para aquellos que no querían trastornos. « El 
«(|iiilar al rey, decían, hasta los recursos que siem-
«pre se ha procurado en semejantes circunstancias 
«sobre su crédito particular, vale tanto como sitiar-
de por hambre. » Sin embargo, corno el rey eslaba 
rodeado de cortesanos hambrientos, que le estrecha-
han á que hiciese todo lo posible para conseguir 
subsidios, haciéndole presente que su padre nabia 
sucumbido por falta de unos cuantos miles de libras 
esterlinas, consintió en un nuevo plan de concilia
ción , que hablan de arreglar los ministros con los 
gefes de la oposición , y que consistía en tener al du
que á quinientas millas de ínglatarra , mientras vivie 
se el rey, y admitirle á la succesion con las l imita
ciones propuestas. Lord Essex, en nombre de los pa
res de la oposición, pidió que el rey pusiese en po
der de una asociación, formada para garantizar las 
limilaciones, diferentes plazas de importancia, lo 
que de tal suerte asustó al rey, que no quiso volver 
á oir nada acerca de semejante compromiso. 

Mientras que tales cosas se trataban en secreto, 
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l o i lores, con el objeto de probar que su conduda en 
el negocio del bilí de exclusión no era debida á par
cialidad ninguna en favor de los católicos, se des
honraban con el proceso del venerable conde de 
SlaíTord, última víctima de las imposturas de Oates. 
Cincuenta votos contra treinta pronunciaron, coa 
grande satisfacción délos comunes, una sentencia de 
muerte, en la cual no hubo ni justicia ni pasión. 
Los obispos, los lores que mas se inclinaban al par
tido del rey y el monarca mismo quisieron al sacri
ficar por una acusación inverosímil á uno de los rea
listas mas antiguos de Inglaterra , dar una prueba de 
su aversión al catolicismo, y halagar cá la nación y á 
la cámara de los comunes. Los habitantes de Lon
dres rechazaron sin embargo la parte de entusiasmo, 
que se quería hacerles tomar en aquel acto tan infa
me. Así cuando el anciano conde próximo á inclinar 
su cabeza encanecida ante la mano del verdugo, 
protestó con una voz penetrante que moría inocente, 
exclamó toda la concurrencia. Tenéis razón , milord; 
sois inocente, ¡Dios os bendiga! y mi l sollozos se 
mezclaron á aquella aflictiva despedida. 

La sangre del conde de Staflbrd fué la última qne 
se derramó por la conspiración católica. Por lo que 
respecta á la nación, había llegado á su término el 
poder de aquella delirante ficción. Como el partido 
político y la secta relijiosa, que el levantamiento an-
ti-católico habia armado contra el trono, no podían 
ocultar sus intenciones con una idea, que no tenia ya 
prestijio y que no les daba mas que vanos pretestos 
para sus ataques, disfrazaron menos las miras parli-
culares, que debían tender á aislarlos. La mayoría 
de los comunes, cerrando los ojos á los recelos que 
sembraba á su alrededor, continuó trabajando para 
llevar á cabo otra nueva resolución. Una proposi-
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don, que se había liecliosin éxito muchas veces cuan
do los anglicanos eran opresores para conservarse 
cu el poder, á saber, la de reunir por medio de un 
compromiso la iglesia anglicana y presbiteria
na, se renovó por inspiración de la corle y por 
los amigos de esta en la cámara baja. Los presbite
rianos no hicieron caso muguno de esta moción, co
mo si estuviesen creídos que ya estaba cerca el mo
mento en que ellos en t rañan á su vez á mandar. Ni 
se conformaban con que se acomodase su situación 
actual á la severidad de las leyes contra los no con
formistas; antes bien exijian que se atemperasen es-
las leyes á la preponderancia que creían haber ad
quirido decididamente. Así es que hicieron pasar una 
ley, diciendo que las promulgadas contra los no con
formistas no podían aplicarse mas que contra los ca
tólicos, y que quedaban suspendidas respecto de los 
proleslanles no-conformistas. La cámara baja voló 
por gran mayoría la abrogación de estas leyes hechas 
por el parlamento anglicano, y á cuya sombra se 
liabia verificado el renacimiento de una oposición 
nacional. 

Con calma observaba Carlos 11 estos ataques con
tra la relijiou del estado, y juzgaba con sobrada ra
zón que su efecto inevitable seria el de proporcionar
le numerosos partidarios. Limitaba sistemáticamente 
á los intereses de su prerogativa real su resistencia á 
los alaques del partido dominante, y enviaba mensa
je sobre mensaje para obtener un subsidio. El peli
gro que había corrido la plaza de Tanjer, cohonesta
ba en cierta manera este insistir incesante; y los co
munes respondían: vale mas que Tanjer caiga en 
manos del rey de Fez, que contribuir á que se levan
ten tropas que auxilien á los católicos; el nieto del 
famoso l íampden llegó hasta á decir. « El duque d« 
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«razón que se abandone la plaza.» Las negativas de 
Luis XIV eran después de lodo menos humillantes; 
Carlos, pues, prefirió esponerse otra vez á sufrirlas, 
y disolvió el parlamento. 

Poco antes de esta nueva disolución, un diputa
do, llamado Leuson Gower se había atrevido á pre
venir sus efectos, invitando á la cámara á que por sí 
misma se disolviese. «Pido, dijo, que nos retiremos; 
«volvámonos á nuesíras provincias á decir á los pue-
«blos cómo se trata á sus representantes. Nuestra 
«causa es la suya: ellos la defenderán con la espada, 
«y nosotros probaremos al duque que no le tenemos 
«miedo, que lo desafiamos lo mismo que á todos sus 
«católicos.» El duque estaba á la sazón en Escocia; 
también él queria fiar á las armas la cuestión de su 
derecho al trono, que tan mal defendido estaba, se
gún su opinión, por la amistad siempre sospechosa 
del rey su hermano. Apetecía con todo su corazón la 
guerra c i v i l , como que todo lo esperaba de aquel 
renombre militar, que se fundaba sobre algunas es
presiones lisonjeras de Turena, y sobre el testimonio 
de algunos antiguos caballeros, narradores perdura
bles de proezas y hechos de armas. Después de la di
solución del parlamento, escribió á Cárlos. «Es lle-
«gado el momento de ser rey ó de perecer: fuera 
«parlamento; á Francia, á Francia es donde se ha de 
«recurrir para obtener subsidios.» 

Cárlos dio su consentimiento para que su her
mano entrase en negociaciones con Luis X I V , y aun 
él mismo hizo trabajar á Barillon con igual objeto; 
pero ni uno ni otro pudieron conseguir cosa alguna. 
Durante estas inútiles intrigas, lanzaba la prensa 
contra la córte una porción de escritos injuriosos. El 
rey quiso castigar á los impresores y á los escritores; 
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y para ello hizo juzgar á algunos; poro los jurados, 
elejidos entre lo* wliigs, los declararon absuellos, á 
escepcion de un irlandés llamado Filz-llarris. Confe
sábase este autor de un escrito, en que se atacaba al 
rey y al duque de York con tal falía de comedimien
to, que parecía tener por objeto el hacer odiosos á 
los partidarios de la exclusión. Viendo Filz-Harris que 
lodo anuuciaba que iba á ser tratado con severidad, 
i;o titubeó en decir que en efecto la corte le habia 
mandado cscrihrir el l ibro; vendióse ademas por ins
trumento de los católicos, c hizo sobre la famosa 
conspiración una nueva versión, que terminó decla
rando que el duque de York habia tenido conoci-
micnlo de todos los proyectos, desde el ya tan sabido 
de incendiar á Londres hasta el complot contra la v i 
da del rey, y que también habia tenido parle en el 
asesinato de Godefrey. 

El rey, no obstante las vivas reclamaciones de 
los enemigos del duque de Y o r k , mandó encerrar á 
Filz-Harris en la Torre; queria echar tierra á este 
negocio, decidido como estaba enlónces, á correrla 
snerte de una nueva elección. Habíale acreditado la 
úUiraa lejislatura que la cámara alta participaba ya 
de sus temores sobre la tendencia revolucionaria de 
los comunes. Creyó también que apartando al nuevo 
parlamento de la influencia de Lóndres , se dismi
nuiría mucho la audacia de la cámara baja. Con es
te objeto convocó las cámaras para Oxford. Las elec
ciones dieron otra vez mayoría á los partidarios de 
la exclusión. Lóndres á mas de reelejir á sus últimos 
representantes, les díó gracias por la conducta que 
habían seguido en el negocio de los católicos y en el 
l)ill de exclusión. También ajilábalos ánimos en aque
llos momentos una petición firmada por el duque de 
Montinouth y otros quince pares, reclamando con-
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Oxford. Repelíase, exajcrando los temores manifes
tados en esta petición, que la corle quena llevar á 
los diputados á Oxford, para que los asesinasen los 
católicos y los soldados de la guardia. Millares de pai
sanos, irrrilados con estos rumores, siguieron á Ox
ford á sus diputados; iban todos armados y llevaban 
cintas en los sombreros con esta divisa amenazadora: 
| muera la esclavitud! ¡ mueran los católicos! El rey 
por su parte llegó con una guardia numerosa, la 
cual por su severa disciplina contrastaba con la tu
multuosa afluencia de electores y de gente de todas 
clases, que allí hablan acudido, como dice un his
toriador, mas que á una reunión regular del parla
mento á una dieta de Polonia. 

, Abrió el rey la sesión, renovando las seguridades 
de su adhesión á la relijion y á la constitución del 
Estado. Recapitulo cuanto habia hecho de tres años 
á aquella parte, para satisfacerá los que aparentaban 
dudar acerca de sus intenciones. Tomó por testigo al 
universo entero de que nada habia dejado por hacer 
para conservar la seguridad pública, y aun el cou-
vocarse entónces con tanta premura el parlamento, 
era, según él , una nueva prueba del cuidado relijio-
so con que él procuraba llenar sus obligaciones. Ha
bia en sus palabras una solemnidad y un acento do 
convicción que no eran frecuentes en é l , y que pa
recían anunciar que en su concepto estaba pronto á 
verificarse un gran acontecimiento. Tomaron los co
munes esta grave advertencia por una amenaza, y 
respondieron que no era posible hacer paces con ellos, 
mientras no se adoptase el bilí de exclusión: alega
ron también las nuevas declaraciones de Fitz-Harris 
para dar mas fuerza á su resistencia, y haciéndose 
parte contra este últ imo, pidieron que fuese juzgado 
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por la cámara alia. Pero la mayoría de esía creyen
do que habia inconveniente ó peligro en dar impor-
laucia á las ofensas de un hombre determinado á de
fenderse haciendo tan audaces acriminaciones, no 
quiso dar oídos á Fitz-Harris. Esta negativa de los 
lores la consideraron los comunes como una falta de 
justicia; así es que declararon traidor á las libertades 
públicas á lodo el que contribuyese á hacer juzgar á 
Fitz-Harris por otro tribunal que la cámara alta. De
járonse oir otra yez las provocaciones para excitar 
una guerra civi l , que habian terminado !a última se
sión , lo cual era tanto mas peligroso cuanto que las 
tropas del rey, amenazadoras apesar de su estricta 
disciplina, y los enemigos mas exaltados de las arbi
trariedades y del catolicismo estaban frente á frente 
como en un campo cerrado. Oxford, atestado de nu
merosos clientes de la cámara baja y de la de los lo
res, iba á ser teatro de escenas, á que podía seguir
se una conflagración general. En tal estremo, el rey 
se bizo conducir á la cámara alta solo en su coche, 
llevando la corona en un canasto sobre sus rodillas; 
vistióse en un momento de las insignias reales, man
dó comparecer á los comunes, les anunció su diso
lución y salió inmediatamente de Oxford, seguido de 
sus guardias. 

Lo que sucedió con aquella muchedumbre de 
gente, que habia acudido para asistir á los debates 
de Oxford, y protejer, como ellos decían, á los re
presentantes del país contra el puñal de los católicos 
y de los satélites de la cór te , hizo ver al rey que 
acababa de conseguir una importante victoria. Lo 
res, diputados y paisanos abandonaron á Oxford con 
tal precipitación, que en pocas horas quedó solitaria 
v silenciosa la ciudad que tan ajilada y concurrida 
estaba. Los mismos que habian salido de Londres 
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con aclilud tan amenazadora, y tan determinados 
al [parecer á hacer uso de sus armas, se volvieron 
por donde hablan venido cabizbajos y desacredita
dos. Lo mismo sucedió á lodos los cpie habiendo so
brepujado á los otros en demostraciones de valor y 
de animosidad, habian cedido al momento de sor
presa f|ue habia causado la repentina resolución del 
rey, sin pensar siquiera en hacer una protesla al 
abandonar la causa del parlamento. Todas las osci
laciones de la opinión pública respecto del partido, 
(pie la conspiración de los católicos habia hecho tan 
temible á la conlrarevolucion, se lijaron desde el 
momento en que quedó probado que las fuerzas de 
este partido no guardaban proporción con sus pre
tensiones. Habia comprometido en efecto á la oposi
ción tomando la ofensiva á nombre de todos los par
tidos que lacoraponian. Habia también tratado como 
enemigos á los que por razón ó por cálculo se ha
bian separado de é l ; de suerte que á los ojos de aque
llos mismos que de lejos le habian seguido con la in
tención de aprovecharse de la victoria, si la hubiera 
conseguido, ibau á convertirse en crímenes sus te
meridades. 
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CAPITULO 11. 

'¿cacc/o n r c a ^ j / a 

Efcrtos do la declaración do Oxford.—Esplosion general de los 
católicos, de los realistas, de los anglicanosy do los comerciantes 
contra los whigs'.—Favor del duque de York.—Dirección que da 
este á la reacción en Escocia.—Solicita y consigue volver á Ingla
terra.—Su iniluencia en el consejo.—Asunto de los rejidores de 
Londres.-—Ataque á los privilejios de las ciudades y corporacio
nes.—Persecuciones contr.» los partidarios de la exclusión y contra 
los whigs en todo el reino.—Persecuciones contra los prosiñtcria-
nos en Escocia.—Conjuración de los whigs de Inglaterra y de los 
presbiterianos do Escocia.—Descúbrese la conjuración.—Proceso 
y muerte do los principales conjurados.—Indiferencia do la nación. 
—Resultados de la conjuración anglo-escocesa favorables á la corte 
y mas que todo al duque de York y á los católicos. 

la disolución del parlamento de 
Oxford siguió inmediatamente un 
manifiesto dirijido á la nación 
por el rey. Atribuyéndose á sí 
mismo la moderación, echando 
todas las culpas sobre el parla
mento, daba cuenta á Inglaterra 

de todo lo que habia pasado. « He sufrido, decía el 
«monarca, malos procederes y hasta irrespetuosos 
«ataques, pero nada podrá alterar mi celo por la re-
«üjion protestante y la constitución, y mis amados 
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«subditos deben eitar persuadidos de que reuniré al 
«parlamento, antes que pase el plazo lijado por el 
«bilí trienial.» El efecto que produjo este manifiesto, 
es uno de los mas graves motivos de meditación que 
ofrece esta historia. El violento rompimiento de Ox
ford se convirtió de repente en provecho para la corte. 
Sin intrigas, sin combates y con un simple desaloja
miento de aquellas inmensas fuerzas, que el partido 
de la exclusión no habia podido arrastrar hasta la 
guerra c iv i l , el trono tan próximo poco antes á su
cumbir, se convirtió en omnipotente; sus adversa
rios abandonados perdieron hasta la existencia como 
partido. Todos los órdenes de intereses, todas las 
opiniones medias, reunidas para impedir la guerra 
c i v i l , para hacer cesar los disturbios que á ella do
blan conducir, aceptaron las nuevas promesas del 
rey, si no como una garantía de libertad, al menos 
como un medio para ganar tiempo. Todos los que por 
principios, por pasión ó por interés no se dejaron 
arrastrar en este movimiento general de los ánimos, 
se ocultaron ó enmudecieron; solo las clases inferio
res del pueblo permanecieron á su favor. 

El alto clero habia sido amenazado como la córte; 
era, pues, natural que mírase como suya la victoria; 
hizo leer en todas las iglesias el manifiesto del rey y 
declamó en los pulpitos contra los que á protesto de 
combatir al catolicismo, habían querido resucitar el 
réjimen revolucionario. De todas las partes del reino 
llegaban esposicíones respondiendo al manifiesto del 
rey: los grandes jurados, los tribunales de condado, 
las ciudades, los partidos y las corporaciones, se apre
suraron á manifestar su adhesión al gran cambio que 
se acababa de efectuar. Limitábanse algunas de estas 
esposiciones á espresar su confianza en las rectas in
tenciones del rey; otras le felicitaban por su franca 
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reconciliación con la iglesia anglicana; pero la mayor 
parte eran una condenación esplícUa délos principios, 
en virtud de los cuales se habia tratado de excluir al 
duque de York; las mas enérjicas calificaban de rebel
día la conducta de los dos últimos parlamentos; otras 
llegaban hasta á pedir que se pusiesen en ejecu
ción las leyes penales contra los protestantes no-con
formistas; las felicitaciones del antiguo partido de los 
caballeroseran ó ridiculas fanfarronadas ó laapolojía 
de cuanto habia hecho el gobierno contra los principios 
de la revolución. La mayor parte de los plebeyos que 
llevaron estas felicitaciones, fueron declarados nobles. 
Diéronse banquetes en que se bebió á la salud del rey 
y del duque de Y o r k ; por lo que respecta á los ca
tólicos , nadie se acordó de ellos, como si nunca hu
bieran inspirado temores á Inglaterra. 

De esta suerte volvió la contrarevolucion á su 
punto de partida, armada con las mismas armas que 
le hablan prestado la iglesia anglicana y los intere
ses de la clase media en los primeros años del minis
terio Clarendon. Ahora vamos á verla volver á pa
sar rápidamente por todas las fases que habia recor
rido con tanta lentitud desde aquel ministerio hasta 
la conspiración católica, que habia estado tan á 
punto de hundirla. El último parlamento de West-
minster no habia podido abrogar las leyes contra los 
protestantes no-conformistas; fueron, pues, resta
blecidas en su vigor; en los condados inmediatamen
te; en Lóndres detúvose algún tiempo todavía la 
persecución, porque los rejidores nombrados para 
reemplazar á Bethel y Cornish, á fines de 1080, es 
decir, antes de la disolución del parlamento de Ox
ford, eran todavía de color w h i g , de suerte que I03 
majistrados y los jurados se componían de personas 
pertenecientes á este partido. Esto KO obstante, Filz-
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Harris, que ya no tenia el apoyo de la cámara de los 
comunes, fué juzgado por un tribunal ordinario. 
Quiso retractar sus anteriores declaraciones, pero 
como estaba probado tan evidentemente que era él 
el autor del l ibro, y los ataques contra la familia 
real eran considerados á la sazón como un crimen tan 
enorme, los jueces no se atrevieron á absolverle y 
llevóse á cabo la sentencia de muerte. Otros delato
res adoptaron el partido del nuevo gobierno, y de
nunciaron algunas conspiraciones revolucionarias. 
Dugdale y Tuberville, dos délos testigos que hablan 
hecho condenar al venerable conde de Stafford, de
clararon que los partidarios de la exclusión hablan 
tramado en Oxford una conspiración para asesinar 
al rey, y que un carpintero llamado Colledge era 
uno de los conjurados. Era en efecto este Colledge uno 
de los que habian conducido á Oxford á los diputa
dos de Londres, y de los que mas exasperación ha
bian manifestado contra el rey, contra el duque de 
York y los católicos; pero por otra parte nada se 
alegaba contra él que no fuese manifiestamente falso. 
El gran jurado, que se componía de whigs, pronun
ció un tgnoramus, es decir, declaró que no tenia 
pruebas la acusación. Muy descontenta quedó la cór-
te de esta declaración; pero como Oxford era el lu 
gar en que se suponía haber sido tramada la conspi
rac ión, se recurrió á una ley, que permilia entregar 
el acusado á un jurado reunido en esta ciudad. Aco-
jió el jurado de Oxford las declaraciones de üugdalc 
y Tuberville, y armándose de los horribles prece
dentes creados por los últimos parlamentos y los t r i 
bunales de Lóndres , condenó á Coliedge, el cual su
frió la sentencia con admirable serenidad. A favor 
de otras denuncias, se consiguió también prender á 
Shaftesbury; luciéronse en su casa las pesquisas mas 



minnciosíis y no pudo enconlrarsG.oLra cosa que mu 
proyecto de asociación con ira el duque de York, 
que ni escrito de su puño estaha; el gran jurado, 
pues, declaro lo mismo que en el asunto de Colledge, 
que no habia lugar á la formación de causa. Síiaf-
tesbury ¡salió de la Torre; su carácter turbulento 
le liabia ganado numerosos partidarios en el pueblo, 
que celebraron con grandes regocijos su libertad. 

Así que supo esta nueva declaración de iyna-
ramus, reconoció el partido vencedor que basta 
que saliesen del poder los rejidores, majistrados 
y jurados del partido whig, no podria adelantar co
sa alguna; el resto, pues, de aquel año se pasó 
en Inglaterra en preparar venganzas para el tiem
po en que pudiesen satisfacerse sin obstáculos. 
Mientras tales cosas pasaban, el duque de York, 
revestido de plenos poderes, volvia á tomar entre 
manos en Escocia la gran obra de la contrarevolu-
don, según él la concebía, de suerte que á un 
tiempo mismo pudiese estender su acción á los dos 
reinos. Como succesor del duque de Montmoutb, 
que tan querido era en el país, tenia vivos deseos 
de enseñar al mundo que poseía como hombre de 
estado aquella capacidad, que él creia tener tan 
acreditada como general y corno marino. Hecho 
cargo de los negocios de Escocía, gobernó al princi
pio con bastante moderación; pero tan luego como 
se presentó una ocasión para castigar se mostró 
inexorable. Habiendo tomado ¡as armas algunos cen
tenares de presbiterianos á las ordenes de dos cléri
gos llamados Cameron y Cargül , y declarado que no. 
reconocían al rey ni á los obispos, hizo marchar con
tra ellos las compañías de la guardia. 

Los insurjentes, que hablan adoptado los nom
bres de Cargilislas v Camcronianos, faeron baLdoí 

ti 
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quedando una porción de elios muertos en el cam
po: los prisioneros, después de llevados á Edimbur
go, fueron puestos en el tormento y sentenriados á 
muerte. El duque quiso presenciar las ejecuciones 
y asistió á ellas con semblante impasible, como si 
fuesen tan solo curiosos experimentos. La noticia 
de la disolución del parlamento vino k sorprenderle 
en medio de aquella escena de sangre. Tanta fué su 
alegría con este motivo, que dirijió cá su hermano 
las felicitaciones mas ardientes, recomendándole 
que desconfiase de aquellos que le aconsejasen la 
convocación de olro parlamento en Inglaterra, y le 
pidió al mismo tiempo que le autorizase para con
vocar el de Escocia. Que él sabría, dijo, corno ma
nejarse con aquella asamblea y deshacer legalmen
te por medio de ella todo lo que habían hecho las 
cámaras facciosas de Inglaterra. 

Aprobó Cárlos 11 esta idea, y el duque convocó 
el parlamento de Escocia, proponiéndose presentar
se en él como comisionado de su hermano. El 
parlamento de Escocia no se componía como el de 
Inglaterra de dos cámaras , sino de una sola, en la 
cual los obispos se sentaban al lado de los lores 
y de los diputados del pueblo. No se conocía tam
poco en ellas el peligroso tumulto de las dicusiones 
generales. Las cuestiones se discutían en un comité, 
que se llamaba de los lores de los artículos, y se com
ponía de ocho lores eclesiásticos, ocho de la no
bleza y ocho diputados del pueblo, nombrados por 
los diez y seis miembros de los dos primeros ór
denes; lo restante de la asamblea no hacía mas 
que sancionar ó desechar las resoluciones que se 
adoptaban en aquel comité supremo. Lauderdale, 
durante su horrible t iranía, había tenido siempre á 
su devoción á los lores de los artículos, porque eü 
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aquel país la relijion episcopal, siempre hostil á la 
mayoría nacional presbiteriana, habia continuado 
siendo lo que la. iglesia angiicana habia sido en 
Inglaterra en los primeros años de la restauración, 
y lo que habia vuelto á ser desde los aconiecimien-
tos de Oxford, á saber: un instrumento ciego de las 
pasiones del poder real. 

El duque estaba cabalmente seguro de diri j ir 
como mejor le pareciese á los lores de los ar t ícu
los. Hábia sin embargo en aquel comité hombres 
poderosos y de gran carácter, mas ingleses que es
coceses por sus opiniones, y cuya pérdida, costase 
lo que costase, era uno de los objetos que se pro
ponía el duque de York: tenia particular odiosidad 
contra el duque de Hamilton y el conde de Argyle, 
cuyo padre habia muerto en el cadalso poro des
pués de la res tauración, porque, decia, que eran 
demasiado ricos para subditos. Ellos no ignoraban 
cuan perjudicial les era entonces su poder, y pro
curaron vencer la envidiosa reserva del duque, 
oponiéndose á que se le disputase, á causa de su cato
licismo, el derecho de llenarlas funciones de comisa
rio del rey. El duque de York atribuyo á miedo esta 
condescendencia, y en el discurso que pronunció al 
abrir el parlamento se creyó que aludía á ellos al re
clamar la condenación de las doctrinas perversas é 
impías, profesadas por ciertos hombres, especialmen
te con respecto á la prerogaliva real y á los derechos 
de la corona en la lejítima y natural descendencia 
fiel rey. El parlamento respondió á este llamamiento 
del heredero presuntivo, declarando inviolable el 
derecho de suceder á la corona en línea recta, y reo 
de alta traición al que se propusiese atentar contra él, 
so prelesto de la relijion particular del heredero le-
jítimo. Durante esta deliberación, el duque observó 



i 64 
atentamente á los lores Argyle y l íara i l ton, cuya 
conducta fué capaz de asegurarle acerca de sus sen
timientos con respecto á él. Pero el duque quería 
ponerlos todavíaáotra prueba tanto á elloscomoá to
dos sus enemigos. Al juramento anglicano, que esta
ba ya en vigor á la sazón, y que todos en Escocia 
estaban obligados á prestar en tiempo de Lauderdale, 
propuso el duque que se añadiese que cualquiera que 
pretendiese una vacante en la iglesia o en el estado, 
ya fuese elector, ya elijible 6 miembro del parlamen
to, se obligaría de allí en adelante, bajo juramento, á 
no tomar nunca parte en ninguna resistencia de cual
quier naturaleza que fuese, á defender todas las 
prerogatívas de la corona, á no tomar nunca 
parte, sin permiso del rey, en ninguna deliberación 
sobre asuntos eclesiásticos y civiles, y por último á 
no aspirar nunca á hacer ninguna reforma en la igle
sia ni en el estado. De esta suerte quedaban previstas 
y encadenadas de antemano todas las resistencias 
que pudieran suscitarse: no hay ejemplo de una t i 
ranía que tan poco se haya cuidado de disfrazar sus 
intenciones. No paro en esto sin embargo; el duque 
propuso ademas que se insertase una disposición par
ticular en el nuevo juramento anglicano, exceptuan
do á los miembros de la familia real de la obligación 
de prestarlo. 

A esto ya no pudo resistir el conde de Argyle: y 
sin rodeos espreso su opinión de que lo que mas 
habla que temer del catolicismo era, en su corto en
tender, el que uno de los príncipes de la familia real 
se dejase arrastrar á é l , y que valia mas que no hu
biese juramento, que aceptarlo con semejantes con
diciones. El bilí obtuvo mayor ía ; al i r Argyle á pres
tar el juramento, anadio: salvo el derecho que tiene 
todo buen protestante y subdito fiel de proponer se-
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el estado; invitósele á añadir por escrito esta reserva 
á su prestación de juramenlo, y así lo hizo; este era 
un lazo infame que se le tendia, y apenas tuvo su fir
ma, le hicieron prender como sospechoso de alta 
traición. Conducido el conde ante un tribunal espe
cial, fué condenado á muerte. Ya se hadan los lú 
gubres preparativos para su suplicio, cuando su hija 
consiguió sacarlo furtivamente de la prisión; el con
de pudo llegar á Lóndres; y aunque se habia puesto 
precio á su cabeza, y el rey habia dado órden para 
prenderlo dondequiera que pudiese ser habido, tuvo 
la buena fortuna de que no pudiesen descubrir su 
paradero. Apoderáronse de lodos sus bienes, dejan
do una pequeña parte á su familia, dispusieron de 
los restantes, dice el duque de Y o r k , para recom
pensar á aquellas personas á quienes habia reducido 
á la miseria el padre del conde á causa de su fideli
dad á S. M. A título de restitución no dejó el tesoro 
de adjudicarse una buena parte. 

Apesar del terrible ejemplar hecho en la persona 
del conde de Argyle, solo en la ciudad de Edimbur
go se negaron mas de ochenta clérigos á prestar el 
juramenlo; los cuales fueron espulsados de sus igle
sias, y pasaron á Inglaterra, donde no estaban las 
cosas tan adelantadas. Todas las personas notables 
de las provincias estaban llamadas á prestar el nuevo 
juramento. Dábanse poca prisa sin embargo para c i 
tarlas, porque el órden exijia que se las fuese com-
promeliendo una por una, y era esta una operación 
que requería tiempo y violencia. El duque, impa
ciente por volver á Inglaterra, no se propuso entrar 
en semejantes pormenores. Así es que encomendó la 
continuación de la empresa que con tan buen éxito 
babia comenzado, á dos personas de su confianza , k 
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quienes deseaba ademas encargar el gobierno de Es
cocia: eran estas el duque de Queensbury y el conde 
de Aberdeen. Hacia ya mucho tiempo que estaba 
importunando á su hermano para que le permitiese 
trasladarse á su lado. En sus cartas le hablaba conti-
nuamenle de Escocia, á la que habia sabido reducir 
en pocos meses á un estado de tranquilidad sin ejem
plo; repetíale ademas con pesada y fastidiosa cora-
píacencia la necesidad de imitar en Inglaterra el ré-
jtmen que se estaba estableciendo en Escocia, y para 
esto, según é l , era indispensable su presencia en el 
consejo. Acercábase entretanto la conclusión del año 
ÍC81 , y este era el momento de hacer triunfar en las 
elecciones, rejidores, majistrados y jurados adictos á 
la corte. í lyde , ahora conde de Rochester, asegura
ba que podia ser muy conveniente la presencia del 
duque de Y o r k ; los otros ministros eran de opinión 
que ya no habia inconveniente en ponerle frente á 
frente de sus enemigos. El rey acordó por último la 
vuelta del duque: pero como hombre que temía im
ponerse un amo, llamó casi al mismo tiempo al mi
nisterio, al conde de Sunderland y al marques de 
Halifax, los cuales se hablan pronunciado contra el 
duque de York en el asunto del bilí de exclusión. 

Ea fragata Glocesler, que transportaba al duque 
á las celtas de Inglaterra, naufragó en un escollo en 
la rada de Yarmouth. Traia á su bordo mas de cien
to veinte marineros y pasajeros, y entre estos varias 
personas de distinción; botaron al agua una lancha 
eu la que se hubiera podido salvar la mitad de aque
llos desgraciados; pero el duque bajó á ella solo, 
llamó al coronel Churchill , su ájente secreto cerca 
de Luis X I V , hizo embarcar en seguida algunos clé
rigos y á sus perros, dos especies de favoritos deque 
nunca se separaba, según dice un historiador; y lie-
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clio esto se alejó de la embarcación. Ya.fuese por te
mor, ya por respetos de etiqueta , ninguno se atrevió 
A presentarse para seguirlo. En el momento en que 
él desembarcaba en la costa , la tripulación se sumer-
jió lanzando un grito borroroso; este fué interpreta
do por el duque como arrancado por el júbilo que 
habia causado á aquellos infelices verle fuera de pe
ligro. Su orgullo de príncipe no le permite encontrar 
rada de deplorable en este acontecimiento, y si bace 
mérito de él y lo marca como muestra de adhesión 
á su persona, es solo por lo muebo que lisonjea su 
vanidad y para probar cuan querido era del pais á pe
sar de los esfuerzos de sus enemigos. 

Apenas el duque llegó á Londres, volvieron á 
empezar las esposiciones realistas y las quejas contra 
los últimos parlamentos, la corte obraba con dema
siada lentitud para lo que deseaban los reaccionarios: 
el clero y las universidades en particular se hacian 
notar por la inoportunidad de sus provocaciones. Pe
ro el partido vencido respiraba todavía atrincherado 
en e\ u/noramus, que los jurados vvhigs oponían á 
todas las acusaciones. Era probable que la elección 
de nuevos rejidores, aun conservándole sus formas 
regulares, fuese favorable al partido de la corle; 
puesto que la clase inedia deseaba antes que todo 
complacerla. Pero la corte entibió tan buenas dispo
siciones, mostrándose algún tanto desconfiada. Así 
es que para asegurar mejor el buen éxito de sus pro
yectos, intervino en la elección con una pretensión, 
fundada en el antiguo dominio de costumbres pasa
das. El lord correjidor de Londres que había sido 
elejido el año de 1 6 8 1 , bajo la influencia del nue
vo movimiento contrarevolucionarío, y estaba ente
ramente dominado por Jenkins, secretario de Estado, 
que hacia bastante papel desde los sucesos de Oxford^ 
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tierniíos la dignidad que desempeñaba, el derecho do 
nombrar por sí mismo uno de los dos rejidores. En 
consecuencia nombró á Nor lh , rico comerciante d« 
Londres; él cual aceptó con tanta mayor satisfacción, 
cuanta liienor probabilidad tenia de obtener aquella 
dignidad por la via de la elección. Heclamo la cindad 
contra esta violación de su privilejio; pero con mu-
cba menos enerjia que lo bnhiera hecho en otro 
liempo.-Keservose para la elección de! otro rejidor. 
Óneriá la inmensa mayoría nombrar á una persona, 
cava'inlhiencia eqniübrase la de Norlh; pero en 
medio de la diversidad de opiniones de que se com-
ponia la anticua oposición, disfx^rsa á la sa/on, 
naeian las circunslancias muy diíicües el nombra-
mienio. Los siurajios anduvieron tan divididos, (pie 
un hombre sin consideración personal , pero apo
yado por la corte, fué el que obtuvo la mayoria. 
Llamáliase líich. Este, pues, y Norlh fnerou pro
clamados rejidores de la ciudad. El pueblo no qui-
ÍO darse cuenta de su derrota ; murmuraba abier
tamente, y tanto, que para instalar á las nuevas 
auloridades fué necesario desplegar fuerza armada. 

Hecho dueño el partido contrarevolucionario de 
los tribunales de justicia por medio de los ívjidorís, 
RÓ tardo en hacer ensayo de sus nuevas fuerzas. En 
ta corte, donde ya no se hablaba de los principios de 
b'borlad pública sino con horror, como si estos prin
cipios fuesen invenciones enteramente nuevas, y na
die se aeordase de haberlos profesado cuando el par
tido popular era poderoso, todo el mundo se daba 
la enhorabuena porque iba á cesar el escándalo de 
los ujmramm. El duque de York hizo primero que 
se juzgase á Pilkington, uno de los rejidores salien
tes: su crimen consistía en haber dicho que el duque 
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volvía de Escocia para hacer degollar patriotas. 
Pilkington fué condenado á pagar al duque 100,000 
libras de perjuicios, esto es, á prisión perpetua. Sir 
Ward, lord correjidor en el año anterior, que se 
presentó á declarar á favor de Piüvington, fué acusa
do de perjuro, y condenado con la mas ciégá pasión 
á una pena infamante, que hubiera indudable
mente sufrido si no se hubiera puesto en salvo con 
tiempo. 

En Londres y en los condados se ocupaban los 
írilumales de un sin número de causas, que aunque 
versaban sobre hombres oscuros, estaban todas mar
cadas con el sello de la reacción actual; reducíanse 
á arnsaciones contra los no-conformistas, ó á infor
mes sobre algunas espresiones proferidas contra el 
rey y contra el duque. Y como hacia cuatro años que 
en toda Inglaterra se hablaba con tanto descaro con
tra los dos príncipes, era muy difícil que los acu
sados no fuesen denunciados y juzgados por hombres 
tan culpables ó mas que ellos. Así es, que los deba
tes de todos aquellos procedimientos son el borrón 
y la vergüenza de la época. La corte no tenia en mu
cho estos manejos, que tan favorables eran á sus i n -
lenios: así por lo menos lo daba á entender el cuida
do con que procuraba asegurar el porvenir: el eslra-
vío del espíritu público había de tener necesariamen
te término; antes de dos años la nación pediría aca
so un parlamento, según se le había prometido en la 
declaración de Oxford; el rey de Francia que desde 
el mes de abril de 1081 pagaba anualmente I.,"00,000 
libras, bajo condición de que no se bahía de reunir 
el parlamento, ni mezclarse Inglaterra en los asuntos 
del continente, suscitaba continuas dificultades acer
ca del modo y época de los pagos: era, pues, nece
sario preveer el caso de que se viera precisado el go-
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bierno á guardar la palabra empeñada de observar 
el bilí Irienial. 

En semejantes circunstancias, se jacta el duque 
de York de baber aconsejado á su bermano que ala-
case la validez de los privilejios de las ciudades, al
deas y corporaciones del reino. El rey debia , segim 
é l , hacer que se le devolviesen estas cartas de privi
lejios , y poner de esta suerte á la nación en la im
posibilidad legal de nombrar diputados whigs, y 
quitarle hasta el deseo de volver á ver un parlamen
to. No estaba convencido Carlos de que tal debiese 
ser el resultado de la abolición de los privilejios; pe
ro si él podia, haciéndose dueño de ellos, alterarlos, 
y por medio de estas cartas modificadas á su placer 
y á fuerza de dinero, dirijir en lo succesivo las elec
ciones, era todo lo que podia prometerse. Agradába
le sobremanera toda medida que llevase en sí el ger
men dé la corrupción, 6 que pudiera proporcionarle 
alguna utilidad. Lanzado á su posar en el sistema de 
golpes de estado, no contaba salir de él tan airosa
mente como para asegurarse después una retirada. 
Podia consentir todavía en envejecerentrelas contes
taciones de la soberanía constitucional; pero á todo 
evento hacia economías sobre el servicio público, so
bre susrentas particulares, sobrceldinero de Francia, 
y no tenia seguramente mucha confianza de morir 
rey el que así se enriquecía á vista de todo el mundo. 

La abolición de las cartas de privilejios era el 
golpe contrarevolucionario mas atrevido, que se 
habla intentado hasta entonces; las reales conce
siones, en virtud de las cuales poseían los comunes 
estos privilejios, se remontaban á tres y cuatro 
siglos en la historia de la libertad progresiva de la 
nación inglesa. Mirábaseles hacia mucho tiempo con 
una veneración supersticiosa. La nación, cieya 
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y todo como estaba, ¿podría admitir este cambio? 
Así por lo menos parecía esperarlo la corte según 
disfrazaba sus pretensiones. Invitó primero á las 
ciudades, á los distritos y corporaciones para que 
diesen una nueva prueba de fidelidad, renuncian
do sus antiguos privilejios. Con general asombro 
fué recibida semejante pretensión; el país no inani-
fcüló indignación contra la corte, ni se dio prisa á 
responder á su invitación; tomó sí el partido de con-
leslarle con el silencio. 

Las corporaciones constituidas por las cartas ó 
cédulas de privilejios eran reuniones de ciudadanos 
encargados de velar por los intereses del comercio, 
de administrar los bienes de los huérfanos , de guar
dar depósitos, de percibir los legados piadosos, y 
de dirijir los trabajos de ornato público ó de u t i l i 
dad general. En Lóndres y otras ciudades conside
rables, los intereses generales de las corporaciones 
estaban administrados por un consejo común ó ayun
tamiento, que nombraban lodos los ciudadanos: es
te consejo tenia gran influencia en las elecciones 
de los miembros de la cámara de los comunes y 
de los majistrados anuales, porque en los puntos 
espresados los intereses políticos no eran mas que la 
espresion de los intereses privados representados por 
las diferentes corporaciones. Quería la córte destruir 
á la vez los consejos directivos, que consideraba co
mo máquinas de insurrección, y abolir los privile
jios, porque ponían á los majistrados á disposición del 
pueblo. Para corlar, pues, el escándalo, invitó, co
mo ya hemos dicho, á los consejos para que de
volviesen sus constituciones y se entendiesen con 
ella, pero los miembros de los consejos declararon 
que nada podían hacer sin autorización de las cor
poraciones , que el mismo derecho lenian para en-
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tregar las consliíudones de privilejios depositadas en 
sus manos, que para disponer de los bienes enco
mendados á su administración y cuidado. íbales en 
ello su misma fortuna, á mas de considerables ven-
lajas y de aquella probidad privada, que no se sa
crifica con tanta facilidad como los principios re-
lijiosos ó políticos. 

No podiendo conseguir la corte la abolición de 
los privilejios por medio de la seducción , quiso des
truirlos valiéndose de una sentencia. Sawyer, pro
curador general, intrigante sin moral y sin talento, 
denunció ante el tribunal del banco del rey al con
sejo general de las corporaciones de Londres, so 
pretesto de que babia traspasado sus privilejios eri-
jiéndose en cuerpo político, y dirijiendo al rey 
en dos distintas ocasiones, peticiones contra los ca
tólicos: estos eran pecados anteriores á la disolución 
del parlamento de Oxford. Sawyer sostuvo que las 
corporaciones estaban disueitas por el abuso que 
habían hecho de sus privilejios sus mandatarios. 
Dos célebres abogados, Pollexfen y Treby, toma
ron á su cargo la defensa de los intereses de la 
ciudad. Dijeron que si e! consejo directivo de las 
corporaciones era culpable en efecto de las transgre
siones que se le imputaban, á él debía únicamonte 
castigarse y no en manera alguna á las corpora
ciones; que nunca habían respondido los adminis
trados de las faltas de sus gobernantes; que sí 
los miembros del consejo se habían hecho acree
dores á ser acusados de prácticas sediciosas, era 
menester formarles causa, y las corporaciones les re
tirarían su confianza, si resultaban culpables. «Pero 
«¿no es este un falso pretesto? decian en seguida, 
«'¿Puede creerse que se quiera sériarneníe impu-
«tar como crimen al consejo de las corporacionei 
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hiina simple esprcsion de sus votos contra el ca-
«tolicismo, hecha precisamente en un tiempo en 
«que el rey, la corte, las cámaras y los tribuna-
tiles, proclamaban la existencia de una conjuración 
«católica, y con tanto rigor procedían contra los 
«conspiradores?» El tribunal del banco del rey de
cidió sin embargo que las corporaciones eran res
ponsables de la conducta de los oficiales nombrados 
por ellas y para ellas; que estos oficiales habían 
traspasado los privüejios de las corporaciones; y 
que dimanando dichos privilejios de la corona, te
nia esta derecho para retirarlos. Esta sentencia 
produjo en Londres una sensación profunda de des
contento: era sin apelación. Para llevarla á cabo 
sin embargo, se creyó que seria necesario recurrir 
á la fuerza, y esto debió dar que pensar á la corte, 
líabia entrado, es verdad, de resultas de los su
cesos de Oxford en una serie de casualidades favo
rables; pero no tenia tropas todavía, y su ascen
diente actual solo reposaba en el miedo que ha
bía causado á las clases acomodadas el espíritu de 
los tres últimos parlamentos. 

Quedó, pues, suspendida la abolición de los p r i 
vilejios. Creyóse suliciente por el momento el haber 
obtenido la sentencia de los jueces del tribunal del 
rey. Sin embargo los tribunales inferiores continua
ban encausando «í los protestantes no conformis
tas, que eran á la sazón perseguidos con un rigor 
de que no les cabia pequeña parte de culpa. Redu
cidos á someterse, mostraban una especie de resig
nación amenazadora; no despegaban sus labios y esta 
era una razón para creer que meditaban una sorda 
venganza, y según las palabras imprudentes del du
que de York , no se les dejaba respirar para con-
iraminür sm proyectos. 
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Este mismo sistema entregaba á Escocia, y con 
mayor rigor todavía por la influencia que en aquel 
país tenia el duque de York , á la. inquisición bár
bara de los predicadores anglicanos: ningún habi
tante, joven ó viejo, rico ó pobre, noble, plebeyo 
ó paisano, estaba dispensado de asistir en las igle
sias á los sermones de los curas del rey. Desde 
entonces comenzó á flaquear aquella fé presbiteria
na tan v iva , tan coníiada en los auxilios del cielo, 
tan revolucionaria en sus relaciones con el órden 
político. Mucha parte de los que se dejaron con
ducir á las iglesias pasaron sin transición de aque
llas creencias, abandonadas según ellos por el cie
l o , á la indiferencia hacia toda forma religiosa; al
gunos llegaron á hacerse ateos: apesar de todo, la 
resistencia, castigada como era con eucarcelamÍGn-
tos, con multas, con la pérdida del derecho de 
elejir representantes para el parlamento, no dejó 
de ser bastante fuerte y general. Era preciso so
meterse, rebelarse ó abandonar la Escocia: muchos 
hubo que se decidieron á adoptar este último par
t ido; pero su resolución fué tumultuosa; enviaron 
personas de su confianza á Londres para que se en
tendieran con la compañ ía , que había conseguido 
por patente del rey la concesión de la Carolina. Querían 
i r á establecerse en aquel país: allí, decían, viviremos 
libres y tranquilos como hombres, como cristianos. 

Nada pudieron concluir en aquel año los diputa
dos venidos á Londres; y como inspirasen serias in
quietudes con sus discursos; el gobierno, informadode 
lo que se trataba entre ellos y la compañía , tomó 
contra la masa de presbiterianos medidas capaces de 
apresurar y generalizar la emigración. A principios 
de 1683, apareció una real proclama mandando quo 
los jueces de los condados dél oeste y del mediodía 
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de Escoda diesen una vuelta para proceder contra 
todos los que hubiesen dado asilo á los rebeldes, ó 
tenido relaciones con ellos, aun en el caso de que 
no hubieran sido designados en ningún edicto ni pro
ceso. Los que hubiesen tenido relaciones de amistad 
ó de hospitalidad con los enemigos del estado, debiaü 
ser perseguidos como traidores. Las pesquisas debian 
continuarse durante tres años ; la ridicula promesa 
de una amnistía general al cabo de este tiempo debia 
llevar á colmo la desesperación de los que el amor 
del pais encadenaba á aquel suelo, y que no podían 
permaueceren él ácostade los sacrificios que exijia el 
juramento anglicano. Tan luego como dieron principio 
los jueces á su cometido, volvieron á Londres los en
viados presbiterianos: esta vez tuvieron conferencias 
con los antiguos gclcs del partido nacional, vencido 
en Oxford, y lo que en ellas supieron les hizo conce
bir nuevas esperanzas. 

Hacia mucho tiempo que estaban conspirando, 
los vvbigs. Este nombre, que ya no quería decir mas 
que rebeldes, había muy pocos que quisieran llevar
lo desde los asuntos de Oxford; pero por su influen
cia, por sus talentos y enerjía eran la llor y nata de 
los defensores de aquella causa, que había abando
nado en masa la clase medía. Desanimados al p r in 
cipio por esta deserción , habíanse retirado al seno de 
sus familias. Allí , alejados de los negocios públicos, 
observaban su marcha con dolor. No reconociendo 
que lo que sucedía entonces era obra de la nación y 
no de la corte, que ellos mismos habían cometido 
faltas y hecho nacer alarmas, á las cuales había sido 
sacrificada la causa de la libertad, decían entre sí 
que el contrato entre el pueblo y el rey se había roto 
violentamente; que para ellos era un deber de con
ciencia el intentar contra la fuerza el empleo de la 
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fuerza; que era una mengua para la nación que lia-
bia derribado á Carlos i , el soportar la tiranía desús 
dos hijos, Pero esta indignación, nacida como era 
de un principio de virtud, carecía de fuerza de acción: 
la amhicion del duque de Moiitmoulli y las pasiones 
de Shaflesbury la pusieron en movimiento. 

Sliaftesbury, que salió de la Torre á lines de 1G81, 
exasperado hasta el último punto por el peligro que 
habia corrido, declamo en vano durante mucho tiem-
po contra la inacción de Essex, de Russel y de los 
demás que hablan sostenido con él el bilí de exclu
sión en los tres últimos parlamentos. Sus acusacio
nes, que crecieron en violencia durante la fermenta
ción que causaba en Londres, á principios de l(i82, 
el asunto de los rejidores, decidieron á muchos, que 
eran el blanco de sus quejas, á tener una conferen
cia con él sobre la situación del pais. Diose pues, la 
cita para la casa de un mercader de vinos por ma
yor , llamado Shepherd. No concurrió á ella Sliaftes
bury, pero envió en su lugar á lUimsey y Fergusson, 
dos de aquellos hombres turbulentos que le hablan 
servido de emisarios en el negocio de las peticiones 
y en todos los tumultos de la conspiración católica y 
del bilí de exclusión. Rumsey y Fergusson vieron lle
gar á los lores Essex, Grey y Russel; algún tanto 
desconcertados delante de estos tres personajes, tra
baron conversación con Armstrong, antiguo capitán 
de la guardia, que habia sido llevado á la entrevista 
por lord Grey. Rumsey dijo que seria fácil sublevar 
á los guardias; Armstrong, que los habia tenido ásus 
órdenes en otro tiempo, respondió que era insensato 
el pensar en semejante cosa; y ni de una parte ni 
de otra volvió á proferirse una palabra mas. Poco 
tiempo después, Sliaftesbury y los lores Essex y Sa-
lisbury concurrieron á una nueva conferencia; Shaf-
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tesbury salió de ella furioso por no haber podido con
seguir que se adoptasen sus planes de insurrección, y 
dejó la Inglaterra casi inmedialaniente. 

Lo que á la sazón queria Shaftesimry era lo mis
mo que habia estado deseando desde su rompimien
to con la corte, á saber, derribar al duque de York 
y al rey, y hacer coronar al duque de Montmouth. 
Pero como los gefes patriotas no convinieron con él, 
ni acerca del objeto de la insurrección, ni acerca 
del tiempo y de los medios de llevarla á cabo, no to
mó la conjuración un carácter determinado hasta 
después de la partida de aquel personaje. Asi que es
tuvo separado el duque de Montmouth de su peligro
so consejero, entablo íntimas relaciones con lord 
Essex. Acabó este de convencerse de que los amigos 
de la libertad nada podian intentar con seguridad si
no á favor del nombre del duque, de su popularidad 
tanto en Escocia como en Inglaterra, y haciendo va
ler su derecho á la corona. Arrastro también á esta 
opinión á lord Russel, el cual tomó á su cargo el 
hacer entrar en las mismas miras á Algernoon Sidney. 
Habia tenido este en su larga y virtuosa carrera la 
rara ventaja de sostener hasta lo último la revolu
ción sin haber tomado parle en la condenación de 
Carlos I ; de resistir á Cromwell, y de comprender 
que la revolución vivia todavía bajo su dictadura; 
de ejercer empleos en la época de la restauración, y 
de conservar sus opiniones republicanas, no secretas 
sino declaradas y conocidas de iodo el mundo. Sidney 
resistió durante mucho tiempo á las súplicas de lord 
Russel; estimaba poco al duque de Montmouth, y 
queria menos al trono que á Carlos I I y al duque de 
York. «¿Qué me importa, decía, que un rey de I n 
glaterra se llame .lacobo de York ó Jacobo de Mont-

luouth?» Pero como le hiciese presente Russel que su 
4Í2 
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opinión no contaba mas que con una corta minoría 
y que liabia en Inglaterra prevenciones invencibles 
contra la repúbl ica :—«Pues bien! respondió; ya que 
«es preciso tener rey, vale mas uno que tenga dere-
«chos equívocos: esto será mejor para la libertadj) 
Desde entonces Sidney entró á aumentar el níunero 
de los partidarios de Montmoutb, y á su vez inició 
también á lord Howard, hombre indigno de su 
amistad, pero que habia sabido granjeársela aparen
tando opiniones parecidas á las suyas. Los últimos 
que entraron en ía asociación fueron lord Groy y 
Hampden , nieto del célebre patriota de este nombre. 

Mientras aquella se formaba tuvieron lugar en In
glaterra los ataques contra las Carlas de privilejios, 
y en Escocia aquellos dos actos de t i ranía , que fue
ron causa de que viniesen á Lóndres los diputados de 
los presbiterianos que quedan emigrar. Las noticias 
que trajeron en la época de su primer viaje acerca 
de la situación de Escocia, volvieron á aquella parle 
las esperanzas de los lores conjurados. Reuníanse es
tos mas á menudo; pero temiendo á los partidos enér-
jicos, á nada se decidían. Cuando la real proclama de 
1685 obligó á los presbiterianos á adoptar una de
terminación pronta, sus comisionados volvieron á 
Lóndres. Enterados ya entonces de lo que se trama
ba, abandonaron su proyecto de espatriacion para 
entrar en el complot. Lo que de su apoyo se espera
ba hizo decidir que Escocia fuese el centro délas 
operaciones, y que se proporcionasen al conde de 
Argyle armas y buques para hacer un desembarco 
en el Oeste de aquel reino. Argyle estaba á la sazón 
refujiado en Holanda: el dinero que habia de enviár
sele para los gastos de la espedicion, faltó , y lodo 
quedó paralizado por consiguiente. 

Sin embargo, aparte de esta conjuración de 
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grandes señores, todos animados, á excepción de uno 
solo, de intenciones patrióticas, pero irresolutos y 
con mas confianza en la bondad de su causa que en 
los medios que tenían para hacerla triunfar, habíase 
formado otra conjuración, que intentaba dar aun
que en mas reducida escala golpes mas decisivos. 
Fornicábanla los amigos subalternos de Shaftesbury. 
Reunianse en Lóndres en casa de un cierto West, 
donde tenían una imprenta secreta, que trabajaba 
incesantemente en fabricar y difundir folletos escri
tos contra la corle. Allí concurrian Rumsey y Fer-
gusson, aquellos mismos que habían asistido á la 
entrevista con Russel en la taberna de Shepherd; 
Godenough, que habia sido empleado subalterno de 
la municipalidad de Lóndres el mismo año que Cor-
nish y Bethel; Halloway del condado de Bristol, al 
que se prometía insurreccionar; un caballero i r lan
dés llamado Walcot, y algunos antiguos oficiales del 
ejército de Cromwell.No ignoraba el duque de Mont-
mouth la existencia de este conciliábulo, en que se 
discutían también los medios de proclamarle rey; 
pero Howard era el único de sus amigos á quien sus 
malas costumbres permitían frecuentar la casa de 
West. Burlábanse en ella de la lentitud de la alta 
conjuración y de la delicadeza con que procedía en la 
elección de sus medios. Decían enérjicamente que 
nada era mas sencillo que hacer lugar al duque de 
Montmouth; que era menester para esto asesinar al 
rey y al duque de York : y que para un golpe de ma
no bastaría una docena de hombres determinados y 
bien pertrechados. Los oficiales veteranos indicaron 
una hacienda, llamada Rye-House, situada en el ca
mino de New-Market, donde acostumbraban los 
príncipes pasar el verano, y que era muy á propósi
to para una emboscada nocturna. Cíaseles con exal-
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tacion esplicar la manera ron que pensaban distri
buir su gente para dispersar la escolta, cortar de an
temano la retirada y desaparecer después de asesinar 
al duque y al rey. 

Había mucha distancia sin embargo entre decir 
y hacer; y aun suponiendo que semejante empresa 
no fuese superior al temple de alma de ciertas per
sonas, era menester que la casualidad y una estre-
raada prudencia la favoreciesen. Precisamente su-
ced'ó todo lo contrario. En aquel año un incendio 
que hubo en New-Market obligó á ¡os príncipes á 
dar la vuelta á Londres mucho antes de lo que 
acostumbraban, yKeeling,uno de los emisarios, que 
desde la casa de ^Yest se derramaban por las taber
nas y barrios bajos de Londres, se decidió á descu
br i r lo todo. Así que supieron los amigos de West 
que estaban vendidos, se dispersaron todos. West 
y Rumsey tomaron mejor partido; en lugar de fu
garse, concertaron entre sí una versión del asunto, 
que por su completa conformidad debia pasar por 
la única verdadera, sí llegaban á ser arrestados. Ha
bíase divulgado ya sin embargo la declaración de 
Keeling. Era esta en el fondo la historia de la con
juración, sí bien ampliücada con todo lo que habia 
podido imajinar un hombre atormentado por el de-, 
seo de hacer fortuna. Rumsey y West, que se entre
garon espontáneamente, la confirmaron aunque con 
ciertas restricciones sobre lo que les importaba ocul
tar, pero se cstendieron sobre la parte de la conju
ración que habían desaprobado, según decían, y que 
consistía en asesinar al rey en Rye-House en el ca
mino de New-Market. A fuerza de querer demostrar 
la infalibilidad de las díposiciones militares de que se 
componía el plan de ataque imajínado, según ellos, 
por ios antiguos oficíales de Oonwel l , hicieron iu-
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creíble para las personas de buena fe lo que sin es
to hubiera causado generahnenle horror: sm em
bargo, se miró como un milagro del cielo el i n 
cendio de New-Markel., que habia ocasionado la 
vuelta del rey y deshecho los planes de los conspi
radores. 

Después de decir acerca del complot de Rye-
House todo lo que habia convenido con West, de
claró Rurnsey cuanto Shaftesbury ó lord l íoward 
1c hablan confiado sobre la conspiración de Russel, 
Essex, Sidney y sus amigos. Denunció la entre
vista que los presbiterianos escoceses hablan te
nido en Londres con los lores mencionados. Habló 
por último acerca de la que él mismo habia tenido 
con Russel en la taberna de Shepherd. Russel tuvo 
aviso oportuno del peligro que le amenazaba; su-
piieároBÍe que se pusiese en salvo; pero aunque po
día hacerlo, tuvo la generosidad de no querer com
prometer á sus amigos aprovechándose del tiempo 
que le habían dejado. Interrogóle el rey por sí mis-
rao. No manifestó miedo ni altivez; confesó que ha
bia concurrido á casa de Shepherd el día indicado, 
y que allí habia visto una persona que podía ser 
muy bien Rurnsey, pero negó con toda formalidad 
que se hubiese dicho en su presenna ni una sola 
palabra sobre asuntos políticos. Sidney fué arresla-
(!o en seguida y compareció también ante el tribunal. 
En sus respuestas usó de una aspereza mayor to
davía que la que tenia naturalmente. Como no ha-
Wa cargos contra él, se quiso arrancarle alguna re
velación por medio de amenazas y de preguntas 
capciosas; pero dijo lisa y llanamente que compren-
flia adonde querían ir á parar con aquel sistema; 
que si llegaban á formularle algún cargo, él vería de 
sincerarse como mejor pudiera, pero que nunca pro-
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porcionaría armas para acusar á otros. Después de 
Sidney, fué interrogado por el rey y por el duque de 
York Baillie, diputado de Escocia. Era hombre de 
un temple de alma extraordinario y de una facili
dad de recursos, que ni el lugar ni las circunstan
cias pudieron agotar. Así es que respondió á las du
ras interpelaciones del rey y de su hermano con tan 
amargo desden, con tanta oportunidad, que acabó por 
llenarlos de furor. Cargáronle de cadenas, pusiéron
le botas de hierro en las piernas y en esta dispo
sición fué transportado á Escocia. El duque de Mont-
mouth se escondió, apesar de las seguridades que 
el rey le hizo dar por medio de la duquesa. Lord 
Grey, delatado también por Rumsey, estaba ya en
cerrado en la Torre, pero consiguió escaparse. 

Á excepción de la entrevista en casa de Shep
herd y de algunos otros vagos pormenores, que no 
hablan podido menos de llegar á oidos de los conju
rados subalternos, nada habia hasta allí que acrimi
nase de una manera directa á los ¡ores encerrados en 
la Torre, cuando fué arrestado Howard. Ya deja
mos dicho que era este el único de los nobles conju
rados, que habia entrado en relaciones por sentimien
tos é intención con los del complot de Rye-House. De
masiado cobarde para dejar de decir todo lo que sa
bia , y por otra parte descontento, porque hacia ya 
algún tiempo que los que podían llamarsesus cómplices 
andaban desconfiando de é l , declaró que existia un 
consejo de seis personas, que trabajaba hacia mas de 
un año en preparar una insurrección en Escocia; que 
hablan venido diputados de este pais, y que se 
hablan enviado personas para cerciorarse de la ver
dad de sus aserciones; que él mismo habia hecho en 
algún tiempo parte de este consejo, y que sus otros 
miembros eran Sidney, Essex, Russel, Grey y liainp-
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den. La revelación de í l oward , no obstante su cono
cida inmoralidad, dejó pocas dudas acerca de la rea
lidad del complot, y para mayor ventaja de la corte, 
las dos conjuraciones se confundieron en una sola en 
la opinión pública. Hampden fué arrestado, pero se 
negó á responder. Lord Essex, que pudo escaparse, 
prefirió, como Russel, esponerse á todo, antes que ma
nifestar temor de comparecer ante el tribunal; pero 
apenas estuvo encerrado en la Torre, fué acome
tido de un acceso de aquella melancolía profunda, 
que llaman spleen los ingleses, y encontrando inso
portable la vida, quiso acelerar su t é rmino , confe
sando todo lo que le era puramente personal. Pudo 
conseguir de él su esposa que se decidiese á callar, 
pero no pudo libertarlo de cometer una debilidad casi 
tan grande: diose á sí mismo la muerte la mañana 
misma del dia en que debia comenzar el proceso de 
Russel. 

Apoderáronse de este argumento los acusadores. 
El jurado se componía de ciudadanos de Lóndres que 
no tenían bienes raices, lo cual era contrario á las 
disposiciones formales de la ley. Russel recusó este 
jurado, aunque inútilmente. Los testigos que le opu
sieron fueron el tabernero Shepberd, Rumsey y lord 
Howard. Shepberd mintió al decir, que Russel ha
bía estado dos veces en su casa; pero quedó probado 
que había estado una. Rumsey mintió diciendo que 
había propuesto á Russel el comprar á los guardias: 
á quien había hecho la proposición fue Armstrong; 
pero no pareció verosímil que Russel, que estaba pre
sente á la discusión, dejase de oiría. Howard decla
ró por último que Russel había asistido muchas ve
tes en su compañía al consejo de los Seis. Los testi
gos en contra, que fueron examínadosen seguida, de
clararon que nada sabían del asunto, pero que no 
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creían que Russel rijudiése ostnr complicado cu ínn 
negra conjuración. Desentendióse el tribunal de estas 
insignificantes declaraciones. Russel hahia heclio oí 
sacrificio de su vida. Si no hubiese tenido por com
pañeros de infortunio á personas que leerán tan que
ridas, hubiera confundido á sus acusadores, dicien
do la pura verdad, y aun esta bastaba para perderle; 
pero por favorecer á sus amigos menos comprometi
dos que é l , prefirió defenderse por medio de las su
tilezas de! derecho, y fué condenado á muerte. 

Concediéronle algunos dias para que se prepara
se á tan amargo trance; y él los empleó en prcácticas 
y meditaciones piadosas. Fué estraordinaria su se
renidad de alma, y la espresó en una porción de 
ocurrencias muy oportunas. Arregló todos sus asun-
los con el mundo , y como el mas interesante de 
estos era su reputación, escribió una esposicion; no 
confesaba en ella que hubiese tenido parte en la 
conspiración , pero se declaraba partidario del de
recho de insurrección , y deducía su sentimiento en 
términos que no podian ofender á la corte. Al mar
char al cadalso oyó imprecaciones y gritos de senti
miento. Así que le corlaron la cabeza se derramó su 
último escrito en Lóndres con la mayor rapidez. 
Buscábale la curiosidad mas bien que la simpatía, 
liussel hubiera podido convencerse que los que de
seosos de tranquilidad se habían reunido al partirlo 
de la corte después de los sucesos de Oxford, no le 
perdonaban que hubiese comprometido su bienestar, 
conspirando contra el poder, que habían vuelto á 
levantar con su debilidad. Respondió la nación á la 
apolojía de Russel como á la declaración de Oxford. 
Llegó en tropel una porción de esposicíones, quecom-
hatian la doctrina del derecho de insurrección, feli
citaban al rey porque había escapado de las ase-
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Hianzns dé 18 maldad, y pedían el pronto castigo de 
los conspiradores. 

Kra esta conjuración el acontecimiento mas fe
liz que podia desear la corle; como que estando á 
punto de hacer entrar otra vez cá fuerza de tropelías 
á la nación en las vías siempre segurasde la oposición 
angiicana, le conservó por el contrarío su ascendien
te: sus actos arbitrarios tuvieron á los ojos de la 
inullitud la autoridad del peligro que acababa de 
rorrer; peligro que se tenia cuidado de exajerar, y 
que conservo entre sus manos una dictadura, que 
se conceptuaba útil y provechosa. Dejándose llevar, 
dice un historiador, del reflujo de las pasiones que 
habían imajínado la conjuración católica, abusó del 
placer de vengarse de enemigos, que en realidad 
creía poco temibles: tres cómplices de West fueron 
condenados y ejecuiados; siguió el proceso contra 
los contumaces; también se procedió con actividad 
contra todos los que estaban arrestados: buscáron
se testigos falsos para que ninguno saliese absuelto. 
l'no de los jueces que trabajaban á favor de la cor
te era aquel mismo JeUVyes, que cuando las per
secuciones del parlamento de la exclusión contra 
los resistentes, había tenido que ocultarse en Lón-
(íres. Hizóse notar por el poco pudor con que inter
pretaba las leyes y los testimonios contra los acu
sados, y por una especie de presencia deespiritu, que 
encontraba siempre algún sofisma de la fuerza que opo
ner á las mejores razones. Era una maravilla que no 
estuviese medio borracho, cuando iba á ocupar su a-
siento en el tribunal. Allí, sin acalorarsedemasiado, se 
deshacía en groseros sarcasmos, que agradaban sobre
manera á la corte. Nombráronle presiden te del tribunal 
que había de juzgar á Sidney, y le dieron por compa
ñeros tres hombres y unos jurados tan malos como él. 



18G 

Russel Imbia sido juzgado por personas de mo
ralidad, porque habia contra él pruebas bastante 
fuertes; pero la única acusación que habia contra 
Sidney era la de Howard: y era menester por con
siguiente inventar y hacer admitir otro testimonio 
por lo menos. A l principio contaron con la i r r i 
tabilidad de carácter de Sidney, y se prometieron 
que este se dejaría arrastrar de su indignación al 
verse en presencia de semejantes jueces, y que se 
acusaría á sí mismo; pero en este punto salieron 
fallidas sus esperanzas. Sidney compareció delante 
del tribunal: su fisonomía anunciaba firmeza y re
serva; comenzó por recusar el jurado; Jeffryes le 
interumpió con violencia, diciendo que acerca de 
este punto ya se habia tratado cuando el proce
so de Russel. Habia en la brutalidad de aquel hom-
hombre un no sé qué tan estraordinario, que Sid
ney se quedó atónito y no le respondió. Howard 
se presentó en seguida: tuvo la increíble pretensión 
de aparecer elocuente en su declaración contra 
aquel á quien habia engañado con tanta perfidia. 
Así que concluyó de hablar, Jeffryes presentó al tr i
bunal como segundo testimonio, un escrito que se ha
bia encontrado entre los papeles de Sidney, y que 
venia á ser la crítica de un libro despreciable que 
hacia remontar hasta el primer hombre por órden 
de primojenitura el derecho absoluto de los reyes so
bre sus subditos. Era de ex t rañar que alma tan ele
vada se hubiese bajado hasta el extremo de refu
tar sériamente semejantes vulgaridades; pero Jeffryes 
sostuvo que aquellos eran los principios de Sid
ney sobre la lejitimidad de los reyes, que ya no 
era menester andar buscando otras pruebas, co
mo la ley evijía, puesto que era tan concluyente 
la que tenían en sus manos. En apoyo de esto, pro-
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nuncio con su volubilidad y sangre fria natural, un 
discurso tan lleno de absurdos, que Sidney, por no 
verse reducido á instruir al tribunal de las mas sen
cillas nociones del derecho, no trató de combatir 
aquella falsa jurisprudencia. Lo que querían era su 
cabeza, y él calculó que solo por hacer mas glo
rioso su sacrificio no debia poner su paciencia á una 
prueba tan pesada. 

Cuando los rejidores fueron á notificarle la sen
tencia, recobró su alta razón y su elocuencia para 
hacerles comprender la injusticia con que se le ha-
Lia tratado. Hablaba á hombres que podian com
prenderle: «No me quejo de vosotros, les dijo, por
que me van á quitar la vida; yo no la siento; pero 
¿no hubiera sido mejor que me matasen sin juzgar
me, ya que se queria violar en mi persona todas las 
formas protectoras del acusado? Lo siento por voso
tros mismos, añadió después de un corto silencio; 
porque esta muerte, que yo temo tan poco, c lamará 
al cielo venganza contra sus autores; apelo á vues
tras mismas conciencias: decidme, ¿creéis que ha
béis cumplido con vuestro deber, elijiendo para juz
garme un jurado tan ignorante, y tan ciegamente 
partidario de la córíe? » Al oir estas razones, uno de 
los rejidores no pudo contener las Lágrimas. 

Sidney se preparó para morir. Sus creencias rel i-
jiosas habían pasado siempre por deístas; hizo l l a 
mar sin embargo algunos clérigos presbiterianos, y 
tuvo con ellos diferentes conferencias. También dejó 
escrito un manifiesto, que venia á serla defensa que 
no habia creído deber pronunciar delante de sus jue
ces. Y como no pudiese confesar en ella la existencia 
del consejo de los Seis, por no comprometer á Hamp-
den, al duque de Montmouth y á lord Grey, limiíá-
base á debilitar el testimonio de Howard: decía que 
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era imposible que nadie creyese que se hubiese con
fiado un secreto de tanta importancia á un hombre 
tan desconceptuado, que no era capaz de levantar 
cuatro soldados, ni tenia cuatro chelines para pagar
los. En cuanto al escrito encontrado entre sus pape
les, no dudo sostener sus principios, hablando del 
derecho divino de los reyes con insultante sarcasmo, 
y de los principios de libertad pública con imponen
te razón. «Espero, decia al concluir, que Dios sal
vará á la Inglaterra del doble azote de la tiranía y 
de la idolatría, y me felicito por mi parte de tener 
la suerte de morir por la buena y vieja causa, á que 
consagré mis servicios desde mi juventud.» 

Nada habló en el cadalso, ni su muerte produjo 
mucha sensación. No eran sus virtudes de las que es
citan el entusiasmo de la mul l i tud; y por lo que res
pecta á la clase medía, sí bien lamentaba su desgra
cia, no dejaba por eso de culparle. Hampden no te
nia contra sí mas que la declaración de Howard. La 
imajinacíon de Jeífiyes no pudo encontrar nada que 
supliese la falta de pruebas para condenarlo á 
muerte; impusiéronle, pues, una multa enorme, y 
no bastando para pagarla su patrimonio, fué encer
rado en una prisión. HaUoway, que era uno de los 
conjurados de casa de West, detenido en las Indias 
orientales, yArmstrong, arrestado en Holanda, fue
ron juzgados á principios de 168i . Confesáronlo todo 
á excepción del proyecto de asesinar al rey. HaUoway 
en efecto nada había tenido que ver con aquel estra-
vagante y criminal proyecto, y Armstrong nunca 
había estado asociado con los autores de aquel pen
samiento, l ía l loway, menos célebre en aquel proce
so que Russe! y Sídney, manifestó aquella especie de 
enerjía, de que no habían podido hacer alarde estos 
dos grandes patriotas por cansideraciones de amistad. 
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Dijo que era verdad que habia conspirado, que al 
hacerlo habia creido llenar un sagrado deber, y que 
moria con este testimonio de su conciencia. Con 
igual firmeza sostuvo en el cadalso lo que habia he
cho. Armstrong, que habia pasado parte de su vida 
entregado á la disipación, se resignó piadosamente á 
su suerte; solo una idea llenó de amargura sus últ i
mos momentos, la de que moria sin poder responder 
á una abominable calumnia, y que esta calumnia 
era obra del mismo rey. Viendo en eí'ecto Carlos I I 
que las enérjicas declaraciones de lialloway y de 
Árnislrong fijaban de una manera precisa el carác
ter y el grado de madurez de la doble conjuración, 
y temiendo que Armstrong, mucho menos compro
metido que Halloway, inspirase interés como era 
natural después de este tardío descubrimiento, tuvo 
la infamia de decir que ya no era la primera vez que 
aquel hombre atentaba contra su persona, y que an
tes de la restauración había ido á Holanda con el ob
jeto de asesinarle. Cabalmente había muchas perso
nas que sabían por el contrarío que Armstrong había 
hecho aquel viaje para llevar al rey dinero y not i 
cias de sus partidarios, que suspiraban por su 
vuelta. 

Apesar de las terminantes declaraciones de Arms
trong y de Halloway, continuaba el partido contra
revolucionario representando como formidable la 
conjuración de Rye-House, y se dió mucha prisa 
para dar por sentado lo que le importaba hacer que 
todo el mundo creyese, á saber: que la insurrección 
estaba organizada en el condado de Bristol y en Es
cocia. Cárlos 11 cometió la falta de querer apoyar so
bre esta idea su gobierno todo el tiempo que fuese 
posible. Así es que dió audiencia en Windsor á 
Jefíiyes, que era el héroe de lodo aquel asunto, y 
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le encargó que diese una vuelta por ios condados. Al 
despedirle le hizo presente de un anillo, que llama
ron anillo de sangre; pero al conceder á tan despre
ciable persona un favor tan señalado, no pudo con
tenerse y le dijo estas es Ira ñas palabras, que pintan 
perfectamente la contradicción perpetua entre sus 
luces y su posición: «¿Con que vas á viajar? le dijo, 
mira que la estación es muy calurosa; ten cuidado 
de no beber demasiado.» Jeffryes par t ió , pues, á 
perseguir á los whigs en los condados. 

En Escocia, el conde dé Aberdeen y Qucens-
bury ligaron la pesquisa relativa á la conjuración 
de Rye-líouse al vasto sistema de persecuciones, 
organizado ya en virtud de la real orden del año 
anterior. Una horda de ministriles de justicia salió 
de Edimburgo, con competente escolta de soldados, 
y se derramó por toda la Escocia. Tenian los jueces 
carta blanca; iban de casa en casa y lié aqui su mo
do de proceder. A uno le decian: « tú tomaste parte 
en el motin de Bothwell; » á otro: « tú has dado 
asilo á los pronunciados, ó sabiendo el sitio en que 
se ocultaban no los has querido denunciar» á la 
mayor parte les preguntaban: : « ¿ qué pensáis del 
motin de Bothwell, ó del complot deRye-í íousc? 
A algunos se les intimaba simplemente que prestasen 
el juramento imajinado por el duque de York , y que 
declarasen que no hablan tenido nunca relaciones 
con Argyle, ni con los revolucionarios de Bothwell, 
ni con los aíiliados en la conspiración inglesa. Como 
en Escocia eran pocas las personas que podian creer
se autorizadas á comprar seguridad por medio del 
perjurio, subia al infinito el número de las que por 
propia confesión se encontraban culpables de no que
rer al gobierno: las cárceles no bastaban ácontener
las , y se les imponían multas, ó bien se adoptaban 



191 

contra ellas medidas de seguridad, como acantonar 
á su costa soldados en las aldeas y obligarles á com
parecer diferentes veces al dia ante los gefes de los 
destacamentos. 

Durante algún tiempo solo pesó sobre los hombres 
osla insoportable t i ranía ; pero después por medio del 
juramento, al que las mujeres manifestaban libremen
te su repugnancia, se trató de encadenarlas también. 
Para esto hicieron responsables á los padres y á los 
maridos de su sumisión al juramento, y se les encar
gó que las obligasen á asistir á las iglesias anglicanas 
bajo pena de multa ó de prisión. Esta última medida 
propuesta por Oueensbury, fué combatida como i m 
practicable por el conde de Aberdeen. Suscitáronse 
contesíácioims entre estos dos personajes. El duque de 
York, aprobando el parecer de Oueensbury, obtuvo 
del rey la destitución del conde de Aberdeen, é hizo 
nombrar en su lugar á lord Perth, que era católico 
en secreto, y que parecía, dice un historiador, haber 
tomado á su cargo el hacer ver á Inglaterra lo que 
tenia que temer de un rey católico.. Bajo su mando, 
fueron mas frecuentes las ejecuciones: cinco nobles, 
un criado del conde de Argyie, un pariente de la du
quesa de Montmouth y Baillie, que habla sido trans
portado hacia muchos meses á Escocia, perecieron 
como cómplices de la conjuración inglesa. 

Basta hablar de la causado Baillie. Este valien
te amigo de Russel y de Sidney estaba gravemente 
enfermo, á causa de las privaciones y del mal trata
miento que habla sufrido durante su cautividad, cuan
do fueron á decirle que una carta del rey le acusaba 
de ser uno de los conjurados de Rye-House, y de ha
ber trabajado para insurreccionar á Escocia; diéron-
le dos dias para justificarse por medio del juramento 
de aquella acusación, sin lo cual debia ser considera-
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do culpable. Durante aquellos dos dias conümiaron 
debilitándose las fuerzas de Baillie; pero cuando, lle
gado el término del plazo, fueron los comisionadosá 
recibir su respuesta, se negó enérjicamenteá toda es-
plicacion. Vivió lo bastante para ser ofrecido en es
pectáculo al populacho de Edimburgo, y hasta su úl
timo aliento, soportó con una constancia igual á la 
de los mártires presbiterianos, aquellos tormentos en 
que no le sostenía la ex-altacion relijiosa. 

Baillie fué el último que pereció por la conju
ración de Rye-ííouse. El gobierno, al paso que se es
forzaba por convencer á la nación que los conspira
dores la habían puesto en grave peligro, habla ad
quirido la prueba de su impotencia. Nadie se habia 
movido para favorecerlos; por el contrario mu
chas personas de buena intención hablan repro
bado sus proyectos. Porque si en efecto hay algunos 
principios que permiten considerar la insurrección 
como un deber generoso, siempre que se intenla 
violar ia libertad del pais, los que se dedican á cum
plir con aquel, se esponen con mucha frecuencia á 
comprometer al mismo partido, cuyos intereses quie
ren favorecer; y á los ojos de este úllimo siempre 
-es un crimen el no conseguir la victoria, aun cuan
do no ío sea el provocar la lucha. Este resultado 
tuvo la conjuración de Rye-Houso para el partido, 
<iue por la jornada de Oxford habia quedado redu
cido á «ifrar su porvenir en oscuras maquinaciones 
y en espedientes tenebrosos. Mas poderosa que nuu-
ca la corte, trazó alrededor del cadalso de Russel y 
de Sidfiey un vasto círculo de complicidad, dentro 
del cual hizo caer á cuantos le inspiraban temores. 
Nadie m u r m u r ó contra sus venganzas; nadie se opu
so á las medidas extra-legales que tomo, valiéndo
se del prelesto del complot. Ya no se pensó en re-
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sislir á la entrega ó devolución que exijía á las ciu
dades y corporaciones de sus privilejios respectivos; 
la ciega obediencia al gobierno fué la respuesta que 
daba todo el mundo á las doctrinas sobre el derecho 
de resistencia, que hablan emitido Russel y Sidney 
en sus últimos escritos. De inmensa consecuencia hu 
biera podido ser esta victoria para el partido del or
den, si no se hubiera empeñado el poder en retener 
las fuerzas extraordinarias, que le daban las circuns
tancias: la contrarevolucion se apropió todas las 
ventajas; hízose dueño de la situación el duque de 
York y con él los que á su alrededor se agrupaban 
y parecían autorizados á colocar su sistema de go-» 
bjerno al lado de sus previsiones justificadas, Y co
mo hablan dicho siempre que el pensamiento de sus 
adversarios era derribar el trono después de sofocar 
el catolicismo, ahora que con tanta suerte habian 
libertado al poder real de una completa ruina, iban 
á emplear su irresistible ascendiente en consagrar 
la arbitrariedad por medio de las' tradiciones que 
pensaban utilizar del catolicismo. 

13 



E l duque do York, los católicos y los absolutistas, á la eabeza 
de la contrarevoiucioii.—íloinpiniieulo entre el rey y el partido 
doniiname.—Muerte del rey.—TriunCo de los eatólicus; adveni-
niienlo de Jacobo 11.—Promesas de este; jurameiilo de la »;pusa-
gracion.—Resignación del pueblo ingles.—Son rebabilitados los 
pretendidos cómplices de la conjurackin católica; venganzas contra 
los denunciadores.—Tentativas del conde de Argyle y del duque 
de Montmoutli.—Fortificase cen ellas el partido católico.—Comba
te el parlamento las desmesuradas pretensiones de la córte.—Sus
pensión del parlamento,—Establécese un ejército permanente.— 
Conversiones al catolicismo.—Decisión de los jueces del tribunal 
del rey, favorable á las pretensiones de la corona.— Son nombra
dos los católicos para los primeros empleos en los tres reinos.— 
Instituyese una comisión eclesiástica para perseguir á los anglica-
nos.—Proceso del obispo de Lóndres y de Samuel Jobnson.—Su
misión general.—División del partido reinante eu católicos mode
rados y católicos exaltados. 

A enerjía de que habia dado prue
bas el duque de York en los mo
mentos de confusión que siguieron 
al descubrimienlo de la conjura
ción anglo-escocesa, por lo mismo 
que le puso en evidencia como el 
bombre de mas disposición en la 

familia reinante, no babia contribuido poco á darle 
aquella influencia que destinaba á su partido el or
den natural de los acontecimientos. En semejante 
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peligro, no habla podido impedir el rey, como en 
oirás ocasiones, que su hermano le prestase útilísi
mos servicios, y acaso habia triunfado mas bien de 
los celos que tenia de é l , que de su invencible repug
nancia á las fatigas del gobierno. Pero ya con esto 
empezó á abandonar al duque, mas laborioso, mas 
enérjico y mas activo que é l , el cuidado de gobernar, 
valiéndose de medios, cuya odiosidad , acaso sin gran 
sentimiento suyo, habia de recaer sobre su herma
no. Conocía toda Inglaterra este cambio en la posi
ción relativa de los dos hermanos; y por todas parles 
se repetían aquellas palabras tan expresivas del poe
ta Walior: «Por querer impedir que reine el duque, 
cuando le llegue su vez, hemos conseguido que re i 
ne hasta en vida del rey .» Tenia el duque por su 
parte una gran satisfacción en deslumhrar á sus ene
migos con continuos alardes de su poder colosal; 
veiasele en las calles de Londres con un tren consi-
dorable, al paso que el rey salía con pobre y redu
cido acompañamiento. Sus antesalas estaban siempre 
atestadas, mientras que el rey apenas tenia algunos 
cortesanos para su distracción. A l duque era á quien 
se tributaban todos los homenajes por la mañana y 
por la noche. Presidia el consejo, despachaba los ne
gocios; y el rey no hacia mas que firmar los papeles 
que le llevaban, y cuyo contenido pocas veces pre
guntaba, fuese por despecho ó por indiferencia. 

El duque volvió también á ser primer almirante. 
Este fué el primer golpe que se dio al juramento an-
glicano, que habia echado por tierra al ministerio 
de la cabala. Algunos lores católicos, que estaban 
todavía encerrados en la Torre, fueron puestos en 
libertad, y acojidos en triunfo. Tilo Oates fué encau
sado , por haber calumniado ai duque de York con 
sus declaraciones, y le condenaron á reclusión per-
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pétna. El tiuque de Beaufort y lord Peterborough in
tentaron acusar de !a misma manera á los delatores 
de la conspiración, que vivían todavía, y los hicie
ron prender. Comenzaron al mismo tiempo las con
versiones al catolicismo; eran estas un título para 
granjearse el favor de la corte. El lord irlandés Mac-
Carthy, uno de los oficiales católicos á quienes el j u 
ramento anglicano hahia lanzado del ejército, volvió 
á él con un mando superior; otros oficiales que re
negaron del protestantismo obtuvieron premios y as
censos. Durante algunos meses no se habló de otra 
cosa en Paris que de las conquistas que hacían los 
misioneros católicos, que de todas partes se envia
ban en auxilio del duque de York. Seguían activa 
correspondencia con aquel P. Lachaise, que en otros 
tiempos habia resultado comprometido por las cartas 
del jesuíta €oleman; y llegaban hasta el estremo de 
decir que Carlos darla bien pronto á sus pueblos el 
ejemplo de su reconeiliacion con la iglesia romana. 
Un jesuíta ignorante, que habia conseguido que le 
concediese una audiencia, equivocó el desprecio 
con que hablaba de la iglesia anglicana por inclina
ción al catolicismo; escribió á su pais asegurando que 
el rey de Inglaterra estaba á punto de convertirse, y 
Luis XIV hablaba en Yersalles de esta conversión 
como de cosa concluida. 

No se limitaba el partido de Yrork á sostenerlas 
predicaciones de los católicos, sino que trabajaba con 
ardor en propagar los principios del poder absoluto. 
Mientras seguían su curso los procedimientos contra 
los conjurados de Rye-House, la universidad de Ox
ford habia recibido el encargo de entresacar y conde
nar en las publicaciones anteriores al parlamento de 
Oxford, en las que hablan tenido alguna celebridad 
en tiempos de la revolución, y hasta en el Antiguo 
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Testamento, todas las máximas, qne se creia que po
dían haber dado orijen á todos los ataques contra la 
soberanía real. Habia aquella corporación declarado 
subversivas, impías y sediciosas veinte y siete propo
siciones sacadas d é l o s escritos deHobbes, Milton, 
Goodwin, Baxter, Buchanam, Knox , Johnson, y 
otros escritores menos conocidos; eran algunas de ellas 
profesiones de fé republicanas que pocas personas se 
empeñaban en sostener; otras se reducían á una tímida 
exposición del principio de la resistencia: por ejemplo, 
la siguiente sacada de un célebre folleto del doctor 
Johnson: « Los cristianos no están obligados á una 
«obediencia pasiva, cuando lo que manda el pr ínci-
«pe es contrario á las leyes del pais. Si los primitivos 
«cristianos preferían antes morir que provocar resis-
«tencia, esto era porque la relijion cristiana no esta-
«ba establecida por las leyes del imperio.» Y esta 
otra del libro de Hunton sobre la monarquía limitada: 
«La soberanía en Inglaterra reside en los tres estados; 
«á saber, el rey, los lores y los comunes. Kl rey tie-
«ne un poder igual al de las dos cámaras. Estas pue-
«dcn contradecirle y hacerle la oposición.» Los an-
gllcanos ardientes de la universidad de Oxford habían 
condenado estas m á x i m a s , porque conducían á las 
que habían sostenida Russel y Sidney; pero las doc
trinas que aquellos habían establecido en el ínteres 
común de su creencia y del trono eran ahora armas 
en manos de los calólícos. Los tribunales dejuslicia, 
que recibían de ellos sus inspí radones , condenaban 
como sediciosos los escritos del día , en que se decla
maba contra la medida que privaba á las ciudades y 
corporaciones de sus privilejios, y contra el favor de 
que abierlamente gozaban los católicos. En el discur
so del año de 1081 , fueron condenados á penas i n 
famantes treinta y dos escritores por reclamaciones 
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fie este género , calificadas de facciosas, de injuriosas 
al rey y al duque de York; algunos hablan pedido so
lamente que se convocase el parlamento segnn esta
ba prometido en la declaración de Oxford. Habia ya 
espirado la suspensión de tres años á que la nación 
se babia resignado, por lo menos en la apariencia. 

Esperaban el duque de York y sus partidarios que 
el rey no cumplirla su promesa; y cuando seajitó la 
cuestión en el consejo, le manifestaron que aquella 
declaración á nada le obligaba. Pero ya los wbigs no 
eran temibles. De los lorys, los que no eran católi
cos, empezaban á concebir serias alarmas, y la con
ducta del duque era á todas luces tan poco mesura
da , que el rey llegó á convencerse de la necesidad en 
que estaba de sacudir un yugo, que era ya insopor
table, y de pronunciarse contra una política que 
tanto distaba de la suya. Esta falta de intelijencia 
entre los dos hermanos, encubierta hacia mucho 
tiempo por un hábil disimulo, diose ruidosamenle á 
conocer desde el momento en que el uno no quiso 
dejarse ya manejar por el otro. Hubo entre ambos 
vivos altercados; y no faltó quien hiciese públicas las 
palabras del monarca. Súpose en efecto que en cier
ta ocasión habia dicho al duque su hermano. «Podéis, 
«si tal os parece, volver cá vuestras correrías por el 
«c/»ntinente; por Lo que á mi hace, ya me encueníro 
«demasiado viejo, y quiero morir en mi país;» y 
olra vez, llevada á colmo su indignación , habia 
llegado á decirle: «Ya no hay medio: es preciso que 
«uno de los dos hermanos haga un viaje, y lo hará 
«el menor antes que el mayor.» 

Tan luego como se hizo pública esta división, 
convirtióse la córte en teatro de intrigas misteriosas, 
que el tiempo no ha podido esplicar todavía. El du
que de Moutmouth, que desde el asunto de Rye-
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ITonse, se habla crehlo en la necesidad de buscar re-
fujio en Holanda y que reconciliado con la corte, 
apesar de su alejumienlo, seguía una corresponden
cia secreta con el rey su padre, llegó á Inglaterra, 
sin saberlo el duque de York , si bien no se presentó 
en Londres sino que se detuvo en sitio en que pudie
se comunicar con los emisarios de Carlos I I . Todo lo 
que pudo traslucirse de su viaje en aquellos tiempos, 
fué que habla vuelto á Holanda según todas las apa
riencias satisfecho; pero después se supo que Carlos 
liabia dado su consentimiento á un proyecto que con
sistía en reunir un parlamento, dar al duque de 
Montmouth un mando importante, desterrar al du
que de York y poner en vigor las leyes contra los ca
tólicos. La duquesa de Portsmouth , enemiga del du
que de Y o r k , como querida que era del rey, los mi -
nislros Sundcrland y Halifax favorecían este proyec
to con su crédito y con su habilidad para esta clase 
de intrigas. Barillon, á quien algunos historiadores 
representan como opuesto y otros como favorable á 
las intenciones del rey, y cuya conducta, doble y 
oscura siempre, solo puede juzgarse por lo que nos 
lia quedado de su correspondencia, fué comisionado, 
á lo que parece, en el interés del duque de York y de 
los católicos, para prometer cá Carlos, si quería con
sentir en conservar suspendido el parlamento, la 
continuación del subsidio, que habla percibido desde 
los sucesos de Oxford, y que prometido por tres 
años, estaba ya casi completamente pagado. Al mis
mo iiempo, para atraerse á la duquesa de Ports-
mouih, le ofrecieron naturalizar en Francia y dotar 
con rentas considerables á s u hijo el duque de Riche-
mond. Apesar de todo esto, parecía Carlos persistir 
en la resolución de libertarse de las importunidades 
del duque y de las exijencias de los católicos, cuan-
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do de repente fué acomelido de una enfermedad es-
traordinaria, precisarnenle en époea en que, según 
todas las apariencias, disfrutaba de una completa sa
lud, y murió á los pocos dias. 

Rodearon su lecho en sus últimos momentos los 
obispos anglicanosy los clérigos católicos, dispután
dose como una especie de victoria política la venlnja 
de verle morir en su relijion respectiva. El secreto 
impenetrable que rodeó el lecho del ilustre moribun
do, impidió que el público supiese positivamente quie
nes, si los protestantes ó los católicos, hablan sido 
mejor acojidos. Jactáronse altamente sin embargo los 
católicos de la conversión de! rey, al paso que el 
acontecimiento por si mismo tapaba la boca á sus ad
versarios. Al hacerse la autopsia del cadáver , se en
contraron indicios de envenenamiento. Uno de los 
médicos tuvo la imprudencia de no disimular sus 
sospechas, y mur ió algunos dias después, declaran
do que se creia víctima de la franqueza con que ha
bía expresado sus dudas. El estómago, que era la par
te cuyo examen podiaser mas temible, fué sustraído. 
Murmurábase del duque de York y de los católicos. 
Bastaba, como siempre sucedeen semejantescírcuns-
tancías , que tuviesen un gran ínteres en la muerte 
de Carlos 11, para que se la atribuyesen. Ya se deja 
entender la desconfía/J^a que debe inspirar esta voz 
de los partidos que el v ulgo se complace en acojer;y 
si hay en esto algún odioso secreto que no se puede 
penetrar, es verosímil que Jacobo por lo menos no lo 
supo. Por lo que hace á los católicos, tratábase pa
ra ellos de restablecer su relijion ó de recaer en las 
horribles persecuciones, que habían seguido á la pre
tendida conspiración católica. Carlos iba á sacrificar-
Jos otra vez para reconciliarse con Inglaterra: la 
muerte del rey vino á terminar en su favor aquella 
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angustiosa peripecia. Si fué natural aquella muerte, 
niucho les favoreció la fortuna; si fué obra suya, 
hicieron lo que ningún partido hubiera dudado ha
cer en la misma situación. Porque después de todo, 
triunfar, y triunfar á toda costa suele ser la mora l 
de los partidos. 

No se curaron demasiado de la acusación el du
que de York y los jesuítas que lo dirijian ; el despre
cio y las desdeñosas negativas no la deslruian; y se 
observaron por el contrario diversas circunstancias 
que atestiguaban la poca consideración con que la 
nueva corte trataba cá los restos del difunto monarca. 
No se espuso al público el cadáver con las solemni
dades de costumbre. La operación del embalsamien
to fué hecha con tal neglijencia, que durante nuichos 
(lias se estuvierop viendo salir por el conducto del 
laboratorio diversas partes de las en t r añas , que no 
hablan sido vueltas á su lugar. Por úljimo , los fune
rales fueron menos solemnes que kís que en aquel 
tiempo se acostumbraba hacer por íjos. simples lores. 
El duque de York al hablar en sus Memorias de tan 
pobres y desusadas exequias, dice que lo qué se omi
tió en la ceremonia, hizo á esta mas conforme con 
la humildad cristiana, de la cual no están dispensa
dos los príncipes. Habla apenas el rey cerrado los 
ojos, cuando aquel príncipe, el mas humilde de lo
dos los hombres, saboreaba deliciosamente los home
najes que le tributaban abyectos cortesanos; y en 
Lóudres le proclamaban rey bajo el nombre de Ja-
cobo I I . 

Ninguna oposición hubo para ello. El sentimiento 
que babia dictado en otros tiempos el bilí de exclu
sión vivía en el fondo de los corazones; pero un des
aliento profundo lo hacia enmudecer. Esperábanse 
con ansiedad las primeras palabras de aquel enemigo 
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de las libertades patrias y de la relijion nacioTiaí, 
ahora que con la corona en la cabeza, para nada le 
servia el disimulo; pero en aquel rápido cambio de 
situación, bastóle á Jacobo echar una ojeada sobre 
la dificultad de las empresas, que habia podido osa
damente intentar al abrigo de un trono ocupado por 
su hermano , para comprender la necesidad de obrar 
con prudencia; y con asombro de todas las sectas y 
de todos los partidos, pronunció en pleno consejo el 
siguiente discurso: 

«Se ba dicho que yo tenia deseos de fundar un po-
«der arbitrario; esta es una calumnia. Yo liaré 
«cuanto esté de mi parte para conservar e! gobierno, 
«tanto en la iglesia como en el estado, ta! como está 
«establecido por las leyes. Sé que los principios de la 
«iglesia anglicana son favorables á ía monarquía , y 
«que los miembros de esta iglesia se han conducido 
«siempre como buenos y leales subditos; por lo rais-
«mo procuraré defenderla y conservarla. Asimismo 
«sé que las leyes de Inglaterra son suficientes para 
«hacer á un rey tan poderoso como yo puedo desear 
«serlo; yasicomo no tengo intención de dojarmedes-
«pojar de los justos derechos y prerogatlvas de la co-
«rona , tampoco invadiré jamas los privilejios de mis 
«subditos.» 

Dulces y consoladoras debian parecer cá la nación 
estas palabras, que pronunciaba un soberano que ella 
no habia tenido poder para rechazar, y á quien tan 
cruelmente habia ofendido en el asunto de los católi
cos y del bilí de exclusión: tenia por otra parte nece
sidad de creer en tales intenciones para no entregar
se a! temor de las venganzas que tanto habia provo
cado , y era preciso que aparentase estar convencido, 
para confirmar al nuevo rey en las buenas disposicio
nes que se habia dignado manifestar. Asi es que de 
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todos los puntos de los tres reynos fueron llegando 
felicitaciones, que según costumbre expresaban toda
vía mas júbilo del que realmente debian excitar las 
esperanzas que tenian. Las protestas de afecto y ad-
liesion eran insinuaciones sobre lo que se deseaba que 
el rey mereciese enlosuccesivo, mas bien que rastre
ras adulaciones. Y aun algunas exposiciones al dar 
gracias al rey por sus promesas acerca de la relijion, 
añadían: esta relijion que nos es mas preciosa que la 
misma vida; y otras, hablando de las libertades públi
cas, recordaban que estas estaban garantidas por las 
leyes. Tal era á la sazón el abatimiento del espíritu 
público, que tan tímidas observaciones parecieron á 
unos demasiado atrevidas, y á otros inoportunas, pues
to que insistían con demasiada acritud sobre prome
sas que el rey tenia sincera voiunladde cumplir. Ja-
cobo repitió en su coronación estas mismas prome
sas; ju ró sostener la constitución y la iglesia angli
cana, pero tiene cuidado en sus Memorias de espli-
car por medios de que restricción mental supo, al pres-
taresta última parte del juramento, hacerlo compíe-
lamcnte inútil. «Su Mageslad, dice, se comprometía 
«aqui á sostener y defender á los que profesaban esta 
«relijion mas bien que á la relijion jnisma. Nadie po-
«dia contar con que el rey se creyese obligado en con-
«ciencia á sostener loque en conciencia creía erróneo, 
«y al servirse de las expresiones que creyó mas opor-
(<tunas, no dudó que todo el mundo las darla el mis-
«mo sentido que é l , el único que podía ser conforme 
«á su situación, » Desde el segundo domingo, que 
siguió á la ceremonia de la coronación, Jacobo fué 
públicamente á m i s a , y envió á Roma un encargado 
oficial. Hizo tambieü publicar dos escritos que decía 
liaber encontrado entre los papeles de su hermano, 
y que probaban que el rey habia muerto sinceraraen-
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tecon vencido déla verdad del catolicismo. Nadie creyó 
en la autenticidad de estos dos documentos; pero su 
publicación hizo ver el modo con que el rey pensaba 
cumplir su palabra por lo que respecta á la relijion. 

En la corte, recibían los católicos la mas bri
llante acojida. Sin embargo, apesar de las prefe
rencias marcadas de que eran objeto, no creyó 
oportuno Jacobo colocarlos al frente del gobierno; 
solo les dió empleos en su palacio, y en los pú
blicos conservó á los que los hablan ejercido en vi
da del rey su hermano desde el parlamento de 
Oxford. Halifax quedó presidente del consejo, Sun-
derland secretario de estado; Jacobo les dispensó 
hasta la confusión de las esplicaciones que desea
ban darle sobre su conducta anterior para con él. 
El conde de Rochester y lord Clarendon, hijos los 
dos del antiguo ministro, permanecieron el uno 
en la tesorería, el otro en el consejo privado; apesar 
de estar los dos animados del mismo celo por la 
iglesia anglicana que en otro tiempo había mani
festado su padre. Maravillábase todo el mundo de 
que asi se conservase una administración de la que 
tan poco podían esperar los católicos; pero Jacobo 
consideraba á Halifax y Sunderland como dos in
trigantes que siempre le sería fácil comprar, y creia 
á los dos hijos de Clarendon capaces de sacrificar 
sus principios á aquel sentimiento de lealtad de que 
tenían ya dadas tantas pruebas. Por lo demás , todo 
en una situación tan falsa, era necesariamente con
tradictorio. Creía Jacobo cumplir con un deber roli-
jioso no ocultando el favor que dispensaba á los 
católicos, al paso que estaba en sus intereses el 
conservar en el gobierno á ciertos hombres, que tran
quilizasen a la nación, tan aterrada por el ascen
diente dé los partidarios de aquella creencia. Ele-
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Yado á ser rey, después de haber hecho su papel 
como gefe de partido, parecía tener por objeto 
hacerse superior á las pasiones y remontarse á otra 
esfera mas elevada; pero la imajinacion le arrastraba 
á donde le hubiera aconsejado mejor la simple 
razón. Reconciliar á la nación con el poder absoluto 
y con el catolicismo era á sus ojos una empresa 
digna de un monarca grande y piadoso. Esperaba 
que tantos hábitos poderosos, tantas repugnancias 
inveteradas y tantos temores se dejarian desvanecer 
poco á poco para hacer la composición que deseaba, 
j que entonces podria hacer brillar sobre un trono 
respetado de sus subditos y protector de la única 
relijioü verdadera, los talentos políticos y militares 
que en su concepto le har ían distinguir entre todos 
ios príncipes, y resucitarían el crédito de la nación 
en la opinión de los pueblos de Europa. 

Si ha de darse crédito á las Memorias de Jacobo, 
aunque tres años mas joven que su hermano, nun
ca se habla creído con suficiente salud para so-
brevivirle. Así es que con el inesperado cambio que 
hubo en su fortuna, habíanle ocurrido nuevas 
ideas; todo lo que habla aconsejado ó deseado sien
do duque de York , lo quería ahora de una manera 
muy diferente: de suerte, que él que en los últimos 
tiempos que acababan de pasar se habla opuesto tan 
de corazón á que se convocase un parlamento, aho
ra como rey juzgaba indispensable aquella medida. 
Ademas, era preciso, como se habia hecho en el 
reinado pasado, recurrir para hacer frente á las 
atenciones del gobierno, á contribuciones arbitrarias, 
ó á pedir socorros cá la representación nacional, ó á 
la generosidad de Luis X I V ; y lo que mas habia 
aborrecido la nación en Carlos I I era precisamente 
e&ta dependencia del estrangero a la que tan iadeco-
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rosamonte se habia sometido. Jacobo afectó en sus 
primeras relaciones con la Francia una especie de or
gullo que no dejo de hacer gracia á Luis X i Y , á 
quien por otra parte suplicaba en secreto por medio 
de Barillon que se compadecióse de las diücultades 
de su nueva posición y le continuase los socorros 
pecuniarios que tenia concedidos á Carlos 11. Luis XÍV 
se mostró bastante remiso, lo que equivalía á res
ponder con una absoluta negativa: entónces Jacobo 
sostuvo sus humos de independencia y anunció la 
convocación inmediata de un parlamento; pero in
sistiendo en la política que él niísmo había aconseja
do después de los sucesos de Oxford, creyó que era 
preferible reunir primero el parlamento de Escocia, 
á íin de que este diese ejemplo de docilidad, como 
en efecto lo hizo. 

Continuaban el conde de Queensbury y lord 
Perth al frente de los negocios en aquel reyno, y 
seguían gobernando con aquella dureza que la mayor 
parte de sus antecesores de cuarenta años atrás lia-
bian declarado necesaria para el sostenimiento del 
orden. Había sin embargo entre los dos ministros la 
diferencia de que el primero moderaba su celo por 
la causa del rey, con ciertas restricciones que en 
aquellos tiempos hacían todos los anglicanos para 
acallar sus escrúpulos relijiosos, al paso que el otro 
era uno de los partidarios mas ardientes del catoli
cismo. El parlamento, que estos dos personajes dir i -
j ian , se inclinaba mas al conde de Queensbury, según 
se vió por un acta en que no se disimulaban los re
celos sobre la suerte de la relijion anglicana, y que 
hacia por cierto muy triste papel al lado de otras 
dos; por una de las cuales se reconocía el poder 
absoluto del rey en el gobierno del Estado, mientras 
que por la otra se establecían nuevas penas contra 
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los que asistiesen á los conventículos. Por ú l t imo, si 
tan completamente satisfecho quedó Jacobo de la 
conducta del parlamento de Escocia, no esperaba 
menos sumisión del de Inglaterra. Nunca la corte ha
bía empleado los sobornos y la violencia con menos 
pudor ni con mas éxito que en las elecciones de que: 
tratamos. En virtud de las cartas de privilejios con
feridas al espirar el último reinado en cambio de las 
antiguas que habia abolido la corona, ya no era el 
pueblo sino las corporaciones las que hadan las elec
ciones, y se habia encontrado medio para espulsar 
de ellas á cuantas personas eran capaces de tener al
guna enerjía. En algunas ciudades y distritos, en 
donde por causa de estos espurgos no reuniau las 
corporaciones suficiente número de electores, se ha
cia votar á los oficiales del ejército, ó á ciertos nobles 
de opiniones probadas y conocidas. Con semejantes 
iiianejos, consiguió reunir una cámara baja, cuyos 
miembros, á escepcion de unos cuarenta, eran hom
bres débiles, ignorantes, ó sin conciencia, como 
aquellos que en los dos años primeros de la restau
ración habian dispuesto con tanta villanía é impre-
TÍSÍOU del tesoro y de las libertades del pueblo. Solo 
en una cosa estos representantes, indignos como eran 
de la confianza públ ica , se separaban de las miras 
de la corte: tenían miedo á los católicos, y este sen
timiento era la única esperanza de la minoría que, 
apesarde tantas maquinaciones, habia entrado á for
mar parle de aquella asamblea. 

La administración, que habia conservado Tacobo, 
presenciaba mas bien que dirijia las operaciones de 
su reinado. El poder de los católicos no consistía eu 
tener á su disposición tales ó cuales empleos, sino 
en la elevación de un pr íncipe, que habia estado 
siempre conspirando con ellos. Así es que las órde-
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nes que este dictaba en el consejo eran las que ha
bían antes merecido la aprobación desús confesores; 
y siendo estos los verdaderos ministros, venian todos 
los negocios á sus manos por las tenebrosas vias de 
una policía, que sobornaba, vijilaba y tenia bajo su 
intluencia en todas partes á las autoridades superio
res y subalternas. Revelábase la existencia de este 
gobierno secreto por la naturaleza de las pesquisas, 
que hacían en aquellos tiempos los tribunales. Su 
principal ocupación, desde el advenimiento de Jaco-
bo, era rehabilitar ó indemnizar á los católicos por 
medio de sentencias contrarias á lasque contra ellos 
se habían fulminado en el último reinado. Tilo 
Oates, que había sido ya condenado por haber ca
lumniado al duque de York en algunas de sus de
claraciones, fué conducido otra vez ante el tribunal 
como testigo falso; Jeffryes, que en 1078 había si
do uno de los abogados empleados por el rey para 
hacer valer el testimonio de aquel miserable contra 
los católicos, hizo el informe en este nuevo proceso, 
y presentó á Oates como el mayor impostor que ha
bía existido en el mundo. Llevóse la causa ante un 
tribunal ordinario, pero jueces y jurados estaban 
temblando de miedo ó vendidos á la córte, y los cató
licos dictaron la sentencia. Y como no convenia á sus 
miras el quitar la vida á Oates, como acaso hubiera 
este deseado: le condenaron á ser puesto en la pico
ta , y mandaron ademas que le azotasen varios días 
y le paseasen de una puerta á otra de la ciudad; su
plicio que habia de renovarse todos los años en el 
aniversario de la denuncia de la conspiración cató
lica. Esperábase que se retractaría á fuerza de tan
tos y tan continuados tormentos; pero siempre fir
me , prefirió padecer y conservar su secreto. En los 
dos primeros días, fué azotado con una barbarie tal, 
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que el pueblo consideró como un milagro y como 
una confirmación de la verdad de sus declaracio
nes, que no hubiese muerto entre las manos del ver
dugo. 

DangeiTield , el denunciador de la conspiración 
del tonel de harina, fué condenado á la misma pe
na, pero al volver de la picota, un hombre del pue
blo puso íin á sus padecimientos, quitándole la v i 
da. También fué sometido á un tribunal Baxter, 
uno de los que hablan merecido ú l t imamente la re
probación de la universidad de Oxford por sus es
critos, anteriores unos á la restauración y otros pu
blicados después de la conspiración de los católicos 
Baxter fué condenado á pagar una multa enorme y 
á prisión perpétua. 

En el discurso del proceso le interpeló Jeílryes 
de esta manera. «Tú eres viejo, Ricardo l íaxter , y 
«viejo bribón; tú has escrito libros para cargar una 
«carreta, y cada uno de ellos desde la cruz hasta la 
«fecha como un huevo en que se empolla la sedi-
«cion y la traición. Gran dicha hubiera sido que te 
«Imbieran crujido á azotes hace cuarenta años , que 
«así te se habrían quitado las ganas de escribir. 
«Pretendes ser un predicador del evanjelio de paz y 
«tienes ya un pié en la sepultura; tiempo es de que 
«pienses en la cuenta que tienes que dar. Pero yo 
«estoy viendo que vas á continuar como hasta aquí; 
«y por tanto no te perderé de vista; ya sé que tie-
"¡¡es inucbo partido y que están á tu lado numero-
«sos amigos, pero con el auxilio de Dios yo sabré 
«dar cuenta de todos. » 

No se hablaba mas que de persecuciones y senten
cias de este género. Reunido que estuvo el parlamen
to, babló en la primera sesión Jacobo casi en los mis
mos términos en que lo habia hecho en el consejo 
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privado; eslendióse mucho sobre los intereses del co
mercio con el objelo de probar que estaba versado 
en estas materias. Por lo demás no dejó de dar á co
nocer bastante sus intenciones, diciendo que el me
jor medio de comprometerlo á reunir con frecuencia 
el parlamento, era que este se mostrase complacien
te, y que se engañaban de medio á medio los que pen
sasen sacar mejor partido de él, suscitándole obstácu
los y dificultades. Respondió el parlamento con su
misión y aun habló de gratitud; votó en algunas ho
ras la continuación á favor del nuevo monarca de to
das las rentas concedidas á la corona en el último 
reinado, y dispuso que se les agregasen las que el 
rey habia difrutado antes como duque de York, 
con lo que subieron á cerca de 2.500,000 libras es
terlinas, es decir, mas del duplo de la suma que ha
bia votado el primer parlamento después de la res
tauración. Habíase anticipado Jacobo á hacer co
brar ilegalmente la porción de aquellas rentas asig
nadas sobre las aduanas; el parlamento sancionó es
ta anticipación. Eleváronse diversas reclamaciones, 
pero no fueron escuchadas; ningún caso se hizo 
tampoco de algunas peticiones que denunciaban los 
fraudes electorales: como que se dirijian cabalmen
te á los mismos que debian su elección á aquellos 

edios violentos. 
Vióse así ya desde el principio lo que habia que 

esperar del parlamento; nadie se atrevía á prometerse 
que defendiese la relijion del estado. Los peligros 
de la situación eran los mismos que poco antes de la 
conjuración de los católicos; pero la enerjía que ha
bia salvado al país en aquella época, habia conduci
do á las mismas fallas que se creía expiar á la sa
zón: habia mas desaliento; pero había también mas 
pretensiones de cordura y experiencia. Guando ape-
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ñas coronado Jacobo dispuso el cobro ilegal de aquel 
impueslo, habiáse citado en vano el ejemplo de 
Hampden; no se encontró ni uno solo que quisiera 
esponerse á los peligros de un proceso por resistir 
á nombre de los demás: cada cual se encerraba en 
sus intereses privados, crueles enemigos del interés 
público, cuando ya no es este considerado como su 
fiel expresión. Daba aliento esta inercia fatal á la 
audacia de los católicos; así es que propusieron al 
parlamento un bilí, declarando injusta la sentencia 
que bahía llevado al patíbulo al conde de Stafíord 
en 1680; lo cual era un grave insulto para la cáma
ra alta, como que se pretendía que ella misma i n 
famase una de sus disposiciones. Dieron su apoyo al 
bilí muchos diputados, y obtuvo mayoría de votos. 
Sin embargo, los que votaron en contra, pidieron 
que constase en el acta una protesta fundada en que 
una sentencia de la cámara alta no podía ser anu
lada por un tribunal inferior, alegando ademas que 
no se producía prueba ninguna de la pretendida 
inocencia de lord StaíTord; y que la conspiración ca
tólica, anatematizada y perseguida después de ma
duras deliberaciones por el difunto rey y por cuatro 
parlamentos consecutivos, no debía eludirse ún ica
mente por respeto á la memoria de un personaje 
católico. Solo hombres colocados en tan elevada po
sición social podían á la sazón usar semejante len
guaje. Violencias y dislates eran los queunicamentepo
dían hacer volver el valor de la desesperación á los que 
temblaban alsolo nombre de JcflVyes, y estas violen
cias, provocadas por una tentativa nacida en el es-
tranjero, no tardaron en producir sus frutos. 

El duque de Montmouth, el conde de Argyle y 
los numerosos emigrados, que se habían creído poco 
antes de la muerte de Cárlos 111 próximos á t r iun-
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Car del duque de York y de los católicos, vieron arrui
narse todas sus esperanzas con el advenimiento de 
.íacobo. Difícilmente podían ya prometerse perma
necer mas tiempo en Holanda; puesto que Jarobo 
iba áexi j i r de su yerno quelosalejase desús estados, 
y el príncipe de Orange, h la sazón heredero pre
suntivo de la corona de Inglaterra, no tenia ínteres 
ninguno en protejerlos, como que las pretensiones 
del duque de Montmoulh eran ahora mas que nun
ca opuestas á las suyas. La mayor parte de los re-
fujíados, que habían salido deEscocia y delngiaterra 
en tiempos en que el partido whig, apesar de sus der
rotas conservaba todavía aliento y esperanzas, juz
gaban por la disposición de los ánimos en el tiempo 
de su emigración que aun había mucho que espe

rar del odio que inspiraban los católicos y la córte; 
creían que les bastaría presentarse con las armas 
en la mano para encontrar soldados, y determinaron 
hacer dos desembarcos uno en el oeste de Escocia 
y otro en el de Inglaterra. El conde de Argyle dió la 
vela el primero para Escocía, con tres buques pe
queños, que llevaban armas para cinco mil hom
bres; el duque de Montmoulh,«detenido por la ma
yor importancia que quiso dar- á sus preparativos, 
salió después para su destino. Acaso no pudo guar
darse el secreto tanto como hubiera sido conve
niente, así es que cuando el conde de Argyle 
desembarcó en Escocia, el conde de Perth y el 
duque de Queensbury, que estaban al. cabo de sus 
proyectos, habían tenido tiempo de reunir en Edim
burgo á toda la nobleza de los condados occidenta
les, y adoptar medidas oportunas á fin de aislar al 
conde de Argyle tan luego como desembarcase. El 
conde encontró en efecto bien guardadas todas las 
plazas en que había pensado fortificarse; y algunos 
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millares de montañeses, vasallos suyos, nolesiguieron 
por mucho tiempo así que vieron que les iban á los 
alcances las tropas del rey, las milicias de los con
dados vecinos y los vasallos de algunos grandes se
ñores, enemigos del conde. Los amigos de este, que 
no quisieron abandonarle, fueron hechos prisioneros 
con él. A él llevaron á Edimburgo, donde le qu i 
taron la vida en vir tud de la sentencia pronuncia
da tres años antes. 

El duque de Montmouth, después de haber su
frido diez y nueve días de vientos contrarios, desem
barcó en Lyme en el condado de Borset, cuando 
ya era público el éxito desgraciado de la empresa de 
Argyle. Sabíase la época en que habia salido de Ho
landa, pero no se esperaba verle aparecer por aque
lla parte: asi es que la noticia de su desembarco pro
dujo viva sensación en Londres. Su persona era 
mas de temer que las fuerzas que podían acompa
ñarle: dábase el título de rey, título que una gran 
parte de la población , que lodo lo sacrificaba al 
odio que tenia al catolicismo, era capaz de recono
cerle, á poco que le favoreciese la suerte de las ar
mas, particularmente en aquellos lugares en que se 
presentaba. Solo cien hombres le seguían cuando 
pisó la playa, pero tuvo quince días para internar
se eu el país y reclutar gente, los mismos que el 
rey empleó por su parte en hacer venir de Escocia 
las tropas que habían hecho abortar lo empresa de 
Argyle, y en retirar de Holanda tres rejimientos 
de ingleses y escoceses que habían quedado al ser
vicio de los Estados después de la paz de 1G78. 

Brindóse el príncipe de Orange á ponerse á la 
cabeza de aquellos rejimientos y venir en persona 
á combalir al duque de Montmouth; pero Jacobo 
sospechó no sin razón acerca de las intenciones 
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del príncipe; creíale capaz, si los ingleses le hubie
sen animado con sus simpatías , de lomar para sí 
propio la corona, después de vencer al que venia 
á disputársela á Jacobo I I . Solos, pues, volvieron 
los tres rejimientos ; pero por las conversaciones 
que tuvieron en el camino oficiales y soldados, juz
gó el rey que no debía emplearlos contra el du
que , y solo envió para hacerle frente las pocas 
tropas de cuyo buen espíritu estaba seguro, por ha
berlas organizado á su satisfacción en los tres años 
anteriores. El conde de Feversham, sobrino de Tu-
rena, fué nombrado para mandar aquel pequeño 
ejército, y después de convocar las milicias y de 
darles oficiales católicos, marchó al encuentro del 
duque de Montmoulh. Habia reunido este cerca de 
seis milhombres, paisanos indisciplinados, pero á 
quienes hacia su presencia capaces de grandes es
fuerzos. Sus proclamas llamaban á las armas á lo 
dos los ingleses defensores de la constitución viola
da por la arbitrariedad, y de la relijion protestante, 
tan amenazada de muerte por la osadía de los ca
tólicos; al rey solo le daban el título de duque de 
York, llamaban usurpación á su advenimiento, le 
acusaban de todos los crímenes que se atribuían á 
la facción católica, desde el incendio de Lóndres 
hasta la abolición de las cartas de privilejios: de
claraban ademas que Russel, Sidney , el juez Go-
defrey, el conde de Essex y hasta el monarca d i 
funto habian sido víctimas del puñal , del veneno y 
de las calumnias de los católicos, amigos y defen
sores del duque de York; y que para vengar y l i 
bertar al pueblo, no para satisfacer injurias perso
nales, habian lomado las armas los hombres pros
critos por el duque y sus allegados. Montmoulh 
atravesó las poblaciones de Lyme, Axminsler, Taun-
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(on y Bridgewater, siendo bien recibido por los ba-
hilantes, pero no por los majistrados ni por los em
pleados del rey, que se retiraban asi que se aproxi
maba. Si no bubiera perdido tanto tiempo en sabo
rear estas aclamaciones , y hubiera salido al en
cuentro de Feversbam, cuando tenia sobre él la ven-
laja del número , el entusiasmo de sus paisanos hu 
biera probado como á él le convenia la usurpación 
y los crimenes de Jacobo; pero ya era tarde cuando 
lomó esta resolución. Atacó de noche á las tropas del 
rey en Sedgemoor, creyendo sorprenderlas ; pero 
el conde de Feversbam, que babia ya podido procu
rarse intelijencias entre los rebeldes, estaba muy 
sobre sí. Asi fué que después de algunas horas de 
combate, emprendió la fuga el ejército de Mont-
inoulh, dejando mil hombres en el campo de bata
lla y mil y quinientos prisioneros. Los paisanos se 
batieron con encarnizamiento, pero los oficiales del 
ju íncipc no cumplieron con su deber, y algunos le 
fueron traidores; asi por lo menos se dedujo de su 
conducta durante el combate y del perdón que con
siguieron después. 

Los realistas hablan tenido miedo, y por lo mis
mo fueron implacables en sus venganzas; y como la 
población, si se esccptuan los lugares por donde ha
bla pasado el duque de Montmouth, no habla ma
nifestado ni lealtad al rey, ni entusiasmo por el du
que, creyeron deberla castigar por las intenciones 
secretas, que se dcscubrian á través de esta especie 
de neutralidad. El duque de Montmouth, después de 
uoa fuga tan azarosa como la del rey su padre á 
consecuencia de la jornada de Worcester, tuvo la 
desgracia de ser hecho prisionero, y fué conducido 
á Londres. All i empleó todo el valimiento que aun 
le hablan dejado sus relaciones en la córte, y sus 
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augustos parienlcs, dcspaos de una guerra con tan
ta animosidad empeñada, para conseguir una au
diencia de Jacobo. Recibióle este en electo: queria 
solo verle á sus pies, oirle retractarse de sus acu
saciones, saber si tenia cómplices ocultos y arran-
raile una confesión escrita, en que declarase que 
habia sostenido falsa y traidoramente que existiese 
un matrimonio secreto entre su madre y el difunto 
rey. Á todo se avino Montmoulh á trueque de con
seguir la vida; hasta con lágrimas en los ojos se la 
pulió á su enemigo. Jóven todavía, sentia despren
derse de ella; babiala conocido brillante en ilusio
nes, animada por los placeres de una corte volup
tuosa, y todavía esperaba dias mas serenos; su ran
go, su fortuna, sus talentos, la lozanía de su inge
nio y de su fortuna asi debían prometérselos; pensa
ba poder hacer olvidar á precio de que humillacio
nes los habia comprado. El mismo cautiverio, la 
ignominia de un perdón recibido de su mortal ene
migo le parecían preferibles á la espantosa duda 
del no ser. Por largo tiempo le estuvo oyendo Ja-
cobo, despreciando aquella debilidad que otros hu
bieran encontrado interesante y por i i l l imo negó 
el perdón , contento con que de aquella suerte se 
lo hubiera implorado. El duque recobró para morir 
el esfuerzo de la indignación, y no quiso manifestar 
en el cadalso otro sentimiento que el de haber es
puesto un puñado de valientes á morir violenta
mente por su causa, que era la de la libertad y de 
la relijíon protestante. 

Habian traído también á Lóndres, para que los 
interrogase el rey á un caballero escoces, llamado 
Cochrane y á un presbiteriano ingles llamado A y -
lolf, que habia sido hecho prisionero con el conde 
de Argyle. Á Cochrane le salvaron la vida las re-
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velaciones que hizo y las sumas enormes que dió 
su familia á los que gozaban de favor en la corte. 
Conducido AyloíT á la presencia de Jacobo, invitóle 
este a que declarase lo que sabia acerca de las re
laciones de los whigs que habia dentro del reino 
con los conjurados del estranjero. «Ya sabéis le 
dijo que vuestro perdón está en mi mano; tratad 
pues de haceros digno de él .»—Señor, respondió 
AyloíT, mi perdón está en vuestra mano, pero no en 
vueslra naturaleza. Ayloíl" fué ejecutado en efecto. 

Kumbald, que habia sido hecho también prisio
nero con el conde deArgy le, y era reconocido como 
uno de los conjurados de í lye-House, negó que se 
hubiera discutido nunca de una manera seria, el 
proyecto de asesinar al difunto rey y al duque de 
York: añadió ademas «que no tenia odio particular 
«al poder real, pero que siempre se habia resistido 
«á creer que Dios hubiese criado á la especie huma-
«na con una silla en la espalda y un freno en la bo-
«ca, para que galopasen sobre ella algunos hom-
«bres con botas y espuelas, sin consideración ni m i 
era miento. » Rumbald fué ahorcado en Edimburgo. 

Lord Grey, que habia mandado la caballería del 
duque de^Montmoth en Sedgemoor, fué perdonado. 
Miróse este favor como la recompensa de su conduc
ta en aquella jornada. Kampden, que habia sido 
cómplice de lord Grey en la conjuración de Kye-
House, fué también indultado, de lo cual tuvo con 
el tiempo tanta vergüenza que acabó por suicidar
se. Quedó aplazado el enjuiciamiento de algunas 
otras personas de distinción. 

Pero ni treguas ni clemencia hubo para los ha
bitantes de los condados del oeste. Jeffryes, que ha
bia sido elevado poco antes á la dignidad de par, fué 
enviado con facultades discrecionales para proceder 
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contra los culpables. Llegó furioso, acompañado de 
cuatro satélites tan implacables como él, y de un 
cuerpo de tropas á las órdenes de un soldado feroz 
llamado K i r k . Encargóse este último de los rebeldes 
cojidos con las armas en la mano, para los cuales 
no habia ni la formalidad del proceso. K i r k daba 
grandes comidas á sus oficiales; bebian todos á los 
postres á la salud del rey y de la reina, y á esta se
ñal , colgaban los verdugos avista de los convidados, 
y en medio del estrépito de las músicas militares, á 
los infelices prisioneros, cuyas últimas convulsiones 
excitaban el regocijo de aquellos monstruos. Jeffryes 
por su parte hacia conducir á su presencia de trein
ta en treinta á todas las personas acusadas de 
haber favorecido la rebelión: y después de algunos 
insultos brutales, les decia: «Todo lo sé; escusad-
«me pues el trabajo de convenceros: confesad que 
«sois culpables, porque este es el recurso que os 
«queda.» Algunos confesaban, otros se obstinaban 
en negar. Jeífryes dictaba las mas de las veces una 
sentencia general, y siempre en términos tan grose
ros como sanguinarios. De esta suerte hizo perecer 
á cerca de seiscientas personas, pertenecientes la 
mayor parte á la últ ima clase del pueblo. Los ajen-
tes subalternos y los mismos verdugos le obedecian 
temblando; y esta turbación dió lugar muchas ve
ces á horrorosas equivocaciones: algunos que habían 
comprado su indulto en la corte, perecieron vícti
mas de la casualidad. Eran estos según Jeffryes, pe
queños inconvenientes al lado de una justicia tan 
pronta y rectamente administrada. Y no solo alcan
zó la proscripción á los que habia seducido la pre
sencia del duque de Monlmouth; sino que perecie-# 
ron también como cómplices los que hablan dado 
asilo á los combatientes fujitivos. De este número 
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fueron dos mujeres; una de ellas era una vieja j 
caritativa anabaptista, muy conocida en Londres 
por los auxilios que suministraba á los enfermos y 
prisioneros de todas las sectas; la infeliz fué quema
da viva. Era la otra una señora noble, viuda del re-
jicida lord Lisie, que habia sido asesinado en l lo jan-
da por unos católicos irlandeses el año primero de 
la restauración. Habia sido condenada también á la 
hoguera; pero el rey tuvo á bien conmutar esta 
sentencia del gran juez en otra mas benigna, y lady 
Lisie fué decapitada. Cornish, que habia sido reji-
dor en Lóndres el año de la conjuración católica y 
que habia tenido la desgracia de hacerse notar de
masiado en aquel célebre asunto, fué ahorcado y 
descuartizado, sin otra razón que la de las circuns
tancias, que permitían vengarse de él impunemente. 

El rey era sabedor de tantas atrocidades; repé
llaselas una y otra vez á los embajadores estranje-
ros con la inconcebible pretensión de que participa
sen del interés que en semejantes narraciones en
contraba su odio satisfecho; complacíase en darles 
noticias de lo que él llamaba la campaña de Jeffryes. 
Dice en sus memorias que muchas de las violencias 
que escitaron mas indignación, las supo demasiado 
tarde para impedirlas, y que los rebeldes fueron cas
tigados con clemencia, en todos los puntos en que él 
pudo velar por sí mismo; pero la palabra clemencia 
en boca de Jacobo exalta la indignación cuando se 
piensa que él creía que Dios le habia dado el dere
cha de sacrificar para su seguridad á todos los ene
migos de su poder, lo que ni el mismo largo parla
mento se había permitido hacer, aun cuando mas 
arreciaron los peligros corridos por la revolución. 
Asi es que ni en la revolución ni aun en la t iranía 
de Laúd y de Straííbrd, puede encontrarse una cosa 
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parecida á aquellas salurnales de una corle fanática 
y sanguinaria; preciso es para esto remontarse bas
ta el reinado de lareina Maria y acaso ai de Enrique 
V i l ! ; y ni aun en aquellas épocas se verla á un JelTryes 
ocupando un asiento en la cámara de los lores, 
y elevado á la dignidad de canciller, como lo fué 
aquel energúmeno, en recompensa de sus últimos 
servicios. 

Jacobo al anunciar al parlamento el desembarco 
de Montmoulb, babia suspendido sus sesiones de 
agosto á noviembre. Estaba ya descontento de las 
disposiciones que se babian manifestado en las dos 
cámaras ; porque lo que babia sucedido en el segun
do parlamento, se estaba reproduciendo fielmente en 
este. Después de muebas Iluminaciones, impruden
cias y protestas serviles,babia manifestado la firmo 
resolución de mantener la relijion anglicana, y do 
no admitir el catolicismo ni aun á título de religión 
tolerada: esta era la razón que habla tenido para 
negarse á rehabilitar la memoria de lord Staííord, 
á pesar de la contradicción que babia entre esta ne
gativa y las persecuciones permitidas contra Tito 
Gates y Dangerfield; por manera que ahora suce
día lo que siempre se había observado en las resis
tencias anteriores, á saber; oposición al poder po-
litíco siempre que se había podido temer que este 
sirviese para menoscabar la relijion del Estado. 

Habia ya llevado á cabo el conde de Argyle su 
movimiento en Escocia, cuando la corte tomando 
poripretesto los peligros que amenazaban á la co
rona, presentó al parlamento un bilí cuyo objeto era 
garantizar la seguridad de la persona del rey, enu
merando para este efecto todos los actos que serian 
considerados en lo succeslvo como crímenes de lesa 
majestad; los cuales actos, decía el blíh serian de-
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clarados Iraicion ya sirviese para manifeslarlos la 
imprenta, ó el pulpito ó conversaciones perversas y 
deliberadas. 

Por un artículo especial se preveían embozada
mente los ataques que se pudieran hacer contra la 
relijíon del rey, y que necesariamente habian de 
recaer en su persona. Y el í'ué el que conmovió 
los ánimos tan resignados por otra parte á los que 
amenazaban á la prensa y á los pulpitos protestan
tes; estaba concebido en estos términos: 

«Todas las personas que sean legalmente con-
«vencidas de haber perversa y deliberadamente es
apresado , puldícado , proferido ó enunciado por 
«medio de la prensa ó de la predicación, ó de cual-
«quiera otra manera algunas palabras, máximas ú 
«olra cosa que tienda á sublevar al pueblo y á ins-
«pirarle odio ó animadversión contra el gobierno 
«ó la persona de su Majestad, serán y son desde 
«este momento declaradas incapaces de obtener nin-
«gnn ascenso, de poseer ni ejercer ninguna plaza 
«ni oficio eclesiástico , civil ó mil i tar , así como 
«ningún empleo en la iglesia ni en el Estado.» 

El célebre jurisconsulto Maynard demostró cuan 
fácil sería, siguierído á la letra esta disposición, ha
cer salir de los empleos y lanzar de los templos á 
los que fieles á la relijíon anglicana se permitiesen 
el menor ataque contra la relijíon profesada por 
el rey; porque no faltaría quien dijese que estos ata
ques tenían por objeto excitar la desafección contra 
su persona. La cámara de los comunes añadió, pues, 
al bilí esta cláusula restrictiva, á sabenque el espí
ritu y la letra de esta ley no son violados por aque
llas personas que por medio de la prensa, del pul
pito ó de cualquiera otra manera defiendan y sosten
gan la doctrina, la disciplina, el culto y el gobierno 
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anglicanos al abrigo de los efectos del bilí, poro 
no los protestantes no conformistas, sobre los cua
les iban á recaer de lleno las persecuciones: nadio 
los representaba en la cámara , y los anglicanos no 
habían recobrado todavía bastante ánimo para acor
darse que todas las sectas protestantes debían bacer 
causa común cuando se trataba de resistir á los 
católicos. 

Durante la suspensión del parlamento, que si
guió á la intentona de Montmoulh , el partido cató
lico, que esperaba ver á la oposición anglicana reapa
recer y robustecerse como en el último reinado, pre
paró con sus declamaciones la abolición de los j u 
ramentos, que se habían establecido doce años an 
les á pesar del ministerio de la cabala. Habían per
mitido las circunstancias á Jacobo I I emplear para 
batir á Montmoulh una porción de oficiales católi
cos, separados hasta entónces de las fdas del ejér
cito; pero pasado el peligro, se preveían las recla
maciones de los anglicanos: creíase que pedirían sin 
duda la ejecución rigurosa de las leyes sobre el j u 
ramento, y que querrían obligar al rey á privarse 
de los servicios de hombres que le importaba muclio 
conservar á su lado. En consecuencia, los cortesa-^ 
nos y los jesuítas comenzaron á hacer correr por to
das partes que los juramentos eran el arma de los 
mal intencionados; que el querer obligar por me
dio de ellos no solo á los oficiales del ejército, sino 
á todos los empleados civiles , á los ministros, á los 
miembros de la cámara alta y á los oficiales de la 
corona á declarar que la relijion del rey era una ido
latría, era hacer al monarca la afrenta mas imper
donable; que la palabra empeñada por el rey en la 
época de su advenimiento, era mejor garant ía para 
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la religión anglicana que lodos los juramentos que 
prestasen otros. Dejáronse seducir con estas doctri
nas algunos ambiciosos, y como el rey habia decla
rado que no queria que en lo succesivo le sirviesen 
personas que creyesen que tenían necesidad de j u r a 
mentos para fiarse de él, se verificaron ruidosas 
conversiones en los grados superiores de la milicia, 
de la administración y de la majistratura. Pero los 
oficiales subalternos, los empleados y majistrados 
inferiores, que no tenian que esperar del favor de la 
corte sino la conservación de su empleo, no quisie
ron dar oidos á ninguna concesión: conocían que 
una vez abolidos los juramentos, serian ellos exo

nerados para hacer lugar á los católicos; de suerte 
que de una parte sus creencias y de otra el desprecio 
que inspiraban aquellas conversiones interesadas, los 
hacian inaccesibles á la seducción y al miedo. 

Entre los que rehusaron suscribir la abolición 
de los juramentos, y cuya posición elevada podia 
dar ánimo al vulgo de los empleados civiles y mi l i 
tares, quiso hacer el rey algunos ejemplares. El 
marques de Halifax, presidente del consejo, pasaba 
por uno de los antagonistas de la medida que so
licitaban los jesuítas; hízole, pues, Jacobo llamar á 
su presencia, y le mandó que dijese francamente su 
parecer. Halifax respondió sin vacilar que nunca 
aconsejaría la abolición de los juramentos , porque 
la tranquilidad del pais , es decir su confianza, y 
aun los mismos intereses del rey pedían , según él, 
su conservación. Jacobo le hizo entender en segui
da que no se considerase ya como presidente del 
consejo, que no tenia por conveniente servirse de m i 
nistros, que fuesen solamente á medias de su opinión. 
Halifax fué reemplazado por Sunderland, el cual 
conservó ademas el empleo de secretario de Estado. 
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De la misma manera vino á caer en desgracia 
el duque de Queensbury y fué llamado de Esco
cia. El conde de Perth, que dividía con él el gobier
no de Escocia, y que bada muebo tiempo era acu
sado de profesar en secreto la relijion católica, bizo 
pública su conversión, y quedó solo al frente de los 
negocios en aquel reino. El marques de llalifax y 
el duque de Queensbury babian sido, desde los su
cesos de Oxford, el uno por su conducta doble, y 
el olro por la atroz persecución contra los presbiteria
nos, blanco del odio de las dos naciones; pero no bubie-
ron menester para recobrar su popularidad mas que 
protestar con el sacrificio de sus empleos contra las 
intenciones del partido jesuíta; la reparación era tar
día, pero no dejo de ser considerada como animosa, 
porque en general cada cual se sentía en el fondo 
de su corazón tan culpable por haber apoyado ó 
sufrido la t i ranía , como los otros per haberla ejer
cido. 

El duque de Ormond , virey de Irlanda, fué 
también separado , no obstante su conocida lealtad 
por creérsele partidario de los juramentos. Tenia 
el rey grandes miras sobre Irlanda; la población 
protestante era allí mas temible que en parte nin
guna, porque frente á frente de una población ca
tólica mucho mas numerosa, y animada todavía de 
los odios ^patrióticos y relijiosos que babian pro
ducido la insurrección de 1G41, vivía siempre en 
un continuo alerta. Mientras que la relijion pro
testante no fué manifiestamente atacada en Ingla
terra , el gobierno de Irlanda no habla tenido otras 
instrucciones que lasUransmitidas á la restauración 
por el léjimen del protectorado; los irlandeses de 
raza, católicos lodos, hablan sido retenidos seve
ramente en los límites de territorio, á que los ha-
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bia confinado Cromwell; los descendientes de los 
colonos que se hablan establecido en el pais por 
medio de la violencia hacía dos siglos , y los h i 
jos de aquellos á quienes la revolución habia pro
porcionado grandes terrenos y ricas habitaciones, 
arrebatadas á los católicos y á los partidarios del 
rey, hablan sido protegidos constantemente en sus 
intereses de propietarios. Todo lo que Jacobo ha
bia podido hacer en los últimos años del reinado 
de su hermano en favor de la población católica, 
se habia reducido á atraer á Inglaterra y á em
plear en el ejército, á los hijos de las familias mas 
principales; ahora que él era el amo, tenia de
lante una revolución que llevar á cabo , á saber, 
la misma que hablan intentado los insurjentes de 
4641, pasando á cuchillo cuarenta mi l protestan
tes ingleses. Quería sacar á la raza católica i r lan
desa del abatimiento; reclutar el ejército ingles de 
entre aquella juventud, que estaba sumida en el 
fanatismo, la ignorancia y la miseria; organizar 
allí al mando de oficiales católicos, un ejército 
completamente nacional , reserva imponente , de 
que podría echar mano si los ingleses se mostra
ban menos dóciles: llegado este caso se proponía 
lanzar de Irlanda á los propietarios que derivaban su 
derecho de Cromwell, los cuales formaban en las 
grandes poblaciones una clase media , apegada co
mo la de Inglaterra, á las ideas de libertad poli-
tica, y mas enemiga todavía de los católicos. 

El duque de Ormond fué reemplazado por Cla-
rendon, hijo del canciller y cuñado de Jacobo : ya 
quedan insinuados los motivos que tenía el rey para 
contar con él. No le puso sin embargo al cabo de 
su proyecto; antes mas bien se sirvió de él para 
ocultarlo mejor, porque siendo conocida la adhe-

15 
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sion de Clarendon á la religien anglicana , debía 
su nombramiento inspirar confianza á los protes
tantes de Irlanda ; lo que no dejaba de importar 
por enlónces. El hombre á quien se dió el encargo 
de preparar la revolución católica en Irlanda, y de 
organizar tropas , para acudir cuando llegase el 
caso, al auxilio de Jacobo en Inglaterra , fué un ofi
cial católico llamado Talbot, á quien el rey habla 
hecho duque de Tyrconnel. Tenia en efecto toda 
la capacidad y energía de carácter que eran menes
ter para llevar á buen éxito todos los proyectos 
de la facción reinante ; pero se dió demasiada pr i 
sa , s i , como es de presumir , entraba en las in
tenciones de Jacobo que la marcha del partido ca
tólico fuese uniformemente progresiva en los tres 
reinos. 

Algunas semanas antes de la convocación del 
parlamento , que había sido suspendido hasta el 
nueve de noviembre , y en medio de la inquietud 
que inspiraba á los protestantes ingleses la usur
pación hecha por los católicos desde el advenimien
to de Jacobo , comenzaron á llegar á los puertos 
de Inglaterra multi tud de familias , que huían de 
Francia, y venían á pedir asilo. Acababa de revo
carse el edicto de Nantes: los refugiados hacian 
al desembarcar lamentables relaciones de la perse
cución de que acababan de libertarse. Las provin
cias del mediodía de Francia eran en efecto en 
aquellos momentos teatro de escenas horribles, que 
los pueblos no estaban ya acostumbrados a ver 
desde la conclusión de las guerras religiosas. Las 
pacíficas campiñas , y las ciudades industriosas del 
Langüedoc , del Delfinado, de la Provenza , y del 
Bearne eran devastadas por tropas regulares, alas 
órdenes de clérigos y cortesanos del rey. Las casas 



227 

de los protestantes eran saqueadas y reducidas á 
cenizas; las entradas de los pueblos y los caminos 
reales se veían sembrados de cadáveres de los que 
habían perecido á mano de los soldados, y que 
muertos en la impenitencia, no debía concedérseles 
sepultura. Los conventos, transformados en cárce
les, estaban atestados de mugeres y de n iños , á 
las cuales se procuraba convertir á la fuerza; el 
hambre , los azotes y los sufrimientos de los cala
bozos arrancaban tal vez de algunos lo que no ha
bía bastado á conseguir la elocuencia de los pre
dicadores. A proporción que iban llegando nue
vos refugiados, añadían á las primeras relaciones, 
otros pormenores mas odiosos todav ía , y echaban 
la culpa de todos aquellos males á los jesuítas que 
dirigían la conciencia de Luís X I V . Fueron aco
gidos aquellos protestantes estrangeros con doloro-
sa solicitud. Estaba fresca la memoria de horrores 
semejantes, perpetrados por los mismos persegui
dores en el oeste de Inglaterra. Ademas que era l í 
cito manifestar ínteres por los proscritos , vestirlos, 
recibirlos en las casas, y hacer suscricíones en su 
favor, porque Jacobo, menos seguro de sus medios 
en la gran empresa que meditaba, y que acababa 
de llevar á cabo Luís XIV , había creído que es
taba en el caso de desaprobar altamente como anti
cristiana é impolítica la revocación del edicto de 
Nantes. 

Abrióse el parlamento, y Jacobo se espresó en 
los términos siguientes: «Después de la tempestad 
«que parecía rugir sobre nuestras cabezas en el mo-
«mentó de nuestra separac ión , me felicitó de que 
«otra vez volvamos á reunimos en plena paz. A la -
abemos á Dios , con cuya gracia se ha sofocado 
«tan pronto aquella rebelión! Pero si se tiene en 
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«cuenta el corto número de los que la emprendie-
«ron , y el tiempo que pudieron sostenerla , todos 
«se convencerán , según espero , de que las m i l i -
acias no bastan para semejantes circunstancias , y 
«que solo un buen cuerpo de tropas permanente 
«y bien disciplinado puede defendernos contra los 
«que, tanto en el interior como en el estranjero, 
«estén dispuestos á turbar la tranquilidad. Mi so-
«licitud, tanto por el reposo y bienestar de mis 
«súbditos, como por la seguridad del gobierno, ha 
«hecho, pues, que Yo crea necesario aumentar las 
«tropas permanentes al número que actualmente 
«tienen. 

«Así lo reclamaban el honor y la seguridad 
«de la n a c i ó n , cuya reputación no habia podido 
«menos de resentirse en el concepto de nuestros 
«vecinos, cuando tan indefensa la habían encontra-
«do aquellas miserables tentativas. No dudo, pues, 
«que os apresuréis á consentir en el acrecentamien-
« tode gastos, que reclama este aumento necesario 
«de las fuerzas del reino. Y nadie se asuste al ver 
«en este ejército algunos oficiales, que no han lle-
«nado las formalidades requeridas por la ley de j u -
«ramentos ; la mayor parte de ellos me son muy 
«conocidos; rae han servido en muchas ocasiones, 
«y su conducta me ha acreditado siempre la leal-
«tad d e s ú s principios. Yo los juzgo, pues, dignos 
«de ser empleados bajo mis órdenes ; y os declaro 
«con la mayor franqueza que después de haberme 
«aprovechado de sus servicios en un tiempo de 
«azares y de peligro, no quiero esponerlos auna 
«afrenta , n i esponerme á mí mismo á no encon-
«trar su apoyo, el día que otra rebelión me los h i -
«cíese necesarios. 

«Yo temo que ciertos hombres concebirán la 
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«cruel esperanza de que esta circunstancia haga 
«nacer entre nosotros algunas diferencias ; pero 
«cuando consideréis las ventajas, que de poco tiem-
«po á esta parte, hemos sacado de la buena inte-
«lijencia que ha reinado entre nosotros, y los bue-
«nos efectos que ha producido en nuestros negocios 
«en el estrangero, no habrá ocasión de recelar 
«que venga ninguna división á turbar esta buena 
«armonía, n i á conmover la constancia de vuestra 
«lealtad á mi trono.» 

La nación y el parlamento esperaban este dis
curso de Jacobo: las reclamaciones, que se prepa
raban , versaban cabalmente sobre los dos puntos 
que era de su agrado poner fuera de toda discu
sión; á saber, la utilidad de un ejército perma
nente , y la dispensa de los juramentos. El ejército 
se componía á la sazón de catorce m i l hombres; 
en el último reinado nunca habia pasado de seis 
á siete mi l . Nadie habló al principio una palabra 
sobre este aumento de fuerzas, á causa de las cir
cunstancias que le servían de pretesto: tampoco h u 
bo oposición para que en aquellos momentos de 
peligro, se diesen destinos á los católicos. Pero ya 
no había rebeldes , y no se queria que continuasen 
sobre las armas las tropas levantadas para comba
tirlos ; y ménos aun conservarlas con las i r re
gularidades, que había introducido furtivamente 
una organización hecha á la lijera. Las dos Cá
maras anduvieron dudosas algunos días acerca de pasar 
de la sumisión que habían manifestado hasta en
tonces , á una resistencia, qne Jacobo queria en 
cierta manera echarles en cara como vergonzo
sa ; pero era menester pronunciarse en aquel mo
mento, ó resignarse á un eterno silencio , y la 
desgracia de los protestantes franceses hablaba 
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mas alto que todas las coiisideracioues de pru
dencia. 

La primer cuestión que se suscitó en la cáma
ra alta, fué sobre si se habla de responder al dis
curso del trono, dándolas gracias, según era costum
bre. El duque de Devonshire dijo que era menester 
dar gracias al rey, porque se habla esplicado sin ro
deos, y porque les habla prevenido acerca de lo que 
debían esperar de su gobierno. Estas palabras tan 
atrevidas habrían comprometido á la c á m a r a , si se 
hubiese abstenido de responder. Yotóse, pnes que se 
hiciese una esposicion al rey por el pronto; pero 
algunos dias después fué vuelto á tomar en consi
deración el discurso del trono, artículo por artículo. 
Opusieron los partidarios de la córte que este exá-
men no era conveniente, después de una manifesta
ción que había espresado suücientemente la oposi
ción de la cámara . Sus adversarios respondieron 
que si habían consentido en que se enviase el men
saje, había sido considerándolo como una simple 
formalidad , y que ahora iban á demostrar que no 
estaban dispuestos á dejar infringir las leyes. El 
obispo de Londres declaró que en nombre de lodos 
los pares eelesiásticos protestaba contra la violación 
de los juramentos; que sin ellos no veía libertad ni 
garant ía que pudiese salvar á la nación de los 
manejos de los católicos. En el mismo sen
tido , aunque con mas fuerza todavía , hablaron los 
lores temporales Mordaunt, Noltingham y Halifax. 
E l canciller Jeffryes quiso interrumpirles con algu
nas de aquellas insolentes apóstrofes, quedirij ió im
punemente en otras partes; pero pronto le hicieron 
aprender á respetar un lugar que manchaba con 
su presencia, y no atreviéndose á hacer nuevas i n 
vectivas, no supo qué responder. 
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Mas profundo y mas animado fué el debate en 
la cámara de los comunes. Middleton, secretario de 
estado, después de haber comentado largamente el 
discurso del rey, no solo pidió que se respondiese á 
él con un mensaje de gracias, sino que se ocupase la 
cámara al momento del subsidio que era indispen
sable por el aumento de las tropas; también declaró 
que esperaba que respecto á este aumento y á los em
pleos dados á los oficiales católicos, accedería la cá 
mara á lo que habia creido oportuno -el pr íncipe, 
«tan escelente mil i tar , dijo, como príncipe esclare
cido. » Respondieron inmediatamente muchos dipu
tados con esclamaciones, que pintaban la indignación 
y la sorpresa. Hombres opuestos hasta entonces por 
sus sentimientos, se espresaron con igual enerjía con
tra la abolición de los juramentos; siguieron otras 
demostraciones mas pacíficas; hizóse oirotra vez en 
aquella imponente discusión la voz de Seymour; 
otros oradores, desconocidos hasta entonces, fueron 
escuchados entre frenéticos aplausos, porque habla
ban por la primera vez el lenguaje de la libertad. 
Dijeron que no era una vana presunción la que en 
otros tiempos habia manifestado los peligros á que 
quedaría espuesta la religión del estado, si llegaba 
á subir al trono un rey católico; que un rey catól i
co traía consigo necesariamente un ejército católico; 
que muy pronto iba á verse este organizado, mien
tras que con buenas palabras, como las que habia 
pronunciado el rey al tiempo de su advenimiento, se 
trataba de adormecer y de engañar los án imos ; que 
para conocer los alentados que se habían meditado, 
no habia mas que comparar el último discurso de la 
corona con el que le habia valido la confianza del 
primer parlamento, y determinado á la cámara á vo
tar un presupuesto enorme, que aun no se encon-
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traba suficiente, y á pasar por alto transgresiones se
mejantes á las que hablan precipitado al trono en ei 
abismo de la revolución. Otros representaron que era 
un ultraje á los sentimientos de la nación el decla
rar que su milicia no era capaz de defender la coro
na y el territorio; que cabalmente á la actividad y 
buen espíritu de aquella fuerza se babia debido la 
pronta dispersión de los rebeldes; que era mejor 
reorganizarla que destruirla; y que sobre todo, pre
ferían pagar doble á gente de quienes nada tendrían 
que temer, que la mitad á soldados mercenarios, 
que seria siempre necesario mirar con recelo. 

A l cerrarse el debate y se vió patentemente que 
el entusiasmo de una gran parte de los diputados, 
que tan agradable habia sido á la mayoría de la cá
mara, no babia destruido en ella la fatal idea de 
que seria una desgracia chocar demasiado con el rey. 
Propusiéronse diversos medios de conciliación: el 
que reunió mayor número de votos, se reduela á vo
tar todas las sumas que pedia el rey, pero conce
diéndolas precisamente para la mejor organización 
de la milicia, y no para aumentar el ejército; y ade
mas á añadir al bilí una petición suplicando al rey 
que no se empleasen mas oficiales católicos. Desea
ban algunas personas que se especificase que se ha
cia una escepcion á favor de los oficiales católicos, 
que hubiesen prestado al rey algún servicio señala
do; pero la petición fué votada sin esta adición, que 
la hubiera hecho completamente inútil. Estaba con
cebida en los términos siguientes: 

«Damos en primer lugar, como es nuestra 
«obligación,gracias á Vuestra Magestad, por el gran 
«cuidado con que ha sabido sofocar la pasada rebe-
«lion, queamenazabadestruirel gobierno de laiglesia 
«ydelestado,yest irpar nuestra religión establecidapor 
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Jas leyes, que es la que mas apreciamos en este 
«mundo, y que Y. M. se ha dignado asegurar repe-
«tidas veces que es su intención defender y conser-
«var, todo lo cual será para nuestros corazones un 
«motivo de eterno reconocimiento. 

«Pedimos en seguida que nos sea permitido i n -
«formar á V. M. que con todo el respeto debido he-
«mos tomado en consideración el discurso que ha 
«tenido á bien dirijirnos; y en cuanto á la parte de 
«él que hace relación á los oficiales empleados en el 
«ejército, sin haber llenado las condiciones requeri-
«das por el acta del parlamento del año vijésimo 
«tercero del último reinado, titulada, acta para 
«prevenir los peligros que puedan ocasionar los ca-
«tólicos contumaces, nos creemos en el deber de hacer 
«presente á Y. M. que la ley ha declarado á esta clase 
«de oficiales inhábiles para desempeñar los empleos 
«que ocupan , y que esta incapacidad no puede dis-
«pensarse sino por nueva disposición del parlamento. 

«Asi pues, por un efecto de la gran veneración 
«que tenemos á Y. M . , y ya que ha tenido á bien re-
«cordarnos los servicios que le han prestado los oíi-
«ciales católicos, quedamos en preparar un bi l í , por 
«medio del cual las dos cámaras libertarán á estos ofi-
«ciales de los castigos á que se han hecho acreedo-
«res por haber aceptado semejantes empleos; y como 
«conservarlos en ellos ahora, seria dispensarlos con-
«tra lo dispuesto por el parlamento de la ejecución de 
«la ley sobre juramentos, que es de la mayor impor-
«tancia para los derechos de los subditos de Y . M . re-
«levándolos ademas de todas las otras leyes, que se han 
«hecho para la mejor seguridad de la religión del esta-
«do, suplicamos á Y . M . que tenga á bien comunicar-
«nos sus órdenes sobre este punto, para que no que-
«de ni temor ni desconfianza en nuestros corazones.» 
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A l recibir este mensaje, quejóseJacobo amarga
mente de la conducta de la cámara. Las precauciones 
del lenguaje parlamentario, las protestas de lealtad 
y de respeto solo servían para hacer resaltar mejor 
la audacia de las reclamaciones. El dar gracias al 
soberano por haber salvado la religión anglicana 
con la victoria conseguida sobre los rebeldes, era una 
burla manifiesta. La promesa de perdonar á los ofi
ciales católicos que hablan aceptado empleos, era un 
reto insultante que se hacia al monarca , por lo mis
mo que se habla complacido en ensalzar los servi
cios que hablan prestado, y en declarar que era su 
voluntad continuar dispensándoles su confianza y 
sus Reales favores. Por lo demás , mas que súplica 
era esta una verdadera intimación al Rey para que 
destituyese á los oficiales católicos, como incapaci
tados por la ley sobre juramentos, ley, que según 
decían , solo podia revocar el parlamento, y que le
jos de esto, estaba dispuesto á conservar como nece
saria para la tranquilidad del reino. La contestación 
deJacobo llevaba todavia encubierta la manifesta
ción del enojo con el velo del disimulo. 

«No esperaba yo, decia, que se me hiciese seme-
«jante petición, después de haber hecho ver al par
ce lamento las ventajas que ha producido en tan cor-
«to tiempo la buena armonía que ha reinado entre 
«nosotros, y de haberos advertido que cuidaseis que 
«no vinieran á perturbarlo ni temores ni sospechas 
«infundadas. Yo tenia motivos para esperar que la 
«reputación que Dios se ha dignado concederme en 
«este mundo, hubiera afirmado vuestra confianza en 
«mi persona y en mi palabra. Pero cualquiera que 
«sea vuestra conducta, no dejaré de cumpliros fiel-
«mente todas las promesas que os he hecho en este 
«discurso y en todos los demás.» 



No dejó de producir esle mensaje alguna agita
ción en la cámara . Habia tocado Jacobo la cuerda 
mas sensible en los corazones de la mayor ía , d á n 
doles á preveer las consecuencias de un rompimien
to. Hubieran querido los diputados que en vez de 
confundir el rey su último discurso con los que esta
ban en abierta contradicción con é l , hubiera vuelto 
á sus primeras promesas: vagas como estas eran, 
hubieran bastado á satisfacerlos todavía. Entónces, co
mo un diputado, llamado Cook, hubiese roto el s i
lencio de repente, y dijese con enerjía: «creo , seño
res, que somos ingleses todavía , y que no sufriré-
mos que se nos amenaze;» los partidarios de la cór-
te clamaron contra estas palabras, como ofensivas 
al monarca. Los que hablan votado la petición, te
miendo que se pensase que deseaban mas de lo que 
hablan solicitado, juzgaron conveniente exijir de 
Cook qne rectificase aquellas palabras, y como se 
negase á hacerlo, le mandaron encerrar en la Torre. 
Bastaba para los planes de la cámara el atrincherar
se en la defensa de los juramentos. Yeianse cada dia 
diferentes diputados de los que hasta entónces se ha-
bian considerado como vendidos al poder, venir á 
alistarse bajo aquel sistema de oposición, que ya 
otra vez en el reinado anterior habia derrotado á los 
católicos. Una espresion como la de Cook, acojida de 
otra manera, hubiera detenido a los diputados, re
cordándoles el temor de los escesos cometidos por 
los parlamentos, partidarios de la esclusion. El es
píritu públ ico, atento á lo que pasaba en el parla
mento, se iba reanimando á proporción que se ve
rificaban aquellas conversiones inesperadas, y se es
forzaba en darles cuerpo. Las mismas peticiones que 
se habían presentado cuando la convocación del par
lamento, para quejarse inútilmente de los fraudes y 



236 

violencias electorales, se tomaban ahora en conside
ración en la cámara. Los que hablan firmado aque
llas peticiones, decían públicamente, que á pesar de 
las irregularidades de que hablan creído deberse que
jar en un principio, reconocían por buenos y leales 
diputados á todos los que se mostraban dispuestos á 
conservar la ley de juramentos, y que los reelljlrian, 
si llegaba á disolverse la cámara . Y a , pues, no se 
dlrljlan las quejas de los peticionarios sino contra los 
diputados que hablan votado contra el mensaje, y la 
facción reinante Iba á ver otra vez reconciliados al 
parlamento y á la nación, ó mas bien resucitando 
juntos del largo olvido de sus comunes deberes. 

Estaba decidido Jacobo á disolver el parlamento 
tan luego como conociera que ya no podía manejar
lo á su antojo; pero tenia tanto empeño en conse
guir de él la abolición de los juramentos, y estaba 
tan persuadido de que la nación no murmurarla con
tra esta medida, si era aprobada por el parlamento, 
que empleó para conseguirlo manejos y contempla-
clones que repugnaban á su carácter. Hizo llamar 
uno á uno á los principales diputados de la oposi
c ión, discutió sus objeciones, les suplicó, los acari
ció ; pero todo en vano. La mayor parte nególe fran
camente sus votos; otros pidieron tiempo para re
flexionar. Acabaron finalmente, por burlarse de es
ta nueva práctica de predicar á cada uno en parti
cular, ó como si dijéramos, de enchiquerar á los par
tidarios de los juramentos. Jacobo continuó en estas 
pequeñas intrigas y en sus inútiles predicaciones; pe
ro suspendió las sesiones del parlamento hasta el 
mes de febrero del año siguiente. 

Presentábasele un recurso, el de hacer declarar 
por el parlamento de Escocia, que le continuaba su
miso , la suspensión que le negaba el de Inglaterra. 
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En su carta de convocación, recordó á los lores y á 
los propietarios de Escocia las pruebas de lealtad que 
le hablan dado de seis años á aquella parte, alabó 
su comportamiento durante la últ ima insurrección, 
habló de su clemencia, que tan grande habia sido 
para con los rebeldes; y pasando de estos últimos 
por una transición bastante forzada á lo que intere
saba á los católicos: «si asi hemos tratado, dijo, á 
«enemigos declarados de nuestra persona ydenues-
«tra.real dignidad, ¿podríamos olvidarnos de nues-
«tros inocentes subditos, católicos romanos, que á 
«riesgo de sus vidas y de su fortuna, han sostenido 
«siempre á la corona contra la peor de las rebeliones, 
«sin desanimarse por males difíciles de espresar? 
«Nos los recomendamos á vuestro cuidado para que 
«en recompensa de las pruebas de lealtad que nos tie-
«nen dadas, puedan, con vuestro auxilio,obtener la 
«protección de nuestras leyes, y gozar de la misma 
«seguridad que nuestros demás subditos. Vosotros no 
«consentiréis que se les impongan obligaciones i n -
«compalibles con sü religión. Nos esperamos este 
«testimonio de vuestra caridad para con vuestros 
^hermanos, y de vuestro respeto á nuestra persona.» 

El conde de Murray ( i G86), encargado en calidad 
de comisario réjio, de llevar esta carta al parlamento 
de Escocia, añadió algunas observaciones y amplifi
caciones como era costumbre; pero fuese por timidez, 
fuese por su adhesión á la iglesia anglicana, no dijo 
una palabra acerca de los católicos. Algunos miem
bros mas celosos que él, hicieron en respuesta al 
discurso del rey, una proposición para que se per
mitiese á los católicos el ejercicio secreto de su cul
to , pero sin abolir por esto las leyes anglicanas. 
Aunque habia mucha distancia entre esta concesión 
y lo que Jacobo se babia prometido de la totalidad 
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de los miembros del parlamento, se manifestó al 
momento una oposición decidida: obispos, propieta
rios, lores temporales, todos se alarmaron; y eso que 
eran estos los mismos que conmovidos por la insur
rección de Argyle hablan agotado un año antes en 
la redacción de algunas proclamas contra la doctri
na de las resistencias, todas las fórmulas de la adula
c ión , todas las protestas de la obediencia pasiva. Na
da comprendió Jacobo de un cambio tan brusco y 
tan repentino; atribuyóle políticamente á la poca 
habilidad del conde de Murray; y como quiera que 
fuese, no creyó que debia tener mas tiempo reunido 
el parlamento de Escocia. Era inút i l , por otra parte, 
pensar en convocar otro en Irlanda; la nobleza y la 
clase media protestante, que estaban apoderadas de 
todas las riquezas del pais, tenían á la sazón serias 
reyertas con ej conde de Tyrconnel. 

Habíase resuelto, á pesar de todo, en el consejo 
de los católicos1, la abolición de los juramentos. Pa
ra ello era menester una sanción , cualquiera que 
fuese, y no se atrevían todavia á obrar abiertamen
te en nombre solo de la voluntad real. La casualidad 
ó las instigaciones de los católicos suscitaron un 
acontecimiento, que debía llevar al tribunal del rey 
la cuestión de los juramentos, bajo otra forma dife
rente. No tenia aquel tribunal poder para abolir los 
juramentos, pero si podia decidir acerca de si el rey 
tenia facultades para dispensar á tales ó cuales de 
sus súbditos cié las formalidades impuestas por aque
lla ley. El cochero desir Eduardo l ía les , ilustre ca
ballero del condado de Kent , declaró que su amo no 
habia prestado el juramento prescrito, aunque po
seía un empleo, y reclamó la recompensa de S00 l i 
bras esterlinas, que la ley concedía á los delatores. 
Citóse á Hales ante el tr ibunal; no era Jeffryes, sino 
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un magistrado mas benigno, el hermano del almi 
rante Herbert, quien á la sazón ejercia las funciones 
de gran juez. No dejó el rey á la discreción de este 
la elección de las personas que hablan de decidir so
bre la reclamación del cochero de sir Hales; sino 
que uno por uno fué examinando á los jueces, hizo 
destituir algunos, y consiguió que los que los reem
plazaron , que eran en su mayor parte, según dice 
un historiador, hombres ignorantes y de una n u l i 
dad escandalosa, reconociesen su facultad para dis
pensar. Los argumentos que empleaba Jacobo en 
aquellas discusiones privadas, eran sin duda los mis
mos que se encuentran prolijamente esplanados en 
sus Memorias, entre los cuales merece notarse el si
guiente: «Es innegable que no hay una ley de que 
no pueda dispensar el que la ha dado. Dios mismo 
dispensó del cunplimiento de sus leyes á Abraham, 
cuando le mandó sacrificar á su hijo.» Los jueces del 
tribunal del rey, después de un espediente cuya lenti
tud ha bia permitido preparar todos los medios para que 
el éxito fuese favorable, pronunciaron una senten
cia despreciable, pero al ménos, como no la motiva
ron, se libertaron de repetir las miserables razones 
de Jacobo. Contentáronse con delarar casi en los 
mismos términos de que se hablan valido los aboga
dos de la corona, «que las leyes de Inglaterra eran 
leyes del rey; que era por consiguiente una prero-
gativa inseparable de los reyes de Inglaterra, el po
der dispensar de las leyes penales en los casos parti
culares en que fuera menester; que el rey era el 
único juez de semejante necesidad; que no era, pues, 
un derecho nuevo lo que se le concedía, sino los an
tiguos restos del poder soberano de los reyes de I n 
glaterra , de que no podían ni hablan podido nunca 
ser despojados.» 
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Hecha esta declaración, creyó el rey que podía 
contar con la veneración que habian inspirado siem
pre á los ingleses las decisiones de los tribunales su
premos, para dispensar de la obligación del jura
mento á todos sus subditos católicos. Asi es que ya 
no se trató solamente de conservar en sus grados y 
empleosá aquellos, cuya destitución habia pedido el 
parlamento. El triunfo que se acababa de conseguir, 
ensanchaba las pretensiones, y el que antes era de
fecto, fué puesto á la orden del dia como condición 
indispensable. Para obtener ó conservar ciertos em
pleos, era menester profesar la religión del rey: los 
católicos reemplazaron en el ejército y en la adminis
tración á cuantos habian manifestado alguna enerjía 
por la conservación de la ley sobre juramentos. Vol
vieron á estar en voga las abjuraciones, que se ha
bian desacreditado algún tanto durante la últ ima se
sión del parlamento. Los misterios del catolicismo se 
hicieron el asunto habitualde las conversaciones en la 
córte y en los círculos de la alta sociedad. Y mien
tras que en todo el reino se hacian suscriciones pa
ra las victimas de la revocación del edicto de Nan-
tes, se copiaba en White-Hall la conducta de Versa-
lles. Predicadores mundanos iban á hacer prosélitos 
en medio de los saraos y públicas diversiones; los 
que tenianalguna gracia que conseguir, se apresura
ban á dar oidos y á aprovecharse de sus sermones: 
veianse muchas personas, conocidas por el desarre
glo de sus costumbres, mostrarse de repente como 
poseídas de súbitas revelaciones; otras, con gran es
cándalo de los verdaderos creyentes, se prestaban 
á las amonestaciones de los sacerdotes, y los descon
certaban de repente con sarcasmos impíos. 

El famoso coronel K i r k , por ejemplo, á quien 
tenían mucho empeño de convertir al catolicismo, 
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respondió que estaba ya comprometido porque habia 
prometido al rey de Marruecos, que si alguna vez 
cambiaba de religión, abrazaría la de Mahoma. El 
doctor Sharp, rector del colegio de Saint-Giles, y 
uno de los predicadores mas notables de la época, 
recibió un dia al bajar del pulpito, un billete sin fir
ma, que contenia una especie de desafio sobre una 
de las cuestiones de controversia, que ocupaban en
tonces los án imos; volvió á subir al pulpito, y des
pués de leer las proposiciones del anónimo, impro
visó una contestación, que se imprimió en seguida. 
Como en el calor del discurso hubiese tratado con 
harta dureza á los tránsfugas de la iglesia anglicana, 
fueron denunciados como sediciosos los principales 
puntos de su oración. Indignados los hipócritas con
vertidos , y algunos predicadores católicos, de la re
sistencia de sus adversarios, deseaban hacia mucho 
tiempo un pretesto para poner trabas á la libertad 
de las controversias; quisieron pues, hacer ver que 
muchas de las reflexiones de Sharp iban encamina
das contra S. , y eran una acusación contra su 
gobierno: y en este supuesto envió Jacobo una or
den al obispo de Lóndres para que suspendiera al 
doctor. El obispo creyó de su deber negarse á decre
tar esta suspensión, sin que precediese el juicio de un 
tribunal eclesiástico. La resistencia inesperada del 
obispo dió un carácter muy grave al negocio de 
Sharp , y puso á la cór leen gran compromiso. Esta 
era la ocasión de aplicar una idea del canciller Jéf-
fryes. Desde que habia dejado de ser gran Juez, co
nocía este con sentimiento que era menos necesario; 
y para reaparecer en la escena política, habia acon
sejado que se restableciese el antiguo tribunal ecle
siástico , conocido con el nombre de comisión supre
ma, y abolido por el parlamento de 1640. Este i r i -

16 
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bunal , cuya presidencia ambicionaba él para sí , ha
bía de llevar el nombre de tribunal de los Delegados, 
componerse por lo menos de tres miembros, obispos 
ó lores temporales, según elijiese el rey; conocer 
de todos los abusos que debían castigarse por medio 
de la censura de la iglesia; citar á su presencia á los 
eclesiásticos de cualquier categoría que fuesen, acu
sados de haber delinquido en el ejercicio de sus fun
ciones, y juzgarlos sin apelación. Convenia mucho 
al rey transferir á un tribunal de esta clase, la alta 
jurisdicción eclesiástica anexa á la supremacía de su 
persona, y cuya investidura le parecía incompatible 
con los deberes que le imponía el profesar él una re
ligión diferente. Establecióse, pues, el tribunal de 
los Delegados, y fuéle entregado inmediatamente el 
obispo de Londres. 

Presidíale Jeflryes, y eran los miembros presen
tes á la sazón, los obispos de Durham y de Roches-
ter, y el conde de Sunderland. Preguntado el enjui
ciado ¿porqué recibida la orden terminante del rey, 
no había suspendido al doctor Sharp, acusado de 
predicar sermones sediciosos? el obispo contestó que 
para hacerlo se había referido al dictámen de perso
nas muy versadas en el conocimiento de las leyes ci
viles y canónicas, y que sí en algo había faltado, ha
bía sido, no por mala voluntad, sino por ignoran
cia.—Ignorantia juris non excusat, esclamó Jeflryes: 
ignorar la ley no es una escusa. Ademas, Mylord, de 
que lo que os sobra ávos es saber la ley, y lo estra-
ño seria que no la supieseis.—En vano protestaba 
el obispo que ni conocía la ley que parecía que se le 
quería aplicar, ni la competencia del tribunal que se 
abrogaba el derecho de proceder contra él.—Ya, 
contestó Jeflryes como en tono de broma: eso quie
re decir que pretendéis declinar la jurisdicción del 
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tribunal, y contestar la legalidad de sus actos. Per» , 
tened entendido que la ignorancia que afectáis acer
ca del orijen de nuestra investidura, es soberana
mente ridicula; no hay cosa mas de sobra por las 
mesas de los cafées: por un cuarto podéis leerlo. ¡Pues 
medrados estábamos, si cuantos han de comparecer 
ante nosotros, se nos viniesen con semejantes dudas 
y dificultades! ¡cómo si no tuviésemos que hacer 
otra cosa que ocuparnos en esto! Lo que habéis de 
hacer es i r al grano, y respondernos aqui raptim et 
succimté. Mi pregunta será muy corta. ¿Porqué no ha
béis obedecido al rey?—El obispo dijo, que en efecto 
la pregunta no podia ser mas breve; pero que para 
contestarla habria que mplear muchas palabras, y 
que necesitaba cierto tiempo para preparar su defen
sa. Después encarándose directamente con Jeífryes, 
añadió con dignidad: «cuento, Mylo rd , con que no 
echaréis en olvido que soy un obispo, y que aunque 
indigno, tengo un carácter público que debo dar á 
respetar, y que no querria ni hacer ni consentir na
da que ofendiese su decoro.»—Jeífryes tar tamudeó 
algunas palabras en contestación, y previa una muy 
corta deliberación, anunció al obispo que el tribunal 
le concedía ocho días para su defensa. 

En la segunda sesión ostentó Jeflryes la misma 
ferocidad. Como el obispo queriendo ganar tiempo 
todavía, alegase que aun no había podido preparar su 
defensa, yque no había encontrado por los cafées de 
Lóndres el documento que le habia dicho el canci
ller JelTryes, que con este motivo recordó la sandéz 
que había proferido en la sesión anterior, y preten
dió salvarla con otra nueva grosería. Dijo al obispo 
que al indicarle que en las tabernas hallaría por un 
cuarto el decreto de instalación y jurisdicción del 
tr ibunal, no podía figurarse él que un obispo andu-
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viese'por buscarle, entrando y saliendo por semejan
tes establecimientos. Concedióse al obispo nuevo tér
mino de quince dias. Volvió él por tercera vez á de
clinar la competencia del tribunal; pero Jeffryes se 
mostró poco dispuesto á consentir que durase mas el 
juego, y hubo que entrar al fin en el fondo de la 
cuestión. Cuatro abogados hablaron sucesivamente 
en ella, y trataron de probar que el obispo habia 
obedecido al rey constitucional, desobedeciendo á la 
persona del rey; distinción que el tribunal no estaba 
en el ánimo de admitir, porque por especiosa que 
pareciese ella, era cabalmente la que habia llevado 
á los presbiterianos de la resistencia á la insurrección. 

El tribunal suspendió al obispo en el ejercicio de 
sus funciones. Habia seguido el público con la mayor 
ansiedad el curso del proceso, no porque se temiese 
por la vida del prelado, sino porque en su causa se 
veia la causa de la iglesia anglicana. El castigo, aun
que poco severo, amedrentó á los predicadores. Sin 
embargo, mientras duró la suspensión, el clero de 
Lóndres y los celosos anglicanos hicieron gran osten
tación de deferencia y sumisión á su obispo: sus ex
hortaciones fueron mejor obedecidas que lo hubie
ran sido sus órdenes, si durara en el ejercicio de sus 
funciones. 

El proceso del obispo de Lóndres tuvo lugar á 
fines del año 1G86. En esta época nadie disputaba 
ya al partido católico la preponderancia en el minis
terio , en el consejo privado, y en los cargos superio
res del ejército. La dispensa de la ley de juramentos 
habia hecho en su favor en el espacio de algunas se
manas , lo que en el de sus contrarios hiciera el esta
blecimiento de aquella bajo el ministerio de la caba
la. La Escocia estaba gobernada por nobles y señores 
católicos: sacerdotes de esta religión hablan celebra-
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do públicamente "misa en Edimburgo, y si bien h u 
bo un motin para quemar la capilla, hechos algu
nos ejemplares en los cabecillas, todo se sosegó com
pletamente. En Irlanda el conde de Tyrconnel lleva
ba con la mayor actividad la reorganización de tro
pas regulares. Escribía que antes de mucho no le 
quedarla en las filas un soldado que no fuese i r lan
dés; que los oficiales eran católicos; que ya era tiem
po de devolver á los irlandeses sus derechos políti
cos, pues que profesaban la religión de su rey; 
que iba á hacerlos entrar en las corporaciones 
municipales, ó á reformar sus estatutos, y que lo 
único que para ello le de tenia era la presencia de 
Clarendon, el cual fué á poco tiempo destituido, y 
llamado á la córte. 

Tan rápido camino llevaban las cosas en los tres 
reinos. El absolutismo intimidaba á los protestantes 
con la fuerza de las armas en Escocia, y en Irlanda; y 
en Inglaterra el tribunal de los Delegados no le per
mitía mas que una oposición callada éindirecta. Ver
dad que todo aquel sistema estribaba sobre el ejérci
to , y aun por eso el rey procuraba desplegar á su 
vista las maneras y los hábitos caballerescos de un 
guerrero. Con este objeto, que halagaba al mismo 
tiempo su afición á las cosas militares, mandó for
mar en ITonslow-Heath cerca de Lóndres , un cuer
po de ejército de ocho ó diez mi l hombres. Pasábale 
frecuentes revistas, las pagas andaban al corriente, 
y aun había sobre ellas plus y diversas gratificacio
nes. Contábase con el efecto que produciría en los 
ánimos la reunión de un cuerpo de tropas de toda 
confianza, pero sucedió lo contrario: la reunión de 
ellas hizo cundir el contagio de las ideas y fermentar 
el descontento, de suerte que mas bien fueron daño
sas que útiles á la córte. 
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Tuvo por ejemplo Jacobo el disgusto de ver el 
efecto que en estas tropas hizo un folleto escrito pa
ra el soldado , que se le repartió con profusión. Era 
su título Manifiesto al ejército, y su autor el Dr. John
son, que ya lo fuera del libro Juliano el Apóstata, 
prohibido por la universidad de Oxford en tiempo de 
la reacción realista. Johnson en vez de meterse en dis
cusiones ni controversias teológicas, habia ido mas 
al fin, acomodándose á la capacidad del soldado. 
Recordábales que antes de vestir el uniforme eran 
ciudadanos, con otra porción de declamaciones se
mejantes, que rara vez dejan de surtir efecto á los 
principios de una revolución. La ajitacion producida 
en el campamento por el folleto fué extraordinaria, 
y cuando mas duramente se castigó el escrito era 
claro que tanto mas habia herido en lo vivo. Fué en 
efecto sentenciado á la pública vergüenza, y á ser 
azotado, castigos infamantes que solo se imponían 
á los mas viles facinerosos. 

Del ejército pasó el Manifiesto á la armada y fué 
acojido con igual entusiasmo: era, pues, claro, que 
esta disposición era general en todos, y aun por esto 
no se tramaban conspiraciones que son siempre indi
cios de debilidades en los partidos. Una gran esperan
za sostenía los ánimos, y les daba á la vez fuerza y 
sufrimiento,que algunos equivocaban con la timidez. 
Jacobo tenia cincuenta años, y habia vivido demasia
do á prisa: la reina burlada cuatro veces consecu
tivas en su esperanza de dar un heredero varón á la 
corona, hacia ya mas de siete años que no tenia h i 
jos. Así pues, la princesa María, esposa del príncipe 
de Orange, seria llamada por derecho al trono, y pro
fesando como profesaba la religión protestante, con
taban sus sectarios con su adhesión, no menos que 
con la cordura del Stathouder para el restablecí-
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miento de las libertades públicas. Todos estaban 
por consiguiente en esperar, persuadidos por la espe-
riencia de que con apelar á los medios extremos, no 
se consigue sino perpetuar el mal que se pretende 
destruir. 

Mas esta perspectiva, teníala también delante de 
los ojos el partido reinante; lo que consolaba á u n o s 
en sus penas, venia á amargar el triunfo de los otros, 
que mientras menos resistencia hallaban en sus i n 
vasiones, mas debian persuadirse de que el plan era 
aceptar el combate para mas adelante en terreno só
lido y favorable. Lo cual como de dia en dia se acer
case, preguntábanse todos: ¿qué seria de la religión 
católica después de la muerte del rey? Cuya consi
deración no llevaba á todos á nn mismo consejo, pues 
mientras á unos hacia irresolutos y t ímidos, á otros 
daba enerjía para aventurarse á todo. Había pues, 
en el partido católico dos fracciones; una moderada, 
á la cual pertenecían todos los convertidos intere
sados en el actual órden de cosas, y los católicos t i 
bios, que se contentaban con que su religión fuese to
lerada; y otra exaltada, cuyos gefes eran los jesuítas, 
y que abrazaron los mas comprometidos. A los mo
derados pertenecían Baríllon, el embajador de Fran
cia, y algunos clérigos ajentes de la corte de Roma. 

Jacobo vacilaba. Bien quisiera él que durante 
sus dias se estableciese la religión en Inglaterra, de 
suerte que no tuviese ya que temer; pero sin embar
go, escrupulizaba de atentar á los derechos de sus 
hijas María y Ana, casadas una con el principe de 
Orange, y la segunda con el principe Jorge de D i 
namarca. Esta se hallaba por entonces á su lado: con 
aquella mantenía la correspondencia mas tierna, es
forzándose por persuadirlas á ellas y á sus maridos á 
que aprobasen las interpretaciones que había dado á 
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la constitución, y sobre todo la teoría de su poder 
dispensaticio. Por este medio creia llegar á conci
liar entre sí á los católicos moderados y exaltados. 
Mas aquellos le objetaban que era forzoso que renun
ciase á establecer durante su vida la religión católi
ca en sus estados, al paso que los exaltados le de
cían que ya íiabia sido restablecida una vez; que la 
irresolución y poca perspicacia de la reina María, se 
habían dejado burlar por la fingida sumisión de aque
lla Isabel, á quien pretendían los protestantes resu
citar en la princesa de Orange, y que en cuanto á los 
testamentos de los reyes, harto enseña laliístoría co
mo son obedecidos: finalmente que se acordase de 
cuanto habían hecho los protestantes para cerrarle el 
paso al trono, y deduciendo de aquí como enten
dían ellos la cuestión religiosa, se idiese á pagarles 
la misma moneda. Preciso era que entre estas dos 
opiniones prevaleciese la última en el ánimo del mo
narca; porque tan dificií es contener una reacción, 
como las revoluciones. Los católicos moderados 
eran á la sazón lo que durante la revolución ha
bían sido los presbiterianos: querían el fin sin admi
t i r los medios. Formaban quiméricos planes y espe
ranzas de obtener de un rey protestante protección y 
tolerancia para su religión, no de otra suerte que 
aquellos soñaron un trono rodeado de instituciones 
republicanas. Mas en una de aquellas situaciones en 
que los partidos solo se salvan por la audacia, los i n 
dependientes convencieron á la nación de la impoten
cia de los presbiterianos; y ahora en otra crisis seme
jante, los con trarevolucionarios obligaron á Jacobo 
á reconocer que solo ellos podian servir á sus desig
nios. Arrastráronle pues, á sus planes reaccionarios, 
y desde entonces, ni fué dueño de sí propio, ni pu
do entenderse con los moderados. 



Los jesuítas al frente de la contrarevolucion.—Primer proyeeto 
para escluir al de Orango dé la sucesión d é l a corona.—Sistema 
de la tolerancia religiosa.—Corta alianza para conseguirla éntrelos 
católicos y no-conformistas.—^Embajadas de Albcville yDykvelt.— 
Exito del idtimo en Inglaterra.—Tentativas inútiles del primero.— 
Pragmática estableciendo el absolutismo en Inglaterra y Escocia.— 
Resistencia de los anglicanos.—Los no-conformistas se separan de 
los católicos.—Segundo plan de los jesuítas sobre la contrarevolu
cion.—Viaje de los reyes á las aguas de Babh.—Pretendido emba
razo de la reina.—Los jesuítas invaden las universidades.—Inútiles 
tentativas para formar un parlamento absolutista.—Segunda prag
mática sobre el absolutismo.—Los obispos se niegan á leerla.— 
Causa que se les formó.—Falso alumbramiento déla reina.—Pronun
ciamiento del pueblo y del ejército contra el gobierno de los jesuí
tas.—La aristocracia protestante evita otra nueva revolución l la
mando al principe de Orange. 

ÜANDO los católicos hubieron hecho 
bastante para que se pudiese dudar 
qué religión predominaría en el 
estado, si la suya ó la de los protes
tantes, la división que entre ellos 
estalló, mas bien que un rompi
miento fué el desacuerdo que en 

los partidos suele suscitarse en las grandes crisis, en
tre los que se atreven y los que se asustan. Como 
quiera, de sus antiguos gefes, antes tan unidos, en 
el espacio de algunos meses se vió á los lores Powis, 
Arundel, Bellassis, apenas entrados en el consejo pr i -
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vado, perder su favor en la corte; á los embajado
res de España y Francia, y al nuncio del Papa ha
cer causa con ellos para combatir una influencia que 
sospechaba peligrosa, y al mismo Jeffryes, que du
daba al parecer, si habia acaso ido mas allá de lo que 
conviniera. Todos los negocios se ventilaban entre el 
rey, la reina, ministro Sunderland, y el padre Pe
dro , jesuíta que todo lo podia con el monarca; el con
de Jyrconnel habia reunido en Irlanda, en virtud de 
la destitución de Clarendon, el mando militar y 
político, y los condes de Perth y de Murray conser
varon su poder en Escocía. Predominaba, pues, el 
partido exaltado, el cual se componía de intrigan
tes amaestrados en la escuela de las revoluciones, y 
que sabiendo por esperíencía que los oprimidos no 
perdonan cuando vencen, buscaba su salvación en 
el advenimiento de un rey católico. 

La contrarevolucion , pues, tuvo ya por blanco 
principal de sus tiros al príncipe de Orange; y aun 
por esto el embajador de Francia, al dar cuenta áLuis 
XIV del ascendiente indestructible que habia toma
do el partido exaltado, le decía: Esta jente no de
sespera de proporcionarse, andando el tiempo, un 
católico para sucesor de la corona, sí bien para ello 
habrán de acometerse muchas empresas, que aun 
no se han tocado. 

El secreto de los planes que sospechaba Bíirillon, 
era cosa entonces de pocos conocida. Hubo desde 
luego un plan muy atrevido y complicado; la esclu-
síon del príncipe de Orange de la sucesión á la co
rona. Los católicos recordaban que el parlamento 
estuvo para obtener de Carlos I I un bíll semejante, 
para la esclusion del duque de York. Creyeron, pues, 
que podrían obtener lo que aquellos no pudieron al
canzar por falta de la sanción Real, y que para ello 
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no tenían mas que conquistar una mayoría en el 
parlamento. Mas los que así pensaban, no echaban 
cuenta de las mudanzas de los tiempos, y soñaban 
ciertamente cuando se creían dueños de un parla
mento cortado ámedida de su deseo , por cuyo me
dio esperaban que la corona recaería en la segunda 
hija del rey, si se convert ía , ó sobre el joven duque 
de Fitz-James, hijo natural del rey, ó bien sobre la 
cabeza de un heredero que el cíelo cuidaria de susci
tar, según aseguraban los mas resueltos. Para plan
tear este sistema acometióse la conversión de la pr in
cesa de Dinamarca, cuya ambición hacía concebir 
ciertas esperanzas, y simultáneamente se trabajó en 
la reconciliación de los no-conformistas protestantes, 
en la reforma de las oficinas y corporaciones; y por 
último, se predicaron en público y en secreto las ven
tajas que resultarían de la libertad de cultos. 

Para realizar este plan, los exaltados emprendie
ron á la vez la conversión de la princesa de Dina
marca, la reconciliación de los católicos con los no-
conformistas, la reforma de las corporaciones y de 
lodos los ajentes del gobierno, en este sentido; y fi
nalmente la pública demostración de las ventajas 
que resultarían del libre ejercicio de todas las re l i 
giones. Tratóse de persuadir á los no-conformistas ó 
disidentes protestantes, que los católicos eran sus alia
dos naturales, é hicieron proposiciones á los ge-
fes de las diferentes sectas para ver sí apoyarían en 
las corporaciones y en el parlamento una ley, qu3 
aboliendo todas las penales por causa de disidencia, 
suprimiese los juramentos que cerraban la entrada 
w a los empleos á los disidentes: ley que había de 
êr perpetua é irrevocable, y que se había de pro

mulgar con todas las solemnidades con que lo fuera 
la Gran Carta. 
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Algunos de los no-conformistas se dejaron con
vencer, y entre ellos Penn el cuákero , que desde en
tonces se hizo el apóstol mas ardiente de la nueva 
doctrina, y con él otros varios; pero la generalidad 
recibió siempre con desconfianza los avances que les 
hacia la córte. Era entre tanto en ella la tolerancia 
el asunto favorito de las conversaciones, resonando 
sus excelencias hasta en el pulpito. Mas ya que al ca
bo de algunos meses se convencieron los exaltados, 
de que nada conseguirian del parlamento, decidieron 
á Jacobo á que tomase la iniciativa en la gran cues
tión de la abolición de la ley de juramentos; el cual, 
según dice en sus memorias, se persuadía á sí propio 
de que en virtud del poder absoluto que le había sido 
reconocido en el asunto de Sir Hales, estaba en sus 
facultades derogar por medio de un Real decreto to
das las leyes penales contra los disidentes, esperan
do que una vez hecha la anulación , el parlamento 
no tendría dificultad en aprobarla. Ventilado el asun
to entre él, Sunderland y el P.Pedro, acordóse que 
el Real decreto apareciese primero en Escocia, para 
lo cual se había ya preparado de antemano el terre
no por medio de publicaciones oportunas, y pués-
tose de concierto por bajo de cuerda con los presbi
terianos. Así es que las asambleas de estos tornaban 
á aparecer, sin que las autoridades tratasen de i m 
pedirlo. 

Aunque era cosa acordada la esclusion del pr ín
cipe de Orange, no se creyó el gobierno en el caso de 
autorizar la libertad y el ejercicio público de los cul
tos, sin contar prévíamente con él, como marido de 
la heredera presuntiva del trono. Conocían, sin duda, 
que era preciso obtener su aprobación si aquellas dis
posiciones habían de durar en adelante. Penn el 
cuákero , que, como hemos dicho, era uno de los que 
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con mejor buena fé sostenían los soñados planes de 
tolerancia, había pasado á Holanda á reclutar pro
sélitos entre los ingleses refujiados, y ver sí era po
sible hacer entrar al príncipe y á la princesa de Oran-
ge en miras, cuyo secreto estaba él bien lejos de pe
netrar. Tanto habló Penn, que acabaron por oírle 
con desconfianza; mas como quiera, el príncipe, lo 
que pudo deducir de sus discursos, era que Jacobo 
estaba todavía en buen sentido para con él. Asi pues, 
solicitó de su suegro que le mandase un enviado ex
traordinario , comprometiéndose por su parte á ha
cer que los Estados enviasen á Inglaterra un perso
naje de toda confianza. 

Jacobo aceptó de mi l amores la propuesta; pero 
por la elección que hizo, dió á entender bien á las cla
ras, que lo que se proponía era engañar á su yerno. 
Fué el designado un ir landés, intrigante de baja esfe
ra, antiguo espíadel gobierno español, por quien habia 
obtenido el título de Marques de Albevílle. No tenia 
la córte un ájente mas corrompido, mas venal, mas 
desacreditado; poseía, sin embargo, cierta astucia, 
que podia hacerle á propósito para la misión que lle
vaba. Los Estados, bajo pretesto de la alianza que 
se decía próxima á ajustarse entre Francia é Ingla
terra contra Holanda, facultaron cerca de Jacobo á 
instancias del de Orange, al ministro protestante 
Dyckwelt, uno de sus primeros hombres de Estado. 
Asi pues, mientras este declaraba en Inglaterra la 
oposición respetuosa de sus príncipes á la derogación 
de la ley sobre juramentos, y pedía esplicaciones 
acerca de los rumores que corrían sobre la de suce
sión , Albevílle no se ocupaba en el Haya mas que 
en acumular agravios y recriminaciones. Quejábase 
de la protección y asilo concedidos á los refujiados, 
y de la severidad que se habia desplegado con algu-
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nos oficiales ingleses, que estaban al servicio de los 
Estados. Pedia que se les pusiese inmediatamente en 
libertad, pues estaban arrestados, y que se le entre
gase al doctor Burnet, uno de los emigrados que mas 
daño hacian á la causa del rey; en fin respecto á la 
cuestión de la ley de juramentos, repet ía , aunque sin 
convicción, lo que ya Penn habiadicho con tanto calor. 

Respecto á los oficiales ingleses, los Estados ne
garon rotundamente toda satisfacción. Los príncipes 
combatieron los argumentos del embajador sobre la 
cuestión relijiosa-, sostenidos en la discusión por el 
mismo Burnet, cuya extradición se solicitaba. Bur
net, autor de la Historia de la Reforma, y de precio
sas memorias conocidas bajo el título de Historia de 
mi tiempo, era uno de los primeros talentos de su si
glo. Amado, consultado y perseguido sucesivamen
te por Carlos I I y Jacobo, sin comprometer su ca
rácter ni hacer sospechosa su lealtad, habia sido á ve
ces, aun tiempo mismo, confidente del gobierno y de 
la oposición. Habiendo predicado en el iiltimo año 
del reinado de Carlos I I un sermón que la corte ca
lificó de faccioso, emigró de Inglaterra, y recorrió 
la Francia y la Ital ia, recibido en todas partes con la 
mayor distinción, y solicitado hasta del mismo 
Luis X I V . Sus viajes le habían hecho afirmarse en 
la persuasión de que no había salvación para su pa
tria sino con el príncipe de Orange, del cual era el 
asesor y consejero. Nadie penetraba mejor que él las 
intenciones de los halagos que se hacían á los disi
dentes: sus escritos, impresos en Holanda, circula
ban, aunque clandestinamente, en Inglaterra, don
de se pagaban á peso de oro. Los exaltados, pues, 
tenían el mayor ínteres en apoderarse de su perso
na; y tanto, que aun después de la negativa de ex
tradición hecha por los Estados, hubo de vivir con 
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precaución, porque de todas parles le avisaban que 
corda riesgo de ser arrebatado por los ajenies de 
Albeville. 

Habia también entre los emigrados un juriscon
sulto escocés, llamado Sleward, hombre de grandes 
talentos y suma respetabilidad. Este se dejó conquis
tar por los jesuítas en favor del sistema de toleran
cia. Vuelto cá Inglaterra, fué acojido en la corte con 
la misma distinción quePenn, y como este, se dió á 
trabajar por la coalicionde todos los disidentes. Pro
curábase entonces, que en las corporaciones y majis-
traturas populares saliesen electos estos y católicos, 
prometiéndose que el hábito de verse reunidos y de 
conocerse mas ínt imamente , estrecharla Jos víncu
los de la reconciliación. Y aunque es verdad que en 
la provisión de empleos los católicos llevaban la me
jor parte, sin embargo, por influjo de Penn y de 
Steward, fué nombrado lord-correjidor de Londres 
para el año de 168G un cuákero , y muchos presbi
terianos jueces de paz y rejidores. Por ú l t imo; en 
febrero de 1687 apareció en Escocia el Real decreto 
que legalizaba estos nombramientos, y derogaba las 
antiguas leyes penales. 

El decreto hacia distinción entre presbiterianos, 
moderados, y exaltados, permitiendo á los primeros 
reunirse pacificamente en el interior de sus casas, y 
prohibiendo á los últimos los conventículos públicos: 
al mismo tiempo se estendia mucho, y hablaba con 
predilección de los católicos. El rey decía, que en 
virtud de su poder absoluto, de su soberana autoridad 
y Real prerogativa, ct la cual todos sus subditos esta
ban obligados ci someterse, que r i áque en adelante se 
les considerase aptos para obtener toda suerte de em
pleos , sin que se pudiese exijir de ellos ni de los otros 
disidentes, tales como los presbiterianos moderados 
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y los cuákeros, otro juramento que el de ser fieles al 
poder absoluto por quien habia sido espedido este 
decreto. 

Un mes después, se publicó otra disposición se
mejante para Inglaterra; pero apropiada al terreno, 
no mostraba la misma desconfianza respecto á los 
disidentes protestantes exaltados: trataba con con
sideración al parlamento, respetando sus atribu
ciones, si bien manifestaba la esperanza de que apro
barla una resolución, en la cual había S. M. tenido 
por conveniente tomar la iniciativa. Tampoco daba 
por única razón para la derogación de la ley de jura
mentos la soberana voluntad del rey, sino que a ñ a 
día, que después de dos siglos de luchas y desastres, 
era visto que el único medio de tranquilizar y re
conciliar las conciencias, era no compelerlas por la 
fuerza. Todos los juramentos se suprimían hasta la 
próxima reunión del parlamento; pero el rey garan
tizaba al clero'anglicano la plena posesión de todos 
sus derechos, salvo el de perseguir á los disidentes. 

Ciertamente ambas declaraciones llamaban á la 
puerta de poderosos intereses: los hombres hábiles 
que las hablan dictado hablan sabido atacar de una 
manera terrible la odiosa supremacía de la Iglesia 
anglicana; pero de esto á hacer que la nación abor
reciese la ley de juramentos, y amase el poder ab
soluto, seguramente habia no poca distancia. Así es, 
que al paso que llovían felicitaciones de los disiden
tes sobre el primer punto, nada decían del segundo; 
y bien pronto fué fácil conocer, que con muy pocas 
escepcíones, prestaban mas oídos á los ataques de los 
anglícanos contra el absolutismo, que á las declara
ciones délos católicoscontralos juramentos.Aquellos, 
entre otras razones, poníanles por delante en com
paración de la favorable acojidaque se daba á los pro-
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testantes venidos do Francia, la qne obtenían los de 
irlanda, qjjtsí se presealahan iinyendode la Urania de 
Tyrconaeí. E á t e , en efeelo, desilii (jue reunió el v i -
reinaín al mando en ^e^ délas tropas, di'jose ir á ve
las desplegadas, y eon toda la ener j íade su carácter , 
por el plan de los catolices e?¿.alLarlos, que consistia eu 
liacer de irlanda una plaza de armas. Quilo á las c iu 
dades y corporaciones sus fueros y privilejios, y des
tituyo cá todos los protestantes que habun sido colo-
cadoá en eí gobierno de la isla en tiempo de Ormond 
y de íiiarehdoíi. Yr como á proporción que subia el 
atrevimiento de sus empresas, crecía tam'dcn la 
fuer/.a dé su ejército, los protestantes ricos no tenían 
otro recurso que emigrar. Unos pasaban á Inglaterra, 
otros a u n á Holanda, en donde la política del de 
Orange los acojía con favor. 

Como casi siempre es la impaciencia la que vende 
los secretos de los partidos, bien pronto dejaron tras
lucir los católicos exaltados que bajo eí nombre de 
tolerancia, lo que quería, era el predominio de su re-
lijion. Para ello trataron deformar la generación na
ciente, y esto apoderándose de la educación púb' lca. 
No contentos, pues, con haber fundado colrjios don
de la juventud católica pudiese estar al abrigo de las 
seducciones de los protestantes, quisieron tomar por 
asalto las universidades protestantes. Ilecliazados en 
la primer tenlaliva que bicleron sobre la de Cam
bridge, penetraron al íin en la de Oxford, preten
diendo, aun(|ue en vano, proveer en un recién con
vertido^, de aque l los que compran los empleos á pre
cio de sus opiniones, la plaza de Rector del célebre 
colejio de la Magdalena. 

Llamaba ya sobremanera este asunto la atención 
del público, cuando fueron interceptadas en Holán- , 
da y remiüdas por lou emigrados vanas cartas de ios 

17 
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jcsuitas de Licja á los de Friburgo. Hablábase en ellas 
con sumo gozo de los adelantos que hacia la causa de 
la relijion en Inglaterra, y de los pasos dados por la 
compañía para apoderarse de la educación de la j u 
ventud. Y después de referir varias fundaciones hechas 
6 proyectadas, indicábase la elevación del P. Pedro á 
la púrpura cardenalicia, y su entrada en el Consejo 
pri vado; y que el P. Warner, Rector de los jesuítas de 
Saint-Omer, seria nombrado confesor del Rey en 
reemplazo del Padre Mansuel, capuchino. Citábase 
por último en aquellas cartas ún dicho del Rey, que 
podia encerrar el secreto de todos los planes. Lamen
tándose una persona delante del monarca de que el 
heredero presuntivo de la corona fuese un hereje, 
parece que aquel le respondió: «No te dé pena; que 
Dios proveerá.» 

Y en efecto, solo un don del cielo pudiera preser
vará la nueva iglesia católica delnglalerra de! reinado 
inminente de Guillermo. El parlamento, á pesar de 
lodos los esfuerzos beehosdurante el espaciode cuatro 
prorogaciones sucesivas, no entraba por el sistema 
de tolerancia. Disolverle ofrecía graves riesgos, por
que al fin su mayoría era realista, y en el que le re
emplazara, pudieran no predominar estas disposicio
nes. I r ganando tiempoy continuarentretanto hacién
dose prosélitos, ofrecía graves peligros, porque el 
embajador Dyckvelt después de reclamar en vano so
bre la cuestión de juramentos, la publicación de las 
pragmáticas y los asuntos de las universidades de 
Cambridge y de Oxford, amenazaba ya con la opi
nión pública, y con la resistencia de todos los ingle
ses, dando á entender que no sería diíicil que esta 
resistencia hallase en el estranjero un punto de sóli
do apoyo. Los católicos creyeron que era mejor l o 
marle por la mano: entregáronle sus pasaportes, y 
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Se regocijaron de su partida como de un triunfo. 
Luis X I V , á quien repetimos que creemos mejor 
informado que á Barilíon délos proyectos de los exal
tados, escribía á su Embajador que no diese paso 
alguno para evitar el rompimiento entre el Rey y su 
yerno; porque ea vez, decía, de producir ningu
na consecuencia desagradable, facilitaría la ejecu
ción de los designios de S. M. Británica. 

Había entrado de confesor del Rey el jesuíta War
ner, hombre hábil y enérjíco, é íntimo amigo del 
Padre Pedro, que con él gobernó ya esclusivamente el 
ánimo d«l Rey. VA último fué nombrado miembro del 
Consejo de Estado. Disolvióse el parlamento; á pe
sar de lo cual se insistió en procurar la coalición de 
los disiden tes con los católicos, y en preparar en este 
sentido las elecciones. Adda, Nuncio de su Santidad, 
fué recibido públicamente en el palacio de Windsor: 
su acompañamiento, compuesto de clérigos romanos 
y frailes estranjeros, atravesó con la mayor pompa las 
calles de Lóndres. Creáronse multitud de oficiales pa
ra las nuevas tropas que se iban á organizar, hició-
ronse grandes preparativos en algunas plazas fuer
tes, y armamentos en todos puntos. A estas dis
posiciones llevadas á cabo con inteligencia y enerjía, 
reuniéronse no pocas jactancias é imprudencias, que 
revelaron el plan. Ya no se contentaban los exaltados 
con desheredar al de Orange por medio de una ley;, 
querían ponerle al frente un príncipe de Gales, suce
sor lejílimode la corona. Y sin duda porque se ha
llaba al tanto de esta atrevida resolución, solía decir 
Albeville en Holanda á la servidumbredel príncipe.— 
«Creedme lo que os digo: esa Iglesia anglicana de que 
estáis tan ufanos, antes que pasen dos años estará co
mo un cadáver.» 

Ya por el mes de agosto empezóse á hablar de 
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eesioh: "In$éii)nse rogativas, cnviáionse ricos pre
sentes al santuario de Nuestra Señora de Lorelo, irn-
plorando el favor del cielo para que aprovechasen 
á S, M. las aguasde Baih que iba á tomar. Acompa
ñábala el Rey, y en el camino habían de visitar la 
capilla de Santa Hunifreda, patrona y abogada espe
cial en el país de Gales para el objeto que se deseaba. 
Salieron , pues , el l4* de Seliemhre, y se dirijierou 
á Porsmouíh , que hizo e! Kcy abastecer y fortiíicar 
por la parle de tierra, cómo si presintiese que habria 
de tener ui \ día que defenderse contra sus subditos. 

bes Séallí áSanlaHunifreda viajaron con lentidud: 
el país (jise atravesaban hal>ia servido de teatro á la 
insurrección deMóñmouUiy á la campaña de Jeffryes: 
era pues, de ¡os que habían sufrido mas. Hacíanle de 
olicio grandes recihiniienlos: él se esforzaba en ma
nifestar confianza: predicaba la tolerancia, hablaba 
mucho de la abolición de los juramentos; finalmen
te, aun á los que le fueron coulrarios acojia benigna
mente. Maá á pesar de lodo la arisíocrácia y las cla
ses acomodadas moslrábanse Crias y sospechosas; ei 
pueblo, por ei contrario, mas Crédulo, abría el cora
zón á las promesas que se le hacían, y recibía con 
aplausos las palabras del monarca. Diputaciones de 
gente de menos valer vinieron á protestar su adhe
sión á la abolición de juramentos. Una, en t r eo i r á s , 
hecha por los cocineros de un pueblo corlo, decía 
que forzar ¡as conciencias en asuntos de religión, era 
cqtnó forzar los (justos en materia de cocina. Tenián 
razón ciertamente los cocineros; pero la alianza de 
la corté con esta clase de gente, no hizo mas que 
acabár de desconceptuar y envilecer el poder. 

ÉhC|i:esíer se (Vresc'nlá Tyrconnel para lomarlas 
ónléues dej Rey con respeclo á irlanda. Allí los pro-
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yodos do la corte oslaban bario mas avanzados. Sin 
embargo, el Hoy croia que aun oran precisos cosno 
cinco años para consumar la coutraravolucion. Su 
General le dijo que era cosa de monos de uno. Era su 
plan que la Irlanda separada de la Inglaterra por la 
religión, fuese puesta bajo la protección del Rey de 
Francia, para que en todo evento pudiese prestar se
guro a^ilo a los ingleses católicos. 

El Rey pasando por Oxford, cuyo colegio de la 
Magdalena fué entregado á los jesuítas, volvióá Wind -
sor con la reina el líi do Octubre. Apenas llegaron, 
los exaltados hicieron correr la voz de que S. M. os
laba en cinta, cuyo rumor desmentido varias voces, 
se publicó ya como cierto á fmos do Noviembre. De
cían que á la sazón se hallaba de tres meses. Pero el 
10 de Octubre fué eí día que se fijó, y que sirvió de 
base para todos los cálculos oficiales. 

Entretanto dominaba cerca de la reina el mayor 
misterio, dando esto cuerpo á la sospecha de que era 
íinjido el embarazo. Reimprimióse á este propósito 
una relación de la supuesta preñez de la reina María 
en otro tiempo, para oscluir del trono á Isabel, y con 
este sencillo epígrafe Idem itcrum , lo mismo otra vez, 
se puso alerta á toda la Nación. La Reina, ó por nece
sidad ópor imprevisión, jusliíicaba osla desconfianza. 
Componíase su servidumbre eádusivamonte de se
ñoras católicas; á ninguna otra, ni aun á su hija la 
princesa de Dinamarca, era como antes permitida la 
entrada en su tocador. i 

La corte empero, tomaba sus medidas para que 
con el nacimiento del futuro Príncipe coincidiese la 
convocación de un parlamento anti-anglicano. Con 
este objeto se exijió de los gobernadores de los conda
dos un juramento especial, y se nombraron tros co
misionados en cada uno para que viesen á todas las 
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personas influyenles en el país, y tratasen de com
prometer sn adhesión. Pero viéndose burlados por el 
resultado, y la corte derrotada, prorogóse para mas 
adelante la convocación de un parkmento. Solvióse, 
pues, al ya gastado medio de l#s manifiestos en fa
vor de la libertad de conciencia. En el^que ahora se 
publicó, decía el Rey que ya habia tiempo para que 
los hombres ilustrados se penetrasen de las ventajas 
de este sistema, y de los beneficios de la unión y de 
la paz. Que si se hablan hecho algunas destituciones 
de empleos, habia sido porque era absolutamente 
preciso exonerar á los que le resistían abiertamente; 
empeñaba por último su Real palabra de que para no
viembre, á mas tardar, se convocaría otro parlamento. 

Ordenóse que este manifiesto se leyese pública
mente en las Iglesias, contando con que los obispos 
obedecerían con tanto celo como lo mandaron hacer 
en l ( )81 , cuando la famosa proclama de Oxford. Mas 
no fué así por cierto, porque los partidos no se creen 
nunca ligados por las obligaciones, qise imponen á 
sus contrarios. Los obispos , pues, antes de que l le
gase el dia de la lectura, se reunieron en Lóndres en 
casa del Arzobispo de Canterbury; y para eludir su 
compromiso, recurrieron h un sofisma: es ilegal, d i 
jeron , dispensar de las leyes cún un fin contrario al de 
las mismas leyes.—Es asi que el rey no puede hacer 
nada ilegal,y que las leyes consideran q^emmca pue
de hacer mal ; con que la declaración de la libertad 
de conciencia, puesto que es ilegal, no puede pro
venir de la voluntad del Rey; luego, sin faltar á la 
obediencia, los obispos pueden dejar de obedecer 
al decreto que manda publicarla. 

Rajo estas bases elevaron al Rey una representa
ción que firmaron los obispos de Saint Asaph, Ely, 
Chester, Rath y Wells, Brístol y Peterborough, y el 
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arzobispo de Cantorbnry. Esforzábanse en probar 
que su resistencia no nacía de insubordinacioji,xi de 
odio á los disidentes, puesto que en su dictamen era 
llegado el caso de usar tolerancia con estos; pero que 
suplicaban á S. M. se dignase observar que la pre
sente declaración se fundaba en un poder dispensati-
ció, que el parlamento babia considerado como ilegal; 
y que la iglesia no podia consentir en publicar solem
nemente lo que el parlamento no aprobaba. Era res
petuosa la representación, pero resuelta y decisiva; á 
falta del parlamento, la iglesia se constituía órgano 
de las ideas é intereses de su partido. 

Dudó Jacobo entre los dos caminos que se le pre
sentaban; ó retirar la declaración, ó castigar la re
sistencia de los obispos. Por último, prevaleció en su 
ánimo el dictamen de Jeffryes, bábil siempre para 
paliar la violencia con formas legales. Dijo este que 
la forma con que se babia (irmado la esposicion, era 
tumultuaria, y de consiguiente justiciable por las le
yes; y en virtud de ello fueron mandados compare
cer los obispos ante el consejo. Mas esto no intimidó 
á los miembros del clero subalterno: en la mayor par
le de las iglesias se abstuvieron de la lectura, y bubo | 
uno que subiendo al pulpito con el manifiesto en la 
mano, dijo, que lo iba a leer porque se lo mandaban; 
pero que el no sabia de ninyuna ley que obligase á los 
circunstantes á oirlo, con cuya insinuación salióse 
lodo el mundo de la iglesia: táctica que después adop
taron en otros puntos, en donde se obedecía el man
dato de la corle. Reinaba en tanto en Londres la ma
yor fermentación.El Key conoció, aunque tarde, que 
había lomado un camino muy peligroso, porque se 
contaba ya el octavo mes del pretendido embarazo, 
y barto babia que bacer si babia de conseguirse 
que cuajase el fraude, siendo para ello la primera y 
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principal r i r rnns 'nr r ia , IH trnr.qm^dad píiMira, 
Ref'/>j¡on(!o todo lo que éfótíttifces se décla á esle 

pro-pósMo, en vos rumori's, jH»sa<íos hoy ron .juido i iu-
pnrcial, roülitMKMi sin 'MíiVti lá vevílñf! , r.o so snpo al 
]>r:nci|)io con lijeza si la preñez de la Rehia era ver
dadera ó supuesla. Pérd el í) de abril sobrevino un 
accidente, que no dejó de traslucirse, y que no dio 
ya lugar á dudas; pues, ó debió ser un aborto si 
el embarazo era cierto, ó destruir toda sospecha. 
La Reina continuó, sin embargo, aparentando su 
existencia. 

La acusación decretada contra los obispos coin
cidía con el riesgo que á la relijion anglicana ofrecia 
el nacimiento de un príncipe de Gales; y la nación 
que se babia resignado á obedecer á Jacobo, refu-
jiándose en su esperanza, tuvo ya que presentarse 
en la arena. Antes del dia de la comparecencia, todo 
el mundo fué á visitar á los obispos, y no se cabía de 
gente en las calles donde vivían, cuando llegó el mo
mento de presentarse al tribunal; cerráronse espontá
neamente las tiendas, y todo Londres se agolpó en las 
calles inmediatasá los Consejos, esperándola decicion 
del tribunal. Súpose al cabo de algunas horas que los 
obispos iban á ser llevados á la Torre por el Támesís. 
Prorrumpió entonces aquella inmensa multitud h á -
cia los diques: reinaba la mayor exasperación , oían
se gritos y amenazas; masen esto presentáronse los 
obispos, y era de ver aquella furiesa muchedumbre, 
al estenderlos prolados su mano, hincar la rodilla en 
tierra para recibir su bendición. En seguida se dis
persó consternada y silenciosa. Eran á la sazón los 
primeros días de jun io , y en medio de tanta ajitadou 
lá corte preparaba ya el parto de la Reina; según el 
cálculo que se fijó al principio, S. M. estaba entóneos 
entrada en los ocho meses. Habían aiumeiado tam-
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I)¡cn que iría á pasar en Windsor el mes míe aun le 
restaba: colina ^uc.sin duda-se est>arció con el oh-
jelo de {l 'soriecíar y a'e;ar á los que bubieran podido 
descubrir la impostura: Los médieps habían prescri
to también !as aguas de Bath á la princesa de Dina-
marcaren éim:é'síá'e maya; y se COP taba con que per
manecería en ellos basta el presunto, término del 
alumbramiento dé l a Reina. En cuanto al arzobispo 
de Cantcrbury, que era otro testigo implacable, hal lá-
babase encerrado en la Torre, Cierto que iacobo ¡1 en 
sus memorias dice, que ia princesa séqui to del me
dio para tener que asistir ai parto de la Kejna: y que 
el arzobispo hizo que le arrestasen con el mismo ob
jeto; pero nuestros lectores pesarán !a verosimilidad 
que tiene esta espHcacion. Asi las cosas, súpose cuan
do menos se esperaba, que cá la princesa no le senta-
ban bien las aguas, y que se preparaba á dar inme
diatamente la vuelta. Varióse en el instante el plan: 
la Reina declaró que se había equivocado en la cuen
ta; que ya no iría de temporada á Windsor, sino á 
Saint-James dondequeria salir de su ocasión. En vano 
se leopusieron dificultades; dijo que le apuntaban ya los 
dolores, y que quería emprender el viaje inmediata
mente. Preparóse todo lo mejor que se pudo en aquel 
palacio, y el 10 de jun io , al siguiente día de su lle
gada, á la hora en que las damas de la servidumbre, 
que eran prolestantes, se hallaban en la iglesia, so
brevínole el parto. 

No habla en aquel momento junto á ella mas que 
dos camaristas; una moza de retrete y la matrona. A 
poco se presentaron la condesa deSunderland, esposa 
del primer ministro y LadyBellasis, que era católica. 
Enseguida llegó el rey con un séquito de veinte 
personajes , miembros de la cámara alta y del conse
jo privado. No se habia hecho avisar al embajador 
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de Holanda. El rey y su acompañamienlo estaban de 
pie dentro de la misma alcoba; pero al lado opuesto 
de donde se encontraba el lecho de la Reina: estése 
hallaba en el fondo de la pieza, y cubierto con espesas 
cortinas y colgaduras. Junto á él estaban las señoras, 
y había allí una puerta, que comunicaba con otras 
habitaciones interiores. Gritó la Reina, y las damas 
avisaron que se babia verificado el alumbramieDto, 
sacando un paquete en que se suponía iba envuelto 
el n iño ; pero nadie le vió ni le oyó. Anunció el rey 
en alta voz que babia nacido un principe de Gales, 
dando, mas bien que de alegría, visibles muestras de 
inquietud. La princesa de Dinamarca, que llegó á los 
tres dias, no fué admitida á los secretos del lecho 
maternal, que quedaron reservados para la Sunder-
land , lady Bellasis y las camaristas católicas. Tam
poco fué llamado el médico Chamberlain, que habia 
parteado siempre á S. M. , ni se supo jamas que la 
hubiese asistido otro. Y es que entre dos escollos, pre
fería la corte prescindir de ciertas formalidades, que 
hubieran podido dar peso á su íiccion, antes que po
ner á muchas personas en un secreto de tamaña im
portancia. 

En cuanto al n iño , si bien los que le vieron en 
los primeros dias, notaron enjél una robustez estraor-
dinaria para haber nacido antes de tiempo, y de ma
dre tan enferma, murió á los pocos dias. F u é , pues, 
preciso sustituirle otro, y esta maniobra improvisada 
no pudo hacerse con la destreza que la anterior. Los 
médicos llamados para una junta que se mandó ce
lebrar, habiendo reconocido al principio á un niño 
moribundo, se quedaron mirando los unos á los 
otros, cuando antes de media hora se lo vieron tan 
sano y robusto que daba gloria el verlo. F u é , pues, 
preciso, decir que habia habido milagro, y las dos 
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ficciones corrieron por entonces unidas en el público. 
Decretáronse fiestas por el nacimiento del prínci

pe; pero el pueblo de Londres no tomó parte en ellas, 
reservando sus simpatías y demostraciones para el 
proceso de los obispos. 

Los cuales á los seis dias de aquel acontecimien
to comparecieron en la barra del tribunal^ des
poblándose Londres para acompañarlos. Señoras de 
la primera nobleza habían ocupado de antemano el 
salón de VVestminster; y en cuanto se sentaron los 
prelados en el banquillo de los acusados, colocáron-
seles detrás gran número de pares, como significan
do abiertamer te que tomaban por suya aquella cau
sa. «No parece (escribía á su corte el embajador Bari-
Ilon) sino que están á pruéba las fuerzas de los dos par
tidos; y á fé que no es inferior el del pueblo.» Los 
abogados de los obispos trataron de probar que el 
arresto habia sido ilegal; pero los jueces no les per
mitían entrar en esta Cuestión. Consintieron sin em
bargo, en que los prelados fuesen puestos en libertad, 
si bien bajo danza de volver á presentaráe en el pre
ciso término de quince dias. Cuya providencia fué 
recibida sin embargo, como un presajio de triunfo por 
la multitud, que los acompañó á su casa en medio 
de transportes de júbilo. 

El 8 de jul io era el día en que habían de compa
recer por segunda vez los obispos. Atravesaron la 
ciudad recojiendo todavía mayores muestras de en
tusiasmo, al cual se mezclaba sin embargo, no poca 
ansiedad. De cuatro juecesque componían el tribunal, 
dos estaban en favor, dos en contra de los acusados. 
El jurado tampoco estaba de parte de los católicos. 
Los fiscales, pues, por mas hábiles que fuesen, no po
dían contar con mas favor que sus contrarios. Ade
mas, por mas que hicieron, al entablar la acusación, 
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no pudieron menos de venir á parar en que la cues
tión versase so!?re la facultad disnensaticia del rey, 
y la constituclenalidad de este poder. Los obispos 
eran acusados de desobediencia por no haber hecho 
leer en las iglfesiáá lá pragmática de tolerancia, y de 
desobediencia por haber elevado al Rey, impreso 
y repartido una espocion, en la cual so pretesto 
de defenderse, atacaban la autoridad del monarca. 
Los abogados, ínvirtiendo elórden deestas cuesliones, 
sostuvieron que si el rey no tenia facultad para dis
pensar de la observancia de las leyes, los obispos ba
ldan podido resistirse al cumplimiento de una orden 
que asi lo mandaba; que hecho esto, podian también 
dirijirseal rey suplicándole queno se exijiese de ellos 
lo que en conciencia no podian permitir, y que sien
do respetuosa esta petición, nada tenia de particular 
(jue la hubiesen dado al público. La cuestión era 
pues ¿tenia el monarca ó no facultad para aquellas 
dispensas? Y pedian que se les probase la afirmativa. 

Desde el punto en que la corte admitió el debate 
en este terreno dió su causa por perdida. No era i m 
posible conteslar nada á las objeciones que se hacían 
contra un poder que no solo se entrometería en cues
tiones de relijion, sino que se eslenderla á los dere
chos políticos, á las vidas y haciendas de los súbdi-
los. Y estas palabras, que solo tienen poder cuando 
realmente se ven amenazados los objetos que repre
sentan, fueron-acojidas con los mayores aplausos. 
Diestramente se aprovecharon los abogados de su 
posición, combatiendo en una usurpación sola el siste
ma de todas las usurpaciones, y demostrando que 
aquel era ni mas ni menos el absolutismo con 
otro nombre. En cuanto á los fiscales, obligados á 
sostener malamente" que la antedicha facultad era 
inherente á la real prerogativa, solo consiguieron 
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escitar laindignacion del público, sin hacer mella en. 
el tribunj'i . 

Diez horas duraron los debates: el pueblo, acampa
do en todas las plazas y calles circunvecinas, recibía 
con calor todas las impresiones que le trasmitían 
los que salían de la sala. También la corte tenia noti
cias por momentos. Aquella tarde salió el rey para 
Honslow-Healh, y paso la noche bajo la tienda de sus 
generales. Toda aquella se empleó en las' delibera
ciones del jurado; por i i n , aunque discordaron los vo
tos, se fallo declarando que los obispos no eran cu l 
pables. Pronunciada la palabra absoluciónfué por 
todas partes una locura: hubo cohetes y fuegos art i
ficiales en todos los barrios de Londres. Hasta al 
campamento llego rápidamente la noticia, y el solda
do la recibió como el paisano. Jacobo la entendió por 
los gritos que oía, mostrándose muy sorprendido de 
ella, como quien contaba con que los obispos serían 
condenados. Abandonó precipitadamente el campa
mento, para volverse á Londres. Cuando entro en la 
ciudad, encontróla iluminada y embriagada to
da de júb i lo : ¡doloroso contraste pata é!, si le com
paró con el sombrío silencio con que pocos dias an
tes fueran recibidas las fiestas de real órdeu por el 
nacimiento del príncipe de Gales.! 

Les católicos exaltados aprendían , pues, por es-
periencia.que no eran dueños ya de los tribunales, y 
que no tenían que esperar ni de! pueblo obediencia, 
ni apoyo del ejército. Mas á pesar de todo, contentos 
con lo que habiaii obtenido, creyeron que con el 
tiempo y la perseverancia todo lo demás se les ven
dría á las manos; y que ei nacimiento del príncipe 
afirmaría su usurpación. 

Y no que de parte del de Orange no abrigasen 
recelos, á pesar desús felicitaciones por el alumbra-
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mieoto de la Reina; pero no creían que mientras v i 
viese su padre y lejítimo soberano, osase emprender 
nada. Ahora bien; con solo diez años que esle durase, 
creían poder ponerse al abrigo contra cualquier 
acontecimiento. Mas ¡cómo se engañaban en sus cál
culos! La nación, que acababa de dar tal muestra de 
enerjía, no se había de dejar escarnecer tan pronto. 
Kra llegado el caso en que la insurrección padece le-
j í t ima, porque es posible; y ya se sabe que cuando 
los pueblos se ponen en movimiento, no retroceden 
nunca. 

Entonces, como en 1040, los hombres de la alia 
nobleza se pusieron al frente del pueblo; mas no ya 
con aquella generosa inexperiencia, que en aquella 
época los llevó mas adelante de lo que querían. Sa
biendo de antemano lo que podrían ganar y perder en 
el trance de una revolución inevitable, conocieron 
que lo que les tenía cuenta era ponerse delante de 
ella para dirijírla, antes que los arrollase: una simple 
revolución palaciega podía cortar de un solo golpe la 
cuestión entre los católicos y los protestantes, entre 
la monarquía de derecho divino y la monarquía cons
titucional. Lanzáronse, pues, á la empresa; á la ver
dad no solo en provecho propio, sino en el del bien
estar d ! su patria. La aristocrácia inglesa, sí bien 
supo cunservar los abusos que le interesaban, dióse 
traza p ira hacer mirar las libertades públicas, no so
lo conrj patrimonio del pueblo, sino como herencia 
del leg limo sucesor de Jacobo; y llamó al príncipe de 
Oran ,0 para que viniese á reconquistar la corona, 
que l ; arrebataba el fingido príncipe de Gales, y con 
ella las libertades nacionales, que habían de ser en 
adel inte el mas brillante florón de la misma corona. 



Diputación de Prúceres ingleses al príncipe de Orange.—Pro
mesas de esle.—Sus instrucciones con respecto á los disidentes 
protestantes.—Coalición de estos.—Sintonías en el ejército y la 
armada en favor del Príncipe.—Maniíiesto de los Próceros.—lisia
do político de la Europa eu.i(j88.—Imposibilidad en que se vé 
Luis XIV de socorrer á Jacobo 11.—Armamentos del Príncipe.— 
Disensiones entre los refujiados con ocasión del maniíiesto del Prín
cipe.—Dá á la vela la espedicion.— Apatía de Jacobo y de los J e -
snitas.—Arribada de la Ilota de Guillermo.—Los Jesuítas salen de 
su letargo.—Segunda espedicion de Guillermo.—Su desembarco. 
—Fuga de Jacobo.—Papel que desempeñan la nobleEa y la clase 
media en la revolución.—Engaño de las esperanzas del pueblo.— 
Establecimiento del trono constitucional con el consentimiento de 
la nación. 

ESDE el año de 4686, lord Mor-
daunt, que se bahia singularizado 
en el parlamento de 1685 por la 
enerjía con que hiciera la oposi
ción, habia pasado á Holanda á so
licitar del príncipe de Orange que 
tomase parte activa en los asuntos 

de Inglaterra. Cómo Mordaunt pasaba mas por hom
bre de partido, que por persona de solido juicio y 
mucha reserva; el principe, sin decirle todo su secre
to, se contentó con contestarle en términos generales 
'•ue no nuitaria la vista de los asuntos de Inglaterra, 
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y que si el Rey (ralaba de perjudicar los derechos de 
su hija, alterar la reüjion establecida, ó perseguir á 
los hombres eminentes que íu defendian, nada le 
quedarla por hacer en defensa de tan caros intereses. 

Conforme con con esta promesa que lievo Mor-
daunt á Inglaterra, el de Orange se dedicó desde en
tonces á ligar hábilmente sus intereses personales 
con las quejas que del gobierno británico tenia fun
dadamente la Holanda. Con níoüvo también de la 
revocación del edicto de Nunlcs , logró alarmar tan 
vivamente á todos los estados prolestantes de Síuropa, 
y hacerles creer en la posibilidad de una gM 'nv. v,"-
neral contra Luis X2V, cuyo general en gefe habia 
de ser el, que podía estar seguro d¿ hacer levantar y 
mover tropas, sin que se supitíse á punto íijo contra 
quien las dirijia. La correspondencia del doctor l íur-
uet, las idas y venidas de muchos protestantes ingle
ses, y las notas recojidas por Dyckvelt, habian di r i j i -
do al príncipe en un laberinto de preparativos di¡)lo-
máticos y militares, de que él solo tenia el hilo. F i 
nalmente el mismo Burnet habia aclarado una cues
tión muy delicada entre el joven soberano y su es
posa, la cual espresrunente se comprometió, si la 
suerte le deparase el sentarse en el trono de Inglater
ra, á entregarle toda la autoridad, como era necesa
rio tratándose de un hambre de tan alias prendas. 

Después de lord Mordaunt, el conde de Shrews-
bury, que de católico se habia hecho protestante, se 
presentó en Holanda en 1(387, no á solicitar una in
tervención prematura, sino á hacer presentes al 
príncipe la disposición de los ánimos en la nobleza 
y el estado generaí del pais. El de Orange, si bien to
mada ya Su resolución para en adelante, creyó que 
todavía no debía contestar sino dando esperanzas, 
cuando eí proceso de los obispos y el nacimiento del 



273 

principe de Gales, vinieron á mudar tan súbi lamen-
ie el aspeólo de los negocios. 

VA príncipe mando á Zuleslein en calidad de en 
viado eslraordinario para felicitar á Jacoho por el 
nacimiento de su heredero; cuyo embajador llevaba 
instrucciones secretas para sondear los ánimos, y acon
sejar á los obispos que se prevaliesen de su popula
ridad para atraerse á los disidentes. Porque el pr ín
cipe quería que la cuestión entre sus derechos y los 
<l('l de Gales, fuese cuestión de relijion eníre católi
cos y protestantes. Este era el plan de Dyckvelt; los 
protestantes disidentes liaban en verdad mas de los 
angüeanos que de los católicos: celebráronse juntas y 
conferencias, en las cuales todos tuvieron mucho que 
perdonar; y por ú!limo en el negocio de los obispos 
aparecieron ya unidas las sectas prolestíintes, hacien
do causa covnun con los Prelados. 

A principios de junio el almirante Uussel, primo 
liemíant) del que había sido decapitado en tiempo de 
Carlos I I , se presento en Holanda para dar cuenta al 
principe de parle de estos grandes resultados. Desde 
aquel trájico suceso, el almirante se había retirado 
<lel servicio y de la corte. Era todo un caballero, ar
diente en sus principios, y universalmente eslimado. 
En el caso presente, comisionado por personas de 
gran cuenta, venia á hablar al príncipe sin rodeos, y 
á saber de él de una manera terminante, si estaba en 
el ánimo de precaver á la vez las demasías del go
bierno, o los males que podían resultar de otra nue
va revolución. A lo cual contestó Guillermo que si un 
número notable de personas de dis;incion é inlluen-
cia, por sí y fi nombre desús amigos, le llamasen á 
salvar el trono y las instituciones, creía que paia 
setiembre podría estar pronto para acudir al llama
miento. Regreso el almirante á Inglaterra, adúndese 
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le reunió bien pronto Sir Sidney, hermano del iluslre 
Algerrioóri^ que á toda priesa ])arli{) de Italia, en 
cuanto le llego la nueva de los sucesos que se prepa-
rahan en Holanda. Ilabia sido él embajador en el 
Haya en 4079, y era entre todos los ingleses que co-
nocia el príncipe, el que mas conlianza le alcanzaba. 
Merecíala en efecto, en t reo i rás altas cualidades, por 
su gran reserva y discreción, y por la solidez de su 
juicio. Lo único que le fallaba era algo de actividad; 
pero para eso se le agrego á un tal Jobnston , parien
te de Burnét, que la poseía en sumo grado. 

Mordaunt, Sbrewsbury, llussel y Sidney, reuni
dos ya en Inglaterra, diéronse á trabajar para reclu-
tar firmas de gran valía á laesposicion que había de 
decidir al príncipe á lanzarse en la contienda. Tan
tearon al marques de llalifax, al antiguo ministro 
Danby, al conde de Nottingham, al de Devonshíre, 
tres de los principales gefes del ejército, á saber Tre~ 
lawny, K i r k y lord Churchill, y á los obispos que 
acababan de distinguirse en la oposición. De estos 
llalifax dio bien pronto á entender que no había (pie 
contar con que se comprometiera; Nottingham se vol
vió atrás por escrúpulos, dando la escusa que siem
pre tienen á mano los caracteres débiles, á saber: 
que sus slmpat'uu estaban en favor de la empresa, 
pero que su conciencia no le permitía tomar parle 
en ella. Devonshire y Danby la abrazaron con calor, 
y el último arrastró á ella al obispo de Londres y por 
él á sus seis compañeros. K i r k , ejemplo de la facili
dad con que se olvida el mal y el bien en tiempos de 
revueltas, se comprometió con las tropas de su man
do, y lo mismo lord Churchill, que mas adelante ha
bía de ser MAIÍLBOUOLT.H. Había este sido por largo 
tiempo el favorito, y aun casi el amigo de Jacobo. 
Distinguido en la corle por la superioridad de sus ta-
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lentos, la eleganria de sus maneras y el lujo de su 
I r . in , junto á los cuales se eclipsahan los mas princi
pales personajes, ejercía ya sobre la princesa de Dina
marca el ascendiente, que mas adelánte le habia de 
e n c u m b r a r á la cima de tanta fortuna. El alumbra
miento de la Reina vino cá separar los intereses de la 
princesa de jos del Hey su padre. Churchill optó por la 
princesa en este rompimiento, y prometió que se uni
ría al de Orange en cuanto pusiese el pie en Ingla
terra; y que lo mismo harían sus príncipes. Tre-
lavvny tatubien dió su palabra, y con él el obispo de 
Hristol. Johnston , el sobrino de Burnet, iba y ve
nía sin cesar de Escocia á Inglaterra, y de Inglaterra 
á Holanda, siendo la correspondencia viva de todos 
los conjurados. Y el secreto, aunque eslendido ya 
en un círculo tan grande de personas, se guardo con 
lealtad; porque en semejantes empresas la reserva 
está en proporción de las apariencias de triunfo, y 
el gobierno de Jacobo era ya muy débil para atraer
se desertores. 

En el mes de agosto salieron de Inglaterra los 
rualro gefes de la conspiración, para no volver ya si
no con el de Orange. Llevaban consigo las esposicio-
nes que deseaba el príncipe. Eran algunas semanas 
después del negocio de los obispos, y los ánimos esta
ban ya á punto de romper: el gobierno no tenia mas 
remedio que r ecu r r i r á la fuer/a, y no había tropas 
con que contar. Las demostraciones de júbilo con que 
el ejércilo de l íonslow-Iíealh recibió el desenlace de 
aquel proceso, tomo un carácter alarmante: fueron 
insultados y maltratados los soldados que oran cató
licos, y hubo brindis contra los (pie profesaban esta 
relijion. Hubo, pues, de recurrirse á la disolución de 
aquel cuerpo de tropas, diseminando algunas com
pañías, lo cual resultó peor, puesto que no sirvió 



mas que para esparcir en el pueblo apóstoles ardien
tes del movimiento, que era lo único que este necesi
taba. 

En la ciudad de Portsmouth, que los exaltados 
miraban como su mejor baluarte, el espíritu de los 
militares se manifestaba al mismo tiempo por la re
sistencia que ponían todos los oíiciales de un reji-
miento á una órden del monarca. Mandaba el cuer
po el duque de Berwick, hijo natural del Rey, y había 
sido escojido como el mas á proposito para servir de 
modelo á cierta reforma de reorganización, que con
sistía en introducir cinco soldados irlandeses por 
compañía. Negáronse á recibirlos muchos oficiales; y 
el Rey hizo que juzgados por un consejo de guerra, se 
les recojiesen sus despachos. Todos ellos en masa pre
sentaron entónces su dimisión, y el Rey en esta alter
nativa, tuvo la debilidad de ceder; y eso que su má
xima favorita era que: soldado que delibera, es re
belde. 

Las cosas pasaron mas adelante en la armada. 
Reunida una de ochenta buques de guerra, en virtud 
de las noticias de armamentos y equipos en Holanda, 
dióse el mando á un católico, el almirante Strickland, 
que embarcó consigo algunos sacerdotes de su re l i 
j ion . Los cuales, como un día se dispusiesen á cele
brar misa, amotinóse la tripulación, y cundiendo la 
insubordinación de un buque á otro, por poco esta
lla una sublevación general en toda la flota. Acudió 
el Rey en persona, y para restablecer el orden fué 
preciso despedir á los sacerdotes. Las fuerzas marí t i 
mas eran mas pronunciadas en su odio al gobierno 
que las de tierra; dábales en rostro continuamente el 
impulso que iba tomando la marina francesa, y en 
vez de emprender nada contra Luis X I V , veíanse 
encadenados á servir no pocas veces á sus propósitos. 
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Asi es que los nririnos ingleses .no solo eran desafée
los al gobierno de Jacobo, sino vivamenle adidos al 
carácter y las acciones de Guillermo, á quien creian 
capaz de revindicarles su antigua gloria. Y estos 
eran sin embargo los primeros adversarios, que el 
monarca ingles habia de oponer á su yerno, si por 
mar venia á disputarle la corona. 

El Príncipe no habia esperado el regreso de lord 
Russel y sus compañeros para ponerse en acción. Des
de el mes de jul io habia declarado á Burnet que en 
todo octubre estaría en Inglaterra, á la cabeza de 
quince mi l hombres. La esposicion, pues, solóse es
paraba ya como un pretesto, con que autorizarse un 
estranjero para intervenir en los negocios interiores 
de la Inglaterra. 

Este importante documento, atribuido principal
mente á Danby y á Burnet, y redactado con gran ha
bilidad, enumeraba muy por menor todos los agra
vios que la Inglaterra habia recibido de Jacobo, y^ 
como duque de York, ya como monarca; y viniendo 
á parar al último, el finjído nacimiento del príncipe 
de Gales, presentaba todas las circunstancias del 
parlo de la reina con tales documentos, qufe bastasen 
á inducir en el ánimo de todos la persuasión, que se 
creyó muy necesario demostrar habia obrado so
bre el de Orange para ponerle en aquel estremo. 
Apoyaban y sostenían el manifiesto hombres tan 
opuestos entre s í , que nunca se hubiera creído posi
ble verlos unidos; pero el tiempo, la fuerza de los 
sucesos y los intereses triunfan siempre de la inmo
vilidad y puritanismo, á que neciamente pretenden 
los partidos. 

Desde el mes de jul io estaba ya Guillermo ire-
vocablemente decidido á inv id i r los estados de su 
suegro; mas era preciso reunir suticientes fuerzas 
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para precaverse contra un golpe de mala fortuna, 
obtener el apoyo de la renúhlica bolandesa, y al mis
mo tiempo interesar á otras potencias de Kuropa, á (íu 
de que la Holanda, que habia de quedar desguarne
cida, no tuviese nada que temer de Luís XIV. 

Estaba este muy interesado en sostener sobre el 
trono de Inglaterra á un Rey, que le respondía de la 
Iranquilidad de esta gran nación, r ival , aunque en
cadenada, siempre temible; como que á este envile
cimiento debía en gran parte el monarca francés el 
no ser inquietado en sus prosperidades. Diez años se 
habían pasado ya desde la paz de Nímega, los cuales 
había empleado, medíante las interpretaciones de 
aquella negociación, arrancadas al cansancio de la 
Europa y á la complacencia venal de Jacobo, en pro
mover en el interior de su reino una grandeza digna 
de la altura con que se presentaba en lo interior. 
Durante este período de tiempo, y sin tirar un solo 
cañonazo, habia incorporado á laFrancia Strasburgo, 
el ducado de Dos-Puentes, las pequeñas señorías de
pendientes del Palatinado y Electorado de Trcveris, 
el principado de Orange, el condado de Aviñon, las 
ciudades de Casal, Alost, Courtray, Díxmude ecl. 
Durante el mismo tiempo había edificado á Roche-
fort, Rrest y Tolón, formado su poderosa marina m i 
litar, incendiado á Argel, impuesto tributos á Trípoli 
y á Túnez, humillado la libertad de Genova, salvado 
la de Yenecia amenazada por los Turcos, establecido 
las factorías francesas de la India, atraído á Yersa-
lles embajadores de reyes bárbaros y remotos, y í í -
nalmente poblado la Francia de establecimientos é 
instituciones que probaban á la vez mucha prosperi
dad y mucho despotismo. La Europa entretanto, desu
nida y debilitada, nada habia poílido emprender con
tra un poder tan concentrado y enérjico; pero la Es-
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paña estaba siempre en un ay por sus dominios de 
los Paises-bajos; el Imperio tenia que quejarse de 
muchas usurpaciones becbas insensiblemente; la Ho
landa y todos los estados protestantes de Alemania se 
creian amenazados por la revocación del edicto de 
Nati les; el Papa Inocencio X I insultado en la misma 
Roma, había escomulgado al embajador francés, y 
el pueblo ingles odiaba en él al gobierno que le opri
mía. No faltaba, pues, mas que un pretesto, una cir
cunstancia cualquiera para hacer estallar tantos 
odios contra la Francia; y esta circunstancia se pre
sentó al íin, siendo la revolución inglesa solo un epi
sodio necesario de la gran conmoción Europea. 

A la sazón que Guillermo se eslaba preparando 
para la lucha, murió el elector de Colonia, Fernando 
de Baviera, fiel aliado de la República de Holanda. La 
situación de Colonia, que domina veinte leguas de las 
orillas del Rin, y flanquea por esta parte la fron
tera de Holanda, hacia muy importante para esta la 
elección del sucesor. Luis XIV tenia interés en que 
el electo fuese hechura suya, y apoyaba á un cierto 
cardenal de Furstemberg, que por lo mismo repug
naba á los estados protestantes fronterizos, al Impe
rio y á la corte de Roma. Y como Luis amenazase de 
instalar á su protejido á despecho de esta oposición, el 
de Orange tuvo ya pretesto para mandar hacer pre
parativos y armamentos, motivo para una coalición 
general de los enemigos de la influencia francesa, y 
íinalmente la certeza de llamar la atención del guer
rero francés sobre el R in , impidiéndole que se opu
siese a sus proyectos sobre Inglaterra. 

Hallada la ocasión, todo lo demás se vino como 
rodado. En pocas semanas la famosa liga de Augs-
bourg reunió contra í a Francia al Austria, l aüo landa , 
la Raviera, la España, el Rraudemburgo, laSujonia, 



la Dinamarca, la Suocia, la Sabnya, y los eslados 
Kuraanos: íuriúidable y estraña coalición por cierto, 
«Mi (jue se veia á los proleslanles sostener las deter-
ininaciones del Papa, y á los católicos recurrir á las 
armas contra el que habla revocado el edicto de 
Nanles. Solo Inglaterra permanecía inerte eu medio 
de lanía ajitacion; siendo por tanto preciso que del 
seno de aquella gran conjuración saliese tramada 
otra no menos vasta contra Jacobo I I . Los estados de 
Holanda juzgaron al principio los preparativos que 
liada Guillermo, como provechosas demostraciones 
en el asunto de Colonia; pero pronto, mirando las co
sas desde un punto de vista mas elevado, se conven-
cieron de que los sacrificios de sangre y de dinero 
que consagrasen á una espedicion contra Inglaterra, 
vendrían á ser la salvación de su república. Los esta
dos protestantes, qüe estaban mas íntimamente liga
dos con la Holanda, entraron en sus miras, y la ofre
cieron dedicar treinta mil hombres solo á la defensa de 
su territorio, durante la ausencia de Guillermo. Co
nocían todos que un hombre del temple de este, pues-
.lo al frente de una nación como la Inglaterra, había 
de eclipsar bien pronto el astro triunfante del Borbon. 
Así se esplica como se a rmó en un instante en favor 
de Guillermo la política europea, sin que medíase 
resentimiento ni enemistad personal entre Jacobo y 
los príncipes que le preparaban su caída. 

En tal estado se hallaban ya las cosas dentro y 
fuera del reino, sin que aquel echase cuenta de lo 
que contra él se tramaba. Decidido á convocar un 
parlamento para noviembre, empleábase en urdir 
miserables intrigas para lograrle según sus ideas, 
cuando Barillon le avisó con urgencia de parte de 
Luís XIV, (píese preparase á resistir la invasión del 
príncipe de Orange. Al consejo añadió el embajador 
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p;i nombro df sn amo la oferta de un cuerpo de ejér
cito de i a,(KM) liomiu es, y de una escuadra que ob
servaría á los Holandeses. Jacobo no quiso creer en eí 
peligro. Dicese que abraco en este asunto la opinión 
de Surderland, el cual creía que un ejército francés, 
^ino era tan fuerte que pudiese por sí solo ocurrir á 
lodo, tendría el inconveniente de que con sola su pre
sencia arrebatar ía al monarca ingles los corazones 
desús subditos: ¡cómo si los poseyese todavía! Albevi-
lle, que vino á toda priesa de Holanda á confirmar es-
las n.oliciá?, recibió orden terminante de decir á todo 
el mundo que los preparativos que allí se bacian, no 
lenian otro objeto que la cuestión de Colonia, Luis 
XIV, desesperando ya de vencer tan obstinada incre
dulidad, pasó una ñola á la Holanda diciendo que 
existia entre él y e! rey de la Gran Bretaña tan estre-
cha alianza, que miraría como un atentado contra su 
propia corona, cualquier tentativa contra aquel sobe
rano. Jacobo persistió en desmentir la noticia de la 
invasión; negó la alianza de que hablaba el monarca 
francés, y continuó manejándose como si gozase de la 
mas completa seguridad. 

Entretanto los pertrechos militares del príncipe 
de Orange se dirijian ya tan abiertamente contra In 
glaterra, que ni él ni los Estados trataban de disi
mularlo. Los contingentes aprestados por los Estados 
protestantes costeaban ya h\ frontera oriental de la 
Holanda: diez mil hombres, la mejor infantería de la 
república, estaban acampados en Ni mega, sin esperar 
va mas que una orden para acercarse á la mar, y se 
allegaban sobjre las costas del norte de Holanda consi
derable número de transportes. El almirante Herbert, 
el mejor marino de Inglaterra, hombre de gran cuen
ta, era el que activaba los preparativos para el em
barque, habiendo recibido el mando en gefe de la es-
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pedición, sin duda porque se contaba con el efecto 
(pie sobre el marinero babia de producir su nomhra-
inienlo. Kra Herhcrt bermano del quelnibia sucedido 
á Jk'fíryes en las funciones de Gran Juez, y persona 
que antes babia gozado de gran crédito con el go
bierno. Setenta buques de guerra estaban designados 
para protejer bajo sus órdenes la espedicion holan-
dí'sa. Los transportes debian embarcar, ademas de 
quince mil bomhres, y seis mil caballos, treinta mi l 
fusiles para insurreccionar y armar el pais, si fuera 
necesario. Las compras estaban contratadas bacía 
tiempo, y solo se esperaba para dar principio al erii-
barque, la negociación de un empréstito de cuatro 
millones de florines, que Guillermo babia pedido á 
los Estados. Esto lo sabia toda la Europa, mientras 
que Jacobo se obstinaba en aparentar que nada tenia 
que temer de su yerno. Verdad es que acaso no pe
caba menos de incredulidad que de cobardía; puesto 
que, á pesar de su tranquilidad, no dejaba de dar 
disposiciones á sus tropas, á flíi de asegurarse á lodo 
evento la retirada á Portsmoutb. 

Hacia fines de setiembre, con gran admiración 
de los embajadores de Francia y de Inglaterra, se 
contrató el empréstito, y se ííjó ya para el o ó G de 
octubre la época del embarque. 

En los días que tardó en verificarse este, trabóse 
entre los ingleses, partidarios del Príncipe grave cbo-
que de opiniones, nacido de la diversidad de motivos 
que los trajeran cá la coalición. Aprobaban unos el 
reinado de Carlos 11, y tal vez el de Jacobo, de los 
cuales acaso babían participado; otros, independien-
les, presbiterianos, wbigs, conjurados de la desgra
ciada empresa de Rye-House, soldados finalmente de 
Argyle y Monmoulb, protestaban en masa contra to
da la restauración. 



283 

Empeñóse el debate con ocasión del primer ma
nifiesto que babia de dar Guillermo. Los nobles for
maron un proyecto, que versaba principalmente so
bre la abolición de la ley de juramentos, el proceso 
de los obispos y el supuesto nacimiento de un prínci
pe de Gales. El de sus adversarios, redactado por un 
(al Wildman,antigi ioaj¡ tadordel t íempodeCromwell , 
y cuyo proyecto adoptaron por suyo algunos perso
najes notables, entre otros lord Mordaunt y el conde 
de Mansíield, trazaba la senda que el gobierno ha
bría de seguir en adelante, enumerando como cau
sas de la sublevación presente, todas las infracciones 
de la constitución. La cuestión, pues, podía formu
larse en estos términos: ¿Se aceptaría el reinado de 
('arlos 11, ó se le condenaría, asi como el de Jacobó? 
El proyecto de Wildman era sin duda mas lojico; 
pero por razones de alta política prevaleció el p r i 
mero, si bien con algunas modificaciones hechas en 
gracia de los partidarios de aí|ue!; y ambos'partidos, 
sin quedar ninguno de ellos satisfechos de las inten
ciones del otro, se unieron por entonces para el fin 
común, salvo el derecho de ventilar en adelante mas 
ampliamente sus intereses, tratando de atraerse á la 
nación. 

El almirante I lcrbcrt dió la vela, á principios 
de octubre, con una fuerte división naval, que pene
trando bastante por el canal de la Mancha, debía so
licitar que se le pasasen las fuerzas inglesas, que. Ja-
cobo habría mandado de descubierta. Preciso fué ya 
por fin que los exaltados saliesen de una apatía tan 
cobarde, ó tan torpemente calculada. Noticias que ya 
no era posible desmentir, vinieron á revelar los mo
vimientos del almirante Herbcrt. La corte hizo como 
que despertaba de un letargo, y quiso atribuir la 
culpa de todo al ministro Suuderlaud. Destituyéron-
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le, pues, acnsándnlc de haberse vendido al príncipe 
de Orange. Pero lejos de eso, Sunderland, para go
bernar entre un rey imbécil y una facción, de cuyas 
ilusiones no participaba, desplegó una lealtad y una 
destreza dignas de admiración ciertamente, si á ello 
no le hubiese estimulado la sed de oro y de mando, 
á los cuales no vaciló en sacrificar su propio honor 
y la libertad de su patria. Kn la ocasión presente, 
viendo próxima ya á descargar la tempestad que 
preveía , y no sintiéndose con fuerzas para conjurar
la, recibió su destitución como la mas señalada mer
ced que pudiera hacerle Jacobo, presumiendo que le 
servirla de ejecutoria para con el nuevo amo. 

Después de su exoneración, la corte tomó desa
tentadamente algunas medidas, que mas bien seme
jaban querer cubrir las apariencias, que preparativos 
de resistencia formal. La Ilota, á las ordenes de lord 
Darmoulh, no recibió ordenes tan enérjicas como 
requería el caso. Superior en número á la de Her-
bert, permaneció sin embargo en la inacción*, y eso 
qué no habla para Jacobo otro campo de batalla si
no el mar, en donde Guillermo acababa de desple
gar su pabel lón, con este mote lan seduclor: « Yo 
mantendré.» Reunióse en breves dias un ejércilo de 
tierra, de treinta mil hombres; de estos los que sa
llan de las guarniciones y acantonamientos cerca de 
Lóndres, en mal sentido; los de Escocia con mejor 
disciplina; los de Irlanda con gran entusiasmo por la 
causa del Rey. La mayor parte de los oficiales pro
testantes se hablan comprometido secretamente con 
el principe de Orange. Jacobo hubiera podido i m 
ponerles, si se bubiese puesto á su cabeza; pero pa
saron ya los arranques guerreros de Honslow-Heath. 
Contentóse, pues, con dar el mando en gefeal conde 
deEeversham, y él se quedó en Lóndres discutiendo 
é intrigando con los obispos, á íin de conseguir de 
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ellos que le alcanzasen una reconciliación con la igle
sia protestante. 

Los Prelados estaban casi todos comprometidos 
en la conjuración. Asi es que dictaron condiciones, 
que hiriendo mucho á Jacobo, contaban de seguro 
con que este no las admiliria. Pero él paso por cuan
to quisieron. Hestituyo á la ciudad de Londres sus pr i -
vilejios, prometió suprimir la comisión eclesiástica, 
deponer á los miembros del colejio de la Magdalena,' 
y convocar un parlamento completamente libre: ¿qué 
mas? ofreció dar una pública satisfacción sobre el 
nacimiento del príncipe de Gales. Diferentes señoras 
y criadas de palacio dieron informes, que la grave
dad de la historia no nos permite referir; pero ni 
una sola hablo del parto de la Reina, que era el he
cho que convenia justificar. 

El único beneficio práctico que se tocó, fué, pues, 
la restitución dé los privilejios y franquicias, y aun 
de esto decía el pueblo,—gracias al principe de Oran-
ye,—Y en efecto, como después de veinte dias de 
mortales angustias, llegase la noticia de que una fu
riosa tempestad había obligado á la espedicion ho
landesa á arribar á los puertos de donde había sali
do, y que la armada de Herbert había hecho averías 
de consideración, la corte mudo, repentinamente de 
tono y de lenguaje. Jacobo creyendo que el cielo se 
declaraba en su favor, significándose por aquella du
ra borrasca, que el mismo pueblo llamaba papista, 
se volvió atrás de sus promesas, y retiro todas sus 
concesiones. Recojiose el decreto, que estaba ya espe
dido para la convocación del parlamento, y revoco una 
amnistía ya decretada en favor de los delitos á que 
había dado lugar el asunto de los juramentos. Como 
estaba ya muy avanzada la estación, creyeron sin du
da que el de Orange habría de suspender su espedí-
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cion Imsla la primavera signienle: en cuyo espacio 
creyeron tener tiempo para realizar un nuevo plan, 
á saber: convocar otro parlamento, apoderarse de 
las elecciones á fuerza de audacia, anular la oposi
ción de la cámara alta, creando de una hornada 
ciento cincuenta Pares, hacer venir á todas las tro
pas de Irlanda, y pídir á Luis XIV dinero y vein
te mil hombres. Tal fué el consejo que dieron los 
jesuilas. 

Destino era, y funesto deslino de la contrarevo-
lucion inglesa, atacar, en último resultado, á aque
lla aristocracia, sobre la cual habia apoyado sus pri
meros pasos. Ya entre el trono y la democracia re l i -
jiosa no habia Pares eclesiásticos, sino un vano fan
tasma de libertad de conciencia. Hoy el poder abso
luto, para poder sostenerse, solo contaba con lison
jear las ambiciones de la nobleza de segundo orden, 
y de la clase media, y se preparaba á prostituirles la 
pairia. Mas esta dignidad sin el bril lo y autoridad 
de nombres ilustres y de grandes fortunas, sin la es
pecie de santidad anexa á la misma rareza y anti
güedad de sus privilejios ¿qué iba á ser sino vergon
zoso fruto de la común degradación del monarca y 
los subditos? lín lugar, pues, de aquel cuerpo emi
nente y desinteresado, que con un brazo defendía las 
libertades públicas contra el ministerio de la Cabala, 
y con el otro hacia frente á los parlamentos wbigs 
para soslener las prerogalivas de la corona: ahora 
¿qué interés representaría ya, sino los intereses de los 
jesuítas? Cárlos 11 en sus mayores apuros no habia 
osado recurrir á este espediente destructor, que la 
constitución le permitía; y la idea de tal atentado h i 
zo mas en favor del príncipe de Orange que lo que 
le había perjudicado la borrasca. 

Pero aun cuando el Príncipe hubiese tenido que 
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diferir su cspodicion hasta la primavera, la corte no 
hubiera pasado traaquila lodo el invierno. A últimos 
de octubre estallaron en Londres diferentes motines, 
y el 3 de noviembre, aniversario de la famosa cons
piración de las Pólvoras, ocurrieron graves desórde
nes, aunque á la sazón nada se sabia del príncipe de 
Orange. 

A un tiempo mismo supieron al fin la corte y el 
pueblo la segunda salida de su espedicion, y su de
sembarco en las inmediaciones de Exeter. El 41 de 
noviembre dio á la vela con un viento del Este, <jiie, 
ohabia de dar con el al traste, ó llevarle rápidamen
te á las costas de la Gran Bre taña ; y asi fué. El i ¡i 
estaba anclado en la balda de Torbay, después de 
haber doblado el cabo de Kent, sin encontrar ni un 
solo buque de Jacobo, 

El Rey, no sabiendo precisamente sobre qué pun
to se verilicaria el desemnarco, habia dirijido sus 
tropas sobre el Norte y el Esle, á cubrir las plazas 
que creía mas amenazadas. Presentándose el prínci
pe por el Oeste, hubo de hacerlas contramarchar, y 
reunir las fuerzas en un punto céntrico, el cual fué 
la llanura de Salisbury. Ocho días se tardaron 
en esta operación. El príncipe en tanto permaneció 
en la ciudad de Exeter, limitándose á esparcir por 
todas parles el llamamiento de los nobles, y su mani
fiesto. No le convenia mostrarse mas activo, porque 
era preciso (pie su gente, escasa en niunero, se re
hiciera de las fatigas del viaje; ni aíjuellas fuerzas 
debían considerarse sino como el núcleo de un ejér
cito, que principalmente se habia de formar con las 
tropas de Jacobo. El cual, cualquiera hubiera dicho 
que eslaba en el caso de tomarle por la mano, pre
sentándose en Salisbury antes que llegasen aquellas, 
para apoderarse de sus ánimos, destituyendo á los 
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gofes que no inspir'.iban confianza. Y íanío mas 
«'mullo la conduí'ta del t!<* Draríge daba bien á enieíi-
der que su plan era que la cuestión se ventilase eutiv 
los dos ejércitos, no queriendo armar al pueblo, por
que le parecía peligroso. Kste por su parte no hallan
do en el manifiesto lo que esperaba encontrar, ha
blase resfriado en su entusiasmo. Guillermo, pues, á 
los ocho dias de su desembarco, todavía permanecía 
en Fxeter, dueño de bien escaso terrilorio, si bíéit 
por hallarse entre dos mares, al abrigo de toda 
sorpresa. 

El Re}', en vez de aprovecharse de esta incerli-
dumbre, la interpretaba en Londres con sus conseje
ros como una prueba concluyeme de que los conda
dos del Oeste no estaban por el príncipe. VM cuanto 
al pueblo de Londres, que no veía á este, y sí a los 
que le oprimían, hallábase en la mayor fermentación, 
.lacobo quiso castigarle antes de partir para Salisbu-
ry . y consiguió que algunos destacamentos irlandeses 
se baliesen contra el pueblo: en tan altas empresas 
se hallaba ocupado, cuando le llego la nolicia de las 
deserciones de Salisbury. Partió eritoncespara el ejér
cito, á ser testigo de la defección de lord Churchill, 
del duque de Grafton y del coronel Barkley. Gran 
número de otros oficiales se habían pasado ya ai 
campo enemigo; sin embargo, los mismos motivos 
que tenían desconfiado al pueblo, hacían vacilar al 
subalterno y al soldado. Apenas llegaban á mil los 
desertores. Fací!, pues, hubiera sido reemplazar á los 
gefesque se habían pasado, con oficiales de ambición, 
aunque inferiores en grado. La caballería era mi y 
superior á la del príncipe, que tampoco contaba mas 
que con quince mil hombres, cuando el rey tenía 
treinta mil . Una batalla, pues, hubiese podido ser fu
nesta al invasor. El discípulo de Turena debió haber 
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sabido mejor cuanto vale la actividad, y con solo de
jar caer la vista sobre un mapa, pudo conocer cuan 
fácil le hubiera sido encerrar al Príncipe en la extre
midad del condado de Oírnuail les, impidiéndole toda 
comnnicacion con el resto de Inglaterra. Pero temien
do ser arrestado y entregado por sus propios genera
les, solo pensó en lomar la vuelta de Londres; y el 
comiede Feversham, apenas volvió él la espalda, 
hubo de mandar hacer un movimiento retrogrado; 
en el cual, rej i mien tos enteros con ge fes y banderas, 
se pasaron al Príncipe* 

Apenas el conde babia evacuado cá Salisbury, en
tróla el deOrange, para quien la retirada del ( jérci-
to líeal era como una victoria. El éxito de una lucha 
ent redós , noes dudoso cuando uno no quiere combatir. 
Va las principales ciudades disputaban á porfía sobre 
cual se rendiría primero. Lleváronse la palma Bath, 
< W o r d , iS'olliagham, York, ííerwick, Hull y Brislo!. La 
nobleza se ponía en todas partes á la cabeza del movi
miento; las clases medias se adherían á él proclaman
do—\vwa un parlameuío Ubrel—grito que parecía, 
aun en medio de la insurrecion; una reclamación le
gal. Merced á las disposiciones adoptadas por el de 
Orange, á fin de hacer desaparecer ocultamente á los 
Jesuítas y sus ajenies, lampocó hubo desórdenes ni 
venganzas. Lo contrario fué en Londres, donde la re
sistencia despertaba las pasiones revolucionarias de 
i M i ) . E l padre Pedro y el padre Warner, fueron de los 
primeros quese acobardaron,y evacuaron la Inglater
ra: hombres audaces, y no sin habilidad, faltábales 
sin embargo corazón; y desde el proceso de los obis
pos, perdieron píe, y no supieron lo que se hicieron. 

.lacobo no creyéndose ya con fuerzas para resis
t i r , si bien aun le obedecían las tropas que Fever
sham había hecho replegar sobre Londres, reunió á 
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los Nobles protestantes que estaban en la eapilal, pa
ra saber si podia contar con su adhesión. Corno que 
estaban en su poder, contestáronle que sí; y él, to
mando sus juramentos y protestas a! pie de la letra, 
les rogó que le aconsejasen en aquel trance: les pre
guntó ¿qué habia hecho para que sus vasallos le tra
tasen así? ¿qué quería el pincipe de Orange, y qué los 
que con él venían?—Un parlamento libre, y que 
V. M. se separe délos católicos.—Pues bien: yo tam
bién quiero un parlamento libre, y en cuanto á sepa
rar de mi lado á los católicos, vendré en PIIO , con 
ciertas condiciones.—Pues si tales son las intenciones 
de V. M¿, no dudamos que el Príncipe y sus parciales 
se darán por contentos. Es preciso hacérselas saber. 

Resistídsele á Jacobo entrar en negociaciones con 
el JVíncipe, como que era reconocerle derecho para 
inlervenir en los negocios interiores de su reino; mas 
á los hechos no habia resistencia; por consiguiente, se 
nombró una comisión compuesta del marques de l í a -
lífax, del conde de Nottingham, y de lord Godolphin, 
para que fuesen á decir al Príncipe que el Rey con
sentía en la convocación de un parlamento libre, y 
qnei ía tratar con él acerca de la manera de asegurar 
la libertad en las elecciones. Esto era ni mas ni me
nos declarar que también el rey se pronuncinha:, pero 
los del Príncipe dieron á entender á los enviados que 
ademas de esa, había otra cuestión: á saber si la 
Inglaterra quería un parlamento, libre, de manos del 
Príncipe, ó de las del Hey. 

Guillermo, sin embargo, contestó como si hubiera 
creídoposible un avenimiento.Sus condiciones fueron 
honrosas; y eso que la situación del monarca, era, 
á la sazón, desesperada, porque su segunda hija y el 
principe de Dinamarcale habíanabandonado,y lasde-
íecciones eran ya como viajes que se anunciaban pú-
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blicamenle, desdeLóiulres al cuartel general del prín
cipe: el consejo se había disuelto; la Reina con el pr ín
cipe de Gales se retiraba á Francia. Mas, de pronto, 
dejando pendientes las negociaciones, fugóse también 
el Rey, disfrazado de criado de un caballero que pa
saba á Francia. Allí estaba el asilo del partido destro • 
nado, á quien, asi como le faltaba valor, le sobrabau 
proyectos. 

Jacobo, antes de partir, dió órden á Feversham 
para licenciar las tropas; cuya orden, ejecutada en 
parte, inundó á Lóndres de dispersos. El pueblo en 
cuanto supo la fuga del rey, quiso vengarse de sus 
antiguos dominadores: saqueo los templos católicos, 
invadió los conventos, buscando en ellos á los jesni-
las, y como no los encontrase, rejistro las casas de los 
católicos, y hasta las de los embajadores; todo 
en vano. Los sacerdotes se habían fugado de antema
no, y no hubo efusión de sangre; pero libros, orna
mentos, cuanto encontraron, fué quemado y saquea
do. En estos primeros momentos fué descubierto 
Jeffryes, á tiempo que vestido de marinero, se dirijia 
á tomar una lancha, que le esperaba en el Támesís. 
Víctima fuera del furor popular, sino hubiera tenido 
bastante presencia de ánimo para acojerse á la pro
tección de otras personas que por allí pasaban, me
nos violentas, pidiendo que le llevasen á la torre, 
pues tenia que revelar secretos de grande importan
cia. El pueblo le mal t ra tó , y le llevo á casa^del lord 
correjidor, para que declarase ante él. Este, viendo 
tan destrozado y ensangrentado al hombre que el dia 
ántes era tan poderoso, sobrecojióle un espanto que 
en pocos dias le quito la vida. Jeffryes, oprobio de la 
inajistratnra, perdió la suya en la torre; á consecuen
cia de los escesos del vino, á que se entregaba para 
calmar sus terrores y remordimientos. No eran gran-
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dos los desórdenes, por lo mismo que no habia quien 
los contrariase; pero súbitamente cundió la noticia 
de que los irlandeses licenciados iban á prender fue
go á la ciudad. Decíalo así una falsa proclama a t r i 
buida al príncipe de Orange con siniestra intención. 
Subió de punto con esto la consternación, y los mal
vados empezaron á propalar que era preciso acabar 
con los católicos, para precaver sus conspiraciones. 

JNadie se habia atrevido á recojer la autoridad 
después de la fuga del Rey. El lord-correjidor, hom
bre de poca enerjía, se decidió por fin a convocar a 
la casa de ayuntamiento á los miembros del consejo 
privado, á los lores y obispos que se hallaban en 
Londres. Convínose en la asamblea en que seenviaria 
una diputación al Príncipe, suplicándole (pie viniese; 
y entretanto se mando armar la milicia urbana, pa
ra contener á los licenciados, y protejer las vidas de 
los católicos. Recibida esta invitación, Guillermo se 
dirijio hácia Londres, pero hizo alto en Windsor. El 
pueblo, ya mal contento con las medidas tomadas, 
llevo muy á mal esta detención, y cayo en la fr ial
dad que esperimentaron sus hermanos de los conda
dos al desembarco de Guillermo, en cuanto conocie
ron que no se hacia la revolución en su provecho. 
De cuyo alejamiento, la plebe, móvil siempre, paso á 
las simpatías á favor del monarca fujitivo. Creíasele, 
ya tiempo habia, fuera del reino, cuando se supo que 
habiendo sido conocido en un puebfecillo de Kent, no 
habia podido embarcarse, y regresaba á Londres. Pre
sentóse en efecto, libre en la apariencia, y escoltado 
por su antigua guardia. El pueblo le acojio con vivas 
y aclamaciones, que sin embargo no debieron darle 
esperanza. Lo que en efecto significaban, era que 
ya habia otro en su lugar , y que por consiguiente 
era este el que escitaba las desconfianzas populares. 
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Esta vuelta era un mal paso, asi para él como para 
el de Orange: asi es que aprovecho la primera oca
sión para evadirse por Rochesler; en cuyo proyecto 
le favoreció el Príncipe, á quien no dejaba de hacer 
sombra su presencia. 

Entonces entro Guillermo en Londres; pero fur
tivamente, de suerte que el pueblo no tuvo una fies
ta con que cebar su curiosidad. Al llegar el Príncipe 
al palacio de San James, encontró en él setenta Pares 
reunidos. Entrególes su manifiesto, les invito á que 
acordasen cuanto antes los medios de convocar un 
parlamento enteramente libre, y se retiro, sin hablar
les ni siquiera una palabra de Jacobo. Los Pares, 
imitando su reserva, formularon ,un proyecto, que 
llamaron de asociación, en el cual se comprometian 
con el Principe, asi como este lo babia hecho con 
ellos en su manifiesto, á no abandonar la causa de la 
relijion protestante, de las leyes y de las libertades 
de Inglaterra, hasta que estuviesen de tal suerte ase
guradas con un parlamento libre, quenada tuviesen 
ya que temer. Pero ni este compromiso, ni la acoji-
da que hizo al Príncipe la municipalidad de Lon
dres, cortaban la cuestión. Quedaba siempre en pie 
una gran duda constitucional, á saber: ¿quién con
vocarla el nuevo parlamento? ¿El Principe, o el Rey? 

En medio de estas vacilaciones, la segunda fuga 
de Jacobo dio ocasión á que adoptase la asamblea de 
los lores una resolución estraordinada, quemas 
adelante se censuro sobremanera, y que fué ofrecer 
al Príncipe la rejencia provisional del reino. Guiller
mo no (¡uiso recibirla solo de los lores: exijio que le 
brindasen también con ella el cuerpo municipal de 
Londres, los miembros de las dos cámaras de los co
munes que hubo en tiempo de Carlos I I , los que ú l 
timamente liabiau representado en Oxford á l u -
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glaterra, y cuyo odio contra Jacobo era mas i r re
conciliable. 

Todos ellos reunidos dirijieron al Príncipe una 
invitación parecida á la de los lores; y aun añadie
ron (cosa qué estos no habían hecho) un voto de 
gracias al Libertador de Imjlater'ra. Al día siguiente, 
reunidos lodos en asamblea, recibieron la respuesta 
de (•uillermo, concebida en estos términos: «que, co
mo pedían, iba á espedir los decretas para las elec
ciones; que usaria eu beneíicío del Estado, del poder 
que le conferian ; y que si la reiijion y las libertades 
nacionales le debian algo, se esforzaría en continiiar 
mereciendo bien de! pais por su adhesión á tan altos 
intereses.» 

Empezáronse al inslante las elecciones, que en
tonces por vez primera se hicieron con entera liber
tad; y como ninguno de los antiguos partidos pre
dominaba esclusivameute, resultaron representados 
lodos los intereses y todas las opiniones. Las dos cá
maras se reunieron él de enero con el nomlu e de 
Convi'nrio]!. 

Entonces salieron nuevamente á plaza los intere
ses, (¡ue habían combatido cuando la publicación del 
maniliesio; pero habían variado mucho las fuerzas 
de ambos partidos, y aun había gran diferencia en 
sus tendencias. Los nobles se habían unido con una 
aristocracia tan enemiga como ellos del catolicismo, 
pero mas monárquica. Wildman y sus amigos esta
ban harto mas republicanos que las clases medias, 
en cuyo seno habían venido á confundirse, porque 
no habían pasado en vano por la nación veinte y 
ocho años de espenencía y de progreso. 

En cuya escuela habían aprendido los hombres 
que el trono era necesario en una sociedad tan d iv i 
dida en clases como la Inglaterra: pero un trono 
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eonsUtúciofial y no lejílimo; que no considerase las? 
liberlades nacionales como meras concesiones de su 
voluntad. 

Tales eran las convicciones de la mayoría de la 
cámara de los comunes; y eso que acaso se compo
nía de hombres, que por mucho tiempo hahian sido 
entre sí mortales enemigos, como realistas o republi
canos; pero dejando ya á un lado las abstracciones, 
que son siempre peligrosas, entraban francamenic en 
el terreno de lo positivo, y se hallaban completa
mente de acuerdo. Tal era el término de tantas exa-
jeraciones. Asi pues, con cinco horas de discusión, 
voto la cámara las dos proposiciones siguientes. 

«Habiendo el Rey Jacobo proyectado destruir la 
«constitución del reino, violando el contrato oríjinal 
«entre el monarca y el pueblo; y habiendo infrinjido 
«por consejo de los jesuítas y de otros malvados las 
«leyes fundamentales, saliendo en seguida del terr i -
«torio ingles, se entiende que ha abdicado la corona, 
«y se declara vacante el trono.» 

«í.a esperiencía ha demostrado que un reino pro
testante no puede ser gobernado por un Rey católico.« 

Estas dos declaraciones fueron pasadas sin dila
ción a la cámara alta. Escitaron en ella gran t imiul-
(o; pero calmados algún tanto los ánimos, entróse cu 
la cuestión por partes. 

Fijóse por primera, la de si habia un Qontpato or i 
ginal entre el pueblo y el Rey. Decidióse que si, por 
cincuenta y tres votos contra cuarenta y seis. Dedu
cíase naturalmente de este voto la abdicación de .!a-
cobo y la vacante del trono; pero por mayoría aun
que corta, se declaro que el Rey, aunque habia sali
do del territorio, no podía abdicar, y de consiguienle 
que no había semejante vacante. 

La verdadera causa de esta contradicion no era 
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lanío el respeto al principio mórtarquico, romo el (e-
mor de q|iíen seria, varante el trono, el que babria 
de venir á ocuparle. I nos rfiierian al deOrange; otros 
(|ue se le nombrase regente; quienes estaban por la 
princesa María, con esclusion del Príncipe: quienes 
por ambos. Los que opinaban por la repncia, y los 
partidarios de la Princesa, no se atrevían á enunciar 
abiertamenle sus deseos; pero intrigaban mucbo pa
ra conseguirlos. Decidióse al fin que las dos cámaras 
se reuniesen para conferenciar sobre la vacante: con-
íerencia, que á pesar de su aparente solemnidad, so
lo sirvió para enmascarar las inlrigas, y tomarse 
tiempo. Fué sin embargo importante, porque á la 
mala íé de la cámara alta, opuso la de los comunes 
gran superioridad de luces. Pero su inutilidad se pro
bo, sobre todo, cuando se vio la facilidad con que ce-
dio aquella: en cuanto ai Príncipe, hasta entonces 
espectador indiferente del debate, se digno manifes
tar su voluntad. 

«Habéis ya visto, señores, les dijo con su habitual 
«sequedad y laconismo, que yo no he tratado de l i i -
«timidar ni de adular á nadie. He oído bablar de re-
«jencia: muy santo y muy bueno. Pero conmigo no 
«bay que contar; estoy resuelto á no aceptar seme-
«Jante cargo. Otros hablan de hacer Reina á mi mn-
«jer. Nadie aprecia mas que yo suií talentos y v i r l u -
«des; pero es tiempo ya de declarar que yo no soy 
«bombre que recibo órdenes de una peineta, ni que 
«sostengo las riendas del Oslado por los cordones de 
«un delantal. Yo, o he de hacer las cosas por mí solo, 
«o no me meto en nada. Si otros piensan de otra mane-
«ra, tomen enhorabuena su partido. A mí no me a lu-
«cina el trono; y en cuanto me persuada que no ha-
«go falta á la Inglaterra,yo sé bien adonde me llaman 
«los negocios de la Europa.» 
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Con osla lerriilnante dorlaraoion coincidióla que 
^ i in io l habla obtenido de la Princesa en Holanda. 
Los Pares vieron que Gíiiilcrmo íjueria ya salir de 
aquel negocio, y se con vencían de que no era hom
bre de someterse á una decisión que no le acomoda
se. Cerróse, pues, el debate, y la cámara alta votó 
también por la vacante. 

Todo estaba ya preparado muy de antemano pa
ra asegurar las resullas de esta declaración; el inter
valo no podía durar mucho tiempo: la voluntad de 
la nación era ponerle término, pero con condiciones 
que ofreciesen las convenientes garant ías . 

Y era ya posible conseguirlo; porque como todos 
los parlidos tenían faltas que perdonarse recíproca
mente, era fácil echar un velo sobre lo pasado, y con
certarse para el porvenir. La convención se consti
tuyo órgano de las opiniones de la Inglaterra ilus
trada: ofreció la corona á Guillermo y á María; pero 
á fin de que el poder Keal no pudiese en adelante ma
quinar contra las leyes, la libertad ni la reüjion del 
lüstado, declaró lo que sigue: 

1.0 «VA pretendido poder de dispensar de las leyes 
«ó desuejecucion'por autoridad Real, sin el consenti-
«miento del parlamento, es contrario á las leyes. 

i¿.0 «El pretendido poder, en los términos en que 
«acaba de ser puesto en práctica, es contrario á las 
«leyes. 

5.° «La creación de un tribunal eclesiástico, ó 
«cualquier otro tribunal extraordinario, es pernicioso 
«y contrario á las leyes. 

4.° «Sil cobro de conlribuciones para uso de la 
«corona, bajo preleslo de la real prerogativa, sin 
«que haya sido concedido por el parlamento, o hecho 
«por mas tiempo, ó de otra manera que la concedi-
«da, es contrario á las leyes. 

^7 



298 

«Los súbílitos tienen deriídio para presentar 
«peticiones al Rey; y perseguirlos ó prenderlos por 
«causa de ellas, es contrario á las leyes. 

(K0 «Levantar ó mantener tropas en el reino en 
«tiempo de paz, sin consentimiento del parlamento, 
«es contrario á las leyes. 

7. ° «Los subditos protestantes pueden tener ar-
«mas para su defensa, según su condición ó dase, y 
«en los términos que lo permitan las leyes. 

8. ° «Las elecciones de disputados se harán con 
«entera libertad. 

9. ° «Los discursos pronunciadosenel parlamento, 
«no pueden ser sometidos á examen de ningún t r i -
«bunal, y sí solo del mismo parlamento. 

10 «No es lícito e\ i j i r fianzas esecsivas, ni impo-
«uer multas exorbitantes, ni castigos muy duros. 

11. «Los jurados se elijirán sin parcialidad. Los 
«(pie hayan de serlo en las causas de alta traición, ha-
«brán de ser miembros del parlamento. 

12. «Toda concesión 6 promesa de donar bienes 
«confiscados, antes de que recaiga sentencia sobre 
«sus dueños, es nula y contraria á las leyes. 

15. «Para obviar á todos estos inconvenientKs, 
«para correjir, fortificar y conservar las leyes, es 
«necesario que se reúnan con frecuencia los parla-
«mentos.» 

«Los lores y los comunes pretenden y piden 
«lo que queda especificado, como que son de cierto 
«sus derechos y libertades; y que ninguna dcclara-
«cion, ninguna sentencia, ni procedimiento quesea 
))en perjuicio de los referidos derechos y libertades, 
«pueda aducirse como precedente, ni citarse en ade-
«la o te como ejemplo.» 

Esta nueva declaración de derechos, era menos 
enérjica que la de 1640.; esta, hecha contra el poder 
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Real, liabia sido como una declaración de guerra; 
habíase pagado el Irilmlo de la inesperiencia. Ahora 
se trataba con un poder amigo, qne se iba á crear, y 
que inspiraba conliauza, y usábanse poiv lo mismo, 
solo consejos y prevenciones. 

Nombráronse, pues, solemnemente Rey y Reina 
de InglateíTa al Príncipe y la princesa de Orange, 
declarándose que el gobierno lo ejercería esclusiva-
mente el Rey. Varióse también la antigua fórmula del 
juramento: el que se adopto fué el siguiente: Juro ser 
fiel ci Si S. M. M. d Rey Guillermo y la Reina Mafia: 
el antiguo decia: J aro tef fiel al Rey, mi justo y leji-
timo soberano. Estas dos palabras, justo y lejitimo, 
fueron tachadas, sin dificultad. Para los unos repre
sentaban todo el pensamiento de la nueva revolu-
cidsa; para los partid trios de los Ksluardos daban á 
entender ^ue solo Jacobo tenia derecho á este título. 
De aquí torno orijen la ridicula distinción entre Rey 
de hecho, y Rey de derecho, que dio ocasión á disen
siones, que no son objeto de esta^líistoria. 

Asi terminó la conlrarevoluclon inglesa. Las cla
ses medias, guiadas por el instinto de la propiedad, le 
hablan dado principio, prefiriendo el despotismo mi
litar de Oomwell á la continuación de una reforma, 
<iue prometía á las clases inferiores la participación 
de los bienes. Después de la muerte de Oomwell, 
continuáronla contra el ejército, y para someterle, 
apelaron al trono y á la arisloorácia. El espíritu de 
reacción se apoderó de los Estuardos, y estos fueron 
mas allá que el encarnizamiento de los ofendidos. Las 
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resistencias que provocaron, fueron aumentando de 
dia en dia sus alarmas, y los impelieron mas y mas 
por el camino de la destrucción, hasta que el des
contento de la nación rayó nuevamente en colera. 
Entonces ya fué preciso oponer pasión á pasión, y 
odio á odio; siendo el mas violento el deJacoho. Los 
intervalos de buen sentido que aparecían en el reina
do de Carlos, faltaron en el del último monarca. 
A aquel le faltaba conciencia; este por la suya se hizo 
esclavo de los absolutistas. Ellos le dirijieron sin re
parar en crímenes; ni les faltó tampoco habilidad. 
lJor último, después de un sistema general de opresión 
vinieron á ofrecer á la corona un íinjido sucesor. En
tonces se presentó Guillermo como libertador. La 
nación no habla dejado nunca de amar sus liberta
des políticas y relijiosas: estaban en su naturaleza, 
vivían en las cosas, en las costumbres, aun cuando 
aparecían oprimidas; al paso que del despotismo y de 
la relijion que á tanta costa se importaban, nada 
subsistía. Jacobo ai fin hubo de ceder, y en tanto que. 
fujitivo atravesaba los mares, un parlamento libre 
inscribía en los fastos de la Inglaterra, como lección 
para el porvenir, este voto memorable: 

«JACOBO I I , R E Y DE INGLATERRA, DESTRÜYE.VDO 
LAS L I B E K T A D E S Y LA RELIJION DE LA NACION, HA A IN
DICADO LA CORONA.» 
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